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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1197-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-23954132-GDEBA-DPTLMIYSPGP y conforme lo previsto por el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y sus modificatorias las
Resoluciones del entonces Ministerio de Infraestructura Nº 878/11 y N° 972/11 y la Resolución del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos N° 475/16, los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021, redeterminarán
sus montos con ajuste a la Tabla de Valores y Precios de referencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, establece que los valores de referencia a utilizar en las redeterminaciones de
precios, serán confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires;
Que por la Resolución Nº 475/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se modificó el artículo 7º de la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, modificado por el artículo 4°
de la Resolución del entonces Ministerio de Infraestructura N° 878/11, estableciéndose que la Tabla de Valores de
Referencia de cada mes será aprobada por resolución ministerial;
Que dicha tabla contendrá los valores específicos que servirán de base para las redeterminaciones de precios de las obras,
en función de los precios de referencia confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de
Economía a partir de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y en caso de
ausencia de dichos índices, se deberán utilizar los índices publicados por la Dirección General de Estadísticas y Censos
del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Director Provincial de Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas ha remitido a esta cartera ministerial los
valores de referencia procesados por la citada dirección, correspondientes al mes de junio de 2022;
Que las referidas tablas contienen los valores de un conjunto de insumos que sirven de base para las redeterminaciones de
precios de contratos de obra pública, a aplicar en la metodología implementada por el entonces Ministerio de
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública;
Que tomó conocimiento la Comisión de Precios de este Ministerio;
Que, en consecuencia, corresponde su aprobación conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución N° 404/07 del
entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, modificada por su similar la Resolución del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 475/16;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley N° 15.309 y el artículo 7° de la Resolución N° 404/07, modificada por la Resolución N° 475/16 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 3



 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Tablas de Valores y Precios de Referencia confeccionadas por la Dirección Provincial de
Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes al mes de junio de
2022, aplicables a los contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº6.021 y sus modificatorias, para la redeterminación de
precios, conforme a lo previsto por el Decreto Nº 2113/02, el artículo 4° de la Resolución Nº 553/06 y el artículo 7° de la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos (modificada por
Resoluciones Nº 878/11, N° 972/11 del entonces Ministerio de Infraestructura y N° 475/16 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos), con excepción de los Contratos de Concesión de Obra, que, agregadas como IF-2022-23960579-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar en la página Web de este Ministerio, dar al Boletín
Oficial, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la
Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-23960579-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

e349b50911c366183cc30d1f3fdba2ee14a4a2657810375545e3e19fce94e8fa Ver

RESOLUCIÓN Nº 1211-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-25968828-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se propicia modificar la Metodología del Régimen
de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley N° 6.021, establecida en el Anexo I de
la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, reglamentaria del Decreto N° 290/2021, modificado por su similar Nº 995/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA se aprobó el Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra
Pública regidos por la Ley N° 6.021;
Que el mismo fue convalidado con posterioridad en virtud de lo dispuesto por el Artículo 57 Inciso 3) de la Ley N° 15.310;
Que a la luz de lo dispuesto por el artículo 2° del precitado decreto, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ha
sido establecido, a través de la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, como Autoridad de
Aplicación del mencionado Régimen de Redeterminación;
Que, en tal sentido, el artículo 3° del aludido decreto facultó al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a
establecer la Metodología de Redeterminación de Precios en los Contratos de Obra Pública, pudiendo dictar las normas
interpretativas, aclaratorias, complementarias y operativas necesarias a los fines de su aplicación;
Que, en uso de dichas facultades, se procedió al dictado de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, en cuyo Anexo I se
establece la metodología a adoptar por parte de la Administración y de los contratistas, a efectos de proceder a
redeterminar los precios de los contratos regidos por la Ley N° 6.021;
Que, a fin de procurar mejoras en la infraestructura provincial, devino necesario introducir diversas modificaciones al texto
de la norma vigente dando lugar al dictado el DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA, modificatorio del Régimen de
Redeterminación de Precios de contratos de obra pública regidos por la Ley Nº 6021, oportunamente aprobado por su
similar DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA;
Que, en consecuencia, con el objeto de dar continuidad a los cambios propiciados en la materia, que resulten conducentes
con las medidas establecidas por el DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA, resulta necesario introducir modificaciones al texto
del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, la
Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Recursos Hídricos y la Subsecretaría de Energía, todas
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la Dirección Provincial de Estadística dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en atención a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N°
15.309 y el artículo 3° del DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar como artículo 1° bis a la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP el siguiente:

“ARTÍCULO 1° BIS. Aprobar, en los términos del artículo 3° del DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA,
modificado por DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA, las estructuras de ponderación estandarizadas por tipo
de obra que como Anexo V (IF-2022-27837442-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) forma parte integrante de la
presente.”.
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ARTÍCULO 2°. Incorporar como artículo 1° ter a la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP el siguiente:

“ARTÍCULO 1° TER. Aprobar la Tabla de Valores de Referencia de los Materiales, Mano de Obra,
Transporte, Equipos, Energía, Combustible y Lubricantes, Gastos Generales, Gastos Financieros y Gastos
Impositivos, que como Anexo VI (IF-2022-26230648-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP), forma parte integrante
de la presente.”.

ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 2°. Los precios de la obra serán redeterminados, a solicitud de la contratista, mediante la
aplicación de la mencionada expresión matemática que tomará como insumo la estructura de ponderación
estandarizada aplicable según el tipo de obra o la estructura de ponderación no estandarizada,
aplicándose la misma a la parte del contrato faltante de ejecutar.”

ARTÍCULO 4°. Reemplazar el modelo de nota de adhesión oportunamente aprobado como Anexo IV (IF-2021-13656793-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP por el nuevo modelo de nota de adhesión que,
como IF-2022-28812799-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Modificar el artículo 3° del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 3º. La expresión descripta en el artículo 3° del Anexo Único del Decreto N° 290/2021 deberá
ponderar los elementos que constituyen el precio de la obra, limitándose a los componentes y/o elementos
que individualmente sean los más representativos del tipo de prestación, que serán determinados por el
comitente en el Pliego de Bases y Condiciones de la contratación, de conformidad con las estructuras de
ponderación estandarizadas aprobadas por el artículo 1° BIS de la presente resolución.”

ARTÍCULO 6°. Modificar el artículo 5° del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 5°. Los índices de referencia a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los
informados por la Dirección Provincial de Estadística, perteneciente al Ministerio de Hacienda y Finanzas,
en base a los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).
Excepcionalmente, podrán emplearse los índices elaborados por otros organismos oficiales especializados,
a cuyo fin deberá acompañarse la justificación técnica pertinente suscripta por el funcionario con
competencia en la materia de redeterminación de precios.
El área comitente calculará el Factor de Redeterminación para cada estructura de ponderación.
A los efectos del cálculo, utilizará los índices vigentes a la fecha de emisión del certificado de la obra en
cuestión.
Para la variación del costo financiero se utilizará la tasa de interés nominal activa anual publicada por el
Banco de la Nación Argentina a los días 15 de cada mes calendario o en su defecto al día hábil inmediato
posterior.
Para la variación del costo del combustible se tomará el promedio del precio con impuestos del gasoil
grado 2 para transporte de carga de distribuidores de YPF de la Provincia de Buenos Aires a los 15 días de
cada mes calendario o en su defecto al día hábil inmediato posterior a partir de la base de datos publicada
por la Secretaría de Energía de la Nación.”

ARTÍCULO 7°. Modificar el artículo 7° del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

"ARTÍCULO 7°. Los Pliegos de Bases y Condiciones de las contrataciones deberán incluir:
a) El DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA y su modificatorio y la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y su
modificatoria, como normativa aplicable.
b) La estructura de ponderación estandarizadas o no de insumos principales que corresponda según el tipo
de obra, los índices de precios asociados y sus fuentes de información.
c) La expresión matemática de la cual se obtendrá el Factor de Redeterminación (FR).”
d) La periodicidad de las redeterminaciones definitivas, cuando la autoridad comitente así lo requiera.”

ARTÍCULO 8°. Modificar el artículo 8 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 8º. La Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública deberá intervenir,
con carácter previo a la aprobación por parte de la autoridad competente, en todos los proyectos de pliegos
de bases y condiciones, correspondientes a contrataciones de obras públicas regidas por la Ley N° 6.021,
en el supuesto que no se utilicen estructuras de ponderación estandarizadas.”

ARTÍCULO 9°. Modificar el artículo 16 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 16. Cumplido el requisito de solicitud por parte de la contratista, la jurisdicción comitente
confeccionará para cada certificado básico, un certificado redeterminado que se obtendrá de aplicar el
noventa y cinco (95%) de la variación porcentual resultante del Factor de Redeterminación obtenido para el
período en análisis (1 + (Fri - 1) * 0,95). El mismo tendrá carácter de provisorio y se utilizarán para su
cálculo los índices vigentes al último día hábil del mes a certificar.”
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ARTÍCULO 10. Modificar el artículo 17 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 17. La tramitación de los certificados redeterminados deberá incluir la siguiente
documentación:

- La documentación contractual correspondiente a la obra;
- La estructura de ponderación estandarizada o no, según el tipo de obra, contenida en el Pliego
de Bases y Condiciones;
- Informe de Inspección de Obra;
- La correspondencia de los valores aplicados;
- La Planilla con los cálculos para la obtención del Factor de Redeterminación.

A efectos de convalidar el procedimiento dispuesto por los artículos 15 y 16 del Anexo I de la presente, los
organismos comitentes estarán facultados para dictar el acto administrativo correspondiente a fin de
asegurar la continuidad en la ejecución de las obras y el pago del monto resultante a abonar con ajuste de
precios. Los organismos comitentes comunicarán a la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios
de Obra Pública el acto administrativo dictado.”.

ARTÍCULO 11. Modificar el artículo 18 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 18. En caso de no contar el Pliego de Bases y Condiciones con la estructura de ponderación
de insumos principales estandarizada que corresponda al tipo de obra, la jurisdicción comitente resolverá
la aplicación de la que resulte pertinente, previa intervención de la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública.”.

ARTÍCULO 12. Modificar el artículo 26 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 26. En los casos de obras licitadas y/o adjudicadas con anterioridad a la entrada en vigencia
del presente régimen, y/o que cuenten con inicio y/o avance de ejecución, los contratistas podrán adherirse
en los términos establecidos por el artículo 17 del Anexo Único al DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA,
modificado por DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA.
En aquellas obras que cuenten con inicio o avance en su ejecución, deberá el contratista presentar ante la
autoridad comitente nota de adhesión, conforme modelo agregado como Anexo IV (IF-2022-28812799-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP), debiéndose realizar, una vez entrado en vigencia el régimen modificatorio de
la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y cuando se disponga de los índices definitivos publicados por el
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y de aquellos otros índices no relevados por dicho
organismo, por única vez, una redeterminación definitiva de los precios con los ajustes correspondientes,
según el grado de avance de obra y utilizando el procedimiento establecido en el Pliego.
Adicionalmente, y al sólo efecto de poder continuar el contrato con el Régimen de Redeterminación de
Precios con la nueva modalidad, el comitente procederá a realizar el cálculo de los precios que servirá de
base para la aplicación del nuevo régimen, según el grado de avance de obra y utilizando la fórmula de
ponderación estandarizada.”.

ARTÍCULO 13. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-27837442-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

657763157af547f315385fcaed34ed992e4df6ca7862e90b744fbf25c6d25521 Ver

IF-2022-26230648-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

54e7d811b66da2d8cc606e2712e532ffeb7fb23fc2fb0db6107fe6964b4f04a5 Ver

IF-2022-28812799-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

d7896a7f56b01ef35fd3cc06794c40c56686b720a4bc05e3427ea4ac82afa6a8 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 147-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-01525371-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 57/2022 para la
adjudicación de la obra: “Centro Comunitario en la Localidad de Belén de Escobar”, en el partido de Escobar, y
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CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-79-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 9 de mayo de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos setenta y un millones setecientos sesenta mil cuatrocientos
cinco con tres centavos ($71.760.405,03), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 1 de Junio de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1: CA GROUP
S.A.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial oportunamente establecido, atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento
licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende de pesos ochenta y tres millones veintidós mil cientos noventa y seis con doce centavos ($83.022.196,12);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa CA GROUP
S.A. por la suma de pesos ochenta y nueve millones seiscientos quince mil ochocientos dieciocho con sesenta y tres
centavos ($89.615.818,63), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 57/2022 para la adjudicación de la obra: “Centro Comunitario en la
Localidad de Belén de Escobar”, en el partido de Escobar, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa CA
GROUP S.A. por la suma de pesos ochenta y nueve millones seiscientos quince mil ochocientos dieciocho con sesenta y
tres centavos ($89.615.818,63) para obra, a la que agregándole la suma de pesos ochocientos noventa y seis mil ciento
cincuenta y ocho con diecinueve centavos ($896.158,19) para dirección e inspección, la suma de pesos dos millones
seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro con cincuenta y cinco centavos ($2.688.474,55) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos ochocientos
noventa y seis mil ciento cincuenta y ocho con diecinueve centavos ($896.158,19) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº
6.174), hace un total de pesos noventa y cuatro millones noventa y seis mil seiscientos nueve con cincuenta y seis
centavos ($94.096.609,56), estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos catorce millones doscientos
ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintinueve centavos ($14.285.714,29) para obra, a la que agregándole la
suma de pesos ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($142.857,14) para dirección
e inspección, la suma de pesos cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y tres centavos
($428.571,43) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de
pesos ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($142.857.14) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos quince millones ($15.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 5 - PY 14047 - OB 54 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 252 - FF
13 - UG 252 - CTA. ESCRITURAL 1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052 y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo
dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la
realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el Diferido 2023 la suma de pesos setenta y nueve millones noventa y seis mil seiscientos nueve con cincuenta y seis
centavos ($79.096.609,56), como así mismos gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
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respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 149-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2021-13665280-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 43/2022 para la
adjudicación de la obra: “Construcción CAPS Municipio de General Guido”, en el partido de General Guido, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-64-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 12 de abril de 2022, se aprobó la documentación
técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
llamado y ejecución de la obra: “Construcción CAPS Municipio de General Guido”, en el partido de General Guido, con un
presupuesto oficial de pesos ciento trece millones cuarenta y siete mil novecientos ochenta y dos con doce centavos
($113.047.982,12) y un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 13 de mayo de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: EBCON
S.A.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos ciento treinta y dos millones trescientos veintisiete mil cuatrocientos sesenta y nueve con
setenta y siete centavos ($132.327.469,77);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa EBCON S.A.
por un monto total de pesos ciento cuarenta y cuatro millones setecientos un mil cuatrocientos diecisiete con once centavos
($144.701.417,11) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto y comunica a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el cronograma de
inversión mensual del ejercicio y diferidos estimada por la repartición;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas Nº
6.021, y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16, que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 43/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS
Municipio de General Guido”, en el partido de General Guido.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
EBCON S.A. por la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro millones setecientos un mil cuatrocientos diecisiete con once
centavos ($144.701.417,11) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil
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catorce con diecisiete centavos ($1.447.014,17) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatro millones trescientos
cuarenta y un mil cuarenta y dos con cincuenta y dos centavos ($4.341.042,52) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil
catorce con diecisiete centavos ($1.447.014,17) para embellecimiento, hace un total de pesos ciento cincuenta y un
millones novecientos treinta y seis mil cuatrocientos ochenta y siete con noventa y siete centavos ($151.936.487,97)
estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones noventa
y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($38.095.238,10) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para dirección e inspección,
la suma de pesos un millón ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($1.142.857,14)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 64 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 308 - FF
11 - UG 308 - CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos ciento once millones novecientos treinta y seis mil cuatrocientos ochenta y siete con
noventa y siete centavos ($111.936.487,97) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a
las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento
(15%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 188-SSTAYLMDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, y Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, modificado por el
Nº 510/2021, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESOC-
2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N°
2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2022-21702525-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
Licitación Pública Nº 11/2022, tendiente a la adquisición de material deportivo para la Edición de los Juegos Bonaerenses,
la Copa Buenos Aires 2022 y actividades desarrolladas en el marco del Programa “Comunidad Organizada junto al
Deporte”, solicitados por la Subsecretaría de Deportes y la Dirección Provincial de Deporte Social, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, el Subsecretario de Deportes solicita la adquisición de los bienes referidos en el exordio, que
se utilizarán en la realización de la 31º Edición de los JUEGOS BONAERENSES 2022, a llevarse a cabo en la ciudad de
Mar del Plata desde el 01 al 06 de octubre del corriente año, y en la realización de la Copa Buenos Aires 2022, que se
llevará a cabo en el Marco del Programa “Buenos Aires Vive, Siente y Juega”, aprobado por RESO-2021-824-GDEBA-
MDCGP, en varias localidades de la Provincia de Buenos Aires en el transcurso del año y en la que participarán más de
70.000 deportistas, acompañando anexo con las especificaciones técnicas;
Que asimismo, en número de orden 3 se acompaña nota de la Dirección Provincial de Deporte Social solicitando la
adquisición de los bienes referidos, para el normal desarrollo de las actividades que dicha Dirección Provincial tiene
planificados en el marco del programa “Comunidad Organizada junto al Deporte”, aprobado por RESO-2021-684-GDEBA-
MDCGP;
Que en números de orden 4/6 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 8 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido, se informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación asciende
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con el de menor valor a la suma de pesos doscientos ochenta y seis millones setecientos noventa y cinco mil cuatrocientos
treinta y dos con treinta centavos ($286.795.432,30);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-27995145-GDEBA-DCYCMDCGP), y III.- Pliego Especificaciones Técnicas
ANEXO I (PLIEG-2022-27995568-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del artículo 14 del
Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 13 de septiembre de 2022 a las 11:00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término tres (3) días con un mínimo de nueve días (9) hábiles de
anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el artículo 15° del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las comunicaciones previstas en el artículo 16° de la
Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y el Pliego de Especificaciones Técnicas ANEXO I, podrán obtenerse
desde el sitio web principal de la Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este
Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 33, ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 32, y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 27;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 11/2022 y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-27995145-GDEBA-DCYCMDCGP), y el Pliego Especificaciones Técnicas ANEXO I (PLIEG-
2022-27995568-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a adquisición de material deportivo para la Edición de los Juegos
Bonaerenses, la Copa Buenos Aires 2022 y actividades desarrolladas en el marco del Programa “Comunidad Organizada
junto al Deporte”, solicitados por la Subsecretaría de Deportes y la Dirección Provincial de Deporte Social, con un plazo de
entrega de quince (15) días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra, con la posibilidad de ser
incrementado hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado en caso de resultar necesario por
incremento de la población destinataria de los eventos a realizar, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician
la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 527 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 7 - 99 - OTRAS - Apertura
Programática 17 - 0 - 0 - 1 - 0 - ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS BONAERENSES - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos ciento noventa y siete millones ochocientos siete mil
cuatrocientos ochenta y siete ($197.807.487,00); Objeto del Gasto 5 - 2 - 4 - 99 - OTRAS - Apertura Programática 18 - 0 - 0
- 2 - 0 - ARTICULACIÓN REGIONAL Y TECNIFICACIÓN DEPORTIVA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos ochenta y ocho millones novecientos ochenta y siete mil novecientos cuarenta y
cinco con treinta centavos ($88.987.945,30) Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310 por la suma total de pesos
doscientos ochenta y seis millones setecientos noventa y cinco mil cuatrocientos treinta y dos con treinta centavos
($286.795.432,30).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2022-27995145-GDEBA-
DCYCMDCGP

683bff53e5f12a6fc972f5a314985136e934a946f5474d782c077ee29073267b Ver

PLIEG-2022-27995568-GDEBA-
DCYCMDCGP

53f9da4e73efb635a229be32f841d0e75cfa7810742bbfa0934ffab42b6791d8 Ver
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 334-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22671428-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Tres Arroyos para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la ejecución del proyecto “Iluminación acceso a la chacra
de Barrow y acceso a la escuela agropecuaria con columnas de hormigón y brazo de hierro para soporte de luminarias”, la
Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realizar acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165,
prorrogada por la Ley N° 15.310, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad de Tres Arroyos, en virtud de lo previsto en los artículos
2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Tres Arroyos solicitando un subsidio por la suma de
pesos ocho millones ciento noventa y siete mil setecientos cuatro con 54/100 ($8.197.704,54), con el fin de financiar la
ejecución de la obra de iluminación al acceso de la chacra experimental de Barrow, como así también el acceso a la
Escuela Agropecuaria de Tres Arroyos;
Que el mencionado subsidio beneficiará a una gran cantidad de alumnas y alumnos de la Escuela Agropecuaria de Tres
Arroyos, como así también a trabajadores y trabajadoras que se desplazan a diario sobre la Ruta Nacional N° 3;
Que a orden 36 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que a través del documento electrónico N° IF-2022-26434564-GDEBA-MDAGP la Dirección General de Administración se
expidió sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica del proyecto;
Que a orden 44 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares informa que “…no se tienen pendientes de rendición ni
se entregaron subsidios para el mismo objeto a la Municipalidad de Tres Arroyos”;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Tres Arroyos y sus Anexos que, agregado como Anexo Único (CONVE-2022-27244895-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos ocho millones ciento noventa y siete mil setecientos cuatro
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con 54/100 ($8.197.704,54), a la Municipalidad de Tres Arroyos con el objeto de financiar la adquisición de materiales para
la realización del proyecto “Iluminación acceso a la chacra de Barrow y acceso a la escuela agropecuaria con columnas de
hormigón y brazo de hierro para soporte de luminarias”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción
13 - Unidad. Ejecutora 338 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Tres Arroyos deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-27244895-GDEBA-
DSTAMDAGP

ecb89edc6bd7262335ce82288e67a2b97461e2ab6fa6b3b7110edb7daf38b25f Ver

RESOLUCIÓN Nº 341-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-11551886-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico
que garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-27781567-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar. 
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-27781567-GDEBA-
DSTAMDAGP

4481e43e1d63303a60ebe13ce2a0e23c49e55dc019a5c77579280146a167d7a4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 342-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-21138210-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-261742052-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-261742052-GDEBA-
DSTAMDAGP

cf3691b44dabce7d444f48b6b557dcd508cda5e2fb8778e53a1edb69a2b02b0b Ver

RESOLUCIÓN Nº 343-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2020-23440821-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se tramita conceder la reserva del cargo
de revista del agente Cristian Gabriel MARIONI, a partir del 1° de diciembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 35 obra nota del agente Cristian Gabriel MARIONI, mediante la cual solicita la reserva del cargo de revista, en
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virtud de haber sido contratado para cumplir funciones en la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los
Emprendedores del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, a partir del 1° de diciembre hasta el 31 de diciembre
de 2020, y renovaciones para los años 2021 y 2022;
Que a orden 38, obra situación de revista del agente Cristian Gabriel MARIONI, del Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 14, Abogado “C” y un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que posteriormente se verifica las sucesivas renovaciones aprobadas por RESOL-2020-791-APN-MDP, RESOL-2021-259-
APN-MDP y RESOL-2022-418-APN-MDP para los períodos 1 de diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020; 1 de enero
de 2021 al 31 de diciembre de 2021 y 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, obrantes a orden 12, orden 13, 36 y
37, respectivamente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, y la Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo
dando por concedida la reserva de su cargo de revista en esta jurisdicción del agente Cristian Gabriel MARIONI por los
períodos 1° al 31 de diciembre de 2020, del 1° de enero al 1° de septiembre de 2021, del 1° de septiembre al 31 de
diciembre de 2021 y conceder la reserva de cargo de revista a partir del 1° de enero de 2022, todo ello de conformidad con
las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 al agente Cristian Gabriel MARIONI (DNI. Nº
27.313.610 - Clase 1979), perteneciente al Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0004-X-3, Abogado “D”,
Categoría 12 y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de
conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 1° de septiembre de 2021, al agente Cristian Gabriel MARIONI (DNI. Nº
27.313.610 - Clase 1979), perteneciente al Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0004-X-3, Abogado “D”,
Categoría 12 y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de
conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, al agente Cristian Gabriel MARIONI (DNI. Nº
27.313.610 - Clase 1979), perteneciente al Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0004-X-3, Abogado “D”,
Categoría 12 y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de
conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Conceder, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a partir del
1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2022, al agente Cristian Gabriel MARIONI (DNI Nº 27.313.610 - Clase 1979),
demás datos de revista obrantes en el artículo 3°, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430,
(texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 344-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-18826058-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la baja de los saldos
residuales producto de la migración del Sistema Patrimonial anterior al SIGAF-PBA, pertenecientes a esté Ministerio de
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la gestión es propiciada por la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, dependencia que en orden 3 informa
que “…con el fin de regularizar las cuentas, se gestiona la baja de los residuales producto de la migración de sistemas...”,
detallando los rubros patrimoniales, a saber: (1)03.99.01 Bienes de Depósito de Dotación Fija; (2) 03.99.02 Bienes fuera de
uso; (3) 03.99.03 Bienes en Rezago y (4) 04.99.04 Saldos Iniciales Medios de Transporte;
Que en orden 6 se expide la Dirección General de Administración;
Que por lo antes expuesto se estima pertinente proceder a efectivizar la baja de los mencionados saldos residuales;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, la Delegación de la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 52 del Decreto N° 3300/72 (Reglamento de la
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Gestión de Bienes de la Provincia) T.O. 1991, (cfr. artículo 26 de la Ley N° 13.981);
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a dar de baja los saldos residuales producto
de la migración del Sistema Patrimonial anterior al SIGAF-PBA, pertenecientes a esté Ministerio de Desarrollo Agrario de la
Provincia de Buenos Aires y que a continuación se detallan:
 

- 03.99.01 Bienes de Depósito de Dotación Fija (PESOS TRESCIENTOS DOS CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS - $302,76)
- 03.99.02 Bienes fuera de uso (PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS - $4.697,96)
- 03.99.03 Bienes en Rezago (PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA
Y SEIS CENTAVOS - $66.377,46)
- 04.99.04 Saldos Iniciales Medios de Transporte (PESOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y CINCO CON TREINTA Y UN CENTAVOS - $98.435,31).

 
ARTÍCULO 2°. Se deberá remitir copia de la presente al Registro Patrimonial Centralizador, y el movimiento que se
produzca será denunciado en la próxima actualización de inventario con intervención de los registros respectivos.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 559-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25665500-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Lucia
Beatriz TOTORO, en el cargo de Directora de Coordinación Parlamentaria del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que se impulsa la designación de Lucia Beatriz TOTORO, a partir del día 1º de agosto de 2022, en el cargo de Directora de
Coordinación Parlamentaria del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Electorales y
Parlamentarios, Dirección Provincial de Relaciones Parlamentarias, a partir del día 1º de agosto de 2022, a Lucia Beatriz
TOTORO (DNI N° 33.373.214, clase 1987), en el cargo de Directora de Coordinación Parlamentaria, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 560-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22499849-GDEBA-DSTAMGGP mediante la cual tramita la designación de Alberto
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Daniel LOUREYRO, a partir del día 1º de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, solicita la designación de Alberto Daniel LOUREYRO, a
partir del día 1º de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de
quinientos cincuenta (550) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a ordenes Nº 4 y 20 obra documentación del agente LOUREYRO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Alberto Daniel LOUREYRO (DNI N°
17.132.599 - clase 1964), a partir del día 1º de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de
la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, con una cantidad de quinientos cincuenta (550) módulos mensuales, de
conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
modificatoria y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO  DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 281-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-17027921-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Roque Pérez, las
Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Roque Pérez de la Provincia de Buenos Aires el
cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
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Ambiente y el Municipio de Roque Pérez de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-24497115-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-24497115-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

76471746fd93edd2f9c659fff42ea6adbfb3bbe22d2e1224c6b56a2f17f00f0b Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 22/2022

 
LA PLATA, 26/08/2022

 
VISTO el expediente Nº 22700-0032655/2020, por el que se propicia reglamentar la posibilidad de realizar entregas
parciales de bienes decomisados o de aquellos con los cuales se hubieran sustituido, como así también la facultad
conferida a esta Agencia de Recaudación por el artículo 90, último párrafo, del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y
modificatorias-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Título X del Libro Primero del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- regula la incautación y el
decomiso de bienes cuyo traslado o transporte, dentro del territorio provincial, se realice en ausencia de la documentación
respaldatoria emitida en la forma y condiciones que exige esta Autoridad de Aplicación;
Que el Capítulo II de la Resolución Normativa N° 31/2019 reglamenta la aplicación de las sanciones de decomiso;
Que el artículo 90 del citado Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- prevé el destino que deberá darse a
aquellos bienes que hubieran sido objeto de decomiso; facultando a esta Agencia de Recaudación para proponer al
contribuyente la sustitución de los mismos, por otros de primera necesidad del mismo valor que los sustituidos;
Que mediante el Capítulo III de la Resolución Normativa N° 31/2019, ya citada, se reguló el procedimiento para efectivizar
la sustitución mencionada en el párrafo anterior;
Que el último párrafo del artículo 90 del Código Fiscal, ya mencionado, incorporado por la Ley N° 14983 (Impositiva para el
ejercicio fiscal 2018), con vigencia a partir del 1° de enero de dicho año conforme lo previsto en el artículo 135 de esa
misma Ley, en su redacción actual establecida por la Ley N° 15079 (Impositiva para el ejercicio fiscal 2019), dispone que:
“En caso de incumplimiento de la entrega de los bienes objeto de decomiso o de los bienes con los que se hubieran
sustituido de acuerdo a lo previsto en el tercer párrafo de este artículo, por parte de los sujetos obligados, la Autoridad de
Aplicación podrá exigir por vía de apremio el cien por ciento (100%) del valor de dichos bienes, calculado al momento de
registrarse la infracción con más los intereses devengados desde la fecha establecida para su entrega y hasta el momento
de su reclamo judicial, conforme lo determine la reglamentación”;
Que la facultad señalada constituye una herramienta que el legislador ha conferido a esta Agencia con el fin de tutelar el
interés general, a fin de asegurar la efectividad de las sanciones dispuestas por parte de esta Agencia de Recaudación,
frente al reiterado incumplimiento de la obligación de entrega de los bienes decomisados -o de aquellos bienes con los
cuales se hubieran sustituido-, por parte de los sujetos alcanzados por tales medidas;
Que, en este orden de ideas, ha dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que “...la tan mentada equidad tributaria
se tornaría ilusoria de no mediar, al menos, el cumplimiento de los deberes formales establecidos en cabeza de quienes
tengan la responsabilidad impositiva. Resulta un hecho notorio la situación en que se encuentran aquellos que en el
ejercicio de sus actividades cumplen con los recaudos que las leyes y reglamentos les imponen, frente a otros que operan
en los circuitos económicos informales y de creciente marginalidad...” (CSJN, “Dr. García Pinto, José p/Mickey S.A.
s/Infracción”, 5/11/1991, 314:1376. En igual sentido, “A.F.I.P. c/Povolo, Luis Dino s/infracción al art. 40 de la ley 11.683",
11/10/2001);
Que resulta de vital importancia contar con instrumentos que ayuden a erradicar la evasión;
Que, por lo expuesto, se estima conveniente reglamentar la forma, modo y condiciones según las cuales esta Agencia de
Recaudación ejercerá la facultad que le otorga el último párrafo del artículo 90 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011)
y modificatorias-;
Que, asimismo, la oportunidad resulta propicia para regular la posibilidad de cumplir las sanciones impuestas mediante
entregas parciales de bienes decomisados, o de aquellos bienes de primera necesidad con los cuales se hubieran
sustituido; introduciendo para ello las modificaciones pertinentes en el texto de la Resolución Normativa Nº 31/2019;
Que han tomado debida intervención, la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, la Subdirección
Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Capítulo I. Entregas parciales.
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ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Resolución Normativa Nº 31/2019, como Capítulo II BIS, el siguiente:

“CAPÍTULO II BIS. ENTREGAS PARCIALES.
ARTÍCULO 22 bis. Una vez firme el decomiso, la Agencia de Recaudación podrá autorizar al infractor a
realizar entregas parciales hasta cumplimentar totalmente la sanción aplicada.
Dicha autorización podrá ser otorgada en los siguientes supuestos:
a) Cuando los bienes decomisados fueran alimentos de tipo perecedero que, por su cantidad, resulten de
imposible o inconveniente recepción en su totalidad en una única entrega, por parte del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad de la Provincia (o aquel que en el futuro asuma sus competencias), la
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia y/o las instituciones sin fines de lucro de tipo
asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidas, a los que deban destinarse conforme lo
previsto en el primer párrafo del artículo 90 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-;
o
b) Cuando la mercadería decomisada tenga un valor igual o superior al cinco por ciento (5%) del importe
establecido en la Ley Impositiva vigente a los efectos previstos en el artículo 50, inciso 10), del Código
Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
La autorización mencionada en este artículo se formalizará mediante nota por escrito cuyo modelo integra
el Anexo VI de esta Resolución, que será notificada al sujeto sancionado, y en la que se indicará la
cantidad de entregas a realizar, sus fechas y cantidad o valor de mercadería a ser entregada en cada
oportunidad.
En todos los casos, podrán autorizarse hasta tres (3) entregas parciales, las que deberán efectivizarse en
un período que no exceda los seis (6) meses, computados desde la fecha establecida para la primera
entrega.
El interesado deberá prestar conformidad a la realización de entregas parciales mediante nota por escrito
cuyo modelo integra el Anexo VII de la presente, dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de
notificado.
Las fechas establecidas para la realización de las entregas parciales podrán ser reprogramadas por esta
Agencia de Recaudación, de oficio o a pedido del interesado, sin exceder el período de seis (6) meses
previsto en este artículo, en caso de imposibilidad justificada de entrega o recepción de los bienes en las
oportunamente previstas. La reprogramación será dispuesta con una antelación mínima de un (1) día hábil
respecto de la fecha programada para la entrega”.

ARTÍCULO 2º. Sustituir el artículo 23 de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el siguiente:

“ARTÍCULO 23. Esta Agencia de Recaudación ejercerá la facultad prevista en el tercer párrafo del artículo
90 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- en aquellos casos en que, habiendo
adquirido firmeza la resolución pertinente, los bienes decomisados, por su naturaleza, no puedan ser
considerados de primera necesidad, no resultando en consecuencia de utilidad para el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad de la Provincia (o aquel que en el futuro asuma sus competencias), la
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia y/o las instituciones sin fines de lucro de tipo
asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidas, a los que se destinen”.

ARTÍCULO 3º. Sustituir el artículo 24 de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el siguiente:

“ARTÍCULO 24. Cuando se verifique la situación prevista por el artículo anterior, esta Agencia propondrá la
sustitución de los bienes decomisados por otros de primera necesidad de igual valor, con descripción de su
tipo, naturaleza y calidad. La propuesta se formalizará mediante nota por escrito, de acuerdo a alguno de
los modelos que se aprueban como Anexo IV de la presente, con expresa indicación del valor asignado a
los bienes decomisados, y será notificada al titular de los mismos.
En la referida nota se podrá autorizar, asimismo, la posibilidad de efectuar entregas parciales de los bienes
de primera necesidad mencionados, hasta cumplimentar totalmente la sanción aplicada. Dicha autorización
podrá ser otorgada en los siguientes supuestos:
a) Cuando los referidos bienes fueran alimentos de tipo perecedero que, por su cantidad, resulten de
imposible o inconveniente recepción en su totalidad en una única entrega, por parte del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad de la Provincia (o aquel que en el futuro asuma sus competencias), la
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia y/o las instituciones sin fines de lucro de tipo
asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidas, a los que deban destinarse conforme lo
previsto en el artículo 30 de la presente; o
b) Cuando la mercadería decomisada tenga un valor igual o superior al cinco por ciento (5%) del importe
establecido en la Ley Impositiva vigente a los efectos previstos en el artículo 50, inciso 10), del Código
Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
En la nota mencionada en este artículo se indicará, asimismo, la cantidad de entregas a realizar, sus
fechas y cantidad o valor de mercadería a ser entregada en cada oportunidad.
En todos los casos, podrán autorizarse hasta tres (3) entregas parciales, las que deberán efectivizarse en
un período que no exceda los seis (6) meses, computados desde la fecha establecida para la primera
entrega.
Las fechas establecidas para la realización de las entregas parciales podrán ser reprogramadas por esta
Agencia de Recaudación, de oficio o a pedido del interesado, sin exceder el período de seis (6) meses
previsto en este artículo, en caso de imposibilidad justificada de entrega o recepción de los bienes en las
oportunamente previstas. La reprogramación será dispuesta con una antelación mínima de un (1) día hábil
respecto de la fecha programada para la entrega”.

ARTÍCULO 4º. Sustituir el artículo 26 de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 26. La propuesta efectuada por la Agencia de Recaudación deberá ser aceptada por el
interesado mediante nota por escrito, de acuerdo a alguno de los modelos previstos en el Anexo V de la
presente; prestando conformidad a la realización de entregas parciales, de corresponder; y asumiendo
expresamente, para el caso de tratarse de bienes que ya fueran de su propiedad, la responsabilidad por el
estado de los mismos y por su aptitud para el consumo o uso, de acuerdo a su destino natural y ordinario.
El interesado deberá acreditar, asimismo, la equivalencia entre el valor de los bienes decomisados,
calculado por esta Agencia de Recaudación de acuerdo a lo previsto en la presente, y los bienes de
primera necesidad a entregar en sustitución de aquellos, mediante la presentación de las facturas de
compra o documentos equivalentes que correspondan, de conformidad con lo establecido en la Resolución
General Nº 1415 y mods. de la AFIP (o aquella que en el futuro la sustituya)”.

ARTÍCULO 5º. Sustituir el artículo 28 de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el siguiente:

“ARTÍCULO 28. Una vez aceptada la propuesta según lo previsto en esta Resolución, la Agencia de
Recaudación ordenará la entrega de los bienes sustitutos, individualizando fehacientemente la institución
receptora, la/s fecha/s y horario/s de entrega y el domicilio donde se producirá/n la/s misma/s.
Los gastos de acarreo pertinentes serán a cargo del infractor, debiendo los actuarios proceder al labrado
del acta correspondiente, detallando e individualizando los bienes que conforman efectivamente la
sustitución. Cumplido lo anterior se procederá, de corresponder, a la liberación de la mercadería
decomisada. Cuando se hubiera otorgado la posibilidad de realizar entregas parciales de los bienes
sustitutos, la liberación mencionada procederá cuando se hubiere dado cumplimiento a la totalidad de las
entregas parciales.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, esta Autoridad de Aplicación podrá evaluar el tipo y
calidad de los bienes de primera necesidad recibidos, así como la equivalencia del valor de los mismos con
el de los bienes decomisados, pudiendo rechazar la procedencia de la sustitución en caso de no reunirse
las condiciones previstas en la presente Resolución, asumiendo el particular todo gasto generado o a
generarse por el traslado y guarda de los bienes involucrados”.

ARTÍCULO 6º. Sustituir el artículo 30 de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el siguiente:

“ARTÍCULO 30. Los bienes de primera necesidad entregados a esta Agencia de Recaudación como
consecuencia de la sustitución aquí reglamentada serán destinados al Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad de la Provincia (o aquel que en el futuro asuma sus competencias), a la Dirección General de
Cultura y Educación de la Provincia y/o a instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional o
religioso oficialmente reconocidas, las que deberán destinar los bienes recibidos únicamente al
cumplimiento de su fin social.
La Agencia de Recaudación resolverá el destino que se dará a los bienes de primera necesidad que le
fueren entregados, teniendo en cuenta las necesidades específicas de las instituciones asistenciales, su
envergadura, tipo y cantidad de bienes a entregar, distancia existente entre la institución asistencial y el
lugar en el que se encuentren los bienes, y toda otra circunstancia que se estime pertinente”.

Capítulo II. Incumplimiento en la entrega de bienes. Emisión de título ejecutivo.
 
ARTÍCULO 7º. Incorporar en la Resolución Normativa Nº 31/2019, como Capítulo VI, el siguiente:

“CAPÍTULO VI. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE BIENES. EMISIÓN DE TÍTULO EJECUTIVO.
ARTÍCULO 39 bis. Establecer que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires ejercerá la
facultad prevista en el último párrafo del artículo 90 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y
modificatorias-, en caso de falta de entrega, total o parcial, de la mercadería objeto de decomiso o de los
bienes de primera necesidad con los que la misma se hubiera sustituido, de acuerdo a lo previsto en este
Capítulo.
ARTÍCULO 39 ter. Verificado el incumplimiento, total o parcial, de la entrega de los bienes mencionados en
el artículo anterior, se intimará al sujeto obligado para que, dentro de los sesenta (60) días hábiles
administrativos, haga efectiva la misma, bajo apercibimiento de emitir título ejecutivo e iniciar el
correspondiente juicio de apremio. La Agencia de Recaudación podrá intimar la entrega de los bienes en un
lapso menor al indicado, en función del plazo de prescripción para hacer efectiva la sanción.
La intimación mencionada se efectuará por cédula que se notificará en el domicilio procedimental
constituido en el marco de las actuaciones o, en su defecto, en el domicilio fiscal electrónico del obligado,
conforme lo previsto en el artículo 33 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y su
reglamentación.
Si el sujeto obligado no tuviera domicilio procedimental constituido ni domicilio fiscal electrónico, la
intimación prevista en este artículo se efectuará en el domicilio fiscal que el mismo tenga registrado ante
esta Agencia de Recaudación conforme lo previsto en el artículo 32 del referido Código o, en su defecto, en
el domicilio que haya registrado ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).
ARTÍCULO 39 quater. En los casos en los que se hubiera otorgado y aceptado la posibilidad de realizar
entregas parciales de la mercadería decomisada o de los bienes de primera necesidad con los que se
hubiera sustituido, la intimación prevista en el artículo anterior se efectuará una vez que hubiera
transcurrido la fecha o el plazo establecidos para la última de las entregas parciales; y abarcará el total de
los bienes no entregados. Ello, sin perjuicio de la posibilidad de realizar comunicaciones previas a la
emisión de la referida intimación.
ARTÍCULO 39 quinquies. Vencido el plazo consignado en la intimación efectuada, se procederá a la
emisión del pertinente título ejecutivo, instándose sin más trámite el inicio de las acciones de apremio que
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resulten pertinentes conforme lo establecido en el artículo 90 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011)
y modificatorias-, a través de la Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 39 sexies. A efectos de la emisión de los títulos ejecutivos a que se refiere el artículo anterior,
se considerará el valor de los bienes cuya entrega se hubiera incumplido, calculado al momento de
registrarse la infracción, conforme surja del acto firme que impuso la sanción de decomiso de acuerdo a lo
previsto en el artículo 87 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- o de la propuesta
de sustitución por bienes de primera necesidad regulada en el Capítulo III de la presente Resolución,
cuando se trate de la falta de entrega de estos últimos bienes.
Al valor que corresponda de acuerdo a lo dispuesto precedentemente se adicionarán los intereses
previstos en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, conforme lo
establecido en el artículo 1º, inciso 2) de la Resolución Normativa Nº 61/2012 (texto según Resolución
Normativa Nº 3/2014), o aquella que en el futuro la modifique o sustituya, desde el vencimiento de la fecha
o plazo otorgado para la entrega de los bienes una vez que hubiera quedado firme la sanción, o bien desde
el vencimiento de la fecha o plazo otorgado para la última de las entregas previstas, en los casos en los
que se hubiera otorgado y aceptado la posibilidad de realizar entregas parciales; y hasta el inicio del juicio
de apremio.
Una vez iniciado el referido juicio, resultarán de aplicación los intereses previstos en el artículo 104 del
Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 39 septies. Con la emisión del título ejecutivo quedará liberada la mercadería que hubiera sido
objeto de interdicción o secuestro en el marco de lo previsto en el artículo 83 del Código Fiscal -Ley Nº
10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, circunstancia que será notificada a los interesados de acuerdo a lo
previsto en el artículo 162 del Código Fiscal ya citado”.

Capítulo III. Otras disposiciones.
ARTÍCULO 8°. Incorporar como Anexo VI de la Resolución Normativa Nº 31/2019, el modelo de nota que utilizará esta
Agencia de Recaudación para la autorización de entregas parciales de bienes decomisados, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 22 bis que por la presente se incorpora en dicha Resolución, y que integra el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 9°. Incorporar como Anexo VII de la Resolución Normativa Nº 31/2019, el modelo de nota que deberán utilizar
los interesados para prestar conformidad a la realización de entregas parciales autorizadas por esta Agencia de
Recaudación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 22 bis que por la presente se incorpora en dicha Resolución, y que
integra el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 10. Sustituir el Anexo IV de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el que integra el Anexo III de la presente.
ARTÍCULO 11. Sustituir el Anexo V de la Resolución Normativa Nº 31/2019, por el que integra el Anexo IV de la presente.
ARTÍCULO 12. De conformidad con el artículo 135 de la Ley N° 14983, lo previsto en el Capítulo II de esta Resolución
resultará de aplicación a los procedimientos iniciados a partir del 1º de enero de 2018, en el marco de lo establecido en el
Título X del Libro Primero del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y su reglamentación.
ARTÍCULO 13. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial,
con excepción de lo establecido en el artículo anterior.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.
 
 

ANEXO I
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 31/2019 - ANEXO VI

PROPUESTA DE ENTREGAS PARCIALES DE BIENES DECOMISADOS
 

Corresponde al expediente Nº ………./…-
…………………(localidad), …. de ……… de ……

 
Sr………………….. :
VISTO el expediente Nº …………..…………………….., por el cual se ha aplicado la sanción de decomiso de mercadería,
sobre la base de los hechos y el derecho detallados en Acta Nº……….., de fecha……….. y la Resolución/Disposición
Delegada (según corresponda) Nº …….., de fecha………., en el marco de lo previsto en el Título X del Libro Primero del
Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y la Resolución Normativa N° 31/2019 y modificatoria, que
reglamenta la posibilidad de cumplir las sanciones impuestas mediante entregas parciales de los bienes decomisados; y
considerando que la sanción de decomiso impuesta mediante la Resolución/Disposición (según corresponda) citada se
encuentra firme; en esta oportunidad, en uso de las atribuciones delegadas por la Resolución Normativa Nº 17/2017 y
modificatorias (T.O. según Resolución Normativa N° 8/2022) (en su caso actualizar referencia normativa), se estima
conveniente ejercer la facultad mencionada precedentemente a efectos de permitir el cumplimiento de la sanción de
decomiso de acuerdo a un esquema de entregas parciales.
Por tal motivo, se propone a ………………………., CUIT ………………….., con domicilio fiscal en calle
……………………………………………, el cumplimiento de la sanción impuesta en …………(según corresponda: 2 –dos- ó
3 – tres-) entregas parciales las que, atendiendo a la cantidad y montos detallados, deberán hacerse efectivas de acuerdo a
lo siguiente:
 
- Fecha de entrega: ……………….. Mercadería a entregar: ………………………
- Fecha de entrega: ……………….. Mercadería a entregar: ………………………
- Fecha y de entrega: ………………Mercadería a entregar: ………………………
 
De conformidad con lo previsto en la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, la aceptación de la presente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 20



propuesta no podrá realizarse más allá de los diez (10) días hábiles administrativos de haber sido notificado.
Los lugares y horarios de entrega serán comunicados por esta Agencia de Recaudación una vez producida su aceptación.
Sin más que agregar, saluda a Ud. atentamente,

 
 

Firma, aclaración y sello del funcionario competente
 
 

ANEXO II
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 31/2019 - ANEXO VII

ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENTREGAS PARCIALES
 

…………………(localidad), …. de ……… de …..
Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires
A quien corresponda:
 
 
………………………………………(según corresponda: nombre y apellido del contribuyente, denominación o razón social e
identificación del representante de éste), CUIT ……………………, me dirijo a Usted, en los términos y condiciones
establecidos en la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, a efectos de expresar aceptación respecto de la
propuesta de entregas parciales para el cumplimiento de la sanción de decomiso impuesta mediante
Resolución/Disposición Delegada (según corresponda) Nº ………… de fecha …………, efectuada por las dependencias
competentes de esta Agencia mediante Nota de fecha………………
En tal sentido, me comprometo a entregar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, las cantidades y
montos detallados de los bienes decomisados, en las fechas establecidas mediante Nota Nº …… de fecha………….., y en
el o los lugares y horarios que dicha Autoridad de Aplicación comunique al efecto.
Saludo a usted atentamente,

 
 

Firma y Aclaración del aceptante.
 
 

ANEXO III
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 31/2019 - ANEXO IV

MODELO DE PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE BIENES DECOMISADOS
(sin entregas parciales)

 
Corresponde al expediente Nº ………./…..

…………………(localidad), …. de ………. de …..
 
Sr. Contribuyente:
 
VISTO el expediente Nº …………..…………………….., por el cual se ha aplicado la sanción de decomiso de mercadería,
sobre la base de los hechos y el derecho detallados en Acta Nº…., de fecha…... y Resolución/Disposición Delegada (según
corresponda) Nº …., de fecha……., y considerando que el Título X del Libro Primero del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O.
2011) y modificatorias- regula la incautación y el decomiso de bienes cuyo traslado o transporte dentro del territorio
provincial, se realice sin la documentación respaldatoria emitida en la forma y condiciones que exige esta Autoridad de
Aplicación; que el artículo 90 del citado cuerpo legal prevé el destino que debe darse a los bienes que hayan sido objeto de
decomiso; que, en su tercer párrafo, el mencionado artículo establece que esta Agencia de Recaudación puede proponer al
contribuyente la sustitución de los bienes objeto del decomiso, por otros bienes de primera necesidad del mismo valor que
los sustituidos; que la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria regula el mecanismo tendiente a hacer efectiva la
sustitución mencionada; y que la sanción de decomiso impuesta mediante la Resolución/Disposición Delegada (según
corresponda) citada se encuentra firme; en esta oportunidad, en uso de las atribuciones delegadas por la Resolución
Normativa Nº 17/2017 y modificatorias (T.O. según Resolución Normativa N° 8/2022) (en su caso actualizar referencia
normativa), se estima conveniente ejercer la facultad mencionada precedentemente, a efectos de proponer la sustitución de
los bienes decomisados, por otros de primera necesidad.
Por lo expuesto, se propone a ………………………., CUIT ………………….., con domicilio fiscal en calle
……………………………………………, la sustitución de los bienes decomisados en virtud de la Resolución/Disposición
Delegada (según corresponda) Nº …………, cuyo inventario y descripción se consignan en el Acta de fecha ……………,
obrante a fojas …………….., por los siguientes bienes de primera necesidad de valor equivalente:
…………………………………….y/o………………………………..y/o…………………………………
En virtud de lo dispuesto por la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, se fija en la suma de pesos
…………………..($ …………) el valor de los bienes decomisados indicados en el párrafo anterior, a efectos de su
sustitución por otros bienes de primera necesidad.
De conformidad con lo previsto en la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, la aceptación de la presente
propuesta deberá realizarse dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de notificada la presente.
El lugar, día y horario de entrega será comunicado por esta Agencia de Recaudación una vez producida su aceptación.
Sin más que agregar, saluda a Ud. atentamente,
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Firma, aclaración y sello de funcionario competente.

 
MODELO DE PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE BIENES DECOMISADOS

(con entregas parciales)
 

Corresponde al expediente Nº ………./…..
…………………(localidad), …. de ……… de …..

 
Sr. Contribuyente:
 
VISTO el expediente Nº …………..…………………….., por el cual se ha aplicado la sanción de decomiso de mercadería,
sobre la base de los hechos y el derecho detallados en Acta Nº…., de fecha……. y Resolución/Disposición Delegada
(según corresponda) Nº …...., de fecha……., y considerando que el Título X del Libro Primero del Código Fiscal -Ley Nº
10397 (T.O. 2011) y modificatorias- regula la incautación y el decomiso de bienes cuyo traslado o transporte dentro del
territorio provincial, se realice sin la documentación respaldatoria emitida en la forma y condiciones que exige esta
Autoridad de Aplicación; que el artículo 90 del citado cuerpo legal prevé el destino que debe darse a los bienes que hayan
sido objeto de decomiso; que, en su tercer párrafo, el mencionado artículo establece que esta Agencia de Recaudación
puede proponer al contribuyente la sustitución de los bienes objeto del decomiso, por otros bienes de primera necesidad del
mismo valor que los sustituidos; que la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria regula el mecanismo tendiente a
hacer efectiva la sustitución mencionada; y que la sanción de decomiso impuesta mediante la Resolución/Disposición
Delegada (según corresponda) citada se encuentra firme; en esta oportunidad, en uso de las atribuciones delegadas por la
Resolución Normativa Nº 17/2017 y modificatorias (T.O. según Resolución Normativa N° 8/2022) (en su caso actualizar
referencia normativa), se estima conveniente ejercer la facultad mencionada precedentemente, a efectos de proponer la
sustitución de los bienes decomisados, por otros de primera necesidad.
Por lo expuesto, se propone a ………………………., CUIT ………………….., con domicilio fiscal en calle
……………………………………………, la sustitución de los bienes decomisados en virtud de la Disposición Nº …………,
cuyo inventario y descripción se consignan en el Acta de fecha ……………, obrante a fojas …………….., por los siguientes
bienes de primera necesidad de valor equivalente:……………………………………
y/o………………………………..y/o……………………………………
En virtud de lo dispuesto por la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, se fija en la suma de pesos
…………………..($ …………) el valor de los bienes decomisados indicados en el párrafo anterior, a efectos de su
sustitución por otros bienes de primera necesidad.
Asimismo, considerando que la Resolución Normativa citada en el párrafo anterior reglamenta la posibilidad de cumplir las
sanciones impuestas mediante entregas parciales de los bienes, en esta oportunidad, en uso de las atribuciones delegadas
por la Resolución Normativa Nº 17/2017 y modificatorias (T.O. según Resolución Normativa N° 8/2022) (en su caso
actualizar referencia normativa), se estima conveniente ejercer la facultad mencionada precedentemente a efectos de
permitir el cumplimiento de la sanción de decomiso de acuerdo a un esquema de entregas parciales.
Por tal motivo, se propone el cumplimiento de la sanción impuesta en …………….(según corresponda: 2 –dos- ó 3 –tres-)
entregas parciales las que, atendiendo a la cantidad y montos detallados, deberán hacerse efectivas de acuerdo a lo
siguiente:
 
- Fecha de entrega: ……………….. Mercadería a entregar: ………………………
- Fecha de entrega: ……………….. Mercadería a entregar: ………………………
- Fecha y de entrega: ………………Mercadería a entregar: ………………………
 
De conformidad con lo previsto en la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, la aceptación de la presente
propuesta no podrá realizarse más allá de diez (10) días hábiles administrativos de haber sido notificado.
Los lugares y horarios de entrega serán comunicados por esta Agencia de Recaudación una vez producida su aceptación.
Sin más que agregar, saluda a Ud. atentamente,
 

 
Firma, aclaración y sello de funcionario competente.

 
ANEXO IV

RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 31/2019 - ANEXO V
MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE BIENES

DECOMISADOS (sin entregas parciales)
 

…………………(localidad), …. de ……… de …..
 

Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires
A quien corresponda:
 
……………………………………………………………………...…..( según corresponda: nombre y apellido del contribuyente,
denominación o razón social e identificación del representante de éste), CUIT …………………… me dirijo a Usted, en los
términos y condiciones del Capítulo III de la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, a efectos de aceptar la
propuesta de sustitución de bienes decomisados efectuada por las dependencias competentes de esta Agencia mediante
Nota de fecha…………
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En tal sentido, me comprometo a entregar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en sustitución de
los bienes decomisados, los bienes de primera necesidad indicados en la Nota mencionada, en el día, lugar y horario que
dicha Autoridad de Aplicación comunique al efecto.
Adjunto a la presente la siguiente documentación respaldatoria, que acredita la equivalencia entre el valor de los bienes
decomisados y los bienes de primera necesidad indicados en el párrafo anterior:
 

- ………………………………………
- ………………………………………
- ……………………………………...

 
Saludo a usted atentamente;

 
Firma y aclaración del aceptante

 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE
BIENES DECOMISADOS
(con entregas parciales)

 
…………………(localidad), …. de ……… de …..

 
Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires
A quien corresponda:
 
……………………………………………………………………...…..( según corresponda: nombre y apellido del contribuyente,
denominación o razón social e identificación del representante de éste), CUIT …………………… me dirijo a Usted, en los
términos y condiciones del Capítulo III de la Resolución Normativa Nº 31/2019 y modificatoria, a efectos de aceptar la
propuesta de sustitución de bienes decomisados efectuados por las dependencias competentes de esta Agencia mediante
Nota de fecha…………
En tal sentido, me comprometo a entregar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en sustitución de
los bienes decomisados, los bienes de primera necesidad indicados en la Nota mencionada, en el o los lugares y horarios
que dicha Autoridad de Aplicación comunique al efecto.
Adjunto a la presente, la siguiente documentación respaldatoria que acredita la equivalencia entre el valor de los bienes
decomisados y los bienes de primera necesidad indicados en el párrafo anterior:
 

- ………………………………………
- ………………………………………
- ……………………………………...

 
Asimismo, acepto la propuesta de entregas parciales para el cumplimiento de la sanción de decomiso impuesta mediante
Resolución/Disposición Delegada (según corresponda) Nº ………… de fecha …………, efectuada por las dependencias
competentes de esta Agencia mediante Nota de fecha………………
En tal sentido, me comprometo a entregar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, las cantidades y
montos de los bienes detallados en la citada Nota, en las fechas establecidas y en el o los lugares y horarios que dicha
Autoridad de Aplicación comunique al efecto.
Saludo a usted atentamente;
 
 

Firma y aclaración del aceptante

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1264-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16130704-GDEBA-DTAYLICULGP por el cual se tramita el Pago de premios
del concurso selectivo Provincial de Teatro Independiente, participantes de la Fiesta Provincial de Teatro Independiente de
la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 14.037, la Ley de Ministerios N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309 y el
Decreto N° 90/2022, el Consejo Provincial de Teatro Independiente se encuentra bajo la órbita de este Instituto Cultural;
Que la Ley N° 14.037 declara de Interés Público la Actividad Teatral Independiente en la Provincia de Buenos Aires, crea el
Consejo Provincial de Teatro Independiente y el Fondo Especial del mismo;
Que la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente que se encuentra bajo la órbita de este Instituto
ejerce entre sus tareas la de organizar las Fiestas Regionales y la Fiesta Provincial de Teatro Independiente, además de
ejercer la representación de la actividad teatral independiente ante organismos y entidades de distintos ámbitos y
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jurisdicciones, y otorgar los beneficios establecidos en la Ley N° 14.037 para la actividad teatral independiente;
Que sobre esas premisas se promovió la Convocatoria para la selección de obras que participaron de los concursos
competitivos denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires, que tienen como fin elegir a las y
los ganadoras/es que representarán a la Provincia de Buenos Aires en la Fiesta Nacional del Teatro 2022 donde se
congregan las producciones teatrales más destacadas que se realizan en las diferentes provincias de nuestro país;
Que a través de la Disposición N° 3/2022 de la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente se
aprobó el reglamento que rigió dicha Convocatoria para las Fiestas Regionales de Teatro Independiente de la Provincia de
Buenos Aires, referente a los concursos denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires según
se describe en el informe gráfico N° IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP, a fin de seleccionar a los ganadores
que representarán a la Provincia de Buenos Aires en la Fiesta Nacional del Teatro 2022, el cual se ajusta a lo establecido
en el Acta N° 45 del Consejo Provincial de Teatro Independiente como ACTA-2021-29723533-GDEBA-DECPTIMPCEITGP;
Que la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente solicita el pago a los veinte (20) grupos
participantes de la Fiesta Provincial de Teatro Independiente, que surgieran de dicho Selectivo Provincial, a razón de
PESOS TREINTA MIL ($30.000.-) cada uno, totalizando la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-), de acuerdo
con la providencia N° PV-2022-16302886-GDEBA-DECPTIICULGP obrante en el orden 20 y presta su conformidad del
trámite que propicia en la constancia obrante de orden 36;
Que obran en el expediente las debidas constancias que hacen a las y los ganadoras/es de los premios de acuerdo al
Reglamento que rigió la convocatoria;
Que se detallan en el informe gráfico IF-2022-07466977-GDEBA-CPTIICULGP de orden 2 las Placas de redes sociales que
promueven los concursos;
Que en los órdenes 40/52 y 79 lucen incorporadas las Actas de Premiación por cada una de las Regiones Culturales de la
provincia de Buenos Aires;
Que se acompaña el Anexo N° IF-2022-16302606-GDEBA-CPTIICULGP que detalla los datos de las obras ganadoras y de
las y los responsables de ellas, correspondientes a cada Región;
Que la Dirección Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección General de Administración de este Instituto Cultural
promueven dar curso a la gestión que se propicia en los órdenes 22 y 24 respectivamente;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que se encuadra en la Ley N° 14.037 y su Decreto reglamentario Nº 277/2010;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-) correspondiente a las veinte (20) obras
ganadoras del concurso selectivo Provincial de Teatro Independiente, participantes de la Fiesta Provincial de Teatro
Independiente de la Provincia de Buenos Aires, que constan en el Anexo Único (IF-2022-16302606-GDEBA-CPTIICULGP)
que integran la presente medida, seleccionadas conforme el Reglamento (IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP)
que fuera aprobado mediante Disposición N° 3/2022 de la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro
Independiente (DISPO-2022-3-GDEBA-DECPTIMPCEITGP), de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2022, conforme Ley N° 15.310: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 233 -
PRG 5 - AC 1 - ACT INT DKM - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 3 - Sub parcial 7 - Fuente de Financiamiento
1.3 - UG 999 -Importe Total: PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a emitir la/s orden/es de pago en favor de las
y los ganadoras/es de los concursos cuyos datos lucen detallados en el Anexo Único (IF-2022-16302606-GDEBA-
CPTIICULGP) por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000.-).
ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a efectuar el/los pago/s correspondientes,
en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Registrar. Notificar a Fiscalía de estado. Comunicar a la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de
Teatro Independiente. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) y pasar a Dirección de Contabilidad y Servicios Generales para la prosecución de su
trámite. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

ANEXO/S

IF-2022-16302606-GDEBA-
CPTIICULGP

e796c297d3353049455ea71b0b615ea7d78e645db40a3018d5470977c2a3b418 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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RESOLUCIÓN Nº 404-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 18 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-19412756-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES” Partido de San Martin, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo BID N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77)
Que, se prevé un plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N° 229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 32/2022, para la ejecución de la obra “PARQUE LINEAL
ZANJÓN GÜEMES” Partido de San Martin, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID
N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20)
días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022- 23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
23481447-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-17701445-GDEBA-DAOICOPISU PLIEG-2022-27055549-GDEBA-
DPTYLLOPISU, IF-2022-23845020-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y
ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77), con
plazo de ejecución de 300 días.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de septiembre del corriente
a las 14:00 hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4823/OC - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Partida Principal 4 - 2
- 2 Construcción PRY14019- OBRA 65- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-27055549-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
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ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022- 23480346-GDEBA-
DPTYLLOPISU

4b4e3a835b70444634a38ee1511e0e3a856b88d6dae5b4a7875ad10d9748cb34 Ver

PLIEG-2022-23481447-GDEBA-
DPTYLLOPISU

3a886c6b37cfe0fdbdb034fab662690c113f84eb6715dde4f978405d71e86675 Ver

IF- 2022-17701445-GDEBA-
DAOICOPISU

2a5c78c7d0438ae96c7fcbb6863e5e22c7d51a73857da8fa5921fbc43457a8b9 Ver

PLIEG-2022-27055549-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b2221c27eebc030cc063c63c41d5fd7544917627f1d2c8d34a33c52dba27a7f9 Ver

IF- 2022-23845020-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0c682bb7c0e01d05066d02b3d8f24eb801416fd94ae4ead0f87bb06f5c47742d Ver

CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN Nº 144-CORFO-2022
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2022-27999276-GDEBA-CORFO, que rige la Licitación
Pública que tiene por objeto la adquisición de dos (2) excavadoras hidráulicas de orugas y dos (2) desmalezadoras
articuladas, para el mantenimiento y la limpieza de canales de la zona de Riego del Valle Bonaerense del Río Colorado, y
de veintiún motocicletas (21) identificables, aprobado por Resolucion N° RESO-2022-141-GDEBA-CORFO, y
 
CONSIDERANDO:
Que al momento de la publicacion advertimos una serie de errores involuntarios en la redacción del mismo que es
necesario corregirlos con la presente;
Que al redactar el requisito previsto en el inciso p) del ARTÍCULO 12: CONTENIDO DE LA OFERTA, del mencionado
pliego, a saber: el oferente deberá presentar como parte de su oferta la “Red Oficial de concesionarios o establecimientos
habilitados para realizar el servicio oficial de mantenimiento a elección de la Jurisdicción y/o Entidad adquirente; al menos
uno de ellos debe estar situado dentro del radio de los 60 km del lugar de entrega”, se ha incurrido en un error al momento
de detallar el radio previsto para tal requisito;
Que, asimismo, a partir del día lunes 01 de septiembre del 2022 por un cambio funcional en los correos electrónicos de esta
repartición, se procederá a dar de baja el correo electrónico de referencia compras@corforiocolorado.gov.ar, la nueva
dirección a la cual deberán canalizar las consultas será compras@corfo.gob.ar;
Que, por otro lado, se ha incurrido en un error en la numeración correspondiente a los artículos del pliego mencionado en el
visto; omitiendo los números de artículo 2 y 3;
Que resulta necesario redactar el acto administrativo que permita rectificar las mencionadas situaciones;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el Anexo II del Decreto No 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/20;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE CORFO RÍO COLORADO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Rectificar el inciso p) del Artículo N° 12 del Pliego de Bases y Condiciones particulares para la adquisición
de dos (2) excavadoras hidráulicas de orugas y dos (2) desmalezadoras articuladas, para el mantenimiento y la limpieza de
canales de la zona de Riego del Valle Bonaerense del Río Colorado, y de veintiún motocicletas (21) identificables, PLIEG-
2022-27999276-GDEBA-CORFO, el cual pasará a quedar redactado de la siguiente manera:

“p) Red Oficial de concesionarios o establecimientos habilitados para realizar el servicio oficial de
mantenimiento a elección de la Jurisdicción y/o Entidad adquirente; al menos uno de ellos debe estar
situado dentro del radio de los ciento cincuenta kilómetros (150 km) del lugar de entrega. Generar archivo
en formato PDF denominado “Red de concesionarios, establecimientos o talleres oficiales del
adjudicatario”.

ARTÍCULO 2°: Rectificar el último apartado del pliego mencionado en el Artículo 1°, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS
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Para consultas técnicas referente a la utilización del sistema PBAC comunicarse al (0221) 429-4426/429-
4784/429-4729/5215500 o enviar un correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para consultas
administrativas, enviar un correo a compras@corfo.gob.ar o comunicarse a los teléfonos: 02928-
410222/410148 o (0291)154296560, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 15:30 horas”.

ARTÍCULO 3°: Aclarese que por error de tipeo se omitió en la numeracion del artículado el segundo y tercero en el Pliego
PLIEG-2022-27999276-GDEBA-CORFO, dicha omisión solo afecta a la numeración del artículado no al contenido íntegro
del pliego que se encuentra publicado.
ARTÍCULO 4°: Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y al Artículo 6° del PLIEG-2022-
27999276-GDEBA-CORFO.
ARTÍCULO 5°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar y pasar a la Gerencia Administrativa. Cumplido,
archivar.
 
Ramiro Vergara, Administrador General

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 1101-DGAMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente Nº EX-2022-14451621-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0148-LPU22 para la
adquisición de TRETINOINA 10 MG, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer,
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el
Decreto N° 59/19;
Que el Artículo 17º de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el Artículo 17º apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer
señalando que: “(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de
esta dependencia durante los 12 meses del 2022 aproximadamente, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos
para tratamientos oncológicos (…)se requiere en carácter de MUY URGENTE atento que los insumos solicitados han
resultado desiertos en el proceso 99-0421-CDI21 bajo EX-2021-29485484-GDEBADPTMGESYAMSALGP iniciado el día
05/11/2021.”;
Que de ello se desprende que la carencia de la medicación pone en riesgo la vida y el pronóstico de los pacientes
oncológicos, por lo que si un esquema terapéutico adyuvante, no es suministrado en tiempo y forma, puede dar lugar a que
la enfermedad progrese a un estadio avanzado e irreversible;
Que el presente requerimiento de contratación resulta esencial y prioritario en virtud de las necesidades existentes y que
deben ser atendidas con la citada urgencia, de manera rápida y eficaz de modo de garantizar a los habitantes el pleno
ejercicio del acceso al derecho a la salud acorde a los lineamientos actuales de la gestión;
Que a orden N° 3 se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 4 obra la orden de compra a modo de justiprecio de referencia;
Que a órdenes N° 6 y N° 8 han prestado su conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 13, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-1966-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (P.B.A.C.);
Que a orden N° 19 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria para la solicitud del
gasto;
Que a orden N° 24 se adjunta el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a órdenes N° 31, N° 48 y N° 54 han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a órdenes N° 69/70, luce incorporado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Proceso de Compra N° 99-
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0148-LPU22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Laura Maria Emilse
SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE que por Nº RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-
2022-1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos treinta y
nueve millones novecientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta con 00/100 ($39.953.840,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0148-LPU22 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de
TRETINOINA 10 MG, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o
disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 7º
inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el
Artículo 17º, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 605/20, el cual establece la
competencia del Ministro quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, en montos de hasta 600.000 UC, equivalente a pesos sesenta y seis millones ($66.000.000) en virtud del
valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110,00), por el artículo 1° de la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 99-0148-LPU22, los cuales como documentos PLIEG-2022-27479426-GDEBA-
DCYCMSALGP e IF-2022-16808790-GDEBA-IPDYTCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de TRETINOINA 10 MG, con destino al
Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por la suma total de Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos
Cuarenta con 00/100 ($39.953.840,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir
hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 7º inciso b) de
la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el Artículo 17º,
apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de septiembre de 2022 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Laura Maria Emilse SOSA y Juan Guaman MORANDINI CORREGE.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 99-1966-SG22 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15º del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-27479426-GDEBA-
DCYCMSALGP

40a9114be26cf5aa4594dbf585a297e87761a2c53cefe9ce8b89641a020aecdb Ver

IF-2022-16808790-GDEBA-
IPDYTCMSALGP

f455ef48567a486271185e00bacb5af6c5808781cd3a5b99303b45c089a344cf Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 4964-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO, las presentes actuaciones relacionadas con el Expediente Electrónico EX-2022-19296868-GDEBA-
HZGADNLMSALGP correspondiente a la Licitación Privada N° 21/2022 SAMO, aprobada bajo la solicitud Nº 578611, por
un monto de $5.347.665,00. Por el sistema S.A.M.O., para el ejercicio 2022, por la “ADQUISICION DE SET DE
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HISTEROSCOPIA” y,
 
CONSIDERANDO:
Que es menester del Hospital contar con la adquisición de dicho elemento para satisfacer las necesidades de los distintos
servicios conllevando al correcto funcionamiento del establecimiento y,
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López, a proceder a la
realización de la Licitación Privada N° 21/2022 SAMO -EX-2022-19296868-GDEBA-HZGADNLMSALGP, la cual será
encuadrada de acuerdo al Art 18°, inc. 1, de la ley Nº 13.981 y Art. 18 inc. 1 apart. B) del decreto 59/19,
ARTÍCULO 2°: La preadjudicacion autorizada será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG. 022 ACTIVIDAD 1 FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 2 - INCISO: 4 - PPR: 3 - PPA: 3 - AÑO: 2022
ARTÍCULO 3°: Regístrese, Comuníquese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 941-HZGASRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO que EX-2022-23798710-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada Samo N° 1-2022 para el ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA REMODELACION DE AREA
ADMINISTRATIVA de este Hospital por el periodo comprendido entre SEPTIEMBRE-DICIEMBRE DE 2022;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados, el Servicio de ADMINISTRACION solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CINCO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 00/100 ($5.777.722,00).- conforme surge del
SIPACH N° 582476.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA SAMO
y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO DE LAS FACULTADES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada SAMO de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I
del Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del Decreto
Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. DIEGO PALMA, SR. VICTOR CAMPS, SRA. XOANA MILANO.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial  Monto

4 3  6 5.777.722,00

     TOTAL: 5.777.722,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada SAMO será el día 07 de Septiembre del 2022 a
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las 09:00 horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 620-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Agosto de 2022

 
VISTO; La Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Articulo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 41/2022 según
adquisición de reactivos para el área de química clínica del servicio de laboratorio, ejercicio 2022, afectando el presupuesto
de Rentas Generales Inciso. 2 para cubrir las necesidades durante el periodo 19/08/2022 al 31/12/2022 y el expediente
EX-2021-28019672-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 38 se
incluye en el expediente.
por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS

GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE;
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en el Licitación Privada Nº 18/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art
17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1.
ARTÍCULO 3°: Ampliar el contrato suscripto con la Firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. CUIT Nº 30-52222821-0 el
renglón Nº 1 por la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS
($924.976,00).
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 19/08/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 5°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach solicitud Nº 581590 a favor de la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. CUIT Nº 30-52222821-0 el
renglón Nº 1 por la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS
($924.976,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo al Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1 por la
suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS ($924.976,00).
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 621-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Agosto de 2022

 
VISTO; La Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Articulo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 71/2022 según
adquisición de reactivos de endocrinologia y marcadores tumorales, servicio laboratorio, afectando el presupuesto de
Rentas Generales Inciso. 2 para cubrir las necesidades durante el periodo 19/08/2022 al 31/12/2022 y el expediente EX-
2021-28005145-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 40 se
incluye en el expediente.
por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en el Licitación Privada Nº 15/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art
17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1.
ARTÍCULO 3°: Ampliar el contrato suscripto con la Firma EXSA SRL CUIT Nº 30-69769605-5 los renglones Nº 5, 12, 13 y
14 por la suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO ($1.890.805,00).
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 19/08/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 5°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach solicitud Nº 581838 a favor de la firma EXSA SRL CUIT Nº 30- 69769605-5 los renglones Nº 5, 12, 13 y 14
por la suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO ($1.890.805,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo al Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1 por la
suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO ($1.890.805,00).
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 622-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Agosto de 2022

 
VISTO; La Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Articulo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 42/2022 adquisición de
reactivos para hemogramas con equipo 5 diff. para el área de hematología del laboratorio, ejercicio 2022, afectando el
presupuesto de Rentas Generales Inciso. 2 para cubrir las necesidades durante el periodo 19/08/2022 al 31/12/2022 y el
expediente EX-2021-28121297-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 40 se
incluye en el expediente.
por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en el Licitación Privada Nº 8/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art 17
ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1.
ARTÍCULO 3°: Ampliar el contrato suscripto con la Firma ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL CUIT Nº 30-52693485-3 el
renglón Nº 1 por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
($363.375,00).
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 19/08/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 5°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach solicitud Nº 582333 a favor de la firma ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL CUIT Nº 30-52693485-3 el
renglón Nº 1 por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
($363.375,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo al Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1 por la
suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 363.375,00).
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 625-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Agosto de 2022
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VISTO; La Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Articulo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 45/2022 según
adquisición de reactivos para coagulogramas área hemostasia y hematología servicio de laboratorio, afectando el
presupuesto de Rentas Generales Inciso. 2 para cubrir las necesidades durante el periodo 19/08/2022 al 31/12/2022 y el
expediente EX-2021-28003824-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 43 se
incluye en el expediente.
por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en el Licitación Privada Nº 9/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art 17
ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19..
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1,
Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS GENERALES, Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1.
ARTÍCULO 3°: Ampliar el contrato suscripto con la Firma WM ARGENTINA SA CUIT Nº 30- 68617257-7 el renglón Nº 1
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA ($137.580,00).
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 19/08/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 5°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach solicitud Nº 581971 a favor de la firma WM ARGENTINA SA CUIT Nº 30-68617257-7 el renglón Nº 1 por la
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA ($137.580,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo al Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1 por la
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA ($137.580,00).
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 917-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-24461528-GDEBA-HZGMLVMSALGP, SOLICITUD 582665/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, la UNIDAD DE PRONTA ATENCION N°12, MORENO, gestiona
el llamado a Licitación Privada Nº 26-2022 tendiente a la compra de Productos farmacéuticos y medicinales (Alimentación
enteral y parenteral) para el servicio de FARMACIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 26/2022, con arreglo al pliego único de
condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco
del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Productos farmacéuticos y medicinales (Alimentación enteral y parenteral) dejando establecido el cumplimiento de los
artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado
decreto. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 7 de Septiembre de 2022 a las 10:00hs Periodo de Consumo
Agosto/Diciembre 2022 con un total presupuestado de $5.833.884,00 (Pesos cinco millones ochocientos treinta y tres mil
ochocientos ochenta y cuatro y 00/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Sra. Lucila Torres; Sra.
Florencia Marino; Sra. Evelyn Hansen; Sra. Romina Nicosia; Sr. Ariel Donozo; Sr. Carlos Barada. -
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Sra Miriam Avila; Sra.
Florencia Marino; Sra. Lucila Torres, Sra. Adriana Palacio.
ARTÍCULO 4°. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 021 - SUB 000 ACT 12 -FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11.
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($3.940.164,00),
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($1.893.720,00),
por la suma total de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($5.833.884,00.-). Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 5°.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1157-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-22063733-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 28/2022; para la adq. elementos de limpieza, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de Consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo
único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones trescientos ochenta y cinco
mil ochocientos setenta y uno con sesenta centavos ($3.385.871,60.-) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 28/2022 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado
1 del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se
delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del
Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adq. elementos de limpieza, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente:
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Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 7 de
septiembre de 2022 a las 11:00 hs.
 
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 -
Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 1, Inciso 2- Ppr 9- Ppa 5, Inciso 2- Ppr 5- Ppa 7, Inciso 2 - Ppr 3-Ppa 3, Inciso 2
- Ppr 6- Ppa 3
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Victoria Aguirre, Marcos Pascuan y Merlina Salbucci.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 922-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO: La solicitud de requerimiento perteneciente al EX-2022-22865160-GDEBA-HIGAEMSALGP mediante la cual el
Hospital Interzonal General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de productos farmacéuticos y medicinales,
solicitada por el Servicio de Farmacia de la dependencia; la misma es para cubrir el período Julio-Diciembre 2022
(SIPACH) y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019 regulan el subsistema de Contrataciones del Estado y se los
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que los artículos 13 y 14 de dicho cuerpo legal disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación;
Que, en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que la Oficina de Compras junto con el Servicio de Farmacia han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 7, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 580800, completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega A PEDIDO) para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº103/2022, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 07 de septiembre de 2022 a las 08:00 hs., indicar
que el monto estimado es de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($3.282.000,
00) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio web
www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Prever la posibilidad de ampliación y/o prórroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.); el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición.
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del co contratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prórrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°. Designar como agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba (Leg.
611.655), Andrea Roig (Leg. 681.875), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi (Leg.
304.520), Mariano Mosquera (Leg. 616.438), Camila Jazmín Gatti Rodríguez (Leg. 621.489) y Laura García (Leg. 901.735).
ARTÍCULO 5°. Designar a los integrantes titulares de la Comisión de Pre adjudicación: Ftco. Iván Alexis Martínez, jefe del
servicio de Farmacia (Leg.324.819), Ftca. María Fabiana Sequin (Leg. 671.953), Ftca. Eugenia Di Libero (Leg. 684.621);
como integrantes suplentes, autorizados a dar su firma en caso de ausencia de los titulares: Ftca. Zaffaroni María Raquel
(Leg. 013.366), Ftca. Laura
Solecad Licciardi (Leg. 030.952) y Ftca. Tucci Ornellia (Leg. 011.192).
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Servicio de Farmacia será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
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administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1 será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional:
1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu
1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 por un monto total en PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CON
00/100 ($3.282.000, 00).
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 2 DÍAS - Postulantes para cargos de Defensor/a Oficial para actuar ante los fueros Civil, Comercial y de Familia por
examen el día 11 de julio de 2022, que mantuvieron la calidad de tales (art. 18 del Reglamento del Consejo de la
Magistratura): 
 

DNI APELLIDO NOMBRES

34271448 VALERIO HERNAN GUSTAVO

27201634 IRIBARNE MARIA LUCIA

26077542 LOMBARDI MICAELA ELISA

24758779 FERNANDEZ GURAWSKI PAULA ELISA

17023956 NATAL JOSÉ ALBERTO

34705484 LOPEZ SAEZ MARIA CELESTE

24210080 SALVIOLO GEORGINA NATALIA

28058492 BLUHN LEONARDO

35412385 BIDEGAIN AUGUSTO

28743714 CARDOZO MARÍA JIMENA

24635806 FORLESE PONCE MARIA FLORENCIA

25171123 VELASCO NESTOR CARLOS

28070103 MORENO MARIA CECILIA

33444500 BOYLE IGNACIO GERMÁN

28483435 FRIAS JAVIER IGNACIO

26077370 FOSSA RIGLOS MARÍA PAULA

25771769 VAZQUEZ YANINA PAULA

24505809 DIAZ SORRENTINO MARIA PAULINA

20970302 SANGINETTO SILVIA SUSANA

26357618 CARACCIOLO LIANA VANESA

31295360 GOMARA GALLIA JOAN MANUEL

29245640 GROPPA GISELA MARIEL

26761667 PORCEL DE PERALTA MANUEL SEBASTIÁN

18462431 LOGIOVINE ALEJANDRO ROQUE

23506589 CECCHIN DARÍO

18233943 GARATE RUBEN MARCELO

14115695 PONTI ANDRES CARLOS

30684100 PORTHE LUIS IGNACIO

32253129 CASTELLON ANA INES

21452339 KIRSCHNER GABRIELA IVANA

31293801 LAMOTHE HERNÁN LUIS
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31583855 MORRONE LEANDRO ESTEBAN

26368930 PERALTA CREMASCHI GEORGINA AGLAÉ

26466801 REYES LETICIA PATRICIA GRISELL

35399719 URTUBEY FEDERICO EDUARDO

DNI APELLIDO NOMBRES

 
Romina Martínez, Prosecretaria, responsable del Área de Evaluación y Vacantes del Consejo de la Magistratura de la
Provincia de Buenos Aires.

ago. 31 v. sep. 1º

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a las señoras GRACIELA EDITH RIVERO y MARÍA ALEJANDRA MARILUZ, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el Expediente N° 4-308.0-2016 relativo a la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Del Pilar, Ejercicio 2016, mediante Resolución del día 28/10/2021, dispuso correrles traslado por el
término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora (Artículo 39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A
los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor
Pietronave, Gustavo Eduardo Diez y Juan Pablo Peredo.
Ricardo César Patat, Director 

ago. 30 v. sep. 5

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días al Señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que en el Expediente N° 2-061.10-2020 Consejo Escolar de
La Plata - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Juan
Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave y Daniel Carlos Chillo.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 30 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
cinco (5) días a la señora IVANA MARIEL GONZALEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el
Expediente N° 3-094.0-2017 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Monte Hermoso, ejercicio 2017,
mediante Resolución del día 21/06/2022 dispuso correrles traslado por el término de quince (15) días del informe producido
por la División Relatora (Artículo 39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y
modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 30 v. sep. 5

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de tres (3) días al señor HÉCTOR ALBERTO MENSI, en el Expediente N° 3-068.0-2013, relativo a la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2013; y en el Expediente N° 3-068.0-2014, relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2014, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Ariel
Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo y Gustavo Eduardo Diez. Artículo diez de la Ley Provincial N°
10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas).
Marta Silvina Novello, Secretaria

sep. 1º v. sep. 5

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de tres (3) días al señor HÉCTOR ALBERTO MENSI, en el Expediente N° 3-068.0-2013, relativo a la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2013; y en el Expediente N° 3-068.0-2014, relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2014, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Ariel
Héctor pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo y Gustavo Eduardo Diez. Artículo diez de la Ley Provincial N°
10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas).
Marta Silvina Novello, Secretaria 

sep. 1° v. sep. 5
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◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "22 DE JUNIO" DEL DISTRITO DE SAN NICOLÁS
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "ESPACIO DE PENSAMIENTO Y ACCIÓN" DEL DISTRITO DE MAGDALENA.
AGRUPACIÓN VECINAL “CAMPANA FEDERAL” DEL DISTRITO DE CAMPANA.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “SAN PEDRO PRIMERO” DEL DISRITO DE SAN PEDRO
 
La presente publicación se realiza por TRES (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Maria Cecilia Bustos Departamento Asesoramiento Legal, Estudios y Proyectos. Junta Electoral de la Provincia de Buenos
Aires. Calle 51 e/7 y 8.
Bustos María Cecilia, Directora.

ago. 30 v. sep. 1º

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno, enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $269.413.701,13 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 13 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 13 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU.

ago. 23 v. sep. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0164-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0164-LPU22.
Obra: Renovación y Mejoramiento del Señalamiento Vertical Lateral y Aéreo en Rutas Nacionales Varias – Provincias de:
Buenos Aires (1º y 19º Dto.), Santa Fé, Córdoba y Entre Ríos. 
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Noventa y Dos Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Setenta ($1.092.168.470,00) referidos al mes de abril de 2022 con un Plazo de Obra de Dieciocho (18). 
Garantía de la oferta: Pesos Diez Millones Novecientos Veintiún Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con Setenta Centavos
($10.921.684,70).
Apertura de ofertas: 6 de octubre del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 26 de
agosto del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

ago. 25 v. sep. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 32/2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 37



 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Parque Lineal Zanjón Güemes, Partido de San
Martín.
Presupuesto oficial: $195.625.962,77 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 300 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 26 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 16 de septiembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-19412756-GDEBA-DEOPISU.

ago. 29 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 108/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral - Puesta en Valor Plaza ubicada en las Calles Rocamora, Vírgenes, Urdaneta
y Del Tejar, de la localidad de Gregorio De Laferrere.
Fecha apertura: 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $35.172 (Son Pesos Treinta y Cinco Mil Ciento Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4758/INT/2022.

ago. 26 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 34/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra: Construcción de Edificio de Escuela Secundaria Nº 08 de la ciudad de Marcos Paz - Sector
Aulas, Primera Etapa.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Dos Millones Ochocientos Trece Mil Ochocientos Seis con 64/100 ($72.813.806,64).
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Garantía de oferta exigida 1% (uno por ciento) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 26/09/2022 a las 10:30 hs.
Lugar: Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta
Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.
Plazo de entrega: Hasta el 26 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Los pliegos se adquieren gratuitamente.
Lugar de adquisición del pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.

ago. 26 v. sep. 8

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada N° 2/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 532-0366-LPR22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-186-
GDEBA-SSTAYLMDCGP - Proceso de compra PBAC 532-0366-LPR22, la contratación tendiente a lograr la Adquisición
del Servicio de Provisión y Distribución con su correspondiente Logística de Viandas de Almuerzo, solicitados por la
Subsecretaría de Deportes, la Dirección Provincial de Deporte Social, la Subsecretaria de Organización Comunitaria y la
Dirección Provincial de Juventud, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones
Particulares.
Monto Presupuesto Estimado en Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Diez mil con 00/100 ($18.810.000,00).
Valor del pliego: Sin costo. Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en
el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La Autoridad Administrativa
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publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981.
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social
Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 2 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 2 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-16071187-GDEBA-DSTAMDCGP

ago. 30 v. sep. 1°

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2022 Adquisición de Maquinaria Vial para el Sistema Vial Integrado del
Atlántico.
Presupuesto del servicio: $19.000.000 (Pesos Diecinueve Millones).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la Sección Legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web Sección Compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 03/10/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA.

ago. 30 v. sep. 1º

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 13/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0182-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 13/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0182-LPU22), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Equipamiento para Protección Balística y Seguridad, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 15 de
septiembre de 2022 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-45-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-15390136-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

ago. 31 v. sep. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 8/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 451-0327-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-187-
GDEBA-SSTAYLMDCGP, la Contratación Tendiente a lograr Servicio de Hotelería con Gastronomía con destino a la Etapa
final de los Juegos Bonaerenses 2022 y la Etapa Final de los Juegos Nacionales Evita 2022, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Ciento Once Millones Doscientos Sesenta y Dos Mil Quinientos con 00/100
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($111.262.500,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través
del PBAC o por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha
establecida para la apertura de las ofertas. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial
en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3
de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y
entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53
Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la
fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada
deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello,
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 12 de septiembre del 2022 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 12 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-16826572-GDEBA-DSTAMDCGP

ago. 31 v. sep. 2

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Maquinaria Vial con destino al Programa Mi Provincia Recicla.
Apertura de las propuestas: Jueves 15 de septiembre 2022 a las 9 horas.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización
como usuario externo de PBAC. 
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2022-41-GDEBA-SSTAYLMAMGP
EX-2022-08726800-GDEBA-DGAMAMGP

ago. 31 v. sep. 2

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
Licitación Pública N° 317-0298-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 317-0298-LPU22, para la Adquisición de Infraestructura Tecnológica con el
objeto de Ampliar las Capacidades de Procesamiento y Almacenamiento de la Información en el Instituto de Obra Médico
Asistencial (IOMA).
Apertura de propuesta: Tendrá lugar el día 12 de septiembre de 2022 a las 10 hs.
Consulta de pliego: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac,cgp.gba.gov.ar.
Podrán descargar el pliego quienes hubieran cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización
como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: RESO-2022-1990-
GDEBA-IOMA, Pliego de Bases y Condiciones Particulares: PLIEG-2022-26046828-GDEBA-DGAIOMA y Pliego de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2021-29252655-GDEBA-DGAIOMA. Se acompañan en archivo embebido.
EX-2021-19057356-GDEBA-DGIIOMA.

ago. 31 v. sep. 2

CONTADURÍA GENERAL 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 58-0326-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 58-0326-LPU22. Autorizada por Resolución N° RESO-
2022-242-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N° 13.981 y Decreto N° del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Modalidad de contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
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Objeto de la contratación: Adquisición de Automóviles, Vehículos Utilitarios y Camionetas Pick-up y Vehículos y
Camionetas Pick Up identificables destinados al Patrullaje.
Monto estimado de la contratación: Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Sesenta y
Tres Mil Sesenta y Cuatro ($17.848.863.064).
Valor del pliego: Sin costo. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el
acto de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Expediente N° EX-2022-24021848-GDEBA-MECGP.

ago. 31 v. sep. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 31/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Ampliación y Mejoramiento de Centro de
Integración Social (C.I.S.), Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $63.331.967,67. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 31 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 21 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 21 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-12670200-GDEBA-DEOPISU.

ago. 31 v. sep. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/22, modalidad orden de compra abierta -Autorizada por RESOC-2022-
1815-GDEBA-DGCYE- bajo los expedientes EX-2022-05607504-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-08838664-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2022-08838851-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer
término, para la Contratación del Servicio de Alquiler Mensual de Cuatrocientas (400) Aulas Modulares por el término de
doce (12) meses, con destino a los Establecimientos Educativos de la Provincia de Buenos Aires, conforme las previsiones
contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio
DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con un justiprecio de Pesos Setecientos Seis Millones Ochenta Mil con 00/100
($706.080.000,00), que equivalen a seis millones cuatrocientas dieciocho mil novecientas nueve con 09/100 Unidades de
Contratación (UC 6.418.909,09) de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 13 de septiembre de 2022 a las 9:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: El portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

ago. 31 v. sep. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 3/22, modalidad Orden de Compra Abierta - Autorizada por RESO-2022-
9822-GDEBA-SSAYRHDGCYE - bajo expediente EX-2022-07441613-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2022-
10124917-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-10124859-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el
citado en primer término, para la Contratación del Servicio de Instalación, Limpieza y Mantenimiento de Baños Químicos,
por el término de doce (12) meses desde el perfeccionamiento del documento contractual, con destino a los
establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su
decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con
un justiprecio de Pesos Doscientos Veintitrés Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Con 00/100 ($223.692.000,00), que
equivalen a Dos Millones Treinta y Tres Mil Quinientos Sesenta y Tres con 63/100 Unidades de Contratación (UC
2.033.563,63) de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs. Cotización electrónica -
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Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-07441613-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-10124917-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-10124859-GDEBA-SDCADDGCYE

ago. 31 v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Polideportivo Escuela Primaria Nº 57, según
Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y Técnica y
Planos con Destino a la Subsecretaría de Educación.
Presupuesto oficial: $48.455.913,39 Pesos Cuarenta y Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos
Trece con 39/100.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Fecha de apertura: 22/9/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 22/9/2022 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 12 de septiembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1202077/2022

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 138/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Edificio Administrativo Cementerio Municipal.
Presupuesto oficial: $360.331.672,13 (Pesos Trescientos Sesenta Millones Trescientos Treinta y Un Mil Seiscientos
Setenta y Dos con 13/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 07 de septiembre de 2022 y hasta el 9 de septiembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $270.362,00 (Pesos Doscientos Setenta Mil Trescientos Sesenta y Dos).
Consultas: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 15 de septiembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 16 de septiembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 16 de septiembre de 2022 a las 11:30
hs.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) adyacentes al Camino Provincial PP-054-10, del
partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día nueve (9) de septiembre, a las diez (10:00)
horas, en la Subsecretaría de Produccion de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 31 de agosto del 2022 hasta el 8 de
septiembre del 2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos un mil setecientos ($1.700)
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Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) adyacentes a la Ruta Provincial nro. 65 (tramo
Junín - Baigorrita y tramo Junín - Fortín Tiburcio) del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 9 de septiembre, a las diez (10:15) horas
quince minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de
Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 31 de agosto del 2022 hasta el 8 de
septiembre del 2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) adyacentes a la Ruta Provincial nro. 46 (desde
rotonda de ruta 65 hastas vías del FFCC) del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 9 de septiembre, a las diez (10:30) horas
treinta minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de
Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 31 de agosto del 2022 hasta el 8 de
septiembre del 2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes al Camino PM 33, PM 138, SM 148,
SM 139, PM 125 y PM 126; del Partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 9 de septiembre, a las diez (10:45) horas
cuarenta y cinco minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la
ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 31 de agosto del 2022 hasta el 8 de
septiembre del 2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700).
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2022. Objeto: Provisión de Mano de Obra y Materiales para Puesta en
Valor de Teatro Italiano.
Plazo para la ejecución de las obras: Doscientos setenta días (270) corridos.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día miércoles treinta y uno (31) de agosto de 2022 y hasta el día martes trece (13) de
septiembre de 2022 inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 43



(B) - Tel./Fax: (02362) 4407900- Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Catorce Millones Seiscientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 62/100
Cvos. ($14.631.484,62).
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día viernes dieciséis (16) de septiembre de 2022,
a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso, Junín,
Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-3286/2022.

ago. 31 v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 51/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 51/22 para la contratación de Servicio de
Recolección de Residuos Domiciliarios, Barrido, Higiene Urbana y Servicios Anexos y Eventuales, según Pliego de
especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $12.960.000.000,00 (Pesos Doce Mil Novecientos Sesenta Millones con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 23 de septiembre 2022. Hora: 15:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor de pliegos: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de pesos Un Millón Doscientos Noventa y Seis Mil con
00/100 ($1.296.000,00)
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 5 y 6 de septiembre de 2022.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 5 de septiembre hasta el día 16 de septiembre de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de septiembre de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0003041-O.

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación. Objeto: Obra a construir Escuela Secundaria Nº 13 - San Vicente.
Presupuesto oficial: $260.859.790,09.
Garantía de oferta exigida: 1 % del monto del presupuesto oficial.
Fecha y hora de apertura: 4/10/22 - 11:00 hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega: 3/10/22 - 11:00 hs.
Valor del pliego: $250.000,00
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 30/09/2022 a las 11:00 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ago. 31 v. sep. 13

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 91/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Repuestos para Camiones - Subsecretaría de Gestión de Residuos - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 9/9/2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $7.510,36.
Presupuesto oficial: $15.020.720,62 (Pesos Quince Millones Veinte Mil Setecientos Veinte con 62/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 4405 de fecha 25 de agosto del 2022.
Expediente N° 97.526/2022.

ago. 31 v. sep. 1º
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 92/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Elementos Informáticos para Centro de Monitoreo - Secretaría de
Seguridad Ciudadana.
Fecha de apertura: 8/9/2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $17.285,40.
Presupuesto oficial: $34.570.800,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Quinientos Setenta Mil Ochocientos con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 4409 de fecha 25 de agosto del 2022.
Expediente N° 97.127/2022.

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 152/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Promeba IV - Construcción de Nuevo Edificio para Jardín Maternal Municipal Isla Maciel -
Dirección General de Arquitectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 26/9/2022 
Hora: 10:00
Valor del pliego: Gratuito
Presupuesto oficial: $90.605.735,57 (Pesos Noventa Millones Seiscientos Cinco Mil Setecientos Treinta y Cinco
con 57/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda, Güemes 835, 2º
piso, Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas
Decreto Nº 4390 de fecha 25 de agosto del 2022
Expediente 100.203/2022

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 76/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar Llama a Licitación Pública Nº 76/2022, realizada para el Servicio de Producción
General, Operación y Ejecución del Evento de la 59º Edición de la Fiesta de la Flor.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 21 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 ($45.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 20 de septiembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 20 de septiembre de 2022.
Expediente 243.788/2022

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 77/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 77/2022, realizada para la Servicio de Cirugía
General (Programadas/Ambulatorias) a realizarse en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la Localidad de Garín.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 22 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Setenta Millones con 00/100 ($70.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
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Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022.
Expediente 243.442/2022

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 78/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 78/22, realizada para el Servicio de Diagnóstico
por Imágenes para la Ampliación de 36 Camas del Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la Localidad de Garín y el
Servicio de Ecografías para el Consultorio de Especialidades Marcelo Enrique Di Maio de la Localidad Belén de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 22 de septiembre de 2022 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta Millones con 00/100 ($60.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022, de 9.00 a 13.30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022.
Expediente 243.443/2022.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 79/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 79/22, realizada para el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipamiento de Uso Médico, e Incorporación de un Técnico Radiólogo y un
Coordinador Técnico Administrativo, para ser utilizado en el Hospital Municipal Presidente Néstor Carlos Kirchner de la
localidad de Maquinista Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 22 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones con 00/100 ($20.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022.
Expediente 243.846/2022.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción Escuela Primaria Nº 50.
Presupuesto oficial: $364.051.651,94.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Fecha de apertura: 30/9/22.
Hora 11:00.
Lugar: Municipio de Morón.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar de adquisición del pliego: Dirección de Compras y Contrataciones, Brown 946, 1º piso, Morón. Desde el 31/8/22
hasta el 20/9/22.
Visita de obra: 21/9/22 11 hs. Lacarra e/Arena y Mburucuya Castelar.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

agos. 31 v. sep. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 49/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a licitación referente a la adquisición de Reactivos de Laboratorio, según las características
determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-97/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Catorce
Millones Doscientos Veintidós Mil Setenta y Uno ($14.222.071).
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 
Apertura: 16/09/2022, a las 12:00 hs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 46



Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 3399/2022.

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 16/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Construcción de Edificio para Jardín
Maternal en Barrio Cavagnaro de la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Ciento Diecisiete Millones Treinta y Un Mil Quinientos Sesenta y Cinco
con Veintisiete Centavos ($117.031.565,27).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 29 de septiembre de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 30 de septiembre de
2022 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Centro Cultural Poeta Barbieri municipal el día 30 de septiembre de 2022 a
las 13:30 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $117.031,50.

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camperas.
Fecha apertura: 22 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $7.379.- (Son Pesos Siete Mil Trescientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5795/INT/2022

ago. 31 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 3 DÍAS - Compra y Puesta en Obra de Tierra Tipo Tosca para la Construcción del Camino Néstor Kirchner.
Plazo de entrega: 30 días. 
Presupuesto oficial: $33.999.621,01.- (Pesos Treinta y Tres Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Seiscientos
Veintiuno con 01/100).- 
Garantía de oferta: $1.699.981,20.- (Pesos Un Millón Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Uno con
20/100). -
Mantenimiento de oferta: 45 días.
Apertura de las propuestas: 29 de septiembre 2022 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 12 de septiembre de 2022 hasta el 22 de septiembre de 2022
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles,
habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de $33.999,00.- (Pesos Treinta y Tres Mil Novecientos Noventa y
Nueve).-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 28 de septiembre de 2022, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1098/22.
Expediente 4033-108035/22.

ago. 31 v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 62/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 62/2022 para el día 16 de septiembre de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Adquisición de Alimentos Secos por el periodo de tres meses para ser destinados a Asistencia Directa.
Presupuesto oficial: $31.876.920,00 (Pesos treinta y un millones ochocientos setenta y seis mil novecientos veinte con
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00/100).
Valor del pliego: $32.877,00.- (Pesos Treinta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100).
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 1832/2022.
Expediente N° 4050-234.115/2022.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 63/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 63/2022 para el día 16 de septiembre de 2022 a las 9:30 hs.
Objeto: Adquisición de Alimentos Secos por el periodo de tres meses para ser destinados a Comedores Municipales y
Barriales.
Presupuesto oficial: $15.534.296,50 (Pesos Quince Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Seis con
50/100).
Valor del pliego: $16.535,00.- (Pesos Dieciséis Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 1833/2022.
Expediente N° 4050-234.116/2022.

ago. 31 v. sep. 1°

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 64/2022 para el día 16 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Objeto: Adquisición de Alimentos Secos por el periodo de tres meses para ser destinados a Programa Bajo Peso.
Presupuesto oficial: $5.526.213,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Veintiséis Mil Doscientos Trece con 00/100).
Valor del pliego: $6.527,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Veintisiete con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 1834/2022.
Expediente N° 4050-234.114/2022.

ago. 31 v. sep. 1°

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0148-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0148-LPU22 con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Tretinoína 10 mg, con destino a al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total de pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Cuarenta ($39.953.840,00).
Disposición DISPO-2022-1101-GDEBA-DGAMSALGP de fecha 26/08/2022.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-14451621-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

sep. 1° v. sep. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada Nº 2/2022 - Proceso PBAC N° 532-0366-LPR22
Aclaratoria
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POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria con Consulta. Objeto de la Contratación: Servicio de Provisión y Distribución con su
Correspondiente Logística de Viandas de Almuerzo.
Fecha de apertura: 2 de septiembre del 2022 - 11:00 hs.
Consulta:
-Estimados, a los fines de poder cotizar y dar cumplimiento a lo solicitado en el PBCP Punto 11.K (estructura de Costos) es
indispensable saber lugares de entrega y periodicidad de entrega por renglón. Aguardamos su respuesta saludos.
- Estimados: Agradecemos se nos indique los lugares de entrega de viandas, el pliego de condiciones particulares indica
que las mismas serán entregadas y a requerimiento de y en la Subsecretaria de Deportes, Dirección Provincial de Deporte
Social, Dirección Provincial de Juventud y de la Subsecretaria de la Organización Comunitaria; pero no sus direcciones
físicas. Quedamos a la espera de este dato a fin de poder realizar la estructura de costos correspondiente. Saludos
cordiales.
- Estimados, el motivo de la misma es saber si podrian notificar los lugares de requerimiento de los distintos renglones. Sin
otro particular, saludo atte.
Respuesta: En respuesta a las consultas realizadas se informa que el lugar de entrega será a requerimiento de las aéreas,
en los distintos puntos de la Provincia de Buenos Aires conforme se realicen las actividades correspondientes a cada una
de las mencionadas.
Expediente: EX-2022-16071187-GDEBA-DSTAMDCGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 527-0318-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-188-
GDEBA-SSTAYLMDCGP, la Contratación tendiente a lograr la Adquisición de Material Deportivo, solicitados por la
Subsecretaría de Deportes y la Dirección Provincial de Deporte Social, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Doscientos Ochenta y Seis Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos
Treinta y Dos con 30/00 ($286.795.432,30).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas.
Día de muestra: 12 de septiembre del 2022 de 10:00 a 14:00 hs. Deberá presentar, en la Subsecretaría de Deportes,
Estadio Único Ciudad de La Plata, calle 532 y 23. La Plata, el día 12 de septiembre del 2022 en el horario de 10 a 14 hs.
una muestra de cada producto a ofertar. Asimismo, deberán adjuntar folleto para los renglones Nº
2,3,30,95,96,117,118,119,191,192,193 y 237. El comprobante La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares
aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el
Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos
en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles
en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 13 de septiembre del 2022 
Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 13 de septiembre del 2022.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022-21702525-GDEBA-DSTAMDCGP

sep. 1º v. sep. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 02/2022 - Autorizada por Disposición N° 736/2022 - Expte. Nº 045-736/22,
tendiente a Contratar el Servicio de Transporte Escolar, con un presupuesto estimado de Pesos Once Millones Setecientos
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Veintidós Mil Ciento Veinte ($11.722.120.-), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases
y Condiciones y conforme a las previsiones que determina la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 6 de septiembre de 2022 y hasta las 15:00
horas.
Valor del pliego: $5.000.- (Pesos Cinco Mil.-).
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 7 de septiembre de 2022 a las 14:00 horas en el Consejo Escolar
de General San Martín - calle San Martín 1941 - General San Martín.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar.
Expte. Nº 045-736/22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SUIPACHA
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - La Dirección General de Cultura y Educación a través del Consejo Escolar de Suipacha llama a Licitación
Privada para Comercialización y Distribución: Módulos Alimentarios Programa MESA Bonaerense.
De acuerdo al siguiente cronograma:
Apertura de ofertas
Día: Martes 8 de septiembre 2022 a las 10:30 hs.
Consejo Escolar de Suipacha: Domicilio: Rivadavia Nº 111 - Localidad: Suipacha
Presentación de ofertas: Día: Hasta el día martes 8 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs. - Consejo Escolar de Suipacha
- Domicilio: Rivadavia Nº 111 - Localidad: Suipacha.
Monto estimativo de la contratación: $12.979.898,40
Consulta y retiro de pliegos: Desde miércoles 31 de agosto hasta miércoles 7 de septiembre de 2022 de 8:00 hs. a 12:00
hs. - Consejo Escolar de Suipacha - Domicilio: Rivadavia Nº 111. Tel. 02324-480750/842 - Localidad: Suipacha.
Podrán participar todos los inscriptos en el Registro de Proveedores y que cumplan con los requisitos del Pliego de Bases y
Condiciones.
Disposición N° 225/2022.
Expte. Interno N° 101-030-2022 alc. 1°.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Licitación Pública N° 1/2022  - Proceso de Compra Nº 323-0278-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Dos (2) Vehículos para ser afectados al servicio de este Instituto, y Dos (2) Vehículos
Utilitarios tipo Pick Up 4 x 4 y Un (1) Camión para ser afectados al Hipódromo de La Plata, que se gestiona mediante el
Sistema Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC) bajo el proceso de compra Nº 323-0278-LPU22, con encuadre legal en
el Artículo 17 apartado 1 del DECTO2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981.
Justiprecio: Pesos Treinta y Ocho Millones Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil Cincuenta con 42/100 ($38.645.050,42)
equivalente a 351.318,64 U.C., con opción de ampliación de hasta un 35% del total contratado correspondiente a una (1)
unidad adjudicada para el renglón N° 2.
Apertura de sobres: 19 de septiembre de 2022 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del pliego: S/V
Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19
0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar
Referencia: EX-2022-02196796-GDEBA-IPLYCMJGM
Resolución N° RESO-2022-1468-GDEBA-IPLYCMJGM

sep. 1º v. sep. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Samo N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Samo N° 01/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Mobiliario para
Remodelación de Área Administrativa en el período de septiembre-diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General
de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de septiembre de 2022, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B.
Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setecientos Setenta y Siete Mil Setecientos Veintidós
00/100 ($5.777.722,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
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de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-27621255-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2022-23798710-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 26/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese al Llamado a Licitación Privada N° 26/2022, para la Contratación, Compra de Productos
Farmacéuticos y Medicinales (Alimentación Enteral y Parenteral), para cubrir el período de agosto/diciembre, solicitado por
el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de septiembre, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Ochenta
y Cuatro y 00/100 ($5.833.884,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DI-2022-27621844-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-24461528-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 28/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 28/2022 para la Contratación de Adq. Elementos de Limpieza solicitado por
Servicio Indiferenciado del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de septiembre del 2022 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la Localidad de Mar del
Plata.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Tres Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y
Uno con Sesenta Centavos ($3.385.871,60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1157-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-22063733-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA    
 
Licitación Privada Nº 103/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 103/2022, por la Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales para
el Servicio de Farmacia del Hospital solicitado por el Establecimiento, por un monto total en Pesos Tres Millones
Doscientos Ochenta y Dos Mil con 00/100 (3.282.000,00), para cubrir los meses de julio-diciembre del ejercicio 2022, con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 7 de septiembre de 2022 a las 8:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos Evita, sito en la calle Diego Armando Maradona 1910 (ex Río de Janeiro) de la Ciudad de Lanús, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2022-922-GDEBA-HIGAEMSALGP
Corresponde al Expediente EX-2022-22865160-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ 
 
Licitación Privada N° 21/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2022 SAMO, para la Adquisición de Set de Histeroscopia, para cubrir el
periodo de 01/08/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal General de Agudos
Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07/09/2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, sito en la calle O´ Higgins 1333 de la Localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.347.665,00 (Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Siete Mil
Seiscientos Sesenta y Cinco con 00/100).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-4964-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-19296868-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 50/22, por la Obra Pavimentos Intertrabados, dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 27 de septiembre de 2022 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $108.275.000,00.
Valor del pliego: $119.102,50.
Consulta de pliegos: Entre los días 12 al 16 de septiembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 19 al 21 de septiembre de 2022 inclusive, de 08:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5821/22.

sep. 1º v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 51/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 51/22, por la Obra Pavimentación con Hormigón, de 25 Cuadras Programa
Argentina Hace, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de septiembre del 2022 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $206.647.289,50.
Valor del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: Entre los días 12 al 16 de septiembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Entrega de pliegos originales: 20 y 21 de septiembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5825/22.

sep. 1º v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 139/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 139/2022. Objeto Obra: Ampliación Trama Vial Urbana - Etapa 1.
Presupuesto oficial: $377.372.414,78 (Trescientos Setenta y Siete Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos
Catorce con 78/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 9 de septiembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $283.142,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Dos).
Consultas: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 14 de septiembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 19 de septiembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 19 de septiembre de 2022 a las 11:30
hs.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 140/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Ampliación Trama Vial Urbana - Etapa 2.
Presupuesto oficial: $684.945.232,58 (Seiscientos Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos
Treinta y Dos con 58/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 07 de septiembre de 2022 y hasta el 09 de Septiembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $513.822,00.- (Pesos Quinientos Trece Mil Ochocientos Veintidós).
Consultas: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 14 de septiembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 20 de septiembre de 2022 a
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las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 20 de septiembre de 2022 a las 11:30
hs.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 141/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Ampliación Trama Vial Urbana - Etapa 3. 
Presupuesto oficial: $394.822.035,71 (Trescientos Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Veintidós Mil Treinta y Cinco
con 71/100). 
Adquisición de pliegos: A partir del 07 de septiembre de 2022 y hasta el 09 de septiembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $296.230,00.- (Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil Doscientos Treinta).
Consultas: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 14 de septiembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 21 de septiembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 21 de septiembre de 2022 a las 11:30
hs.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 142/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Ampliación Trama Vial Urbana - Etapa 4.
Presupuesto oficial: $215.367.017,20 (Doscientos Quince Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Diecisiete con 20/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 07 de septiembre de 2022 y hasta el 09 de septiembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $161.638,00.- (Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Seiscientos Treinta y Ocho).
Consultas: A partir del 7 de septiembre de 2022 y hasta el 14 de septiembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 22 de septiembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 22 de septiembre de 2022 a las 11:30
hs.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Cordón Cuneta y Badenes en Barrios Sociales (Programa FIM 2022).
Presupuesto oficial: $36.299.250,00.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura: 23 de setiembre a las 10:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $36.299,25.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 09 de setiembre de 2022 en Oficina de
Recaudacion, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Visita de obra: 15 de setiembre de 2022 en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso, Monte
Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y S. Públicos de la Pcia. de Bs. As.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 09/22 Llamado Nº 2 para Refacción y Ampliación dos
Aulas Escuela Secundaria Nº 3 de Médanos. 
Fecha de apertura: 14 de septiembre de 2022.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
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Presupuesto oficial: $25.835.402,50
Costo del pliego: $15.417,70
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132, Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas, Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132, Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 1882/22.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 43/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: “Nueva Escuela Secundaria N° 4”, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Memoria
Descriptiva; Especificaciones Técnica y Planos, con destino a la Subsecretaría de Educación Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta
y Seis con 27/100 ($239.758.456,27)
Valor del pliego: Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00)
Fecha de apertura: 22 de septiembre de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 22/09/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (Siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 12 de septiembre 2022 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1163844/2021.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 76/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Pinturería para el Programa Potenciar Trabajo
Presupuesto oficial: $23.950.190,00 (Pesos Veintitrés Millones Novecientos Cincuenta Mil Ciento Noventa con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/09/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 19/09/2022
Fecha de apertura de ofertas: 20/09/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 01/09/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 1º v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 41/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 7 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para las Obras Urbanas y Parques de La Ciudad - Compra de Hormigón. 
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
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retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $156.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $156.00.000,00.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Pavimentos Asfálticos en los barrios Máximo Paz, Los Pozos y La Garita - Partido de Cañuelas.
Monto de la obra: $349.838.290.
Valor del pliego: $350.000.
Apertura de ofertas: 26 de septiembre de 2022 - 12:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 15/09/2022 hasta el 19/09/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-19429/2022.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de una Motoniveladora para prestar servicios en Secretaría de Servicios Públicos. Red
Vial Arboledas.
Presupuesto estimado: Pesos Treinta Millones Quinientos Mil ($30.500.000).
Valor del pliego: Pesos: 0 Pesos ($0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle Nro. 150 de
la Ciudad de Daireaux, en el horario de 08:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 10:30 hs. del día 23 de septiembre de 2022.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs. en el
Despacho del Sr. Intendente Municipal, Levalle N° 150, Daireaux.
Expediente N° 4022-13.125/2022.

sep. 1° v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 60/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 60/22 por segunda vez, a fin de tramitar la obra Ejecución de la Pista de
Skate Park Street Vicente López, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y de Cláusulas
Legales Especiales.
Presupuesto oficial: $49.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $49.500,00.
Presentación y apertura: 9 de septiembre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Deportes, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en
la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001962/2022.

sep. 1° v. sep. 2

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 16/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 16/2022 para otorgar en Concesión Espacios Públicos de nuestra ciudad
integrándolos al Circuito Turístico Paseos Gastronómicos.
Fecha de apertura: 27 de septiembre de 2022
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar: Salón Blanco Municipalidad de Salto
Los Pliegos de Bases y Condiciones Cláusulas Legales Particulares Cláusulas Legales Generales se encuentran
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disponibles en la Dirección de Compras Municipal comprasalto@yahoo.com.ar sita en calle Buenos Aires Nº 369 de la
ciudad de Salto en horario de 7:00 a 12:00. Teléf. 02474-422103 interno 24-42 y para consultas dirigirse a la Dirección de
Asuntos Legales dirlegales@salto.gob.ar Teléfonos 02474-422103/422133 Interno 47-48.
Expediente Nº 4099-36186/2020 - Alcance I.

sep. 1° v. sep. 2

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 19/2022 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Renglones 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 9
Referencia: Adquisición de Uniformes
Expediente: Digital 
Presupuesto oficial: $12.722.648,39 
Fecha de apertura: 06 de septiembre de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° piso, Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
- En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737, 1º piso.
Valor del pliego: $4.500,00.

sep. 1° v. sep. 2

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.288
 
POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos de Mantenimiento - Sucursal Tandil.
Presupuesto oficial (IVA Incluido): $17.209.033,20.
Fecha de la apertura: 15/09/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 07/09/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.948.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 58/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Sulfato de Aluminio.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 5 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $114.322.920,00 + IVA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 11/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nacional - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el
siguiente llamado a Licitación. Objeto: Terminación del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Termas Huinco.
Licitación Pública N° 11/2022.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón.
Presupuesto oficial: $98.296.670,26.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 30/09/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 30/09/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $49.200,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 15 y 16 del mes de septiembre de 2022 desde las 11:00 hasta las 13:00
horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
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13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar. La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de
depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 - Sucursal 2000 -del Banco de la Provincia de Buenos Aires- CBU 01409998-
01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

sep. 1º v. sep. 14

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5171
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5171 para la Ejecución de los Trabajos de Construcción de Nuevo
Edificio para la Sucursal y Anexo Operativo Belén de Escobar (BA). 
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 27/09/2022 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.arAnte
la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar.

sep. 1° v. sep. 6

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHASCOMÚS
 
Licitación Privada Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2022 autorizada por Disposición N° 333/2022 en el Expte. Interno Nº 027-
04-01-016/2022, para la Provisión de Productos Alimentarios destinadas al Servicio Alimentario Escolar (Programa
SAE), con destino a los Establecimientos Educativos del Distrito de Chascomús de todas las Ramas y Niveles autorizados,
a prestar durante el periodo comprendido entre el 12 de septiembre de 2022 y el 31 de octubre de 2022 y un presupuesto
estimado total de $30.763.463,89 (Pesos Treinta Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con
89/100), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
conforme a las previsiones emanadas Ley N° 13.981, Decreto Nº 59/19 y Decreto N° 263/20.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: A partir del día 30 de agosto de 2022 y hasta el día 12 de
septiembrede 2022.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Chascomús, calle Alvear 217, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación (12-09-2022).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Chascomús, calle Alvear 217, Chascomús.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta depliegos: Consejo Escolar de Chascomús, calle Alvear 217 - en el horario de
08:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $10.000,00 - Tel. 02241-436772. Mail: ce027@abc.gob.ar o accediendo al sitio
web: http://https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/

sep. 1º v. sep. 2

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Morón. YU ENAI, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Perfumería, Bazar, Regalos, Art. de
Limpieza, Verdulería, Frutería, Art. de Decoración, Art. de Uso Doméstico, Autoservicio de Productos Alimenticios,
Carnicería y Preparados a Base de Carne hasta 10 kg, productos de granja. Sito en la calle: Salta N° 140/142. Pdo. de
Morón, a Zhuang Xiaogen. Reclamos de Ley en el mismo.-

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión Onerosa. Cedente: MORENO ELENA BEATRIZ, DNI 14.971.121, CUIT 27-14971121-5,
con domicilio Aymaraes 1261, CP 1744, Moreno, transfiere a cesionario: Primo Fernando Nicolas, DNI 35.231.000, CUIT
20-35231000-0 con domicilio en Castelli 2426, CP 1744, Moreno, el Fondo de Comercio de rubro Forrajería y Pet Shop,
situado en Av. 9 de Julio 226, CP 1744, Moreno, N° de Expte. 103633-M-10 N° de cuenta 14971121. Reclamos de ley en el
mismo.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el Abogado Emiliano Jesús Arce,
T° 121 - F° 318 (CPACF), con oficinas en Atenas 2929, piso 2, dpto. 9, Ciudad Autónoma de Bs. As., donde se efectuarán
los reclamos de ley, avisa que DAMAMALUSA S.R.L., CUIT 30-71283710-8, con domicilio en Cuenca 2040 piso 11 dpto.
“L”, Ciudad Autónoma de Bs. As.; transfiere a Xlrvivo S.R.L., CUIT 30-71743574-1, con domicilio en Ercilla 5734, Ciudad
Autónoma de Bs. As.; el fondo de comercio que gira bajo el nombre de “XLR Club”, establecimiento del rubro Confitería Bar
Salón de Shows y Espectáculos Públicos (No Bailable), sito en Concejal Tribulato N° 449, de San Miguel, Provincia de Bs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 57



As.
ago. 26 v. sep 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. LIN JINTAI, CUIT 20-93925611-4, transfiere a Zheng Guangling, CUIT 20-94812744-0, el
Fondo de Comercio, "Regalería, Bazar, Juguetería, Cristalería, Librería, Art. de Decoración, Bijouterie y Accesorios, Venta
por Menor", ubicado en la calle Av. Presidente Juan Domingo Perón N° 1166/70, localidad y partido de San Miguel, Pcia. de
Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - Castelar. CARNES DE TOMASO S.A.S., transfiere a Horacio Julio Luzuriaga, el Fondo de Comercio de la
Carnicería y Preparados a Base de Carne hasta 10 kg, Productos de Granja, ubicado en calle Inocencio Gdor. Arias 2328,
Castelar, Pdo. de Morón. Reclamos de la ley en el mismo.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. La Sra. MARÍA CELESTE VOGLIAZZO, con DNI 31.224.070 domiciliada en Colombres
762 F Bloque 1 de Lomas de Zamora, transfiere a Marcela Lilian Souto, con DNI 16914784 domiciliada en Caseros 1292 de
Lomas de Zamora, el Fondo de Comercio de Agencia de Remis, habilitación municipal rubro 100, cuenta 273/1, sito en
Vicente Oliden 820, Lomas de Zamora, Reclamos de ley en el mismo negocio. Carlos Schiaffino. Abogado.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - San Martín. FUN-DB S.R.L., CUIT 33-71095719-9 transfiere a Talleres Metalúrgicos DOB S.R.L, CUIT 30-
71730605-4 la habilitación de fundición de materiales ferrosos y no ferrosos, sito en (85) Av. San Martín N° 428/44, Villa
Lynch, Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - José C. Paz. La sociedad SUPER LA ESQUINA DE MILI S.R.L., CUIT 30-71284210-1, a cargo de la Sra.
Minshe, DNI 94.063.390, transfiere fondo de comercio, rubro Supermercado sito en San Luis 3508, José C. Paz, a
constitución de Sociedad de Responsabilidad Civil Limitada Xingwang S.R.L. a cargo del Sr. Chengliang LI, DNI
94.036.939. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - 9 de Abril. GUO AIYU, CUIT Nº 23-95455553-4, transfiere el Fondo de Comercio del Local sito en la calle
Salta 1541, 9 de Abril, habilitado por expte. Nº 39475/09 Alc. 1 y agreg., a Li Na con CUIT N° 27-95510219-9. Reclamos de
Ley en el mismo.

ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - Castelar. HUANG JIN, CUIT 20-94289429-6, transfiere a Lin Xiazhumei, CUIT 27-95812917- 9, el local
comercial cuyos rubros son: Bazar, Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de
Granja, Lácteos, Despensa, Rotisería, Comidas para Llevar, Comestibles Envasados, Galletitas Sueltas, Huevos, Pollos
M/P/E, Carbón en Bolsitas, Helados E/O/P/V, Pilas, Lámparas Eléctricas, Art. de Perfumería, Art. de Librería, Garrafas,
Modalidad Autoservicio, sito en la calle Pavón, Gervasio N° 3893/3897/3899 de la localidad de Castelar Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Escobar. GABRIEL PEREZ y OSVALDO D. PEREZ AS, CUIT 30-71530994-3 hace saber que vende, cede
y transfiere a D&G Movil Electronics S.R.L. CUIT 30-71742128-7, el fondo de comercio de Venta de Celulares y
Accesorios, Artículos de Electrónica, sito en la Av. 25 de Mayo 1245-L2, Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de
toda deuda, gravamen y con personal. Reclamo de ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo
comercio. Alberto Horacio Peñalba, Contador Público.

ago. 31 v. sep. 6

POR 3 DÍAS - Vicente López. RENATA SPIELMANN, DNI N° 11.317.411, domiciliada en Liniers N° 2016 Olivos, Prov. de
Buenos Aires comunica que cedió y transfirió a Noeoural S.R.L., CUIT N° 30-71768095-9, domiciliada en Domingo Faustino
Sarmiento 2012, Vicente López, Prov. de Buenos Aires, la titularidad de “Jardilín Comunidad Infantil” con sede en Domingo
Faustino Sarmiento 2012, Vicente López, Prov. de Buenos Aires, dedicado a la actividad educativa incorporado a la
enseñanza oficial de la Prov. de Bs. As. y con registro ante la DIEGEP bajo el número 3409 Nivel Inicial. Reclamos de ley
en el domicilio del Jardín. 

sep. 1º v. sep. 5

POR 5 DÍAS - Moreno. Rectificación de edicto publicado del día 12 de abril al 20 de abril del corriente año en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cedente: MA XUEMIN, con DNI 94.630.619, CUIT 20-94630619-4, domicilio Ruta
Provincial 25 Nº 2366, Moreno, Cod. Postal 1744, Pcia. de Buenos Aires, y Cesionario: Lin Xiaoyan, con DNI 95.141.290,
CUIT 20-95141290-3, Domicilio Warnes Nº 41, CABA, Cod. Postal 1414. Se aclara que por error se consignó mal el
número de expediente, siendo correcto el 201986-M-2018.

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que LAURA FUENTES, DNI 11.552.160, CUIT 27-11552160-3, domiciliada en la
calle 7 (ex 14) N° 1803 (esquina 51) de Villa Elisa, La Plata, vende, cede y transfiere sin deudas y sin personal, a
"Farmamack Sociedad en Comandita Simple" (en formación) con domicilio en calle 7 esq. 51 de Villa Elisa, Partido de La
Plata, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio de la Farmacia que gira con el nombre de "Farmacia Fuentes”, sita
en 7 (ex 14) esquina 51 de Localidad de Villa Elisa, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Reclamos y
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Oposiciones de Ley en calle 12 Nº 1513, Dto. 2, La Plata y por el término legal. Ana Ines Buffa. Abogada.
sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. FEDERICO GASTÓN AHEDO, CUIT 23-41804370-9, transfiere a Jorge Clavijo, CUIT
20-94002738-2, el Fondo de Comercio de Pollería sito en Juan XXIII 119 bis, Belén de Escobar. Reclamos de ley en mismo
domicilio.

sep. 1° v. sep. 7

POR 5 DÍAS - Escobar. NAYEN EZEQUIEL, CUIT 20-25678849-8, transfiere a Eco Flooring & Decks S.R.L., CUIT 30-
71664809-1, representada por el socio gerente Nayen Gabriel, CUIT 20-28152379-2, el Fondo de Comercio del negocio de
Secado de Madera, sito en la calle Mansilla 1235, Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. 

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - Morón. MARVE S.A.C.I. y F., CUIT 30-50442881-4, transfiere o cede en forma gratuita el Fondo de
Comercio del rubro Metalúrgico, sito en la calle Mburucuyá 542/544/546, de la Localidad de Morón, a favor de MM
Reductores S.A.S., CUIT 30-71581343-9. Expediente Municipal, Trámite Nº 46017. Reclamos de ley en el mismo. Patricia
A. Grencelli, Abogada.

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - Escobar. JAVIER EDUARDO BRUNENGO FARES, CUIT 20294347845, transfiere Fondo de Comercio de
Venta de Maderas, “Maderera Paraná”, ubicada en San Martín 1740, Escobar, Buenos Aires a Jorge Secundino Cáceres,
DNI 20291671935. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Dra. Velasquez Jimena Eliana, Abogada.

sep. 1º v. sep. 7

◢ CONVOCATORIAS
CONSTRUCCIONES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT: 30-71114869-4. Convócase a los accionistas de F.G. 2783 Construcciones S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 15/09/2022, a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria en el
domicilio Salta 219, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, lugar distinto a la sede social pero dentro de su
jurisdicción, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio;
3) Fijación y designación de los miembros del Directorio;
4) Conferir las autorizaciones necesarias para la inscripción de las resoluciones adoptadas en esta asamblea.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del art. 238 de la Ley N.º 19.550 con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Salta 219, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. 
Diego F. Madero, Abogado.

ago. 26 v. sep. 1º

EL DÍA S.A.C.Y.F.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Ampliatorio. La convocatoria a AGO a publicarse los días 22, 23, 24, 25 y 26 de agosto de 2022 en el Boletín
Oficial, para el día 07/09/2022, incluye como punto de
ORDEN DEL DÍA:
Elección de tres directores Titulares, un Director Suplente y Síndico titular y suplente, todos por un año.
German Ariel Pérez. Contador Público. 

ago. 26 v. sep. 1º

ROMACEDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En primera convocatoria a las 12:00 hs., a los Sres. accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse el
día 19 de septiembre de 2022, y en segunda convocatoria a las 13:00 hs. en sede social, Av. Hipólito Yrigoyen 10473,
Temperley, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., para el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de Autoridades por vencimiento del mandato.
Nota: Se recuerda a los accionistas que al concurrir a la asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las
acciones en sede social, dentro de los plazos legales de 8 a 16 hs. Sociedad no comprendida dentro del Art. 299, Ley
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19550.
Mario Cortes Stefani, Abogado.

ago. 26 v. sep. 1º

THE EMBRYO FACTORY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 28 de septiembre de 2022 a las 14 horas en
primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Chacabuco N° 719 de la ciudad
de Tandil para tratar lo siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Estados contables al 30/06/2021.
2- Denuncia registrada bajo el número ipp -01-01-001192-22-00 de trámite ante la UFI N° 8 de la ciudad de Tandil.
3- Expediente en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 Nº de Expediente: 52385.
4- Ratificación de lo actuado por el Directorio hasta la fecha.
5- Designación de firmantes del Acta.
Norberto Dario Pretti, Contador Público.

ago. 29 v. sep. 2

UOLE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UOLE S.A. a AGO a celebrarse día 28/9/2022, a las 10:00 hs. en 1°
convocatoria y a las 11:00 hs. en 2° convocatoria en la sede social Calle 7 N° 1080 de La Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos descriptos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, por el Ejercicio Económico cerrado el
31.05.2022;
3) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado al 31.05.2022;
4) Destino del resultado del ejercicio y fijación de los honorarios del Directorio.
Nota: Para poder concurrir a la Asamblea los Accionistas deberán notificar su intención de asistir en la sede social de Calle
7 N° 1080, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de 9 a 17 horas hasta el 23 de septiembre de 2022
inclusive, para lo cual queda abierto el Libro societario respectivo.
Sociedad no incluida Art. 299 LGS. Roberto Otero. Presidente.

ago. 29 v. sep. 2

MITAB SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria “MITAB SALUD S.A.”: Convóquese a los Sres. Accionistas de Mitab Salud S.A.
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 15 de septiembre de 2022 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las
19:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio de calle 56 N° 874, Primer Piso, de La Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Consideración de la aceptación de la renuncia de Jorge ZOCCO al cargo de Subdirector;
3) Consideración de la actividad en competencia realizada por el Presidente sin autorización de la Asamblea y
eventualmente, su remoción como Director Titular y Presidente acción de responsabilidad social;
4) En su caso, consideración de la Acción Social de Responsabilidad remoción del Presidente;
5) Consideración de la designación del Directorio, fijación del número de directores titulares, suplentes y distribución de
cargos, elección de nuevo directorio;
6) Consideración y evaluación de los pasos a seguir sobre los créditos que posee MITAB S.A con sus deudores.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Dr. Jose Enresto Frachia, Presidente. Federico M. Faure, Abogado.

ago. 29 v. sep. 2

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 15 de
septiembre de 2022 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Carilo, Pinamar, Pcia. de Bs. As. A los efectos de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2022.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Reforma del Art. 9 del Estatuto Social.
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5) Aprobación de la renuncia de los miembros del Directorio, y designación de número de directores y su elección.
Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo fehacientemente a calle Avutarda N° 844 (CP 7167)
de Cariló, 72 horas antes de su realización. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Gustavo Alberto Palizas,
Presidente

ago. 29 v. sep. 2

INVERSORA SIDERURGIA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Inversora Siderurgia Argentina S.A. a la Asamblea General
Ordinaria que realizará el día 26 de septiembre de 2022, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. del
mismo día en segunda convocatoria, conforme art. 237 Ley 19550 y art. 16 del Estatuto Social, la que se llevará a cabo en
su Sede Social sita en calle Echeverría 70 de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires, con el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para que firmen el Acta de la Asamblea;
2) Consideración del Balance General y Estados de Resultados correspondientes al Ejercicio Económico Nº 30 finalizado el
30 de junio 2022. Destino del resultado del ejercicio. Aprobación de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia;
3) Consideración de honorarios a los miembros titulares del Directorio y Consejo de Vigilancia;
4) Determinación del número de miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia. Elección de los mismos;
5) Mantenimiento en cartera de 2.805.303.408 acciones propias.
Nota: Comunicación de asistencia a la Asamblea con 3 días hábiles de anticipación. Los poderes según arts. 238 y 239 de
la Ley 19.550 y art. 14 del Estatuto Social. El Directorio.
Jorge Luis Fernandez Viña, Contador Público.-

ago. 29 v. sep. 2

LAMORSAN Sociedad Anónima
 
Asamblea Ordinaria Anual
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para el día 21 de septiembre de 2022 a las 8:30 horas en el
domicilio de calle Alem Nº 83, San Nicolás de los Arroyos, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de los elementos prescriptos por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley de Sociedades, en todo lo relativo al
ejercicio cerrado el 30/04/2022; destino de los resultados acumulados.
3. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30/04/2022.
San Nicolás, 24 de agosto de 2022. El Directorio. Domicilio calle Alem 83 - Local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As. Sociedad
no comprendida en el artículo 299 LSC. Germán Carrera, CPN.

ago. 30 v. sep. 5

LA AGRÍCOLA GANADERA DE TRES ARROYOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al 96 ejercicio social, para el día 16 de septiembre de
2022 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda convocatoria (art. 18 Estatuto Social) en el
domicilio social Sarmiento Nº 221, Tres Arroyos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria del ejercicio cerrado el 30 de
junio de 2022, y aprobación de la gestión del Directorio.
2) Resultado del ejercicio y su destino.
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios.
4) Nombramiento de tres accionistas para firmar el acta. Tres Arroyos, 19 de agosto de 2022.
El Directorio. Gastón Alberto Haugaard. Presidente.

ago. 30 v. sep. 1º

CÁMARA DE ACTIVIDADES PORTUARIAS Y MARÍTIMAS DE NECOCHEA - QUEQUÉN
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - Convócase a los Sres. Asociados a la Asamblea Anual Ordinaria que se llevará a cabo el día viernes 30 de
septiembre de 2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y 11:30 horas en segunda convocatoria en la sede social
de calle 517 - 2125 de Quequén, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de (2) Asociados para firmar el Acta de Asamblea junto al Presidente y Secretario. 
2. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, y Cuenta Ganancias y Pérdidas, correspondiente al Ejercicio
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cerrado el 30 de junio de 2022.
3. Renovación por el Período 2022-2024 de los Cargos de: Vicepresidente; Prosecretario; 1er. Vocal Titular y 3er. Vocal
Titular. 
4. Renovación por (1) Año de los Vocales Suplentes de la Comisión Directiva.
5. Renovación por (1) Año de los Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Revisora de Cuentas.
6. Informe de las Actividades desarrolladas por la Comisión Directiva. 
Oscar O. Perino, Secretario; Ruben O. Murcia, Presidente.

ago. 31 v. sep. 1º

CAMPO GRANDE CLUB DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Sres. Accionistas de Campo Grande Club de Campo S.A. sito en Matacos y Alborada,
Villa Rosa, Pilar, Pcia. de Buenos Aires a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el sábado 24 de septiembre de 2022
a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria, en el Club House para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General y demás documentos previstos en el Art. 234, inc. 1 de la LGS
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2022;
3) Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico;
4) Consideración de la remuneración de los integrantes del Directorio y honorarios del Síndico. Sociedad no comprendida
en el Art. 299 LGS.
Para asistir a la Asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LGS.
Enrique J. Iglesias, Presidente.

ago. 31 v. sep. 6

CLÍNICA PRIVADA NEUROPSIQUIÁTRICA SAN CARLOS S.A.
 
Asamblea De Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Clínica Privada Neuropsiquiátrica San Carlos S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 23 de septiembre de 2022 a las 13:30 hs. en primera convocatoria y a las 15:30 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Indalecio Gómez 434 Temperley, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea
2) Consideración de la documentación detallada en el Art. 234 inc. 1º, LGS por el ejercicio económico finalizado el 31-05-
2022
3) Consideración de la remuneración del Directorio en exceso de lo normado por el Art. 261 de la Ley, por el desempeño de
funciones técnico-administrativas y fijación del monto de los honorarios a percibir por los mismos
4) Consideración de la gestión del directorio
5) Destino de los resultados no asignados.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Temperley, 26 de agosto de 2022. Sr. Arturo M. Ortiz,
Presidente.

ago. 31 v. sep. 6

PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Producciones Industriales S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
accionistas a celebrarse el 20/9/2022 a las 18:00, en su sede social de 9 de Julio 470 de Tandil, Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º de la Ley general de Sociedades 19550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2022.
4) Consideración de la gestión del directorio.
5) Destino de los Resultados.
Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el Art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Sociedad no comprendida en el art. 299. El Directorio.
Jorge L. Pérez Salerno, CPN.

ago. 31 v. sep. 6

AEROMAPA S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria de Aeromapa S.A., en primera y segunda
convocatoria, para el día 20 de septiembre de 2022, a las 9:00 y 10:00 horas respectivamente, en la sede social sita en la
calle 62 Nº 318, de la ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Lectura y consideración del Balance General, Memoria, Estado de Resultados sus Anexos y Notas por el ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración de la Gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4) Destino del Resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021.
5) Absorción de los resultados acumulados negativos por las cuenta de Reserva Facultativa y ajuste de capital.
6) Remuneración del Directorio.
Se encuentra a su disposición en la sede social y en los horarios de atención de 10 hs. a 15 hs. copia de los estados
contables a tratar y documentación respaldatoria. Sociedad. no comprendida en el Art. 299 LSC. Luis Alberto Matula,
Presidente.

ago. 31 v. sep. 6

CÁMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS CACEL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La Comisión Directiva de la Cámara Argentina de Constructores de Embarcaciones Livianas, convoca a
Asamblea General Ordinaria para el día 19 de septiembre de 2022 a las 17:30 hs. en Parque Náutico San Fernando, sede
Centro de Exposiciones en las calles Escalada y Almirante Martín, San Fernando, Provincia de Buenos Aires, para
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado el 30/06/2022.
3) Consideración del presupuesto de gastos y recursos para el ejercicio 2022/2023.
4) Elección de socios para cubrir los cargos vacantes por renovación en la Comisión Directiva.
5) Nombramiento del Sr. Martín D’Elía como socio honorario.
De acuerdo al Art. 21 de nuestros estatutos, transcurridos treinta minutos, la Asamblea quedará reunida válidamente
constituida con los socios activos que se hallaran presentes, cualquiera sea el número. Copia de la documentación
contable puede ser solicitada a cacel@cacel.com.ar días hábiles de 10:00 a 17:00 hs. Designados Presidente y Secretario
por Acta Nº 1477 del 13 de septiembre de 2021. Silvia Iriarte - Secretaria; César Zazzali - Presidente.

ago. 31 v. sep. 2

ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE AGUDOS DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convócase a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 6 de septiembre
de 2022, a las 19:00 hs., en el local de Estomba 968 (Hospital Municipal de Agudos Dr. L. Lucero) de Bahía Blanca para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria y Balance General, Inventario, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e informe de la Comisión
Revisora de Cuentas correspondiente al 50° Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022
3. Renovación parcial de las autoridades de Comisión Directiva y de Revisores de Cuentas por finalización de mandato.
4. Aumento de Cuota Societaria.
Nota: Art. 32.- Las Asambleas se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de los socios con derecho a
voto. Una hora después de la fijada, se reunirá legalmente constituida con el número de asociados presentes, siempre
que no sea inferior al total de los miembros titulares de la Comisión Directiva.

SANATORIO JUNCAL S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Sanatorio Juncal S.A. a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el
día 28 de septiembre de 2022 a las 21:00 horas, en primera convocatoria, en la sede social, calle Almirante Brown 2779, de
Témperley, partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del balance general, estado de resultados, memoria y demás documentación referida al ejercicio cerrado
al 31 de mayo de 2022;
2) Consideración Distribución de Resultados;
3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de su remuneración;
4) Destino del inmueble ubicado en Almirante Brown 2745 de Témperley;
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Para concurrir a la Asamblea los señores accionistas deberán dar cumplimiento con lo normado por el art. 238 de la
Ley 19.550, en la sede social sita en Avda. Alte. Brown 2779, Temperley, partido de Lomas de Zamora. Francisco Carril.
Presidente. Publíquese conforme a derecho por cinco días. 
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Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
sep. 1º v. sep. 7

◢ SOCIEDADES
CARGAR GANADERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 17 de agosto de 2022, cesión de cuotas partes, socio Darío Alejandro Paredi
cede 100% de su participación (Cuotas partes) en la sociedad, consistentes en cincuenta y nueve (59) cuotas partes, al
socio Ryan Omar Alejandro, argentino, DNI Nº25.562.889, CUIT 20-25562889-1, soltero, abogado, con domicilio en calle
Mariano Moreno 633 de General Piran, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, fecha de nacimiento
01/12/1976. Por acta de reunión de socios de fecha 19 de agosto de 2022, cambio de sede social sin implicar reforma
estatutaria al domicilio Moreno 633 de la ciudad de General Piran, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires.
Mediante el mismo acta, cambio de autoridades, nuevo socio gerente Ryan Omar Alejandro, Argentino, DNI Nº 25.562.889,
CUIT 20-25562889-1, soltero, abogado, domicilio Mariano Moreno 633 de General Piran, Partido de Mar Chiquita, Provincia
de Buenos Aires, fecha de nacimiento 01/12/1976. Mediante el mismo acta socios informan que el capital social pasa a
encontrarse compuesto: 1.- Omar Alejandro Ryan 118 cuotas partes (98,33%), y Gabriel Paredi 2 cuotas partes (1,66%).
Varas Andrés Agustín, Abogado T° L F° 457 CAMDP.

CONSTRU ZONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. La sociedad tendra un capital de pesos seiscientos mil ($600.000) divididos en sesenta mil
(60.000) cuotas de $10 valor nominal de cada una, cada cuota otorga derecho a un voto. El capital social se suscribe en su
totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle el socio Hugo Alberto Burcaizea suscribe cuarenta mil (40.000) cuotas
de $10. Hugo Alberto Burcaizea, Gerente DNI 18168008.

CERAMICA INDUSTRIAL AVELLANEDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 13/7/2022 se eligió nuevo Directorio a partir de la fecha por 3 ejercicios:
Titular y Presidente Ezequiel Roberto Villani, arg., nacido 22/2/1992, DNI 36.374.650, CUIL 20-36374650-1, domicilio
Salvador Soreda 5.912, 5 B, Wilde, Pdo. de Avellaneda Suplente: Rodrigo Ezequiel Biondi, arg., nacido 31/5/1984, DNI
30.761.953, CUIT 23-30761953-9, domicilio calle 11 Nº 3.850 Berazategui. Aceptan cargo y constituyen domicilio en
Lacarra 1531 Avellaneda. Debora Luciana Rossi, Escribana.

FLUENCE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunicase que en la Asamblea General ordinaria celebrada el día 15 de julio de 2022, se designó a los
miembros del Directorio de la Sociedad, quedando constituído de la siguiente manera: Director Titular y Presidente Sr.
Rubén Juan González. Director Suplente: Jorge Raúl Araujo Muller. Francisco Marzullo, Abogado. 

PESQUERA CATRIMAR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Nº cuatrocientos setenta de fecha 23/8/22 se constituye Pesquera Catrimar Sociedad Anónima.
Socios: Sr. Ariel Alejandro Basualdo, argentino, nacido el 14/8/1986, soltero, hijo de Hipolito Caciano Basualdo y Ramona
Felipa Diaz, comerciante, DNI 32.482.763, CUIT 20-32482763-4, domiciliado en calle Tripulantes del Fournier Nº 4985, Mar
del Plata; y Mariana Elizabeth Valenzuela, argentina, nacida el 20/2/201987, soltera, hija de Jorge Aliro Valenzuela y
Alejandra Elizabeth, comerciante, DNI 32.976.708 CUIT 27-32976708-1, domiciliada en calle Tripulantes del Fournier Nº
4985, Mar del Plata. Duración: 99 Años. Objeto social: Realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros las siguientes
actividades: Industriales: Mediante la extracción, industrialización, elaboración, y/ procesamiento de frutos, materias primas,
productos y subproductos de carnes en todas sus formas y preparaciones. Comerciales: Mediante la compra, venta, por
mayor y menor, almacenaje, transporte, distribución y/o representación de frutos del país, carnes y productos alimenticios,
insumos industriales, químicos. Maritimas: La compra, venta, permuta, hipoteca, importación, exportación, charteo,
arrendamiento y explotación de buques pesqueros o de cualquier otro tipo de clase. Importación y exportación. Financieras:
Con exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
público. Capital social: Ciento veinte mil pesos ($120.000,00), dividido en 1.200 acciones ordinarias, nominativas no
endosables de pesos cien ($100.) valor nominal c/u. Sede social: Tripulantes del Fournier Nº 4985, localidad Mar del Plata,
Partido General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Domicilio especial Art. 256º: Ariel Alejandro Basualdo, en su
carácter de Presidente, constituye domicilio especial en calle Tripulantes del Fournier Nº 4985 de la ciudad de Mar del
Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Administración y representación legal: a cargo de un
Directorio entre un Nº mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares, debiendo elegirse entre un mínimo de uno y
un máximo de tres Directores Suplentes. Director Titular Presidente: Ariel Alejandro Basualdo constituyendo domicilio
especial en calle Tripulantes del Fournier Nº 4985, Mar del Plata y Director Suplente: Mariana Elizabeth Valenzuela
constituyendo domicilio especial en calle Tripulantes del Fournier Nº 4985, Mar del Plata. Podrán ser reelegidos, y
permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Duraran en sus funciones tres
ejercicios. Fiscalización: ejercida por los accionistas conforme a lo establecido en el Art. 55 de la Ley 19550. Fecha de
cierre de ejercicio: el día 31/12 de cada año. Ariel Alejandro Basualdo, DNI 32.482.763.

TRH VENTURE S.A.
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POR 1 DÍA - TRH Venture S.A. 1) Alejandro Gabriel Suffredini, 5/8/1978, DNI 26.659.902, CUIT 20-26659902-2, casado,
domiciliado en Quintana N° 500; Daniel Alfredo Suffredini, 4/08/1968, DNI 20.330.194, CUIT 20-20330194-5, divorciado,
domiciliado en Aristóbulo del Valle N° 2652, 8º A; y Gustavo Roberto Rondi, 12/9/1968, DNI 20.330.503, CUIT 20-
20330503-7, casado, domiciliado en Carlos Alvear N° 3561. Todos argentinos, contadores públicos y domiciliados en Mar
del Plata, Pdo. G. Pueyrredón., Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 233 del 24/8/2022. 3) TRH Venture S.A. 4) Calle Catamarca N°
1586, 4to. piso de Mar del Plata, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) I) Turismo: a) La explotación, promoción y
organización del turismo en todas sus formas; b) Intermediación en la reserva de servicios en cualquier medio de transporte
en el país o en el extranjero; c) La intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; d)
La organización de viajes de carácter individual o colectivo. II) Hotelería: a) Alojamiento en general de personas en
cualquiera de las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin comidas, con o sin desayuno y cualquier
actividad que esté relacionada con la hotelería. III) Gastronomía: Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su
extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin delivery. IV) Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $1.000.000 div. en 1.000 acciones ord. nom. no endos.
de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores.
Tit. y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art. 55º y 284º de la ley 19.550.
Dtor. Tit. Pte.: Alejandro Gabriel Suffredini; VicePte.: Gustavo Roberto Rondi; y Dtor. Sup.: Daniel Alfredo Suffredini: 3 ejerc.
9) Pte. Desig.: Alejandro Gabriel Suffredini. 10) 31/10 c/año. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial. 

EL PALENQUE S.A.
 
POR 1 DÍA - El Palenque S.A.: Por AGE del 10/8/2022 se traslada la sede social a calle 71 nro 629 de la ciudad y partido
de La Plata y ref. art. 1 ES. Y se elimina sindicatura y se ref. art. 11ro ES agregándose Direc. Supl. y se ref. art. 13ro ES.
Dra. Mercedes Conforti, Abogado.

BTCO GIN 1 S.A.
 
POR 1 DÍA - Const de S.A. Por esc. 286 del 23/08/2022 BTCO GIN 1 S.A. 1) Juan Bautista Talamo Placenti, arg. nac.
13/07/1999 empl., sol. DNI 41.923.674 CUIT 20-41923674-9 c/dlio. y const. esp. en Hipolito Yrigoyen 2555, 3° “E” Ciudad y
Pdo. Olav, Pcia. Bs. As., Rep. Arg., y Martin Recalde La Spina, arg. nac. 10/10/1997 program. solt. DNI 40.856.401 CUIT
20-40856401-9 c/dlio y const. espec. en Rivadavia 1315, Olav., Pcia. Bs. As., Rep. Arg. 2) 23/08/2022 3) BTCO GIN 1 S.A.
4) Hipolito Yrigoyen 2555, 3° “E”, Ciudad y Pdo. Olav., Pcia. Bs. As., Rep. Arg. 5) Objeto: La soc. tiene por obj. realizar por
cta. propia o de 3eros. o asoc. a 3eros., en cualquier lugar de la Rep. o del ext. las sig. activ. a) Comerciales: Explot. de
establec. gastron., bar, cafet., pizzería, confit., restaur., expend. de beb. alcohólicas y sin alcohol y cualq. otro rubro de la
rama gastronóm. Serv. de delivery, lunch, catering. Organiz de eventos, realiz. de ferias, bailes, espec., shows, cafe
concert., recit., y demás act. afines. b) Financieras: Financ. c/dinero ppio. de las op. compren en el pte. art. con o sin garant.
real a corto o a largo plazo, aporte de cap. para neg. realiz. o en vías de realiz., por la celeb. de cont. con otras soc., siempre
que se trate de soc. por acc., quedando exc. las op. y act. compren en la Ley de Ent. Financ. y toda otra que req. del rec.
del ahorro pco. c) Inmobiliarias: Cvta., permuta, loc. de prop. inmueb, incl. las compren en el rég. de prop. horiz., incl. el
fracc. y post loteo de parc., urbaniz., clubes de campo, pud. tomar para su venta o comercializ op. inmob. de 3ros. d)
Constructora: Construc. de ob. civ. cualq. fuere el dest. que tuviere clase o cat. o mat. que se const. o fabr., sea sobre
bienes prop. o ajenos; ejec. de ob. púb. de infraestruc. urb. o suburb., pavimen., urbaniz., desagües fluviales y cloac. aguas
ctes., redes eléct., ilumin., ob. de transm. o distrib. de energ. eléct. y/o gas, vdas. indiv. o colect., sean púb. o priv., estas ob.
podrán ser realiz. en forma direct. o a través de subcont. A tales fines la soc. tiene cap. juríd. para adq. dchos. contraer
oblig. y realizar los actos juríd. que no sean prohib. por las leyes o por este estatuto. 6) 100 años. 7) $200.000. 8 y 9) Adm.
a cargo de Direc con el nro. que fije la asam. entre 1 a 3 tit. e igual o menor nro. de supl. Por 3 ejercs. Repres. firma social
Presidente. Presc. de Sind. Fisc. a cargo de acc. art. 55 Ley 19550. Presidente: Martin Recalde La Spina. Dir. Supl.: Juan
Bautista Talamo Placenti. 10) 30/06 de c/año. Esc. Ignacia Erramouspe. Notaria.

EL PASEÑO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas unánime del 20/12/2021 se aprobó el
aumento del capital social y la modificación del Artículo correspondiente del estatuto social. Capital Social: Artículo Cuarto:
El Capital Social se fija en la suma de Cincuenta y Nueve Millones de Pesos ($59.000.000) representado por Cinco
millones novecientas mil (5.900.0000) acciones ordinarias nominativas no endosables, con derecho a un voto cada una, con
valor de Diez Pesos ($10) por acción. El aumento fue suscripto en integrado en su totalidad mediante capitalización de
aportes en efectivo, mediante la cancelación de pasivos de la Sociedad y mediante aportes en valores ya efectivizados. En
el mismo acto se fijó en 3 (tres) el número de directores titulares, designándose por el término de tres años previsto en el
estatuto social al Sr. Guido Ezequiel Fornasieri, DNI 34.501.092, CUIT 20-34501092-1 como Director titular y Presidente
del Directorio, al Sr. Juan Cruz Fornasieri, DNI 40.476.175, CUIT 20-40476175-8 como Director titular y Vicepresidente, y
al Sr. Héctor Mauricio Mangifesta, DNI 14.399.227, CUIT 20-14399227-7 como Director titular, quienes aceptaron los
cargos constituyendo domicilio especial en la sede social, Avda. San Martín 2649, 8° A, de la ciudad y partido de Florencio
Varela Pcia. de Bs. As. Asimismo, se designó síndico titular por el término de un año al Dr. Daniel Oscar Bartel, DNI
14.836.376, CUIT 20-14836376-6 y al C.P.N. Dr. Jonathan Walter Gastón, DNI 32.847.600, CUIT 20-32847600-3. Lucía G.
D’Agostino, Contador Público Nacional.

WINTER 99 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Socios: Fernando Daniel Ibarra, arg., nac. 23/10/1959, casado, DNI 13.623.533, CUIT 20-
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13623533-9, docente; Matilde Victoria Ibarra, arg., nac. 23/05/1988, solt., DNI 33.789.738, CUIL 27-33789738-5, docente;
Isidoro Carlos Ibarra, arg., nac. 02/10/1992, solt., DNI 36.915.965, CUIL 20-36915965, docente; todos domic. Vélez
Sarsfield 3360, Loc. Victoria, Pdo. San Fernando, Pcia. Bs. As. 2) Fecha Inst. Constitución: 12/08/2022. 3)
Denominación: WINTER 99 S.R.L. 4) Domicilio: Paseo Victoria 800, Loc. y Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Dedicarse
por cuenta propia y/o de 3ros. o asociada a 3ros. en el país o en el extranjero a la explotación y administración del rubro
hotelería y turismo, ya sean hoteles residenciales, hospedajes, camping, hoteles boutique, servic. De tiempo compartido,
salones de fiestas y/o todo tipo d establecimiento y/o complejos edilios vinculados a la hotelería y el turismo; producción y
promoción de eventos; administración de hoteles, explotación de negocios del rubro gastronómico ya sean estos bares,
confiterías, restaurantes, cafeterías y/o despachos de bebidas que se brinden en los establecimientos antes detallados,
servicios de catering y comidas, actividades de operador turístico, pudiendo además a tales fines realizar la actividad de
compra, venta, construcción, obras, refaccion, remodelación, decoración de inmuebles. 6) Duración: 99 años. 7) Capital:
$200.000 8) Por los socios o 3ros. designados al efecto, con cargo de gerente por todo el término de duración de la
sociedad. Gerente: Andrea Lorena Budassi, arg., nac. 04/09/1973, solt., DNI 23.351.845, CUIT 27-23351845-5, lic. en
comercialización, domic. Ciudad de la Paz 3535, 4º B Nuñez, C.A.B.A. 9) Fiscalización: Socios no gerentes. Se prescinde
de sindicatura. 10) Repres. Legal: Gerente. 11) Cierre de ejercicio: 31/07. Miriam Claudia Alemany, Notaria.

CIGINI FARM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Socios: Florencia Diana Daniela Paradiso, arg., nac. 04/10/1983, empresaria, cas. 1as.
nupc/Norberto Javier Giunta, DNI 30.525.636, CUIT 27-30525636-1, domic. Av. de Los Lagos 5850 lote 291 Barrio Los
Sauces, Nordelta, Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As.; Maria Sol Paradiso, arg., nac. 21/03/1986, empresaria, cas. 1as. nupc.
c/Carmelo Jorge Calisto, DNI 32.215.949, CUIT 27-32215949-3, domic. Complejo Los Sauces lote 294 Nordelta, Pdo.
Tigre, Pcia. Bs. As. 2) Fecha Inst. Constitución: 11/08/2022. 3) Denominación: Cigini Farm S.R.L. 4) Domicilio: Av. de Los
Lagos 5850 lote 291 Barrio Los Sauces, Loc. Nordelta, Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia y/o
de 3ros. o asociada a 3ros. en el país o en el extranjero a la fabricación, elaboración, fraccionamiento, compra, venta,
importación, exportación, comercialización de helados, postres y cremas heladas y todo tipo de productos alimenticios, sus
insumos, materias primas, maquinarias e instalaciones en gral., instalación de heladerías y confiterías. 6) Duración: 99
años. 7) Capital: $200.000. 8) Por los socios o 3ros. designados al efecto, con cargo de gerente por todo el término de
duración de la sociedad. Gerente: María Sol Paradiso. 9) Fiscalización: Socios no gerentes. Se prescinde de sindicatura.
10) Repres. Legal: Gerente. 11) Cierre de Ejercicio: 30/06. Miriam Claudia Alemany, Notaria.

INTERBARGE ARGENTINA S.R.L.
 
POR  1 DÍA - Por acta de Reunion de Socios Nº 12 de 13/11/2019 se resuelve aumentar el capital social en $100.00, es
decir de la suma de $8.538.110 a la suma de $8.638.110, reformándose el artículo 4 del estatuto social. Veronica L. Mariño
Abogada.

O.B.M. VITTOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Por Inst. Privad. 31/03/2022 se constituyó O.B.M. Vittor S.R.L, socios Héctor
Alejandro Vittor DNI 24.880.411 y Mario Damián Vittor arg. DNI 30.777.566. Guillermo Pache. Abogado.

DESARROLLOS VITTORIA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE 1/4/22 cambió de jurisdicción a la sede Calle 312 s/n, Loc Gomez Vega, Pdo. de Brandsen, se reformó
art. 1. Dr. Sandra Etcheverry, Abogada.

CHARCUTERÍA ABASTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Charcutería Abasto S.A.: Edicto rectificatorio, que la correcta denominación es Charcutería Abasto S.A. Dra.
Mercedes Conforti, Abogado.

PAGO VIRTUAL DEL SUR S.A.
 
POR  1 DÍA - Art. 60 LGS. Pago Virtual del Sur S.A., Dom. Calle 44 nº 1273, La Plata, Prov. de  Bs. As. Por acta de
Asamblea del 31/07/2022, se designó nuevo directorio compuesto por un director titular y un director suplente y se
distribuyen los cargos: Pte.: Lucio Iraúl Colunga, CUIT 20-27408691-3, con dom. 34 nº 1058 P.B. La Plata, Prov. de  Bs. As.
y como Director suplente Héctor Hugo Colunga, CUIT 20-05221957-5, con dom. 34 nº 1058 P.B. La Plata, Prov. de  Bs. As.,
ambos argentinos. Durac. 3 ejerc. al 31/03/2025. María Eva Guida, Notaria.

PLAMIC BIOTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de fecha 30/06/2022 se aceptó las renuncias de los Dir. Luca Molinari y Juan Martin Cabaleiro.
Ricardo Campodónico. Abogado.

BAPU S.A.
 
POR 1 DÍA - Desiste aumento de capital. 1) Instrum.: Acta 33 Asamblea General Extraordinaria del 01/07/2022, pasadas a
folios 39 y 40 del Libro de Actas de Asambleas Nº 01, rubricado ante D.P.P.J. en Acta Nº 11371 del 05/10/1998. 2) Desisten
por Unanimidad del Aumento de Capital aprobado por Asamblea Extraordinaria de fecha 07/12/2007, dejando sin efecto la
reforma del Estatuto Social allí establecida. Franco Spaccasassi, Notario.
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SEIS ONZAS CAFÉ S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. N° 153 del 05/08/2022. 1) Luciano López Pessi, DNI 28.062.948, nac. 21/03/1980, empresario,
unión convivencial, domic. Av. Colón N° 863 Localidad y Partido Bahía Blanca, Bs. As.; 2) Nicolás Marchesi, DNI
33.899.745, nac. 28/07/1988, empresario, soltero, domic. 50 N° 481 Localidad y Partido La Plata, Bs. As.; 3) Francisco
Eguren, DNI 32.978.754, nac. 27/08/1987, empleado, unión convivencial, domic. Carlos Francisco Melo N° 2134 Localidad
Florida, Partido Vicente López, Bs. As., 4) Lucas Fragasso, DNI 30.281.509, nac. 29/05/1983, empresario, soltero, domic 11
N° 615, 2 A, Localidad y Partido La Plata, Bs. As., todos arg. “Seis Onzas Café S.A.” Sede: 50 N° 481, Localidad y Partido
La Plata, Bs. As. 99 años. $100.000. Objeto: Comercial: comercialización de mercaderías, venta por mayor y menor,
distribución y/o consignación de productos alimenticios, bebidas Delivery: Reparto y distribución a domicilio de todo tipo de
productos alimenticios y bebidas. Explotación de lugares: venta, importación y exportación de los productos mencionados,
explotación de bares, restaurantes, confiterías, cafeterías, heladerías, Servicios: prestación de servicios de catering,
organización de eventos, fiestas y reuniones. Servicios de Eventos: Producir espectáculos de café concert, circenses,
shows, o actos artísticos de variedades, de desfiles de modelos, espectáculos coreográficos. Mandatos: ejercicio de
representaciones, comisiones, intermediaciones y gestiones de negocios. Financiera: excluidas operaciones de la Ley
21526 y la que requiera el concurso público. Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente: Luciano López Pessi,
Direct. Supl. Francisco Eguren. Adm. 1 a 5 Direct. Titulares y Suplentes, por 3 ejercicios. Fisc. Art 55. Ley 19.550. 30/06.
Aut.: Dra. Merces Conforti. Abogada.

LAUDER DALE Sociedad Anónima
 
POR 3 DÍAS - Lauder Dale Sociedad Anónima, (C.U.I.T. 30-61690633-6) con sede social en la calle Moreno N° 3245 de la
ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Inscripta en la D.P.J. Pcia. Bs. As., el 01/09/1980 Matrícula 7193
(Legajo 22652) de Sociedades Comerciales, hace saber por tres días que: Por As. Gral. Ext. unánime del 29/07/2022 ha
resuelto la escisión de parte de su patrimonio. Valuación de Activos y Pasivos de la sociedad escindida al 30/04/2022: A)
Antes de la escisión: Activo: $48.602.912,43 Pasivo $4.259.216,44; B) Después de la escisión: Activo: $10.369.619,64
Pasivo $4.259.216,44. La Valuación de los activos y pasivos que componen el patrimonio destinado a las sociedades
escisionarias “AUPA Durango S.A.” y “Mafali Import Export S.A.”, ambas con sede en Avenida Pedro Luro N° 3148 2° “A”
de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires es el Activo $38.233.292,79, Pasivo $0 (cero). Con motivo de este
acuerdo de escisión, el Patrimonio Neto de la sociedad Lauder Dale Sociedad Anónima, se reduce en $38.233.292,79, por
afectación de los rubros Caja y Bancos $127.678,81.- Propiedades de Inversión $38.105.613,98; el capital social de AUPA
Durango S.A. es de $1.200.000 y el capital social de Mafali Import Export S.A. es de $1.200.000.- Reclamos de Ley en la
calle Moreno N° 3245, Mar del Plata, Pcia. Bs. As. Se deja asentado a su vez que en misma asamblea se procedió a
aprobar por unanimidad la modificación de Artículo Cuarto del Estatuto Social. Sociedad no comprendida art. 299 LGS.
CPN Ignacio Pereda.

sep. 1º v. sep. 5

TRAN-REB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 18/8/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Dominguez Mauricio
Gabriel, DNI 35.080.399, C.U.I.T. 20-35080399-9, dom. Sarmiento n° 5588, Localidad de Villa Libertad, Partido de General
San Martin, Bs. As.; y Dir. Supl.: Sandoval Alex Gustavo, DNI 43.041.599, CUIT 23-43041599-9, dom. Maestra Salinas n°
4169, PB, Localidad de Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado. Victor Maria de Pol.
Escribano. 

EL CHALERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Renovación Directorio. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 18 de agosto de 2022, se ha
procedido a elegir el nuevo directorio de la sociedad por el término de 2 ejercicios, el cual ha quedado conformado de la
siguiente forma, Director Titular Presidente San Roman Ariel Humberto, CUIT 24-25655402-6; Director Titular
Vicepresidente Bojanich Juan Carlos, CUIT 20-12029070-4; Director Suplente Pereda Martin Ariel, CUIT 20-25114950-0.
San Román Ariel Humberto, DNI 25.655.02, Presidente. 

INTERGEMED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71017587-6 - Se hace saber que por acta de reunión de socios de fecha 01/06/2022 los socios de la
firma decidieron por unanimidad (i) modificar la cláusula cuarta y quinta del contrato social, "Cuarta: El capital social se fija
en la suma de Pesos Tres Mil ($3000) dividido en trescientas (300) cuotas de Pesos Diez ($10), valor nominal cada una,
totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Nicolas Horacio Galoppo (285) cuotas, o
sea la suma de pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta ($2.850) y Marcelo Julian Fasano suscribe Quince (15) cuotas, o sea
la suma de pesos Ciento Cincuenta ($150). El capital social podrá incrementarse hasta un quíntuplo, mediante la
suscripción de cuotas suplementarias, decidida por la mayoría del capital social, en proporción al número de cuotas de que
cada socio sea titular en el momento en que se acuerde hacerlas efectiva - Quinta: "Quinta. La Administración y
representación estará a cargo de uno o más socios gerentes en forma individual e indistinta por igual término que el
previsto para la duración de la sociedad, inclusive los previstos en los Artículos 375 del Código Civil y Comercial de la
Nación y/o las normas que en el futuro la reemplacen.", (ii) aceptar la renuncia como gerente del Sr. Guillermo Daniel
Sanchez, DNI 17.806.868 debido a encuadrar dentro de los cánones del artículo 259 de la Ley de Sociedades Comerciales
y (iii) designar como gerente en su reemplazo al Sr. Marcelo Julián Fasano, DNI 23.100.418, con domicilio real en la Avda.
Juan de Garay 1.963 6º “D” C.A.B.A., quien aceptó el cargo discernido manifestando no encontrarse dentro de las
incompatibilidades de ley y constituyó domicilio especial en la calle 49, nro 918, local 1, casillero 2025, La Plata, Provincia
de Buenos Aires. Marcelo Julian Fasano. Gerente. Andres S. Bertelegni, Abogado.
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CAFÉ CATORCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Café Catorce S.A., CUIT 30-71229778-2, sede social calle 14 Nº 4673 - Cdad. y Pdo. Berazategui, Pcia. Bs.
As., inscripta D.P.P.J. Matrícula 90827, legajo 160674 el 6/10/2008; por Asamblea General Ordinaria del 20/11/2020;
protoc. por Esc. Nº 262 - Not. Quilmes, M.A. Borelli, eligieron: Presidente: Flavia Elizabeth Torrisi, estudiante, nacida
01/08/1969, CUIL 27-20902323-2, domicilio Calle 259 N° 2449 - Sourigues - Berazategui. Director Suplente: Ivan Sergio
Marcos, comerciante, nacido 10/03/1987, soltero, CUIT 20-32610440-0, domicilio Néstor Kirchner 1552 Dpto. 4, Cdad. y
Pdo. Berazategui. Argentinos. aceptaron cargos, constituyeron domicilio especial en los arriba indicados. Guillermina
D'Andrea. Escribana.

SIETE MARÍAS S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria del 22/9/2021 se eligió director titular a Héctor Mariano Blanco Pinto y director
suplente a Marcelo de Olazábal. Presidente del Directorio: Héctor Mariano Blanco Pinto. Plazo de designación 3 ejercicios
desde 1/1/2021. Y el directorio en reunión del 18/10/2021 (ratificada el 25/08/2022) fijó sede social en Calle 491 N° 1372 de
Gonnet, Pdo. de La Plata. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

SVM BUILDING S.R.L.
 
POR 1 DÍA. 1) Walter Javier Bergesio, arg. Nac. 11/9/1971, cas. Pras. nupc. c/Silvia Renée Vergagni, constructor, DNI
22.294.655, domic. Paunero 78 7B Muñiz, Pcia. Bs. As.; Guido Buceta, arg., nac. 15/5/1974, solt., hijo de Fernando Alonso
Buceta y Cristina Leticia Gosende, comerciante, DNI 23.974.581, domic. Sargento Díaz 3115 El Talar, Pcia. Bs. As. 2)
23/8/2022; Not. María Virginia Venditto; esc. 289, Fº 666, Reg. 31 San Miguel. 3) SVM Building S.R.L. 4) Av. A.Torcuato de
Alvear 1515 Ciudad Don Torcuato, Partido Tigre, Pcia. Bs. As. 5) 99 años desde la firma del contrato social. 6) $200.000
dividido en 200 cuotas de $1000 c/u. 7) Adm.y Repr.: Walter Javier Bergesio, con cargo de gerente, por 10 años. 8) Objeto:
Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean éstos de existencia física y/o jurídica, de derecho
público y/o privado, nacionales o del extranjero, en cualquier lugar de la República o del extranjero, todo tipo de actividades
relacionadas con la explotación inmobiliaria, y especialmente las siguientes: a) Construcción, financiamiento, compra,
venta, permuta, alquiler y arrendamiento de inmuebles sean urbanos o rurales, incluso los comprendidos en el Régimen de
Propiedad Horizontal, Ley de Leasing, y toda otra clase de operaciones inmobiliarias que autoricen las leyes, incluyendo el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias
de terceros; b) Construcción de edificios destinados a vivienda y todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones; c) Intermediación en la compraventa, administración y explotación de propiedades
inmuebles, propias, de terceros y de mandatos, incluso alquiler de todo tipo de inmuebles por temporada, o de hospedaje
similares, venta online a través de internet y/o canales de distribución similares; d) Administración de consorcios y
fideicomisos, pudiendo asumir el carácter de fiduciaria y ser titular de dominio de bienes fideicomitidos. A todos los fines
enunciados, la sociedad podrá realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y financieras, con exclusión de las
comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directamente con el objeto
social. 9) Fiscalización: por los socios, Art. 55, 284 y 298 Ley 19.550. 10) Cierre ejercicio: 31/12 c/año. Maria Virginia
Venditto, Escribana. 

BONFIDUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renovación del mandato - Art. 60. Por Acta de Reunión de Socios N° 8 del 15/4/2021, se resuelve la
renovación del mandato del socio gerente Juan Miguel Woodyatt, por 3 ejercicios, quien acepta el cargo. Estableciendo
domicilio especial en Brown N° 757, Depto 3 Planta Baja, Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. Rodrigo Ariel Tolosa, Contador.

APEADERO LOS GAUCHOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Apeadero Los Gauchos S.R.L.: 1) Carlos Graciano Carrera, 10/1/85, DNI 30878075, veterinario; Patricia
Eleicegui, 23/12/1983, DNI 30317848, empresaria, ambos solteros, dlio. Av. América 486, Salliqueló, Bs. As., args.; 2) Inst.
Priv. 23/8/2022; 3) Apeadero Los Gauchos S.R.L. 4) Av. América 486, de la localidad y partido de Salliqueló, Bs. As.; 5) La
sociedad tiene por objeto: Comerciales: Explotación del negocio de consulta y clínica veterinaria. Prestación de servicio de
peluquería y aseo de mascotas. Cría y venta de animales domésticos. Comercialización de semillas, cereales, oleaginosas.
Servicios y Consultoría: En lo empresarial, asesoramiento veterinario y productos agropecuarios. Explotación agrícola
ganadera. Importación y exportación, Inmobiliaria. Intermediación: en operación inmobiliaria. Mandataria; 6) 99 años 7)
$200.000 8/9) Gte.: Carlos Graciano Carrera por el término que dure la sociedad, Art. 55; 10) 31/12. Dra. Mercedes
Conforti, Abogada. 

KEY LIME PIE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 328, Folio 1252, Registro 9 Almirante Brown, Notaria Adscripta María Victoria Conde se hace
saber la constitución: 1) Darío Fernando Palumbo, arg., nac.18/10/1990, DNI 35.753.578, CUIT 20-35753578-7,
comerciante, soltero, h/de Liliana Cabanas y Claudio Aldo Palumbo, dom. en Riego Nuñez 996, de Turdera, Pdo. Lomas de
Zamora, Carolina Baibiene Ojam, arg., nac. 29/4/1994, DNI 38.301.138, CUIT 27-38301138-3, Pastelera, soltera, h/de
Solange Ojam y Fernando Luis Pablo Baibiene, dom. en Intendente Ferrari 88; Florencio Velarde, arg., nac. 2/3/1983, DNI
30.046.486, CUIT 20-30046486-7, empresario, cas. pras nup. c/María Fernanda Frangi, dom. Seguí 660 4º B, Adrogue;
ambos Pdo. Alte Brown de este Provincia. 2) Fecha: 22/08/2022. 3) Razón Social: “Key Lime Pie S.A.”; 4) Domicilio Social:
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Provincia Buenos Aires; 5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada
a terceros las siguientes actividades: Pastelería: Fabricación, elaboración artesanal, y comercialización de todo tipo de
masa para tortas, galletitas, con o sin sal, facturas, pan dulce, pre-pizza, pan lácteo, tostadas, grisines, palitos, bizcochos,
roscas y especialidades de confitería y pastelería, tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas,
postres, confituras, dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería, servicios de lunch y catering para fiestas,
incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebidas con o sin alcohol y cualquier otro artículo de
carácter gastronómico vinculado al objeto social. Compra y venta de maquinarias a fines al rubro pastelero, venta y/o
alquiler de las mismas y como actividad principal la elaboración artesanal de dichos productos. Cafetería: Mediante la
explotación comercial del negocio de confitería, cafetería, servicios de lunch, elaboración, distribución y venta de productos
alimenticios, con atención en salón, local y envío a domicilio (Take away). Gastronomía: La explotación del rubro a través
de la prestación de servicios integrales de toda clase de productos alimenticios, fabricación y elaboración de comidas,
bebidas atención de comedores en lugares de trabajo, servicios de racionamiento en cocido y atención de comedores. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos
que no se encuentren prohibidos por las leyes o este contrato. 6) Duración: 99 años a contar de su inscripción en D.P.P.J.;
7) Capital Social: $100.000 div.en 1.000 acciones de $100 c/u. 8) La dirección y administración de la sociedad está a cargo
del Directorio, integrado por uno a cinco directores titulares, debiendo la Asamblea elegir igual o menor número de
suplentes en los casos de imposición legal, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término
de su elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará el número de Directores, así como su remuneración. Uso de la firma
social: Se designa para integrar el directorio a: El Directorio de la sociedad el que quedará integrado por Dario Fernando
Palumbo como Director Titular, y Carolina Baibiene Ojam como Director Suplente. Asimismo, es designado como
representante legal de la sociedad en su calidad de Presidente al señor Dario Fernando Palumbo. Los nombrados aceptan
la designación por término estatutario y declaran bajo juramento de ley no estar comprendidos en las prohibiciones e
incompatibilidades previstas en el Artículo 264 de la Ley de Sociedades Comerciales.9) La sociedad prescinde de la
Sindicatura conforme lo dispuesto en el Artículo 284 de la Ley de Sociedades. Cuando por aumento del capital social la
sociedad quedara comprendida en el inciso 2 del Artículo 299 de la Ley citada, la Asamblea deberá elegir Síndicos Titular y
Suplente, quedando la fiscalización a cardo de los socios. 10) Cierre de ejercicio: 30/06 de c/año.11) La Sociedad se
disolverá: 1) Por las causales indicadas en el Artículo 94 de la Ley General de Sociedades Nº 19550; 2) Por el agotamiento
de los bienes destinados a sostenerla. 12) Sede Social y domicilio especial de directores en calle Ferrari 88 de la Ciudad de
Adrogué, Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires. Mariana De Luca, Contadora.

ITP ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de autoridades y modif. estatuto. Prot. de actas: Esc. 175 del 22/8/2022, Not. Mariela S. Álvarez,
tit. Reg. 37 de Quilmes: 1) Composición del Directorio: Presidente: Fabricio Eduardo Belpasso, arg., nac. 31/1/1963, DNI
16.236.009, CUIT 20-16236009-5 casado, comerciante; Director Suplente: Nicolás Eduardo Belpasso, arg., nac.
16/11/1990, DNI 35.348.426, CUIL 20-35348426-6, solt., hijo de Miriam Adriana Squillario y Fabricio Eduardo Belpasso
ambos dom. Dorrego 27, Loc. Bernal, Partido de Quilmes, Prov. Bs. As. Los miembros del directorio aceptaron los cargos y
constituyen domicilio especial en la sede social. Duración: 3 años - Modificación: Se resuelve modificar los Art. 3º y 8º del
Estatuto, que quedan redactados de la siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros al desarrollo, fabricación, producción, elaboración, compra, venta,
transformación, importación y exportación y comercialización de productos plásticos y sus derivados, incluyendo la
inyección y fabricación de termoplásticos y plásticos compuestos. Asimismo, el desarrollo, fabricación, producción,
elaboración, transformación, compra, venta importación, exportación y comercialización de elementos de protección
balística, tales como: cascos, chalecos, placas, escudos, indumentaria, productos de resistencia balística para blindajes y
demás asociados al mismo objeto. Importación y exportación de materias primas y productos relacionados para tal fin.
Realización de Obras civiles, públicas y privadas, construcción, reforma y mantenimiento de edificios e instalaciones
industriales. Podrá participar en licitaciones sean privadas o públicas, a nivel nacionales, provinciales o municipales. A tal
fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto
social (en cualquier parte de la República o del extranjero). Asimismo, la sociedad podrá prestar asesoramiento integral y
todo tipo de servicios relacionados con la industrialización de los productos antes mencionados, financiar operaciones
mediante otorgamiento u obtención de préstamos o créditos con o sin garantías, realizar compra, venta de créditos en
general, constituir o transferir prendas, hipotecas y demás derechos reales, y restantes operaciones financieras, con
excepción de las comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Para toda
aquella actividad que lo requiera en razón de la materia serán efectuadas por profesionales con título habilitante
contratados al efecto”. “Artículo Octavo: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio, compuesto del
número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres años.
Cuando la sociedad prescinda de sindicatura, la Asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los
titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección. En caso de
pluralidad, los directores en su primera sesión, deben designar un presidente y un vicepresidente, éste último reemplaza al
primero en caso de ausencia o algún impedimento. Cuando es unipersonal, el director llena las funciones del presidente. El
directorio se reunirá por lo menos una vez cada tres meses y funcionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. En caso de empate el presidente desempatará votando nuevamente.
La Asamblea fija la remuneración del directorio”. Mariela Silvia Álvarez, Notaria. 

DON PABLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado, Cesión de cuotas del 06/10/2020, Hipólito Pablo Curci, argentino, casado, empresario,
DNI: 4.799.362, CUIT.: 20-04799362-9, nacido el 25 de mayo de 1930, con domicilio en Cangallo 873, Cdad. de Gerli, Pdo.
de Avellaneda, Pcia. de Bs. As., cede, vende y transfiere 11 cuotas en $11.000 a favor de Nicolás Pablo Curci, argentino,
casado, empresario, DNI: 13.678.616, CUIT.: 20-13678616-5, nacido el 02 de diciembre de 1957, con domicilio en Lomas
de Zamora 131, Cdad. de Wilde, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; e Hipólito Pablo Curci, cede, vende y transfiere 2
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cuotas en $2.000 a favor de Laura Guillermina Curci, argentina, soltera, empresaria, DNI.: 36.066.702, CUIT.: 27-
36066702-8, nacida el 27 de mayo de 1992, con domicilio en Gorriti 578, piso 9, Depto “B”, Cdad. y Pdo. de Lanús, Pcia. de
Bs. As. Hipólito Pablo Curci renuncia al cargo de gerente. Por acta de reunión de socios del 25/07/2022 y por Instrumento
Privado del 17/08/2022, Nicolás Pablo Curci asume el cargo de gerente y fija domicilio especial en Nave 1, Puesto 27,
Mercado Central, Ciudad de Villa Celina, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Mariana L. Marchesoni,
Notaria.

COMANDARINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: el DNI del socio Juan Manuel Cuello es 27090972. Candela Carmen Mariño, Abogada.

GAVERIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Gaverit S.R.L. 2) Escrituta nº 222 del 24-08-2022, registro notarial 233 de Capital
Federal. 3) Alejandro Agustín Gastal, argentino, soltero, nacido el 05-04-1975, comerciante, DNI 24.474.602, CUIT 20-
24474602-1; y Anabella Vetrano, argentina, soltera, nacida el 27-09-1974, comerciante, DNI 24.205.787, CUIT 27-
24205787-8; ambos con domicilio real y especial en Ruta 58 Kilómetro 15.5, Barrio Santa Rita, Lote 3204, San Vicente,
Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. 4) 99 años contados a partir de su Inscripción en DPPJ. 5) Objeto:
Realizar operaciones de importación y exportación de mercaderías destinadas al mercado interno. Con ese fin podrá
también celebrar y ejecutar en el país toda clase de contratos en relación con dichas mercaderías; la realización de
representaciones, comisiones y mandatos de empresas locales y del exterior para el mejor cumplimiento de su
objeto. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales legalmente habilitados para ello. 6)
$400.000 dividido en 40.000 cuotas de $10 c/u, valor nominal. 7) La administración, representación legal y uso de la firma
social a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de duración de la
sociedad. 8) 31-07 de cada año. 9) Fiscalizacion: a cargo de los socios en los términos del art. 55 L.S. 10) Avenida Galicia
265, Planta Baja, Departamento “3”, Avellaneda, Partido del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. Se designa gerentes:
Alejandro Agustín Gastal y Anabella Vetrano. Dra. Graciela A. Paulero, Abogada.

LIBALIN LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Inst. Priv. 1/7/2021. 2) Sede: 409 Nº 3248, UF 4, Villa Elisa, pdo. La Plata, Pcia. Bs. As. 3) Duración: 99
años desde insc. reg. 4) Capital: $30.000, repres. 300 cuotas de $100 valor nomin. c/u y dcho. un voto por cuota. 5) Socios:
Lisandro Sandoval, DNI 27.528.499, CUIT 20-27528499-9, arg., nac. 2/9/1979, solt., abog., domic. 423 Nº 2846, Villa Elisa,
pdo. La Plata, Pcia. Bs. As., y Edgardo César Sandoval, DNI 10.075.985, CUIT 20-10075985-4, arg., cas. prim. nupc.
Virginia Delfini, abog., domic. 409 e/132 y 134 bis barr. cerr. ‘’La Elisa’’, Villa Elisa, pdo. La Plata, Pcia. Bs. As.; 6) Objeto: a)
fabric., producc, arreglos, confecc., comercializac., intermediac., representac., import. y export. de bs. mat. e inmat.,
insumos, consumibles; b) Diseño y construcc. de obras relac. a toldos, cortinas y prod. textiles; c) Asesoram. para obras,
proy.s civiles, arquitectónicos, mejoras o instalac. domiciliarias y comerc. de toldos, cortinas y prod. textiles; d) Adquisic. y
vta. de insumos y prod. para la fabricac. de toldos, cortinas y prod. textiles; e) Adquirir, vender, importar y exportar prod.
eléctricos, telas y mat. para la fabricac. y confecc. de toldos, cortinas y prod. textiles; f) Adquisic., locac., construcc. y
remodelac. de todo tipo de bs. mueb. e inmueb.; g) Serv. de marketing, estudio de publicad. y mercado, comis., asignac.,
vtas. de prod. y serv. al mayor; h) Vta, distrib., comp. y adquisic. de maquinarias manuales y electrónic. para toldos y
cortinas; i) Estudio, diseño, planeam., contratac. y ejecuc. de toda clase de edificaciones, obras civiles y bs. inmueb. en
gral.; j) La adquisic. de inmueb. para ejecutar por sí o por medio de terc. la construcc. mediante su urbanizac., programac.,
promoc., vta. de lotes o de unid. habitacionales, o locales comerc. o indust. que resulten de la edificac. 7) Adm. y repres.
Leg: Lisandro Sandoval, por todo el tiempo de durac. de la misma con el cargo de gerente; 8) Se prescin. sindic., art. 55
L.G.S., con un gte. supl. 9) Cierre Ejerc.: 31-12. Dra. Emilia Erquiaga Jaurena. Abogada. Dra. Emilia Erquiaga Jaurena,
Abogada T° 41 F° 172 CALP.

NUEVO QUORUM URBANO S.A.
 
POR 1 DÍA -  Nuevo Quorum Urbano S.A. 1. Palmira Pusterla Noël 07/6/71 DNI 22095605 casada Av. Del Golf y Marcelo
Hindú Club Don Torcuato Tigre, Ana Paula Linares 22/10/79 DNI 27316246 soltera Lomas Valentinas 434 Valentín Alsina
Lanús, Diego Hernán Tripodi 09/11/85 DNI 31973646 casado Remedios 5556 p3º CABA y Ariel Omar Armada 03/4/92 DNI
35425694 soltero Luján 3640 Villa de Mayo Malvinas Arg. Todos arg. Empresarios 2. 23/8/22 3. Nuevo Quorum Urbano
S.A. 4. Gral. Alvear 2668 Don Torcuato Tigre 5. Compra venta construcción de emprendimientos de urbanización loteos
Adimistración inmuebles Financiación operaciones de crédito (Excluye Act. Ley 21526) 6. 99 años desd/Insc 7. $600000
8/9. Rep. Pte. 1 a 5 mbros. Tit. e igual N° Suptes. 3 ejerc. Fisc. art. 55 Pte. Ana P. Linares Dir. Sup. Ariel O. Armada 10.
31/7 Cr. Juan Fuse.

M&A SECURITY CONSULTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - X Acta de Asamblea Ext. del 11/7/22, se resolvió apertura sucursal en Presidente General Juan Domingo
Perón N° 2269, Ciudad Evita, Pdo. La Matanza, Pcia. Bs. As. se designó representante legal a Hugo José Marino y Jefe de
Seguridad a Cecilia Woudvyk. Esc. Martín L. Russo.

I.R. INGENIERÍA RANDAZZO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario - 1) Néstor Jorge Randazzo, 14/11/1951. 6) 99 años. 7) Capital $1.000.000 dividido 1000
cuotas de $1000 VN. C.P. L. Duó.
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BERFERSAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Ignacio Sant´Antonio, argentino, soltero, nacido el 15/02/1989, DNI: 34.983.414, CUIT 20-34983414-7,
comerciante, con domicilio en Av. Caseros 1751, Cdad. de Don Bosco, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As.; Juan Sant
´Antonio, argentino, casado, nacido el 28/04/1952, DNI: 10.237.765, CUIT 20-10237765-7, comerciante, con domicilio en
Av. Caseros 1751, Cdad. de Don Bosco, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As.; Armando Bertolotto, argentino, casado, nacido
el 30/12/1949, DNI: 8.289.685, CUIT 20-08289685-7, comerciante, con domicilio en Av. B. Rivadavia 82, Ciudad y Partido
de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; Mónica Edith Litza, argentina, casada, nacida el 02/04/1961, DNI: 14.642.770,
CUIT 27-14642770-2, comerciante, con domicilio en Av. B. Rivadavia 82, Ciudad y Partido de Avellaneda, Provincia de
Buenos Aires; y Fabio Daniel Fernández, argentino, casado, nacido el 24/06/1965, DNI: 17.391.566, CUIT 20-17391566-8,
comerciante, con domicilio en Ingeniero Marconi 754, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 84
del 17/08/2022. 3) Berfersan S.A. 4) Ruta Provincial n° 58 y Ruta Provincial n° 16, Cdad. y Pdo. de San Vicente, Pcia. de
Bs. As. - 5) 99 años. 6) $100.000.- 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3
ejerc. Presidente: Juan Ignacio Sant´antonio. Director Suplente: Juan Sant´Antonio. 8)Representación legal: Presidente o
vice en su caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre 31/12.- 11) a) la realización de todas las tareas que le son
propias o concernientes a las estaciones de servicio; su instalación y explotación; la compra, venta, distribución de
combustibles, lubricantes y gas natural comprimido; distribución e instalación de equipos de gas natural comprimido, como
así también la compra y venta de repuestos y accesorios relacionados con la industria automotriz; importación y
exportación de bienes, mercaderías, servicios y tecnología directa o indirectamente relacionada con su objeto. b)
Explotación de minimercados polirubros y c) Inmobiliaria mediante la adquisición, venta y/o permuta de toda clase de bienes
inmuebles, urbanos o rurales, la compraventa de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con
fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el Régimen de Propiedad Horizontal. Mariana L. Marchesoni,
Notaria.

LA PILE A Y P S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1 Daniel Antonio Caraballo, 24/2/1969, DNI 20672212, casado, prof. Educ. fís., dlio. San Martín 436; Christian
Arnaldo Chacon, 24/12/1975, DNI 25156612, soltero, empresario, dlio. San Martín 436, ambos Jeppener, Brandsen, Bs.
As., args.; 2 Inst. Pco. 26/8/2022; 3 La Pile A y P S.R.L. 4 San Martín 436, Jeppener, Brandsen, Bs. As.; 5 La sociedad
tiene por objeto: Promoción y ejercitación de la educación física. Comercialización, importación, exportación y distribución
de aparatos de gimnasia. Administración de todo tipo de bienes sean muebles e inmuebles. Compra, venta,
comercialización construcción de toda clase de bienes inmuebles. Financiera: No realizará las actividades comprendidas en
la Ley de Entidades Financieras; 6 99 años 7 $100.000 8/9 Gte.: Daniel Antonio Caraballo y Christian Arnaldo Chacon por
el término que dure la sociedad, art. 55; 10 30/06. Dra. Mercedes Conforti.

FRITZSCHE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 26/5/2022 se desig. autoridades y se distribuy. los cargos. Presidente y Dir. Tit.:
Vivian Rose Glueck; Vicepte. y Dir. Tit.: José Manuel Escudero; Dir. Tit.: Claudia Isabel Alonso. Dir. Supl.: Henry
Rosenberg. Ana Julia Fernandez, Notaria.

AMA PUERTAS & VENTANAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Ama Puertas & Ventanas S.R.L. 2) Escritura nº 219 del 23-08-2022, registro
notarial 233 de Capital Federal. 3) Enrique Gerardo Musumeci, soltero, argentino, nacido el 07-06-1977, empresario, DNI
25.868.175, CUIT 20-25868175-5, con domicilio real y especial en Yatasto 566, Manzana 6, Casa 6, Ingeniero Pablo
Nogues, Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.; y Eva María Adam, soltera, argentina, nacida el 13-01-1986,
empresaria, DNI 32.063.378, CUIT 27-32063378-3, con domicilio real y especial en Yatasto 566, Manzana 6, Casa 6,
Ingeniero Pablo Nogues, Pdo. de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción en
DPPJ. 5) Objeto: Fabricación, armado, instalación, mantenimiento, comercialización, compra, venta, importación,
exportación y distribución de ventanas, puertas, portones y todo tipo de aberturas de aluminio, chapa y madera; y servicios
de carpintería de aluminio. 6) $500.000 dividido en 50.000 cuotas de $10 c/u,valor nominal. 7) La administración,
representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta,
por todo el término de duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Fiscalización: A cargo de los socios en los
términos del art. 55 L.S. 10) El Robledal 2165, La Lonja, Partido de Pilar, Pcia. de Bs. As. Se designa gerente: Enrique
Gerardo Musumeci. Dra. Graciela A. Paulero, Abogada.

ESTANCIAS PATAGÓNICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Estancias Patagónicas S.A. sede social Yapeyú 478 - Bernal - Pdo. Quilmes - Pcia. Bs. As. inscripta en
D.P.P.J. Matrícula 107404, Legajo 189131 el 14/12/2011; por Asambleas Generales Ordinarias del 20/11/2018 y
20/11/2021 y Directorio 20/11/202, protocoli. Esc. 261- 20/8/22, Not. Quilmes, M.A. Borelli; eligieron Presidente: Diego
Alejandro Avalos, empresario, nacido el 20/02/1978, DNI 26.463.884, CUIT 20-26463884-5, casado, domicilio Yapeyú 478 -
Bernal - Quilmes. Director Suplente: Alberto Sebastián Avalos, empresario, nacido 23/01/ 1980, DNI 27.950.289, CUIT 20-
27950289-3, casado, domicilio 137 Nº 3126 - Cdad. y Pdo. Berazategui.; Ambos argentinos, aceptaron cargos y
constituyeron domicilio especial en el social, respectivamente. Guillermina D'Andrea. Escribana.

BERTINAT TRANSPORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Eduardo Bertinat, arg., 10/09/1973, DNI 23.371.346, CUIT: 20-23371346-6, casado, comerciante y
Eliana Myrna Monti, arg., 7/05/1974, DNI 23.881.094, CUIL: 27-23881094-4, casada, consultora psicológica, ambos
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domiciliados Santa Ana 291 Hurlingham, Prov. Bs. As. 2) 26/08//2022. 3) Bertinat Transporte S.R.L. 4) Santa Ana 291
localidad y partido Hurlingham, Prov. Bs. As. 5) Servicios de transporte automotor, excluyendo el transporte público de
pasajeros, servicios de transporte de mercaderías a granel, incluido el transporte por camión cisterna, servicios de
transporte automotor urbano de cargas, incluidas la carga refrigerada, automotores, transporte pesado y de mercaderías
peligrosas mediante vehículos propios o de terceros y todas las actividades anexas que incluyan reparaciones, remolques y
compraventa de artículos de automotores y repuestos de automotores y afines. Prestación de servicio de subida y bajada
de contenedores. Se incluye la logística, depósito y distribución de los elementos en tránsito. Excluyen operaciones
previstas de la Ley de Entidades Financieras. 6) 99 años. 7) $500.000. 8) Gerente: Diego Eduardo Bertinat. 1 o más
gerentes, socios o no, en forma indistinta, todo el tiempo de duración sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Gerente. 10)
30/06. Tomás A. Fasano. Notario.
 

SABLE CORVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A., Mauricio Rosat, arg., comerciante, casado, nac. 28/02/1962, DNI 14.796.275, CUIT: 20-
14796275-5, domic. Alvarado 51 piso 11 Departamento “A”, MdP; Carlos Fabian Barcio, arg., comerciante, divorciado, nac.
26/09/1962, DNI 16.450.716, CUIT: 20-16450716-6, domic. Alvarado 1368 2 Piso Departamento “B”, MdP. Esc. Pública
23/08/2022. Sable Corvo S.A. Domic. Alvarado 51 Piso 11 Departamento “A”, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.,
Objeto: A) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de
inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. B)
Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de
consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones.
C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección,
excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas. D) Pesca: Explotación de los recursos vivos del mar, bajo la
forma de pesca, caza marítima, recolección o extracción de cualquier recurso vivo del mar y del agua, ya sea mediante
barco factoría, de altura, costero o de cualquier otro medio que técnicamente haga factible este propósito. E) Exportación e
importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. F) Transporte de carga y logística:
Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e
internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la
Ley General de Sociedades. G) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones,
mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Inversora: Hacer inversiones dentro y fuera del país en
empresas pequeñas, medianas o grandes. Compra y venta, permuta de títulos, acciones, papeles de crédito, debentures,
valores negociables y otros valores mobiliarios, inversión de bienes muebles, cuotas partes y derechos, inclusive los de
propiedad intelectual o industrial por cuenta propia o de terceros tanto a personas jurídicas como personas físicas, pudiendo
a su vez administrar tales inversiones. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Mauricio
Rosat, Director Suplente: Carlos Fabian Barcio. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre
Ejercicio: 31 de agosto de cada año. CPN Ignacio Pereda.

YRIGOYEN 179 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Escritura Pública Rectificatoria N° 6 de fecha 27/04/200 pasada al folio 25 ante la
notaria Carla Fiori, titular del Registro Notarial 8 del partido de Esteban Echeverría, la sociedad "Yrigoyen 179 S.A." reformó
el artículo tercero del estatuto social, el que queda con la siguiente nueva redacción: "Artículo Tercero: "Su plazo de
duración es de noventa y nueve (99) años contados desde la inscripción de la Reconducción". Pablo German Ávila,
Abogado.

 HALDIL MUNDIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Haldil Mundial S.A. Domicilio: Rivadavia 2333 piso 1 Oficina 125 de la ciudad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 1) Socios: Pablo Ezequiel Barraza, argentino, nac. 22/01/1990,
soltero, DNI 34.855.137 y CUIT 20-34855137-0, comerciante, dom. Rivadavia N° 2547 Piso 5° Letra “A” de la ciudad de Mar
del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; y Renzo Adrian Valenzuela, argentino, nac.
20/02/1990, soltero, DNI 34.779.077 y CUIT 20-34779077-0, comerciante, dom. La Rioja N° 2763 piso 7° Letra “B” de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 2) Inst. Público 24/08/2022. 3)
Duración: 99 años. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros o en
comisión o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Pesqueras: Explotación de
la industria pesquera en todos sus niveles y etapas, mediante la realización de: I) extracción, pesca, captura, adquisición,
acondicionamiento, conservación, congelamiento a bordo o en tierra, secado, fileteado, elaboración, procesamiento,
transformación, industrialización, comercialización, importación, exportación, distribución, consignación, enajenación y
transporte por cualquier medio, de pescados, mariscos, o cualquier fruto, animal o producto del mar, sus derivados,
conservas y demás productos y subproductos. II) Construcción, arrendamiento, compra, venta, importación, exportación y
cualquier otra forma de adquisición, enajenación, armado, administración, utilización, explotación y reparación de buques,
embarcaciones, artefactos navales, sus máquinas, accesorios, y además elementos necesarios para la navegación y la
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pesca. B) Industriales: Producir y fabricar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías, y artículos utilizando todo tipo
de materias primas, materiales o subproductos de origen animal, vegetal o mineral relacionados con alguna de las
actividades descriptas en este artículo. C) Transportes: Traslado de cargas sea por unidad o a granel, por cuenta propia o
de terceros, de todo tipo de mercaderías, como así la explotación de depósitos. D) Servicios: La realización de Servicios: I)
Inmobiliarios: Compra, venta, permuta, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas en el
Régimen de Propiedad Horizontal, administración de propiedades inmuebles propias o de terceros, administración de
consorcios, asimismo la construcción y venta de edificios por el Régimen de Propiedad Horizontal y/o cualquier otro tipo de
inmuebles. II) De administración de bienes: Administración de bienes de particulares y sociedades, ya sean comerciales o
civiles. III) De Oficina: Asesoramientos comerciales y/o financieros, administración de oficinas, Exportación de insumos e
importación. E) Agropecuarias y apícolas: Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas. Compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias
primas derivadas de la explotación agrícola, ganadera y apícola. F) Agrícolo - ganaderas: Comercialización de cereales y
oleaginosas, compra venta de semillas y forrajes comercialización de bolsas vacías, herbicidas, fertilizantes, productos
veterinarios y fumigantes. Acopios de cereales, explotación en todas sus formas de inmuebles rurales, propios o ajenos,
mediante la agricultura, forestación, fruticultura, avicultura, apicultura, cría y engorde de todo tipo de ganados, producción
de lanas, explotación de tambos y cría de reproductores de raza. G) Comerciales: Compra y venta de bienes muebles de
cualquier naturaleza, máquinas, maquinarias, máquinas agrícolas, artículos mecánicos, electromecánicos,
electromagnéticos, equipos, elementos materiales y mercaderías de toda clase, compra, venta, importación y exportación
de alimentos y todo tipo de bienes, inclusive los derivados de la industria maderera, minera, agrícola y marítima
relacionados con alguna de las actividades descriptas en este artículo. H) De la exportación e importación: La importación y
exportación de todas clases de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos
los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el art. 141 del Código Civil
y Comercial. 5) Capital: $100.000. 6) Administración. Representación: La administración de la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de
cinco Directores Titulares e igual o menor número de Suplentes. Siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta
que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si la sociedad estuviere o
quedará comprendida en las del artículo 299 de la Ley de Sociedades, el directorio deberá ser integrado por lo menos con
tres directores y 7) Presidente del directorio Pablo Ezequiel Barraza; y Director Suplente Renzo Adrian Valenzuela; hasta el
30/06/2025 (tres ejercicios) 8) Fiscalización: Los socios. 9) Cierre de Ej. 30/06. Autorizado según instrumento Público Esc.
693 de fecha 24/08/2022 Reg. Nº 86 del Partido de General Pueyrredón Notario Ignacio Jose Gutierrez. Firmado: Renzo
Adrián Valenzuela. Autorizado.

PERMAFROST DE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Permafrost de Argentina S.A., CUIT 30-7167651-5. Se hace saber datos completos de los Socios: Guillermo
Alberto Gomez, arg., Viudo 1eras nupc. de Yolanda B. Capalbo, nac. 02/01/1945, comerc., DNI 4.514.441, CUIT
20045144411, domic. Ortega y Gasset 118 MdP, Gral. Puey. Bs. As. y Jose Luis Presa, arg. Cas. 1eras nup. con María C.
Margarita Vilela, nac. 02/02/1963, comerc. DNI 16.012.733, CUIT 20160127334, domi. Los Calchaquíes S/N MdP, Gral.
Puey. Bs. As. Carolina M. Ferrero. Abogada.

FIRE ENGINE MAINTENANCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 29/04/22 se resuelve disolver la sociedad y designar Liquidador a Daniel Oscar Gallego con
domicilio especial en Avenida Ader 725/727, Localidad de Villa Adelina, Partido de San Isidro, Pcia. de Bs. As. C.P.N. Victor
Jose Ortigoza Nuñez.

TRANSPORTE EL MILAGRO DE RAMALLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Constitución: Comunica que por Escritura Pública N° 23 de fecha 23/09/2022: y que
por Escritura Pública N° 109 de fecha 25/07/2022- 3.- Parque Industrial Comirsa 1, calle 2 Este, Lote 1025, Localidad
Ramallo, Partido Ramallo, Pcia. Bs. As.- Juan Bautista Zitti, Abogado.

CIUTADELLA PARC S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Ciutadella Parc S.A. Domicilio: Rivadavia 2333 Piso 1 Oficina 125 de la ciudad de Mar del
Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 1) Socios: Pablo Ezequiel Barraza, argentino, nac.
22/01/1990, soltero, DNI 34.855.137 y CUIT 20-34855137-0, comerciante, dom. Rivadavia N° 2547 Piso 5° Letra “A” de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; y Renzo Adrian Valenzuela, argentino,
nac. 20/02/1990, soltero, DNI 34.779.077 y CUIT 20-34779077-0, comerciante, dom. La Rioja N° 2763 Piso 7° Letra “B” de
la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 2) Inst. Público 24/08/2022. 3)
Duración: 99 años. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros o en
comisión o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Pesqueras: Explotación de
la industria pesquera en todos sus niveles y etapas, mediante la realización de: I) extracción, pesca, captura, adquisición,
acondicionamiento, conservación, congelamiento a bordo o en tierra, secado, fileteado, elaboración, procesamiento,
transformación, industrialización, comercialización, importación, exportación, distribución, consignación, enajenación y
transporte por cualquier medio, de pescados, mariscos, o cualquier fruto, animal o producto del mar, sus derivados,
conservas y demás productos y subproductos. II) Construcción, arrendamiento, compra, venta, importación, exportación y
cualquier otra forma de adquisición, enajenación, armado, administración, utilización, explotación y reparación de buques,
embarcaciones, artefactos navales, sus máquinas, accesorios, y además elementos necesarios para la navegación y la
pesca. B) Industriales: Producir y fabricar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías, y artículos utilizando todo tipo
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de materias primas, materiales o subproductos de origen animal, vegetal o mineral relaciona-dos con alguna de las
actividades descriptas en este artículo. C) Transportes: Traslado de cargas sea por unidad o a granel, por cuenta propia o
de terceros, de todo tipo de mercaderías, como así la explotación de depósitos. D) Servicios: La realización de Servicios: I)
Inmobiliarios: Compra, venta, permuta, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas en el
Régimen de Propiedad Horizontal, administración de propiedades inmuebles propias o de terceros, administración de
consorcios, asimismo la construcción y venta de edificios por el Régimen de Propiedad Horizontal y/o cualquier otro tipo de
inmuebles. II) De administración de bienes: Administración de bienes de particulares y sociedades, ya sean comerciales o
civiles. III) De oficina: asesoramientos comerciales y/o financieros, administración de oficinas, Exportación de insumos e
importación. E) Agropecuarias y apícolas: explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas. Compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias
primas derivadas de la explotación agrícola, ganadera y apícola. F) Agrícolo-ganaderas: comercialización de cereales y
oleaginosas, compra venta de semillas y forrajes comercialización de bolsas vacías, herbicidas, fertilizantes, productos
veterinarios y fumigantes. Acopios de cereales, explotación en todas sus formas de inmuebles rurales, propios o ajenos,
mediante la agricultura, forestación, fruticultura, avicultura, apicultura, cría y engorde de todo tipo de ganados, producción
de lanas, explotación de tambos y cría de reproductores de raza. G) Comerciales: Compra y venta de bienes muebles de
cualquier naturaleza, máquinas, maquinarias, máquinas agrícolas, artículos mecánicos, electromecánicos,
electromagnéticos, equipos, elementos materiales y mercaderías de toda clase, compra, venta, importación y exportación
de alimentos y todo tipo de bienes, inclusive los derivados de la industria maderera, minera, agrícola y marítima
relacionados con alguna de las actividades descriptas en este artículo. H) De la exportación e importación: La importación y
exportación de todas clases de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos
los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el art. 141 del Código Civil
y Comercial.- 5) Capital: $100.000. 6) Administración. Representación: La administración de la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de
cinco Directores Titulares e igual o menor número de Suplentes. Siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta
que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si la sociedad estuviere o
quedará comprendida en las del artículo 299 de la Ley de Sociedades, el directorio deberá ser integrado por lo menos con
tres directores y 7) Presidente del directorio Pablo Ezequiel Barraza; y Director Suplente Renzo Adrian Valenzuela; hasta el
30/06/2025 (tres ejercicios) 8) Fiscalización: Los socios. 9) Cierre de Ej. 30/06. Autorizado según instrumento Público Esc.
692 de fecha 24/08/2022 Reg. Nº 86 del Partido de General Pueyrredón Notario Ignacio Jose Gutierrez. Renzo Adrián
Valenzuela. Autorizado.

MALOSIAGA DATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 8/8/2022: Por adenda de fecha 25/8/2022 se reformó la sede
social, dejando constancia que la Sociedad establece su sede social en la calle Los Tréboles Nro. 1581 de la localidad de
San Juan Bautista, partido de Florencio Varela de la provincia de Buenos Aires. Autorizada Patricia Liguori, Abogada.

DUNAMIS OLAVARRÍA PRODUCCIONES S.R.L
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Instrumento privado del 26/8/2022. Socios: Esteban Fabián Borra, argentino, 4/9/1971,
empleado, DNI 22.143.679, CUIT 20-22143679-3, divorciado prim. nup. con Mirna Jaquelin Becker, y Santiago Borra,
argentino, 14/7/2044, estudiante, DNI 45.905.017, CUIL. 20-45905017-6, soltero, ambos domicilio Monseñor Americo
Orzali 4605, Olavarría, Pcia. Bs. As.; Denominacion: "Dunamis Olavarria Producciones S.R.L."; Domicilio: Monseñor
Americo Orzali 4605, Olavarría, Pcia. Bs. As.; Capital: $100.000; Suscripción: cada socio suscribe quinientas cuotas
sociales, de valor nominal Pesos Cien ($100) cada una, total $50.000 cada uno; Administración: Socios Gerentes: Esteban
Fabián Borra y Santiago Borra, ambos con domicilio especial en Monseñor Americo Orzali 4605 Olavarría, Pcia. Bs. As.;
Fiscalización: socios no gerentes. Objeto: por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros -en el país o en el
extranjero- mediante contratación y/o subcontratación las siguientes actividades: a) Productora de eventos: promoción,
organización, realización, contratación y producción de todo tipo de eventos, actividades, espectáculos artísticos,
musicales, bailables, comidas, actividades recreativas, conciertos, capacitaciones técnicas, seminarios, exposiciones,
ferias, reuniones y eventos corporativos y sociales, eventos de incentivos y fidelización; y de todo acto que convoque o
atraiga la atención de un grupo de personas - espectadores, que acudan de manera onerosa o gratuita con el objeto de
presenciar una presentación, exhibición o distracción sean públicos o privados, presenciales o virtuales, en espacios
abiertos o cerrados, teatros, locales, recintos al aire libre o incluso la vía pública; explotación y gestión de espacios
culturales; explotación de todo tipo de espectáculos públicos o privados en los géneros teatrales, radiales, televisivos,
cinematográficos, circenses, de variedades, juegos mecánicos, exposiciones, convenciones, desfiles, culturales, musicales,
deportivos o editoriales, pudiendo a tal fin, comprar, vender, locar, construir y explotar salas de espectáculos y/o cualquier
predio o estadio, cubierto o al aire libre; como así también, el otorgamiento, cesión y explotación de regalías, marcas y
derechos de propiedad intelectual e industrial; explotación de producciones fonográficas, discos, cintas, discos compactos o
por cualquier otro medio que registre sonido, destinado a su reproducción; b) Representación y gestión artística:
celebración de contratos de mánager; representación artística; todo servicio vinculado al desarrollo, actividad de promoción,
orientación sobre estrategia y desarrollo de carrera artística o individuos reconocidos por sus aportes en la cultura;
negociación de contratos; representación para negociar y contratar la realización de espectáculos; gestión y logística;
asesoramiento en proyectos culturales; posicionamiento de eventos y artistas en prensa y su difusión en general;
representación en el país y/o en el extranjero de editoras musicales, y/o fábricas nacionales o extranjeras; contratación y/o
representación de artistas nacionales y/o extranjeros; celebración de convenios de celebración de convenios de
cooperación con entidades o personas del sector público o privado que difundan, participen y/o contribuyan al desarrollo
y/o sponsoreo y/o promoción de los mencionados tipos de eventos; establecimiento de vínculos con empresas y
organizaciones, ya sea nacionales e internacionales, de carácter afín; c) Servicios integrales: prestación directa o por
contratación de los recursos necesarios para todas las actividades nombradas, incluyendo mobilario, membresia,
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ambientación, servicio de seguridad privada, servicio de enfermería, soporte técnico y audiovisual, utilería, montaje y/o
armado de estructuras, animación, catering, arte, equipamiento, diseño y producción de los elementos promocionales que
se requieran, incluyendo pero no limitado a la coordinación logística para su realización, el diseño de la estrategia de
comunicación para todas las actividades mencionadas y convocatorias a los mismos, programas de fidelización y todo otro
tipo de servicio necesario y/o posible para el tipo de evento de que se trate; d) Servicio de seguridad privada: guardia
especializada; vigilancia y seguridad física privada personal, para eventos privados o públicos, de mercancias e inmuebles,
asegurando también el control de sus ocupantes y acceso de los espacios a asegurar; e) Servicio de enfermería: servicio
profesional de enfermería para eventos públicos, privados, empresas, personas fisicas, centros de salud públicos o
privados; internación; modalidad de atención a domicilio o gabinete de enfermeria propio y/o de terceros; f) Transporte:
transporte urbano, suburbano, rural y de larga distancia, de carga de todo tipo, ya sea con equipos propios y/o de terceros,
dentro del territorio o fuera del país; servicios de logística; servicios de distribución, servicios de almacenamiento. Siendo
además que las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante y, en los
casos que se exija, deberá poseer la habilitación de la autoridad que sea pertinente. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por éste contrato social. Duración: 99 años. Cierre ejercicio: 30/09. Julieta Ailin Tolosa, Abogada. 

PRIMERA CURVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Leandro Jeremías Lopez, Argentino, Contador Público, nacido el 18 de abril de 1974, Documento Nacional
de Identidad número 23.818.071, CUIT número 20-23818071-7, domiciliado en calle 3 N° 1665, PB, de la Ciudad y Partido
de La Plata, Provincia de Buenos Aires y Alejandra Alicia Himm, Argentina, Profesora Educación Física, nacida el 22 de
julio de 1972, DNI 22.765.306, CUIT número 27-22765306-5, domiciliada en la calle 3 N° 1665 PB, de la Ciudad y Partido
de La Plata, Provincia de Buenos; 2) Por Escritura Pública N° 144 de fecha 26/8/2022, se constituyó la sociedad 3) Primera
curva S.R.L; 4) Domicilio: Calle 3 N° 1665, PB, de la Ciudad y Partido de La Plata, Prov. de Bs. As. 5) Duración: 99 años 6)
Agropecuarias: Agropec. Explotac. de ganad., agricult., fruticult., avicult., apicult., tambo, forestales y de granja, establec.
de estancias para invernada y/o cría de ganado, tambos y cabañas, criar, producir, vender, comprar, faenar, eviscerar,
congelar, exportar, importa, recibir en consig. cereales, oleaginosas, bienes semovientes, semillas, frutas, verduras, carnes,
productos y mercaderías provenientes de las activid. Agropec. mencionadas; venta y acopio de cereales y
oleaginosas; incorporac. y recuperac. De tierras áridas; caza, pesca, fabricac., renovac. y reconstruc. De maquinarias y
equipos agrícolas para la preparac. del suelo, la siembra, recolec. de cosechas; preparac. de cosechas para el mercado y
laboreos agrícola ganaderos; elaborac. de productos lácteos o de ganadería; ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribuc., importac. y exportac. de todas las materias primas
derivadas de la explotac. agrícola, ganadera, o que resulten insumo de ellas. Comerciales: compra, venta, permuta,
representación, comisión, consig. Distribuc. Importac., exportac., industrializac. y comercializac. de hacienda, cereales,
oleaginosos, mercaderías y materias primas provenientes de las actividades agropecuarias. Importac., exportac., formulac.
y venta de productos agroquímicos. Industriales: La industrialización, fabricación, transformación, confección, consignación,
representación y distribución de todo tipo de productos derivados de su actividad agropecuaria y de alimentación. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Transporte: Realizar transporte de cargas yservicios de logística y distribución,
realizar transporte de cargas en general. Servicios: Prestación de servicios al agro, servicios de laboreo, y
acondicionamiento de tierras, fumigaciones, y aplicación de fertilizantes. Realizar servicios de consultoría y asesoramiento
en todo lo relacionado con la organización, instalación, atención, desarrollo, promoción y administración de empresas y
negocios relacionados con el objeto agropecuario, los que serán prestados, cuando la índole de la materia así lo requiera,
por profesionales con título habilitante, según las respectivas reglamentaciones. Representaciones y mandatos: de firmas,
consorcios o corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias, consignaciones y representaciones que se
relacionen con el objeto social; estudios, proyectos, asesoramiento e investigaciones; todo tipo de intermediación y
producción, organización, atención técnica, informes, estudios de mercado y desarrollo de programas de promoción
realizados y suministrados por profesionales con título habilitante si correspondiera. Consultoría y auditoría: Todo tipo de
consultaría técnica integral orientada a la inversión y negocios que no se encuentren prohibidas por leyes o por este
estatuto. Cuando las normas vigentes lo requieran, todos los asesoramientos, servicios o actividades serán desarrolladas
por profesionales debidamente matriculados. Constructora: Mediante la realización de toda obra de ingeniería pública o
privada, loteos y urbanizaciones. Ejecución de proyectos, dirección, construcción y administración de obras de cualquier
naturaleza, obras de ingeniería y o arquitecturas en general, públicas o privadas. Importadora y exportadora: Importación y
exportación de toda clase de bienes de uso relacionados con el objeto social, maquinarias, herramientas y todo aquel bien
necesario para el cumplimiento de las actividades enumeradas ut supra para el cumplimiento del objeto social que no estén
prohibidos por las normas legales vigentes. Financiera: Podrá aportar y/o invertir capitales propios, respecto a empresas o
sociedades constituídas o a constituirse para efectuar negocios. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Inmobiliaria:
Toda clase de actos jurídicos sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales, inclusive operaciones comprendidas
en las leyes de propiedad horizontal, y otras que se dicten en los sucesivo. Formalizar contratos de fideicomiso en los
términos de la ley vigente. Administración de propiedades rurales y urbanas, asesoramiento y consultoría. Licitaciones: de
entes mixtos, privados o públicos, nacionales o extranjeros; análisis de las ofertas y adjudicaciones y sus fundamentos;
intervención en concursos públicos y privados para celebrar contratos de provisión de los bienes y servicios mencionados.
Podrá inscribirse como proveedor del Estado. Franquicias: Celebración de contratos de franquicia en todas sus formas,
sean de servicio o de distribución, de productos y marcas registradas, o de negocio llave en mano o paquete; ya sea como
franquiciante y/o franquiciado; en todos los rubros que componen su objeto. Proveedora del estado: Proveedor de los
estados nacionales, provinciales y municipales en todos los puntos enunciados en el objeto social. 7) $6.000.000 dividido
en 600 cuotas de $10.000 cada una y de 1 voto por cuota. La suscripción se realiza en partes iguales por cada socio. 8) La
administración y representación social será ejercida por uno o más gerentes. Gerentes designados: Leandro Jeremías
Lopez y Alejandra Alicia Himm ; 9) La fiscalización, Art . 55º de la L.G.S.; 10) Fecha de Cierre: 31 de julio de cada año.
Mariano Norberto Molinelli, Escribano.
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AGRO M Y G S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria de Accionistas unánime del 31/7/2021 se designó y
constituyó el Directorio por el término de tres años: Presidente: Gustavo Enrique Michelini, DNI 16.029.848; CUIT 20-
16029848-1; Director titular: Juan Javier Gualberto, DNI 18.162.696; CUIT 20-18162696-9, y Director suplente: Marcelo
Fabián Michelini, DNI 17.209.287; CUIT 20-17209287-0, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en
la sede social Bme. Mitre 3473. Saladillo, Pdo. Saladillo, Pcia. Bs. As. María Alejandra Sobredo, Contador Público Nacional.

DOMINGUEZ ACIAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Aciar, Alejandro Gabriel, arg., empresario, nac. 6/9/1981, Divorc., DNI 29.047.553, CUIT 20-29047553-9, dom.
Enzo Bordabehere 2650 1P Dº A, Mar del Plata; y Domínguez Rodríguez Luis Maximiliano, arg., empresario, nac.
24/5/1986, solt., DNI 32.257.729, CUIT 20-32257729-0, dom. Av. Mario Bravo 37 Mar del Plata. Por Esc. Pública Nº 48 del
25/8/2022 “Dominguez Aciar S.A.” Domic. social Enzo Bordabehere 2650, 1 P Dº A Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón,
Prov. Bs. As. Objeto: Realizar Actv. Constructora Restauración y reparación de edificios y construcciones de obra pública
como privada, Compra- Venta de todo tipo de Inmuebles, inversiones. Duración: 99 años. Capital: $300.000, en 300
accionesordinarias, de $1.000 V.N.c/u y 1 voto por acción. Cierre ejercicio: 31 de diciembre. Administración Directorio
compuesto por número que fije Asamblea, entre uno y tres, con mandato por tres ejercicios. Administración: Presidente:
Aciar, Alejandro Gabriel, 20-29047553-9. Director Suplente: Domínguez Rodríguez Luis Maximiliano CUIT 20-32257729-0.
Fiscalización: Facultados los accionistas a realizar la fiscalización según Art. 55 citada Ley. No realiza actividades Ley
21.526. Alejandra Beatriz Tizeira, Contador Público. 

MAJOVI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea gral.ordinaria del 26/6/22 renuncia presidente Maria Lourdes Vidale, DNI 32.866.374 y
director suplente Marcelo Barales, DNI 4.750.465 y se designa presidente a Juan Jose Vidale,
argentino, 10232615, 5/2/1952, Bacacay 2540, Piso 2°, Depto. A, C.A.B.A., divorc., comerc. y como director suplente a
Maria Lourdes Vidale, argentina, DNI 32866374, 6/6/87, Bogotá 151, Planta Baja, Unidad Funcional 2, C.A.B.A., solt.,
comerc. por el término de 3 ejerc.y fijan domic. especial en Av. Cazón 1570, Loc. y Ptdo. de Tigre, Prov. de Bs. As. Alicia
Marina Stratico, Contador Público Nacional.

FRAMAVIAL GROUP S.A. 
 
POR 1 DÍA - Framavial Group S.A. Domic. Social y especial: Sarmiento 618 planta baja, oficina 3 de la Ciudad y partido de
Quilmes prov. de Bs. As. Adminis. y repre.: A cargo de 1 directorio de 1 a 7 integrantes. Presidente del directorio Rita Irene
Sanvicenti Director Suplente Marcelo Alejandro Noval. Eliana S. Giusti, Abogada.

EQUIPAMIENTO DIDÁCTICO INSUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Equipamiento Didactico Insur S.A., inscripta en D.P.P.J. en la mat. N° 132640, leg. N° 227690. Se hace saber
que por Acta de Asamblea del 16/6/2022, pasada a foja 10 del Libro de Actas de Asambleas Nº 1, y por Acta de Directorio
del 16/6/2022, pasada a foja 19 del Libro de Actas de Directorio Nº 1, ambos rub. en D.P.P.J. el 1/11/2017, se decidió por
unanim. Designar a Hector Luis Valerio, DNI 10.401.316, CUIT 20-10401316-4, domic. Lobos Nº 920, Wilde, Avellaneda,
como Presidente, Juan Pablo Valerio, DNI 25.071.846, CUIT 20-25071846-3, domic. 25 de mayo Nº 524, Bernal, Quilmes, y
Maria Isabel Valerio, DNI 26.863.760, CUIT 27-26863760-0, domic. Oyuela Nº 122, Villa Dominico, Avellaneda, como
Directores Titulares, y a Elizabeth Maria Bibiana Layseca, DNI 12.454.703, CUIT 27-12454703-8, domic. Lobos Nº 920,
Wilde, Avellaneda, como Directora Suplente, quienes aceptaron el cargo. Conste. Hector Luis Valerio, Presidente.

BURGER LAB MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Burger Lab MDQ S.A. 1) Manuel Mancuso, 26/11/1992, DNI 37.238.460, CUIT 20-37238460-4, profesor de
educación física, domiciliado en Aragon N° 5844; y Maira Belén Martinez, 28/11/1996, DNI 39.873.529, CUIT 27-39873529-
9, comerciante, domiciliada en Juan Vucetich N° 1435. Ambos argentinos, solteros, y domiciliados en MdP, Pdo. G.
Pueyrredón., Pcia. Bs. As. 2) Esc. Pub. 237 del 26/08/2022. 3) Burger Lab MDQ S.A. 4) Calle Hipólito Bouchard N° 2610 de
MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) I) Gastronomía: Explotación Gastronómica en todas sus modalidades
comerciales. II) Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías, restaurantes y afines. III) Comercialización de Productos
alimenticios y bebidas. IV) Hotelera: Mediante la explotación del negocio de hotelera en todos sus aspectos, y
particularmente en actividades comerciales. V) Organización de eventos: Organización de todo tipo de eventos, sociales,
familiares, institucionales y/o empresariales de todo tipo. VI) Publicitaria: Elaboración de campañas de publicidad, utilizando
los distintos medios gráficos, radiales, televisivos. VII) Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u
organizaciones que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y
elementos relacionados con el objeto social. VIII) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes,
acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes. IX) Logística y distribución: a) Logística y
distribución de cargas nacionales e internacionales; b) Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para
empresas nacionales y extranjeras. X) Exportación e Importación: La exportación e importación de toda clase de bienes,
mercaderías y servicios. XI) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización,
arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; XII) Financieras: Mediante la
realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no.
No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $250.000 div. en 250 acciones ord. nom. no endos.
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de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores.
Tit. y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550.
Dtor. Tit. Pte: Manuel Mancuso y Dtor. Sup.: Maira Belén Martinez: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Manuel Mancuso. 10) 30/06
c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

CARI-GEDO 60 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Nahuel Alejandro Risso, Damian Jorge Callara Donnarumma, Stella Maris Donnarumma, Jorge Alberto
Risso y Guillermo Jose Genova, todos empresarios. Javier Gaston Roumieu, Abogado Tomo VII Folio 299 CAQ.

OTAC SERVICIOS AGROPECUARIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 81 (26/08/2022), Reg. 386 La Plata, se modifica el art. 3 del Estatuto, con la sig. redacción: Artículo
Tercero: La soc. tiene por objeto dedic. por cta. propia o de terc., o asoc. a terc. a las sigs. activ.: a) Comerciales: Import.,
export., compra, vta., locac. o cualq. tipo de comer. de bienes muebles, semov., autom., maq., mat. primas elab. o a
elab. b) Financieras: Med. ap. de fondos prop. o inv. de cap. que efectúe a part. o soc. const. o a constituirse, const. y
transf. de hipot., prendas y dem. dchos. reales, compraventa de títulos, acc. y ots. val. móvil. y el ot. de créd. en gral., con o
sin garantía. Quedan excl. expres. las op. compr. en la Ley de Ent. Financ. o cualq. ot. que req. créd. o ah. público, las que
la soc. no podrá desarrollar. c) Agrícolo-Ganadera: Med. el cultivo de la tierra, siembra y cosecha de cereales y oleag.,
plant. y recolecc. de frut., flores y hortalizas, explot. de chacras y qtas., cría, invern. y reproduc. ganado vac., ov., porc. y
equino, aves y anim. de corral, la explot. cabañas, granjas, tambos, criad. y establ. apícolas; compra, vta., import. y export.
hacienda de toda clase, cereales y frut. del país, depósito y consig., almac., y comer. d) Inmobiliarias: Compra, vta., perm.,
alq., arrend. y adm. de inm. urb. o rur., subd. de tierras y su urbaniz.; la realiz. de tod. las op. comp. en Ley de Prop. Horiz.,
sus regl. y compl. Para el cumpl. de las act. compr. en su obj., la soc. tiene plena capac. jurídica para adq. dchos., cont.
oblig. y ejerc. todos los actos que no sean prohib. por las leyes o por este estatuto. Gustavo Pérez, Abogado.

AGRO COIN ACTIVOS 3.0 S.A.
 
POR 1 DÍA - Estatuto 17/8/2022. Dir. Tit. y Pte. Ramiro Insua; y Dir. Supl. Matías Canosa Fano. 1 a 5 Direct. Tit. e igual o
menor Nº de Supl. 3 ejerc. Ana Julia Fernandez, Notaria.

FELICITY SALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por instrumento privado del 23 febrero de 2022 se modificó la cláusula tercera del
instrumento privado de fecha 08/06/2021 corrigiendo un error material y se constituyó domicilio especial, todo conforme
refleja publicación de edicto fecha 13/06/2022. Juan Pablo Furlong, Abogado Autorizado.

VC COMESTIBLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 09/08/2022 se designó a Lucas Joel Vanchevich y a Nery Leonel Vanchevich como presidente y
dir. supl. respectivamente. Teresita I. Bello, Abogada.

OL SERVICIOS SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71622849-1 - Se hace saber que por acta de reunión de socios de fecha 01/06/2022 los socios de la
firma decidieron por unanimidad aceptar la renuncia como gerente del Sr. Omar Alberto Juan, DNI 14.189.440, debido a
encuadrar dentro de los cánones del artículo 259 de la Ley de Sociedades Comerciales y designaron como gerente en su
reemplazo al Sr. Carlos Omar Trujillo Ausina, DNI 26.287.317, con domicilio real en la calle Gascón 157, CAB., quien
aceptó el cargo discernido manifestando no encontrarse dentro de las incompatibilidades de ley y constituyó domicilio
especial en Entre Ríos 1088, piso 2º, departamento "B", Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Andres S.
Bertelegni, Abogado.

LUNARIAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Lunarias S.R.L. 1) Facundo José Arias, 24/2/81, DNI 28672155, ing. electrónico, 21 nº 1169; y Marcela
Alejandra Luna, 28/2/83, DNI 29763942, relacionista pública, 76 nº1114, ambos argentinos, casados, de La Plata 2) 26/8/22
3) Lunarias S.R.L. 4) Almirante Brown y Punta del Indio de Las Gaviotas Villa Gesell 5) Servicios turísticos, administración
de complejos turísticos, actividad hotelera, construcción de inmuebles con destino hotelero, turismo receptivo. Constructora:
Obras pub. y privadas. Transporte: Cargas gral. Inmobiliaria: Administración bienes muebles e inmuebles. Agropecuaria:
Explotación agrícola-ganadera, forestal. Representaciones, comisiones, mandatos. 6) 99 años desd./insc. 7) $50.000 8/9)
Rep. Gerencia, socio gerente ilimitada Fisc. art. 55° LS Gte. Facundo J. Arias 10) 30/9 Cdor. Juan Fuse.

DON ZATTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. El señor Zatti Franco David, de estado civil casado, declara estar casado en primeras
nupcias con Silvia Beatriz Escobar, argentina, nacida el 31 de marzo de 1981, de profesión comerciante, Documento
Nacional de Identidad N° 28.777.292, CUIT N°27-28777292-6, con domicilio en calle Pasaje Calvento N° 1594 de la ciudad
de Bahía Blanca. Alguacil Daniel A, Contador Público. Zatti Franco David, Socio Gerente.

GAONA Y PUJOL S.A.
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POR 1 DÍA - Jorge Rafael Lucena, DNI 21.334.412, 5/2/70, soltero Medina N° 263 P1°, Dto. 1 CABA y Leandro Lopez, DNI
22.425.041, 15/2/70, divorciado General Garzón N° 3343 CABA, argentinos y comerciantes; Esc. PCA 16/8/22, 99 años;
sede: Remedios de Escalada N° 146 Localidad y Partido de Chascomus, $100.000; Gastronómicas: Explotación comercial
del servicio de parrilla, restaurante, pizzeria, bar, cafetería, cerverceria, casa de lunch, despacho de bebidas alcohólicas y
sin alcohol, Constructora: proyecto, dirección, construcción, asesoramiento de obras de todo tipo, construcción de casas y
edificios. Adquisición, venta, pemuta, explotación, arrendamientos de bienes con dinero propio (exc. Operaciones Ley
21526). Inmobiliarias: Comprar, vender, permutar, arrendar toda clase de bienes muebles e inmuebles. Adm.: 1 a 3 dir. Titu.
y 1 suplente 3 ejer.: Representación: Presi.: Jorge R. Lucena y Dir. Supl: Leandro Lopez; fisc. art. 55; 30/6. Dra. Sandra
Etcheverry, Abogada.

PISO2 S.A.
 
POR 1 DÍA - PISO2 S.A.: 1 Ana Belen Lima, 07/06/99, DNI 42232461, soltero, comerciante, dlio. Florencio Sanchez 243,
Glew, Atte. Brown, Bs. As.; Mariano Olabarrieta, 2/1/67, DNI 18321016, comerciante, casada, dlio. Justiniano Carranza
1664, CABA, ambas args.; 2 Inst. Pco. 02/08/2022; 3 PISO02 S.A. 4 Hipólito Yrigoyen 15854, galpón 109, Burzaco, Atte.
Brown, Bs. As.; 5 La sociedad tiene por objeto: Comercial: Elaboración, envasado, distribución de agua potable, jugos y
otras bebidas. Transporte. Industrial: adquisición, enajenación, comercialización de todo lo relacionado con el rubro
gastronómico. Exportación e importación; 6 99 años 7 $100.000 8/9 E/mín. 1 a 5 direc. tit. e igual nro. de supl. Por 3 ejerc.
Difrec Tit. - Pte.: Mariano Olabarrieta y Direc. Supl.: Ana Belén Lima, art. 55; 10 30/7. Dra. Mercedes Conforti.

ALIMENTARIA PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 20 del 31/05/2022 y Acta de Directorio Nº 55 del 02/06/2022, Presidente:
Silvia Elena Sarasa, argentina, nacida: 30/12/1957, DNI 13.643.292, CUIT 27-13643292-9, empresaria, cas. 1º nup.
c/Alfredo Hugo Milano, domic.: Av. Pellegrini Nº 3212 de Pergamino; Directores Titulares: Enzo Milano, argentino, nacido:
11/11/1991, DNI 35.243.870, CUIT 20-35243870-8, lic. en administrac. de empresas, y Juan Alfredo Milano; argentino, nac.:
20/06/1990, DNI 34.572.595, CUIL 20-34572595-5, empleado, ambos solteros, hijos de Alfredo Hugo Milano y de Silvia
Elena Sarasa, ambos domic. Av. Pellegrini Nº 3212 de Pergamino. Durac.: 3 ejercicios. Escrib. M. Viviana Laurente. M.
Viviana Laurente, Notaria.

INSTRUMENTO COMPLEMENTARIO GRAME & EULALIA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - En la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 11 días del mes de abril del año 2022, la Señora
Graciela Mercedes Gonzalez, DNI 14.682.531, CUIL/CUIT/CDI N° 27146825317, de nacionalidad argentina, nacida el
14/09/1961, profesión: Elaboración de productos de panadería N.C.P., de estado civil viuda, con domicilio en calle Pereyra
N° 3798 de Saladillo, Partido de Saladillo, Provincia de Buenos Aires; por el presente documento, y en su carácter de Socia
y Administradora Titular de “Grame & Eulalia S.A.S.”, constituida por Instrumento Constitutivo N° RE-2021-34131370-
GDEBA-DLMJYDHGP de fecha 20/04/2022, el que fue ingresado para su registración en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas según expediente EX-2022-06243773-GDEBA-DLMJYDHGP, viene a subsanar el error vinculado a
ubicación de la Sede Social, y por lo tanto, modifica la Disposición Transitoria número 1 del estatuto, la que queda
redactada de la siguiente forma: “II. Disposiciones Transitorias: En este acto los socios acuerdan: 1. Sede Social:
Establecer la sede social en calle 12 de Octubre N° 2465, de la localidad de Saladillo, partido de Saladillo, de la Provincia
de Buenos Aires”. Para ser presentado apara su subsanación, firma la presente en el lugar y fecha arriba indicados. G.
Marisa Turdo, Contadora Pública.

LA MURALLA 2 S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. - Xin Weng, chino, comerciante, soltero, nac. 29/10/1991, DNI 94.289.102, CUIT
20-94289102-5, domic. Avenida Arturo Alió N° 928, MdP, domic. especial ciudad de Bragado N° 1805, MdP; Shan Wu,
china, comerciante, soltera, nac. 26/10/1968, DNI 92.883.123, CUIT 27-92883123-5, domic. Moreno 2152, MdP, domic.
especial ciudad de Bragado N° 1805, MdP. Esc. Pública 27/07/2022. La Muralla 2 S.A. Domic. ciudad de Bragado N° 1805,
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: 1) Actividades de explotación, arrendamiento, alquiler,
administración y/o management de espacios públicos, playas, balnearios, unidades turísticas fiscales, natatorios, piletas de
natación y/o centros deportivos y los servicios anexos brindados en las mismas, encontrándose facultada a participar de
procedimientos de contratación sustanciados por el estado nacional, provincial y/o municipal tendientes a obtener los
permisos de uso correspondientes; 2) Brindar servicios de: a) explotación de piletas y natatorios; b) alquiler de carpas,
sombrillas, reposeras y toldos y servicios conexos; c) restaurant, realización de eventos, fiestas, congresos, como así
también el desarrollo de servicios gastronómicos conexos y/o complementarios, tales como servicios de catering y
similares; sean tanto directamente al público como a otras empresas del sector industrial, inmobiliario, turístico y/o
gastronómico; d) alquiler de cocheras, sean estos en inmuebles propios o de terceros, públicos o privados; e) explotación
de canchas de tenis, paddle, vóley y/o cualquier otro deporte grupal; f) clases de surf, kayac, tenis, vóley, natación,
gimnasia, danzas en todas sus disciplinas y demás deportes acuáticos; 3) la compraventa mayorista y minorista,
incluyendo comercio electrónico o “Ecommerce”, alquiler, fraccionamiento, leasing, transporte, distribución, importación y
exportación, de toda clase de bienes y/o servicios, con aplicación en la industria del turismo, gastronomía y esparcimiento;
4) el ejercicio de representaciones, mandatos y gestiones de negocios vinculados a los servicios y bienes citados en los
apartados 1) y 2) anteriores; 5) la compraventa, desarrollo y diseño de marcas, patentes, fórmulas, logotipos, isotipos,
emblemas o similares para las actividades citadas en los apartados anteriores y, 6) el otorgamiento de licencias, franquicias
o similares para el uso de los derechos citados en los puntos anteriores; 6) organización de actividades de culturales,
esparcimiento, sociales y/o deportivas. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la Ley 12.926 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 78



o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera intermediación en ahorro público. Duración: 99
años, Capital social: $2.000.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto de uno
a tres miembros titulares, cuyo número será establecido en la asamblea que los elija, la cual podrá también elegir igual o
menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente Xin Weng, Directora Suplente Shan Wu.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Ignacio
Pereda, CPN.

MURAWNIK LP COMPUTACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución en Lanús, a los 01 días del mes de julio del año Dos mil veintiuno, comparecen Barcelo Barcelo
Graciela Lilian, quien manifiesta ser de estado civil casada en primeras nupcias, Argentina, nacida el 07 de septiembre de
1960, titular del Documento Nacional de Identidad número 93.675.613, CUIT 27-93675613-7 de profesión comerciante,
domiciliada en la calle Bululonge sur mer 2306, Partido de Banfield, Provincia de Buenos Aires; Murawnik Barcelo Lucas
Daniel, quien manifiesta ser de estado civil Soltero, Argentino, nacido el 26 de octubre de 2001, titular del Documento
Nacional de Identidad número 43.720.174, CUIT 23-43720174-9 de profesión comerciante, domiciliado en la calle
Bululonge sur mer 2306, Partido de Banfield, Provincia de Buenos Aires. Para contratar, convienen en celebrar una
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Denominación: “Murawnik Lp Computación S.R.L.". “Sociedad de Responsabilidad
Limitada” y tiene su domicilio social en la calle en la calle San Martín 3939, la ciudad de Lanús, jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires Suscripción e Integracion de Capital Social: El capital social de Pesos Doscientos Mil ($200000),
representado por cien (100) cuotas, de Pesos Dos mil ($2000) cada una y con derecho a un voto por cuota. El capital social
de $200.000 se suscribe e integra de la siguiente manera: Barcelo Barcelo Graciela Lilian suscribe 50 cuotas de un valor
nominal de $2000 (Pesos Dos Mil cada una) equivalente al 50% del capital, y Murawnik Barcelo Lucas Daniel suscribe 50
cuotas de un valor nominal de $2000 (Pesos Dos Mil cada una) equivalente al 50% del capital suscripto. Duración: 30 años
a partir de su inscripción Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o terceros, y/o asociada a
terceros sean personas físicas o jurídicas, y tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades A) Venta de
repuestos de celulares y telefonías y sus derivados. B) Venta y reparació de productos de computación y sus derivados.
Para la prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que
las leyes vigentes y este contrato autorizan Designación de Gerentes: Socio Gerente, Murawnik Barcelo Lucas Daniel DNI
43.720.174. La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes, que poseen el derecho de contralor que
confiere el art. 55 de la Ley 19550 y modificatoria. El ejercicio social cierra 31-12 Contador Garzon Marcelo TO 97.FO 224
CPCE Pcia. Bs. As.

EMPRENDIMIENTOS ISHA MDP S.A.
 
POR 1 DÍA -  Inscripción de S.A. - Sabrina Elizabeth Yecka, arg., comerciante, casada, nac. 14/12/1978, DNI 27.099.439,
CUIT: 27-27099439-9, domic. Boulevard Marítimo Patricio Peralta Ramos N° 1165 Piso 19 Departamento "A", MdP; Manuel
Horacio Alvarez, arg., comerciante, casado, nac. 11/12/1959, DNI 13.384.928, CUIT: 23-13384928-9, domic. Boulevard
Marítimo Patricio Peralta Ramos N° 1165 Piso 19 Departamento "A", MdP. Esc. Pública 26/08/2022. Emprendimientos Isha
MDP S.A. Domic. Boulevard Maritimo Patricio Peralta Ramos N° 1165 Piso 19 departamento "A", MdP Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de
suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración,
lavado y transporte de los mismos. B) Comercial - Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación,
representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento,
transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales directamente
afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. C) Inmobiliaria: Compra, venta, administración,
locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también
someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. D) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No
realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de LGS. E) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, consignaciones, licitaciones, mandatos, y gestiones de terceros, por cuenta y
orden de éstos o por cuenta propia. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de
administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. G) Inversora: Hacer inversiones dentro y fuera del país en empresas
pequeñas medianas o grandes. También podrá efectuar suscripción de capital social en las empresas o adquisición de
acciones. Compra y venta, permuta de títulos, acciones, papeles de crédito, debentures, valores negociables y otros valores
mobiliarios, inversión de bienes muebles, cuotas partes y derechos, inclusive los de propiedad intelectual o industrial por
cuenta propia o de terceros tanto a personas jurídicas como personas físicas, pudiendo a su vez administrar tales
inversiones. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Manuel
Horacio Alvarez, Directora Suplente: Sabrina Elizabeth Yecka. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

TECMYL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-71204826-9 - Edicto Complementario - Por Acta de AGO nº 16 del 29/08/2022 Gustavo Javier
Laurenzano renuncia al cargo de presidente y se designan por 3 ejercicios a Antonio Salvador Luca, DNI 14.793.182, como
Presidente; y Ricardo Oscar Gimelli, DNI 26.952.809, como director suplente. Todos con domicilio Subteniente Aviador
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Fernández 2263, Hurlingham, quienes aceptan los cargos. Tomás A. Fasano, Notario.

MARDELTAX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGE del 30/3/2022 y Acta de AGE del 15//2022 se decide disolución y nombramiento Liquidador:
Liquidador y Depositario al Sr. Juan Alfredo Tobares, DNI 6.612.174, CUIT/CUIL 20-06612174-8, con domicilio real y
especial en González Chávez 995 de MdP, Pdo. de G. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., y se aprueba balance final de
liquidación y proyecto de distribución. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial. 

VARIDELTA NORTE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71695532-6, Varidelta Norte S.A.S. Por Asamblea Ordinaria del 23/08/2022 se resolvió aceptar la
renuncia de la Sra. Panebiando Isabel Marcela al cargo de Presidente y Administrador Titular de la sociedad; designar en
su reemplazo a la Sra. Barcena Yessica Nerina como nuevo Presidente y Administrador Titular de la sociedad. La Sra
Barcena Yessica Nerina aceptó el cargo para el cual fue designada y constituyó domicilio especial en la calle Moreno 1617,
Zárate, Provincia de Buenos Aires. Autorizada según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/08/2022. Gisela
Paola Trasciatti. Contador Público. T° 164, F° 211 C.P.B.A.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8523 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-737.772/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-335-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 12 de
Julio de 2022 - Referencia: CC 8523 - VISTO el Expediente Nº 21.100-737.772/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.523, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group
S.R.L. y, Considerando: Que mediante la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de marzo
de 2022 se sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L. con “cancelación de la
habilitación y multa de pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100
($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, y no contar con un seguro de
responsabilidad civil (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b) y
d) del Decreto Nº 1.897/02).” (sic); Que la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L., interpuso
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los
términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su
aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L.,
fue presentado en tiempo y forma legal; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose
en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de
requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del
debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados
por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y
ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En ejercicio de las facultades
que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el subsecretario de gestión de registros y seguridad
privada resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad
privada Segurseg Group S.R.L., CUIT N° 30-71617390-5, con domicilio constituido en calle Malnatti N° 502 de la localidad
de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-
SSGRYSPMSGP dictada el 17 de marzo de 2022 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus
términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley
N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar
improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70.
Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar”. Queda usted debidamente
notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 30 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-4108-I-73204/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
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sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad
de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51C, Parcela 1A, pda. 4545
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51G, pda. 2967
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71662/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 1H, Parcela 1, pda. 102937
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71186/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección E, Manzana 137 A, Parcela 9, pda. 10515
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71383/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 2, Parcela 12A, pda. 64489
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71385/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 1H, Parcela 17, pda. 102953
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71391/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
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NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 68, Parcela 11, pda. 108806
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71544/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 182, Parcela 7, pda 36.826
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71659/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 18, Parcela 5, pda. 64542
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-4108-I-71663/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad
de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección Rural, Manzana 26, Parcela 19, pda. 106941
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-4108-I-71180/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso 2do., de la localidad
de San Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción 8 Sección O, Quinta 26, Parcela 18, pda. 106940
Circunscripción 8, Sección O, Quinta 26, Parcela 17, pda. 106939
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 2

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES    
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.018 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-879.260/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-384-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 25 de
agosto de 2022 - Visto el expediente Nº 21.100-879.260/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 9.018, en la que
resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., y Considerando: Que mediante actas de
fojas 1 y 2, labrada el 8 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo denominado BANCO COMAFI,
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sito en Avenida 14 N° 4975 de la localidad y partido de Berazategui, constató la presencia del señor Julio Cesar Avalos,
DNI N° 24276.748, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad
privada Siseg S.R.L. Se hallaba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del
lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, sin credencial identificatoria; Que la prestadora de servicios de
seguridad privada Siseg S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de 2002,
con sede social autorizada en la calle Sarmiento N° 159 piso 7 departamento “B” de la localidad y partido de Campana;Que
el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que
al momento de la inspección, tanto el objetivo como el personal identificado, no se hallaban declarados; Que debidamente
emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de
las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia;Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG
S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber
comunicado en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y empleando en el ejercicio de
funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; Que la Ley Nº 12.297
obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución,
coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de
todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir
en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección
de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de
Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y
nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG
S.R.L., N° CUIT 30-65484650-9, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B de la
localidad y partido de Campana, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10)
días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un
mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la
Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley
Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante
los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. 
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.114 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-884.180/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-383-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 25 de
Agosto de 2022. Visto el expediente Nº 21.100-884.180/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 9.114, en la que
resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L.Considerando: Que mediante actas de fojas
2 y 3, labrada el 24 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo denominado BANCO GALICIA, sito
en calle Boulevard Buenos Aires N° 1806 de la localidad de Luis Guillón, partido de Esteban Echeverría, constató la
presencia del señor Ramón Humberto Corvalan, DNI N° 23.018.476, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado
de la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L. Se hallaba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y
custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, sin credencial
identificatoria; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., se encuentra habilitada mediante
Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de 2002, con sede social autorizada en la calle Sarmiento N° 159 piso 7
departamento “B” de la localidad y partido de Campana; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección, tanto el objetivo como el
personal identificado, no se hallaban declarados; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el
artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos,
en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o
pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la
constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma a la Autoridad de
Aplicación la celebración del contrato y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas que carecen de
cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad
privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas
responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los
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objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b)
y d) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($369.113,03);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-
MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le Confiere La
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., N° CUIT 30-65484650-9, con
domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B de la localidad y partido de Campana,
provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha
en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100
($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para
ello personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la
imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico
en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido
en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud.
debidamente notificado. 
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.146 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-879.257/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-385-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 25 de
Agosto de 2022 - Referencia: CC 9146 - Visto el expediente Nº 21.100-879.257/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 9.146, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L. Que
mediante actas de fojas 01 y 02, labrada el 3 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo
denominado PLAZA OESTE SHOPPING, sito en la Avenida Brigadier General Juan Manuel de Rosas n° 658 de la localidad
de Castelar partido de Morón, constató la presencia del señor Juan Manuel Chavez, DNI N° 29.837.034, quien manifestó
desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L. usando un equipo
de comunicaciones marca Hytera, modelo PD416V número de Imei 17020A1211, acompañado por el Sr. Miguel Angel
Franco DNI N° 18.390.024 quien portaba un equipo de comunicaciones marca Hytera, modelo PD416U número de Imei
17200A1070, todos se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del
lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., se
encuentra habilitada mediante Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de 2002, con sede social autorizada en la calle
Sarmiento N° 159 piso 7 departamento “B” de la localidad y partido de Campana; Que el Departamento de Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la
inspección, tanto el objetivo, como el personal identificado y el equipo de comunicación no se hallaban declarados; Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Siseg S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin
haber declarado los equipos de comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación, como así también no haber comunicado
en tiempo y forma, la celebración del contrato de prestación del servicio de seguridad y haber empleado en el ejercicio de
funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; Que la Ley Nº 12.297
obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al
diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y
observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del
personal, entre ellos el uso de equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción
tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 27 del Decreto Reglamentario N°
1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción
correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113, 03); Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley
Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º.
Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., N° CUIT 30-65484650-9, con domicilio social
autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B de la localidad y partido de Campana, provincia de Buenos
Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la
presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130, 30)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber
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comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que
carecía de alta de vigilador y con equipos de comunicaciones no declarados (15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley Nº 12.297
y artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto
19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. 
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.169 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-884.163/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-382-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 25 de
Agosto de 2022 - Referencia: CC 9169 - Visto el expediente Nº 21.100-884.163/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 9169, en la en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., y
Considerando: Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 18 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un
objetivo denominado BARRIO PROCREAR, sito en calles 155 y 530 de la localidad de Melchor Romero y partido de La
Plata, constató la presencia del señor Víctor Hugo Lizarte, DNI N° 21.945.303, quien manifestó desempeñarse como
vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L. Se hallaba cumpliendo tareas de
vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, sin
credencial identificatoria; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., se encuentra habilitada
mediante Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de 2002, con sede social autorizada en la calle Sarmiento N° 159
piso 7 departamento “B” de la localidad y partido de Campana; Que el Departamento de Informes dependiente de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección, tanto el objetivo
como el personal identificado, no se hallaban declarados; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se encontraba al
momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y
forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a
personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras
de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los
servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y
requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada
en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil ciento trece con
03/100 ($ 369.113,03); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades
que le Confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad
Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., N° CUIT 30-
65484650-9, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B de la localidad y partido de
Campana, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir
de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con
30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de
seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación,
utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º.
Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. 
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.001 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-879.261/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-381-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 12 de
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mayo de 2022- Visto el expediente Nº 21.100-879.261/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 9.001, en la que
resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., y Considerando: Que mediante actas de
fojas 01 y 02, labrada el 3 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo denominado VITAL
SUPERMAYORISTA, sito en Colectora Sur Acceso Oeste y Zorrilla de la localidad y partido de Moreno, constató la
presencia del señor Mariano Rodrigo Acosta, DNI N° 36.872.149, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado
de la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L. usando un equipo de comunicaciones marca Davicom,
número de Imei 19728A1007, acompañado por los Sres. Mara Gonzalez DNI N° 23.174.778 y Daniel Vazquez DNI N°
22.005.976, todos se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del
lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; Que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se
encuentra habilitada mediante Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de 2002, con sede social autorizada en la calle
Sarmiento N° 159 piso 7 departamento “B” de la localidad y partido de Campana; Que el Departamento de Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección,
tanto el objetivo, como el personal identificado y el equipo de comunicación no se hallaban declarados; Que debidamente
emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de
las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG
S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber
declarado los equipos de comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación, como así también no haber comunicado en
tiempo y forma, la celebración del contrato de prestación del servicio de seguridad y haber empleado en el ejercicio de
funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; Que la Ley Nº 12.297
obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución,
coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de
todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, entre ellos el uso de
equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47
incisos b) y d) y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos
sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($369.113, 03); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;
Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le Confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario
de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad
privada SISEG S.R.L., N° CUIT 30-65484650-9, con domicilio social autorizado en calle Sarmiento N° 159, piso 7,
departamento B de la localidad y partido de Campana, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el
término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones
seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130, 30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador y con
un equipo de comunicaciones no declarado (15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 27 del Decreto
Reglamentario N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario. 

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.008 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-880.335/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-116-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 02 de
marzo de 2022 - Referencia: CC 9008 - Visto el expediente Nº 21.100-880.335/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 9008, en la en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada Siseg S.R.L., y
Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 13 de septiembre de 2021, en un objetivo denominado
SUPERMAYORISTA VITAL, sito en Panamericana km. 49,5 de la localidad y partido de Pilar, se constató la presencia del
señor Gonzalo Zapico, DNI N° 30.818.711, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de
servicios de seguridad privada Siseg S.R.L. Se encontraba acompañado por el señor Carlos Alberto González, DNI N°
16.878.941. Cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo
uniforme provisto por la encartada; Que la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., se encuentra
habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución Nº 1188 de fecha 04 de diciembre de
2002, con domicilio en calle Sarmiento N° 159, piso 7, departamento B, de la localidad y partido de Campana; Que de lo
informado por la Autoridad de Aplicación surge que el objetivo no se encuentra declarado. Asimismo, surge que al
momento del labrado del acta, los señores Gonzalo Zapico y Carlos Alberto González, no se encuentran declarados. Que
debidamente emplazada, la empresa SISEG S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
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1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de
los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa SISEG S.R.L., se
encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en
tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y empleando en el ejercicio de funciones de
seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley. Que la Ley Nº 12.297 obliga a las
prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control
de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y
requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada
en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos
veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
Ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de
Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad
privada SISEG S.R.L., CUIT 30-65484650-9, con domicilio en calle Sarmiento N° 159 de la localidad y partido de
Campana, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir
de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos
cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la
Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297).
Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9.210 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-875.315/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-299-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - miércoles 29 de
mayo de 2022 - Referencia: CC 9210 - Visto el expediente Nº 21.100-875.315/21, correspondiente a la causa
contravencional Nº 9210, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOP. DE TRABAJO
LINCE SEGURIDAD LTDA., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 11 de agosto de 2021, en un
objetivo denominado Subestacion Edesur, sito en colectora Autopista Buenos Aires-La Plata Km 28 de la localidad Hudson
y partido de Berazategui, se constató la presencia del señor José Alberto Hoyos DNI N° 29.149.962, quien manifestó
desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Coop. de Trabajo Lince Seguridad
Ltda., el identificado no poseía credencial habilitante identificatoria y utilizaban un equipo de comunicaciones marca
Samsung modelo 51 mini Prime, IMEI 355762082882784, tipo celular, en la ocasión hallaba cumpliendo tareas de
vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, informó que la encartada se encuentra habilitada mediante Resolución N° 68575 de fecha 10 de octubre
de 1991, con sede social autorizada en calle San Lorenzo N° 1607, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López.
Asimismo, tanto el objetivo como el personal se encontraba declarado; respecto el equipo de comunicación, no se
encontraron registros del mismo, ante el Órgano de Contralor. Que de manera espontánea, la prestadora de servicios de
seguridad privada Coop. de Trabajo Lince Seguridad Ltda. presentó libelo defensivo del cual no se desprenden elementos
que permitan desvirtuar la falta endilgada, a posteriori y siendo debidamente citada no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia;Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
empresa Coop. de Trabajo Lince Seguridad Ltda. se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un
servicio de seguridad privada sin comunicar el equipo de comunicación ante el Organismo de contralor (artículos 15, 47
inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto N° 1.897/02); Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de
servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los
servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y
requisitos que hacen al uso de equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción
tipificada en los artículos 15, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto N° 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos
sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($369.113,03); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio de las Facultades que le
Confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión
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de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Coop. de
Trabajo Lince Seguridad Ltda., CUIT 30-64344551-0, con domicilio constituido en calle Moreno N° 2876 de la localidad de
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil
trescientos treinta y nueve con 00/09 ($1.107.339,09) equivalente a tres (03) vigías, por haberse acreditado en autos que
ha prestado un servicio de seguridad privada con un equipo de comunicaciones no declarado. (Artículos 15, 47 inciso d) y
48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Usted debidamente notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario

ago. 31 v. sep. 6

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.285 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-629.515/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-4-GDEBA-SSGRYSPMSGP- La Plata, Buenos Aires, Lunes 10 de Enero
de 2022 Visto el expediente Nº 21.100-629.515/19 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.285, en la que resulta
imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ORIGEN SEGURIDAD S.A., y Considerando: Que mediante
actas de fojas 1 y 2, y 140 y 141, labradas los días 30 de septiembre de 2019 y 11 de febrero de 2021, respectivamente,
personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada Origen Seguridad S.R.L., sito
en calle Alsina 208, 3er piso, departamento B, de la localidad y partido de Quilmes, y tras reiterados llamados, no fue
recibido por persona alguna; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Origen Seguridad S.R.L., se encuentra
habilitada mediante Resolución Nº 450 de fecha 01 de noviembre de 2018, con sede social autorizada en la calle Alsina N°
208 de la localidad y partido de Quilmes; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección no obran constancias de la vigencia del seguro
de responsabilidad civil; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo
y forma a través de su letrado patrocinante, señor Hernán Alberto Tejero, DNI N° 27.010.977, quien amparado en su
derecho constitucional no prestó declaración, acompañando a posterior libelo defensivo de cuyo análisis no se desprenden
elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos
exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los
instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Origen Seguridad S.R.L., se
encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin contar una sede
dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires y sin contar con un seguro de responsabilidad civil vigente; Que la Ley
Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y
mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, a contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en
una infracción tipificada en los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24
incisos b) y d) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100
($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-
1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le
Confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Origen Seguridad S.A., con domicilio en
la calle Alsina N° 208, 3er piso, Departamento B, de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con
cancelación de la habilitación y multa de pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y
siete con 8/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio
de seguridad privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, y no contar con un seguro de
responsabilidad civil (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b) y
d) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado.

ago. 31 v. sep. 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Campana
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POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Campana del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-23681662-GDEBA-DLRTYECAMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
ESPINOSA SONIA CRISTINA DNI 14.597.401, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Darío Mario Cingolani, Delegado.

ago. 31 v. sep. 1°

HOSPITAL MUNICIPAL PTE. J. D. PERÓN
 
POR 3 DÍAS - De acuerdo al Expediente 4099-37928/2022- La Dirección del Hospital Municipal “Pte. J. D. Perón” de
Salto llama a Concurso Abierto para Ingreso a la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Municipal de Salto, Año
2022 según Decreto Nº 1839/2022 con fecha 28/08/2022
 
Cargos a Concursar en el Hospital Municipal:
1 cargo de 24 hs. MÉDICO/A ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA. 
1 cargo de 24 hs. MÉDICO/A ESPECIALISTA EN NEUMONOLOGÍA.
1 cargo de 36 hs. MÉDICO/A ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA.
2 cargos de 36 hs. MÉDICO/A ESPECIALISTA EN DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES. 
3 cargos de 36 hs MÉDICO/A ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA. 
1 cargo de 36 hs. LIC. EN OBSTETRICIA. 
1 cargo de 36 hs. ANESTESISTA.
 
- La inscripción se efectuará en la Oficina de Personal del Hospital Municipal sita en calle B. Esperanza Nº 520 de la ciudad
de Salto (2741) a partir del día 12 de septiembre extendiéndose hasta el día 16 de septiembre del corriente año en el
horario de 8 a 12 hs.
- El Concurso se llevará a cabo el día 28 de septiembre del 2022 a las 10:00 hs en el S.U.M este Hospital Municipal “Pte. J.
D. Perón” de Salto.
- Para informes comunicarse con la Oficina de Personal del Hospital - Teléfono: 02474 - 431020/425083 interno 113 o vía
mail personal.hospitalsalto@gmail.com
Dr. Gustavo Godoy, Director Médico; Mario G. B.
Mario G. Barry, Director.

sep. 1º v. sep. 5

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9383, Expediente Electrónico N°
12840974/22, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma KENTA S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.)

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9384, Expediente Electrónico N°
12850634/22, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma KENTA S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.)

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9388, Expediente electrónico N°
12851208/22, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la FIRMA KENTA S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.)

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9387, Expediente Electrónico N°
12835873/22, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma KENTA S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.)

sep. 1º v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9385, Expediente Electrónico N°
12234563/22, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma KENTA S.R.L. a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
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Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.)
sep. 1º v. sep. 7

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-25556765-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VILLARRUEL EMILIO
ABRAHAM - FERNANDEZ EVA BETTY (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22354227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ FEDERICO -
BENITEZ SILVINA ANGELICA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de marzo de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33971132-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA RAMON - MOLINA
ELVIRA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de marzo de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-31380055-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRO JORGE VICENTE
- GUEMIL SILVIA ELENA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-20712905-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUTIERREZ HOVER
SAUL - COBIAN ROMERO CARMEN ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-21045120-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FALASCONI GASPAR -
BASSETTI DORA LUISA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22595818-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FIORETTI CARLOS
ALBERTO - CASTRO MIRTA OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 23 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - Examinado el presente, esta Comisión comparte el dictamen legal de orden 22 del presente,
correspondiendo desestimar la solicitud de Pension interpuesta por LEOZ LILIANA MARIA, conforme art. 47 inc. C de la
Ley 13.236.
Se procederá a la publicación de edictos, conforme lo previsto por el artículo 66° Decreto Ley 7647/70.
Con lo actuado, corresponde pase a consideración del señor Fiscal de Estado.
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La Plata, 6 de diciembre de 2021
Juan Pablo Martin, Secretario; Alberto Miguel Mirasso, Vocal; Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14464668-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONTRERA PABLO
MARCIAL - ESTAKACHI OBDULIA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de diciembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21038833-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BACALONI JORGE
VICTOR - DE LILLO DENISE ANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de diciembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-27955908-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRO JORGE
MARTIN - WUSTRICH LEOCARDIA MARUCA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-27612401-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ LUIS
RODOLFO - SCHREIBER MERCEDES ELADIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-25295663-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAEZ JOSELINO -
BAEZ VICTORIA (HIJA) S/PENSIÓN”, en expediente Nº EX-2021-25297802-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "BAEZ
JOSELINO - BAEZ MICAELA (HIJA) S/PENSIÓN", en expediente nº EX- 2021-25297002-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "BAEZ JOSELINO - BAEZ FACUNDO NICOLAS (HIJO) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 13 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-21876227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARRANZA
HUMBERTO MARCELO - GUEMIL NÉLIDA ESTER ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-28352358-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PASTORE MARIO UBALDO
- GARABEDIAN JOSEFA MARTA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-27909076-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SPINELLI CARMELO -
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MESIANO CONCEPCION (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-29004675-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES MARIANO -
DA LUZ MARCOLINA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-22440386-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS JOSE
ANDRES - ENRIQUEZ NORA KARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 21 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-22440386-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS JOSE
ANDRES - ENRIQUEZ NORA KARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 21 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-29785046-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUEVARA CARLOS
LUCAS - ORDOÑEZ VIRGINIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 21 de enero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-29372796-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALARCON NESTOR
FELIPE - ARATA MABEL ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 7 de febrero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-33071316-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HEREÑU EMETERIO
CELEDONIO - SEGURA TERESA DE JESUS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de febrero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-25555211-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAZZA HECTOR
ANIBAL - VISTA SANDRA SILVIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de febrero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-31320005-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KEREKES JULIO
ALBERTO - LEIVA EVA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
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La Plata, 21 de febrero de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-27048634-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES JORGE
CLAUDIO - PEREZ PAEZ IRENE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de marzo de 2022
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14697397-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOMMARIVA LUIS
ALBERTO - BARREIRO MARTA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14001990-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NICOLAIS CARLOS
RAUL - ZUNDA ROSA EVA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-11714455-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NARDOIA FRANCISCO
ANTONIO - SOSA JOSEFINA AURORA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14008925-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ ROBERTO
ALBERTO - PAPPA NELIDA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-11998791-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ JUAN
NESTOR - COSTADURA ROSALBA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-12826561-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CANOVILLI VICENTE
PEDRO - IMPELLIZZERI RITA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-13797625-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ ERNESTO
HECTOR - CASARIO MARIA NELIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-11470142-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ASSORICHIPY CARLOS
HUGO - DEPOTATO GENOVEVA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2021-29728039-GDEBA-DVMEYACRJYPPcaratulado “LEGUIZAMON MARIO
ORLANDO - MENDOZA LAURA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-18359452-GDEBA-DVMEYACRJYPP “MAISU JUAN ROBERTO - MAISU JUAN
BAUTISTA Y MAISU VALENTINO AARON (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-21069595-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA BERNARDO
CARLOS - KALOUSTIAN SUSANA VIRGINIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-17179969-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COLITTO HECTOR RAUL -
FERNANDEZ ESTER (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-02448890-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERA, SEBASTIAN
EMANUEL - MARQUEZ BRENDA SOLEDAD (CONCUBINA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-26239982-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LARROUDE, SERGIO
GABRIEL - VANNUCCI MAYSA ROMINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-12823093-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRUZZO, JUAN RAMON
- URIARTE GLORIAINES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
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La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-16851748-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ EDUARDO
HUGO - GALEANO ROSA MERCEDES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-12012250-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARRUA JORGE
ANTONIO - TROVATO MARIA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - Examinado el presente, esta comisión comparte el dictamen legal de orden nro. 9, estimando procedente el
dictado de acto administrativo correspondiente, acordando beneficio de Jubilación Móvil por Invalidez a favor de la Oficial
Inspector (PROF) GOMEZ MARIA BELEN.
Corresponde dar vista al señor Fiscal de Estado.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Juan Pablo Martin, Secretario; Jorge Alberto Auli, Vocal; Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-15445219-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALTAMIRANO JULIO
ANGEL - SANTA CRUZ FELIPA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-16835235-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “STEGMAYER FEDERICO
EDUARDO - STEGMEYER ALMA AGOSTINA y STEGMAYER MADRID TOBIAS JOAQUIN (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-03916704-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CRISTOBAL RICARDO
ALBERTO - CRISTOBAL MAXIMO (HIJO) S/PENSIÓN” y expediente EX-2022-3912896-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “CRISTOBAL RICARDO ALBERTO - CRISTOBAL PARRA BRISA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-28083639-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JAURENA ALBERTO
ISMAEL - EPHERRA NORA NOEMI (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-05733562-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUBBICO EDGARDO
BALBINO - BUBBICO LUIS ALBERTO (HIJO MAYOR INCAPACITADO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
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fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-31821611-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINA, ARMANDO
DOMINGO - TORRES, JUANA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-05738517-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRETO ALEJANDRO
JAVIER - GONZALEZ LAURA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20873745-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARINI ARMANDO
EDUARDO - PEREYRA SILVINA YOLANDA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-03854098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORVALAN BELEN -
LATORRE SERGIO MARTIN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-04908341-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DE LIO RICARDO MIGUEL
- ISAGUIRRE MARIA JESUS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2019-35143362-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VIVAS JUAN JOSE -
OLIVERA MARIANROSA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10675461-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SILVA JORGE OSCAR -
CANALE LILIANA BEATRIZ (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-08334555-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COSTARELLI JUAN
RAMON - MOLINA SONIA MARCELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
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Ricardo Gimenez, Vicepresidente
sep. 1° v. sep. 7

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-10888453-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARPITA MANUEL
ANTONIO - ALCARAZ HILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2021-29458693-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARNICA CARLOS GABRIEL
- VILLEGAS LILIANA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-00112626-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SALDAY FIDELIO OSCAR -
PEDETTI MARIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-07926636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LABORDA ANIBAL OSCAR
- AZZOLIN MALVINA CELESTE (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-13701808-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOLIS ELVIO NICOLAS -
PRINCE EVA MARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18228798-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SCHAFFER JULIO CESAR
- STEPHAN MARGARITA ADELAIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-15241183-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ JUAN CARLOS
- MOUMARY EVA LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15837950-GDEBA-DVMEYACRJYP caratulado “SANABRIA MIGUEL
ANGEL - FERNANDEZ, NELIDA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los expedientes EX-2020-26239982-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LARROUDE SERGIO
GABRIEL - MAYSA ROMINA VANUCCI (ESPOSA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2020-26240153-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “LARROUDE SERGIO GABRIEL - LARROUDE GUADALUPE SERENA (HIJA) S/PENSIÓN”
, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-09804643-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORO JUAN MANUEL -
SISTI NORMA BEATRIZ (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-13322898-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TELLECHEA ROBERTO
RAUL - LADO MARIA GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-16996467-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ASSELL ESTEBAN
HORACIO - FARIAS ALICIA MARTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-16383867-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PIRANI CARLOS
ENRIQUE - CONTI DORA ELBA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14392214-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IRIGOYEN NESTOR
OMAR - LAMADRID LUISA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14392214-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IRIGOYEN NESTOR
OMAR - LAMADRID LUISA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14524097-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ JOSE
HERNANDO - GOMEZ BEATRIZ NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-11645165-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTIN FELIX
EDUARDO - SILVA MARIA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-18095287-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “YBARRA CANDIDO -
ESCUDERO ELBA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-18116476-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAGLIONE PAOLA
FLORENCIA - HERRERA EMILIA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-00329458-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANTILLAN HECTOR
EDUARDO - GONZALEZ TERESA CLARIBEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2021-33217023-
GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANTILLAN HECTOR EDUARDO - DEL DUCA LILIANA PASCUALA (ESPOSA)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-09770093-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASUCCIO ORLANDO
BLAS - GUZMAN ROSA AMALIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08441390-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SHMARSOW JESÚS
ALBERTO - BARRIOS TRÁNSITO ANTONIA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-06284191-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLEKER VICENTE
ABEL - DE ARMAS BORGES GLENDA MABEL ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-06586808-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RICARDI ROLANDO
ÁNGEL - CHAVEZ NILDA CRISTINA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-18839879-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALONSO WALTER
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OMAR - LIMAY MARCELA FABIANA CONVIVIENTE POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-03215341-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUIROGA JULIO
ORLANDO - FERRER MARIA EVA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-08764805-GDEBA-DDPRYMGEMSGP caratulado “LARROUDE, SERGIO
GABRIEL- VANNUCCI MAYSA ROMINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-27910959-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BOLGIASCA JUAN
JOSÉ - BARACCHINI ANA MARÍA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-27910959-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TOSCO JOSÉ ALBERTO
- FERREYRA PRIMITIVA RAQUEL ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-06253229-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUIÑONES ATILIO
NILSON - LARROUDE LUISA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08227974-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MYKIETYN JUAN -
ALFONSO MARÍA DEL CARMEN ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-10126434-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOVEN HÉCTOR
AMABLE - CARCAMO HAYDEE ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08225447-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALLEJOS JUAN
CANCIO - AGUILAR MARÍA LIBRADA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
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La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18806529-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “WARE ENRIQUE
WALTER - MEDINA NATALIA INES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2021-18806550-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratuado “WARE ENRIQUE WALTER - WARE RODRIGO AGUSTIN (HIJO INCAPACITADO)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08226689-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAGAÑA JOSÉ
ENRIQUE - BRANDAN JUANA MARTINA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-20513994-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTILLO RAUL
ERNESTO - ORTEGA IRMA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-11465311-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LENCINA RAMON
HORACIO - BABIO ANA CLAUDIA VIVIAN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22996691-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMERO RICARDO
ALEJO - SUAREZ MARIA FERNANDA (CONYUGE) S/PENSIÓN” y expediente EX-2021-23714738-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “ROMERO RICARDO ALEJO - ROMERO NOELIA MARIEL (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-09791784-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOÑEZ TAYGUAN,
SANTIAGO EMILIO - GONEZ ANA VICTORIA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-00834595-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BENITEZ ESTEBAN -
BENITEZ NORA BEATRIZ (HIJA MAYOR INC) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-11431336-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIPOLTO ANIBAL
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ISIDORO - MARIÑELARENA IRMA OTILIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-16690846-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARIAS JOSE ISIDRO -
MALERBA ALEJANDRA VERONICA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 19 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-11631625-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORELLANA HERNANDO
RAMÓN - MARINO LAURA VIVIANA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-05105255-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTÍN GREGORIO -
ERRICO LILIA ETEL ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-12004173-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZARLENGA RAFAEL -
VEGA CANDELARIA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-09251963-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JAUREGUI NORBERTO
FLORENCIO - VAZQUEZ SUSANA JUANA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15729963-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERÓN CARLOS
ALBERTO - CASERES FILOMENA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-09835410-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NOVOA RODOLFO
ALFREDO - D`ANGELO ANGELA CAROLINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-09547028-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BORASIT MIGUEL ANGEL -
PACHAME STELLA MARIS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

sep. 1° v. sep. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida ARANDA LUCAS EZEQUIEL cuyos restos se encuentran en el Nicho de Ataud Galeria: 7 Fila: 3, Número:
414 a tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al cementerio Parque Gloriam. Lomas de Zamora, 12 de agosto de
2022.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de La Costa, en cumplimiento del Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4650, intima a
titulares registrales y terceros interesados de los vehículos secuestrados durante los años 2011 a 2018, para que en el
plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la publicación, se presenten en el Juzgado de Faltas
Municipal sita en calle 3 N° 681 de la localidad de Santa Teresita, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
tenerlos por abandonados y proceder a su compactación.
Se aclara a los interesados que, anterior a retirar la unidad, deberán acreditar fehacientemente la titularidad y/o el derecho
que intenten hacer valer, previo pago de las multas adeudadas, tasas de acarreo y depósito, gastos administrativos y
cualquier otra suma adeudada por conceptos similares.
La nómina de vehículo podrá consultarse en la Página Oficial de la Municipalidad de La Costa:
https://netmuni.lacosta.gob.ar/sistemas/lacosta/img/boletines/c19a86770cc6b463981eb1abaebbdb17.PDF
Mar del Tuyú, 29 de agosto de 2022.
Sebastián F. Leal, Director

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 103



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES

Claudia M. Aguirre Lucas O. Lapolla
Romina Cerda Claudia Mena

Fernando H. Cuello Sandra Postiguillo
Mailen Desio Marcelo Roque Quiroga

Romina Duhart Romina Rivera
Carolina Zibecchi Durañona Andrea Re Romero

Micael D. Gallotta Melisa Spina
Aldana García Natalia Trillini

Ana P. Guzmán Claudia Juárez Verón
Rosana Inamoratto

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Adriana Díaz Graciela Navarro Trelles

Cintia Fantaguzzi M. Nuria Pérez
Agustina Garra Silvia Robilotta

Naila Jaschek M. Paula Romero
Agustina La Ferrara Maria Yolanda Vilchez

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.

Matías Arrech Martín Gallo
Andrés Cimadamore Facundo Medero

Ezequiel Cionna Bautista Pascual
Lucio Di Giacomo Noack Gabriel Rodriguez

Francisco Espósito

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 01 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 104


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	RESOLUCIONES
	DISPOSICIONES
	CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
	HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
	JUNTA ELECTORAL
	LICITACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	VARIOS









ØÑÎÒß 
Ö±» Ô«·


Ú·®³¿¼± 
¼·¹·¬¿´³»²¬» °±® 
ØÑÎÒß Ö±» Ô«· 
Ú»½¸¿æ îðîîòðéòîç 
ïðæííæìê óðíùððù


Ê×ÔßÎ 
Ü¿²·»´¿ 
Ó¿®·²¿


Ú·®³¿¼± 
¼·¹·¬¿´³»²¬» °±® 
Ê×ÔßÎ Ü¿²·»´¿ 
Ó¿®·²¿ 
Ú»½¸¿æ 
îðîîòðéòîç 
ïëæïìæìé óðíùððù







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio Roque Pérez Firmado


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 29 de Julio de 2022

				2022-07-29T15:31:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Ambiente

		Numero_2: CONVE-2022-24497115-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_1: CONVE-2022-24497115-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		cargo_0: Personal Profesional

		numero_documento: CONVE-2022-24497115-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ernesto Arruiz

				2022-07-29T15:31:23-0300

		GDE BUENOS AIRES












































 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 


PROYECTO: 
 


ILUMINACIÓN ACCESO A 


LA CHACRA DE BARROW Y 


ACCESO A LA ESCUELA 


AGROPECUARIA 


 
CON COLUMNAS DE HORMIGÓN Y  


BRAZO DE HIERRO PARA SOPORTE DE 


LUMINARIAS 
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ANEXO I







 


 


 


 
DESCRIPCION DE LA OBRA: 
    La presente obra tiene el objetivo de poder iluminar el 
acceso a la Chacra Experimental de Barrow y el acceso a la Escuela Agropecuaria de 
Tres Arroyos. Dicha obra es de gran importancia, ya que una gran cantidad de alumnos 
y trabajadores se desplazan a diario sobre la Ruta Nacional N°3, con los riesgos que ello 
significa. Con la idea de poder lograr que el desplazamiento de esa gran cantidad de 
vehículos se desarrolle por la Av. Belgrano desde el  1.600 hasta los dos accesos 
mencionados previamente, es que se desarrolla  el presente proyecto que cuenta con 
varias aristas a ejecutar, todas con el objetivo de poder brindarle a quienes utilicen dicho 
recorrido las condiciones de seguridad necesarias.  
 
LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN: 


   Se montará una línea eléctrica monofásica de media 
tensión de aproximadamente 2.530 metros, con conductor de acero cincado de 3,46 
mm2 de sección, sobre columnas de hormigón armado vibrado, con aislador de material 
orgánico, utilizándose ataduras preformadas; todos estos materiales serán normalizados 
y de primera calidad. El presupuesto incluye los materiales, el montaje electromecánico 
de la línea y la mano de obra civil. 
 
PUESTO DE TRANSFORMACIÓN: 


   Se presupuesta los materiales y el montaje 
electromecánico de dos (2) puestos de transformación de 10 KVA de potencia, 
incluyendo los elementos de maniobra y protección (seccionador fusible, descargador 
de sobretensión y las dos puestas a tierra). Además se cotizaron los materiales para el 
tablero de alumbrado público correspondiente. Todos los materiales serán normalizados 
y de primera calidad. El presupuesto incluye los materiales, el montaje electromecánico 
de los puestos y el conexionado de los tableros de Alumbrado. 


 
LÍNEA DE BAJA TENSIÓN: 


   Se montará una línea en baja tensión para alimentar las 
luminarias de alumbrado público, que será del tipo aéreo con conductor preensamblado 
de aluminio sobre postes de hormigón armado vibrado. Además se incluyó la provisión 
y colocación de artefactos marca Strand, modelo SX100 led que irán montadas sobre un 
brazo de H°G° soportado sobre las columnas de hormigón. Todos los materiales serán 
normalizados y de primera calidad. El presupuesto incluye los materiales, el montaje 
electromecánico y la mano de obra civil. 


 
 
 







 
 
 
PRESUPUESTO DE OBRA: 


 
 


ITEM DESCRIPCIÓN COSTO 
1 LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN MONOFASICA    $       3.628.199,12  
2 SUB ESTACIÓN TRANSFORMADORA 10 KVA 7.620/231 V  $         1.955.867,91  
3 LÍNEA EN BAJA TENSIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO  $       2.613.637,51  
  TOTAL (CON IVA INCLUIDO)  $       8.197.704,54  
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ANEXO con los datos para pago de premios PROVINCIAL


REGION 1


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


San Isidro KUADERNOS PALESTINOS TEÓFILO UMILES ESCALANTE ARELLANO 95681961 $30.000.- 0140072403501253093281 
Vicente Lopez Y AQUELLA SOLITARIA VACA Luis Omar Gec 26959303 $30.000.- 014015360351540651940


REGIÓN 2


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


General San Martín MUNDO BILINA Cristian Eduardo Palacios 26769545 $30.000.- 0140141303506250706196


REGION 3


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Avellaneda 24 Toneladas Mariano Isidro Bragan 24235816 $30.000.-
0140024303502652974867 


Quilmes María del alma mía Silvia Sastre 21066017 $30.000.- 014002740358745273725


REGION 4


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Lomas de Zamora Piel de cabra Santos Gabriel Raso 28369050 $30.000.- 0140097703503851975464 


REGION 5


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Morón Mi nombre es viento Marcelo Adrián Sánchez 20471285 $30.000.- 0140030403509855518382


REGION 6


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Bahía Blanca
Anarquía Marítima (el mundo perdido en un 
juego de azar)


Virginia Soledad Falcón 35873276 $30.000.-
0140416003620251754889


REGION 7


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


LOBOS ADIÓS ANTIHÉROE ALBA SOLEDAD VIRGILIO 29593078 $30.000.- 0140359403706750386340


REGION 8


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU







La Plata ¿Cómo las cosas llegaron aquí? Ivan Haidar 31531950 $30.000.- 0140190103520752547952


La Plata
A NADIE LE IMPORTA UNA SEÑORA QUE 
BARRE


Fabián Rodolfo Manuel Fernández Barreyro 14797010 $30.000.-
0140068703501553404460


REGION 9


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Chascomus Los amores de Giacumina Maria Cecilia Legarralde 26624887 $30.000.- 0140331003694254250934


REGION 10


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Gral. Pueyrredon
Ensayo sobre el miedo. Distopía grotesca 
sobre el fin del mundo


Federico José Polleri
27741191


$30.000.-
0140323503420069034366


Gral. Pueyrredon
Buenos Aires épica, absurdo para cinco 
bellas mujeres


Guillermina Mirave
32586994


$30.000.-
0140323503420068262023 


Gral. Pueyrredon La muerte de Marguerite Duras Juan Mario Gonzalez 16095251 $30.000.- 0140323503420059250886


REGION 11


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Tandil Regina Celis Daniela Alicia Ferrari 17143362 $30.000.- 0140354903617750696536


Necochea Playeras Hilario Vidal 28916956 $30.000.- 0140354903617752739602


REGION 12


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Junín El bife Maria de los Angeles Conde 29676825 $30.000.- 0140301303666253486438


REGION 13


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


LUJAN ZUMBIDOS FEDERICO DAVID PONCE 25351473 $30.000.- 0140034203716952987924


REGION 14


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Escobar Lombrices Alejandra Gloria Tedesco 17990279 $30.000.- 0140048903715955522062
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ANEXO DE ESPECIFIACIONES TECNICAS 
 


- CERTIFICADO ANMAT: Deberá indicarse tanto la marca comercial ofrecida como su 


número de certificado ANMAT. Esta dependencia, en caso de creerlo necesario, puede 


solicitarlos. 


- PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS: No se aceptarán presentaciones en envases 


hospitalarios. Las presentaciones deberán ajustarse a lo indicado para los renglones 


licitados. 


El IPDYTC de la Provincia de Buenos Aires independientemente, realizará auditorías en 


sede de la adjudicataria sin previo aviso, para verificar y controlar aspectos técnicos y 


administrativos relacionados con la prestación. Asimismo, el adjudicatario deberá permitir 


la realización de inspecciones, sin previo aviso, siendo derecho del inspector retirar 


muestras de medicamentos para control en caso de así considerarlo, dejando constancia 


en un Acta. 


Respecto a los troqueles, los mismos deben entregarse tachados con fibrón indeleble, o 


bien, colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su venta, 


Ministerio de Salud. Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta 


datamatrix a todos los productos trazables según la disposición de la ANMAT N° 


10564/2016. 


- VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS: El vencimiento de los productos deberá ser 


de dieciocho (18) meses a partir de su entrega efectiva, debiendo presentar compromiso 


de cambio en aquellas drogas que por su naturaleza no estén autorizadas por la 


Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) con 


periodos de vencimientos superiores a dieciocho (18) meses. 


- TRAZABILIDAD: Los oferentes deberán acreditar un sistema de trazabilidad de los 


medicamentos de acuerdo a la Resolución N° 435/2011 del Ministerio de Salud de la 


Nación y la Disposiciones N° 3683/2011; N° 1831/2012; N° 247/2013 y N° 963/2015 de la 


ANMAT a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires a través de las Resoluciones N° 


3827/2012 y N° 4452/2015 del Ministerio de Salud de la Provincia y las Leyes Provinciales 


N° 10.606 (con sus modificaciones a través de las Leyes N° 11.328 y N° 13.054) y N° 


11.405 (con modificaciones introducidas por Leyes N° 12.895 y N° 13.292). Para ello se 


deberá presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad. 







- TRANSPORTE El transporte de los medicamentos incorporados en esta Contratación 


desde la planta de producción o depósito laboratorio o droguería deberá ser realizado por 


empresas habilitadas por operadores logísticos de insumos médicos que estén 


registrados ante la Autoridad Sanitaria Nacional para efectuar transacciones comerciales 


interjurisdiccionales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nacional N° 1299/97 y sus 


modificatorias, de corresponder. 


Dichos transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7.439/99 de 


la ANMAT y sus modificatorias, o su equivalente en la Provincia de Buenos Aires. La 


totalidad de las unidades de transporte deberán ser cerradas y adecuadas para el 


transporte de medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir 


bodegas con otras cargas que puedan considerarse contaminantes o peligrosas. 


Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística 


del traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística 


propia deberá indicarlo mediante nota adjuntando los certificados correspondientes. En el 


caso de tercerizar la logística deberá adjuntarse certificado de habilitación de la empresa 


que traslade los insumos y el certificado de trazabilidad correspondiente. 


- INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO: El adjudicatario informará el estado de 


situación de toda la operatoria que comprende la logística y el cumplimiento de las 


entregas al Ministerio. 
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SITUACIÓN DOMINIAL DEL TERRENO 


El partido de General San Martín se encuentra en la zona norte de la provincia de Buenos 
Aires y es parte de los 24 partidos del Conurbano. El Censo Nacional de Hogares, Población 
y Viviendas de 2010 registró un total de 431.854 habitantes, lo que representa el 4,2% del 
total de población del conurbano o el 2,7% de la provincia.  


 


Imagen 1: Partido General San Martin. Fuente: Censo Nacional de Hogares, Población y 
viviendas, año 2010 


 


San Martín presenta importantes valores de déficit habitacional y urbano; de acuerdo al 
Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios (RPPVAP) contabiliza 55 
barrios con 19.860 hogares; estimando un promedio de 4,5 personas por hogar, habría 89.370 
habitantes del distrito en villas y asentamientos (el 21% del total de población). De acuerdo a 
estos valores, San Martín se encuentra en la séptima posición a nivel conurbano por cantidad 
de barrios y la quinta por cantidad de habitantes en villas y asentamientos. Asimismo, el 5,5% 
de todas las villas y asentamientos del conurbano y el 6% de los habitantes se encuentra en 
San Martín.  


Como indican los relevamientos, el uso del suelo de los tres barrios es principalmente 
residencial con usos asociados de comercios minoristas en las mismas viviendas como así 
también pequeños talleres de oficios diversos que se desarrollan en locales anexos también a 
las viviendas. 







 


El tipo de tejido es de alturas bajas, conformando las unidades de vivienda en planta baja y un 
porcentaje bajo desarrolladas en dos o tres plantas. Este tipo de desarrollo se da en parte por 
el tamaño de los lotes que en muchos casos permiten la ocupación de los fondos y por otro 
lado por tratarse de un barrio del tipo periférico que tiende a la extensión en superficie siendo 
la densificación una micro-densificación para alquiler o crecimiento familiar no existiendo 
aún a simple vista un proceso de especulación inmobiliaria generalizado. 


Situado en el borde Este del Partido de San Martín, el zanjón Güemes corre al descubierto los 
últimos 900 metros en el tejido antes de cruzarse con las vías del FFCC. El arroyo continúa 
más allá del tejido urbano, delimitando el Complejo Ambiental CEAMSE Norte III.  


Imagen 2: Plano de ubicación. Fuente OPISU 


 


Es un arroyo de bajo caudal que se desarrolla a lo largo de un terreno de poca pendiente, en 
una zona baja y anegable. Sus márgenes se encuentran contenidos por una empalizada de 
hormigón que rectifica el recorrido del mismo.  


Su recorrido delimita el trazado urbano separando dos barrios distintos. Hacia el Sur se 
encuentra el barrio UTA; de tejido regular tradicional, y hacia el Norte el barrio Costa 
Esperanza, compuesto por un tejido informal amanzanado.  


Costa Esperanza surge como resultado de procesos de asentamiento planificado de toma de 
tierras en la segunda parte de la década de 1990. La organización de los vecinos, 
acompañados en aquel momento por un cura católico, dio como resultado un trazado regular 
en la mayor parte del terreno, que divide el tejido en manzanas loteadas en su interior en 
parcelas que en su mayoría tienen 10 m de frente por 20 m de fondo. En líneas generales la 







 


búsqueda apuntó a que no se generen pasillos y que se respetase la línea municipal y las 
ochavas. En los inicios se reservaron tierras para el desarrollo de una plaza y de equipamiento 
social, pero los vecinos no pudieron evitar que estos lotes fueran tomados.  


A mediados de 2019, junto con la Dirección Provincial de Estadística, OPISU realizó un 
conteo de viviendas que dió como resultado un total de 3.074 viviendas y 3.244 domicilios.  


Estas viviendas se ubican en un área intersticial, de borde urbano, alejado de las áreas 
centrales del Municipio o de municipios vecinos, y están signadas por la falta de conectividad, 
de infraestructura y de servicios básicos, de equipamientos urbanos. El barrio presenta además 
problemas con los residuos, ya que al menos hasta diciembre de 2019 no existía un servicio de 
recolección domiciliaria municipal.  


De este modo el zanjón Güemes -al igual que otros cursos de agua de la zona- no solo recibe 
aguas de conductos pluviales, sino también desechos cloacales, aguas servidas domiciliarias y 
vuelcos informales de residuos que se depositan a lo largo de todo el desarrollo del zanjón y 
en algunos microbasurales puntuales.  


En la imagen 3 y 4 se pueden ver los planos de la zona de intervención. Los datos 
correspondientes son:  


● Partido: 47 (General San Martín)  
● Circunscripción: 3 Sección: S Fracción: 1  
● Parcela: 1A  


 


Imagen 3: Plano de CARTOARBA 


 


 
 
 







 


 
Imagen 4: Plano de CARTOARBA 


 


 
  







 


CERTIFICACIONES MUNICIPALES:  


 


CERTIFICADO DE EXIMICIÓN DE EIA 


 


 
 
 


  


 


 


 


CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO DE OBRA 


 







 


 
 
 







 


  


CERTIFICADO DE LIBRE OCUPACIÓN 


 


  


 


CERTIFICADO DE LIBRE AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 


 







 


 
 


  


 


 


 


 


 


 


CERTIFICADO DE NO INUNDABILIDAD 


 







 


 
 
 


  


 


 







 


  


 


 


INFORME DE PREFACTIBILIDAD HÍDRICA GENERAL PARA TODO EL BARRIO 


 


 
 







 


 







 


 
 
 
  







 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


El zanjón Güemes en su situación actual presenta múltiples aspectos a ser mejorados, de 
variada importancia y complejidad.  


En líneas generales, existe un fuerte contraste entre ambos bordes. Del lado de UTA la calle 
está pavimentada, cuenta con cordón cuneta y el tendido eléctrico es bastante regular. 
Perduran algunos parantes de lo que fue una defensa premoldeada de hormigón, cuyos 
travesaños han sido en su mayoría extraídos por cuanto actualmente no brindan ninguna 
seguridad. Se puede identificar la línea municipal en el frente residencial, veredas en buen 
estado, etc.  


Del lado de Costa Esperanza, en cambio, la calle es de tierra. La aparición de postes para el 
abastecimiento eléctrico es aleatoria, y no existe evidencia de ninguna baranda previa en el 
límite del canal. La gente camina por el borde estrecho de hormigón del zanjón, siendo éste 
un verdadero riesgo. La línea de edificación se adelanta y se retrae, y hay grandes 
diferencias de niveles en el frente residencial, motivo por el cual cada vecino ha resuelto el 
acceso a su vivienda improvisando escalones, rampas, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Imagen Nº6: zona de intervención 







 


 


Imagen Nº7: zona de intervención 


 
 


 


Los puentes vehiculares existentes se encuentran muy deteriorados y no poseen circulación 
diferenciada. Los puentes peatonales, por otra parte, surgidos por iniciativa de los vecinos, 
están degradados y no poseen barandas.  


El vertido y la quema de residuos es una práctica habitual que atenta contra la salubridad de 
los vecinos, e interfiere en la posibilidad de utilizar este espacio como ámbito para el 
encuentro y la cohesión social. 







 


 


Imagen Nº8: zona de intervención 


 
 


 
Imagen Nº9: zona de intervención 


 


 


RESUMEN DE LA OBRA A REALIZAR 


El proyecto busca responder a todas las  problemáticas desarrolladas en el anterior apartado,  a 
través de una serie de acciones tendientes a ordenar el espacio urbano en todas estas 







 


direcciones.  


En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del 
espacio público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de 
ciertos espacios y un parque a escala metropolitana de múltiples usos con equipamientos 
comunitarios y productivos, entre otros.  


Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la 
Plazoleta CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como 
zonas inseguras. Sin embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es 
bastante intensivo –principalmente por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas 
como extensión de la vivienda ante la falta de patios o espacios de expansión privados, lo que 
lleva en la cotidianeidad a una vida de mucho contacto con el espacio público.  


El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y 
propone convertirse en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para 
los más de 8000 habitantes de Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA.  


 


Objetivos específicos  


El Parque Lineal Zanjón Güemes parte de la premisa de constituir un borde apto, con el fin de 
garantizar la seguridad de los habitantes y desalentar el vertido de residuos.  


Busca además promover y consolidar la integración de los barrios a ambos lados, 
constituyendo un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad, beneficiando a 
más de 8000 habitantes de Costa Esperanza y a más de 3500 de barrio UTA.  


La articulación de este borde duro con el tejido existente motiva el diseño de una serie de 
espacios verdes y de áreas de circulación y descanso para calificar y definir el carácter del 
espacio público. Este diseño pretende tanto optimizar la utilización de solados resistentes para 
hacer viable económicamente la obra, como realzar el paisaje urbano y paseo inherente en la 
espacialidad actual.  


En relación al arbolado existente y a las zonas que se encuentran parquizadas, el proyecto 
intenta preservar ese patrimonio verde incorporando como parte de la propuesta paisajística 
árboles de especies nativas y distintas especies herbáceas para el tratamiento alternativo de los 
canteros.  


Por otra parte, al ser un Parque Lineal ubicado en un terreno bajo a lo largo de su cauce, la 
implementación de un recorrido conformado por solados de hormigón en sus diversas 
variantes, asegura las únicas superficies secas de la zona en cuanto a uso público y peatonal, 
confiriendo al entorno barrial características urbanas de calidad.  







 


Fundamentalmente el objeto de la intervención es incorporar este sector a un sistema de 
espacios públicos para toda el área de Costa Esperanza, conformando una pieza fundamental 
para la definición de una fuerte identidad en cuanto a la oferta de esparcimiento a escala 
urbana.  


A su vez, el proyecto integral se propone mejorar las condiciones de accesibilidad, a través de 
la ejecución de puentes que permitan fortalecer las transversalidades y garantizar una 
circulación fluida tanto peatonal como vehicular entre los barrios.  


 
En este sentido, y apuntando a la generación de espacios de encuentro que convivan con los 
grandes flujos de circulación que existen en el sitio, el proyecto prevé la incorporación de una 
calle de convivencia del lado de Costa Esperanza, que priorice la circulación peatonal pero 
que a la vez permita el acceso vehicular de los frentistas que actualmente utilizan esa vía para 
llegar en auto.  
 
 
PROPUESTA  


La propuesta integra, a lo largo de todo su desarrollo en las sucesivas cuadras:  


● Veredas continuas de hormigón peinado del lado del barrio UTA que garantizan la 
circulación peatonal.  
● Una calle de convivencia prevista en bloques de hormigón articulado del lado de Costa 
Esperanza. 
 ● Ensanches de las veredas y de la calle de convivencia, en determinados puntos estratégicos 
que constituyen áreas de encuentro y descanso dotadas de mobiliario urbano (bancos, cestos, 
luminarias).  
● Un fuelle de acceso a las viviendas del borde de Costa Esperanza, previsto en hormigón 
alisado, que salve las diferencias de nivel que hay en los distintos umbrales alternando 
canteros, gradas y escalinatas completando el uso previsto para la calle de convivencia.  
● Áreas parquizadas que mantienen la pendiente natural del terreno y apuntan a la 
preservación de los árboles existentes.  
● Bancos – barandas en las áreas de encuentro y descanso, que aportan a la consolidación de 
mojones.  
● Defensas de tipo vial (como guardarrail de dos bandas) en el resto del recorrido, que 
garantizan la seguridad sin anular el valor paisajístico que posee el curso de agua.  
● Puentes vehiculares en todos los cruces existentes, sumando el de calle Rivadavia 
(actualmente sólo peatonal) y el de calle Belgrano para vinculación con el predio donde se 
ubicará el proyecto de vivienda nueva del municipio. Estos puentes prevén veredas de 
hormigón peinado a ambos lados, para diferenciar la circulación peatonal de la vehicular y 
generar además un recorrido perimetral en los bordes del zanjón en todas las cuadras.  
● Puentes peatonales que formalizan los generados espontáneamente por los vecinos, 
sumando uno para vinculación con las viviendas del punto anterior.  







 


● Dos remates: uno que se presenta como una plaza de tipo institucional, como portal de 
acceso al barrio en cercanías a Diag. 166 y otro de encuentro, con equipamiento lúdico y 
deportivo, en cercanías del Camino del Buen Ayre y en relación al Parque del Bicentenario.  
● Alumbrado público en todo el recorrido. 
 
 
Estas acciones se ordenan según un sistema de jerarquización de cruces, que identifica e 
intenta responder a los hábitos de uso en relación a los principales puntos de interés (escuela, 
comedor, club) , flujos de circulación, etc. Se establece entonces un patrón de diseño acorde a 
tres jerarquías distintas, planteando ensanches diferenciados en cada caso.  


De este modo, el proyecto busca poner en valor las preexistencias respetando formas de 
apropiación del espacio ya instaladas, desalentando prácticas que atenten contra el bien 
común, y promoviendo otras que favorezcan a la integración barrial.  


Se fundamenta entendiendo el zanjón en tres dimensiones:  


- Como elemento identitario: mejorando la imagen actual con un sólido lenguaje 
arquitectónico, de clara legibilidad e imaginabilidad.  


- Como elemento conector: en sentido longitudinal y transversal, achicando la brecha entre 
ciudad formal e informal.  


- Como elemento de potencial ambiental: que pueda ser aprovechado para difundir la 
importancia de la restauración de los ecosistemas, generar conciencia, desarrollar programas 
culturales y educativos, etc.  


 


 


 


Imagen Nº8: Planos de la obra 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Imagen Nº9: Planos de la obra 







 


 


                                                      


                                                   Imagen Nº10: Planos de la obra  


 
                                                 Imagen Nº11: Planos de la obra  







 


 


 


 


 Imagen Nº12: Planos de la obra 







 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


A los efectos de la obra, se tiene pensado un lineamiento para el Plan de Gestión Ambiental y 
Social, el cual la contratista deberá seguir a los efectos de un correcto desenvolvimiento de las 
tareas, y una mitigación de los impactos esperados. Los programas que se entienden para 
dicha obra son: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 







 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas 
a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores como así también a la comunidad adyacente. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 
participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en 
los barrios de implementación de programas en los que trabajan en el Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el 
acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 
la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 
asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 







 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 
generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 
éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 
y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 
y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante.  


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 
las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 
en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos:  El objetivo es la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como 
así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 







 


y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 
histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en 
el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar 
que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 
antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 
de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar 
que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 
antes de las obras. 


 
 


LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL MINISTERIO DE AMBIENTE:  


A fin de respetar los establecido por las leyes provinciales 11723 y 14343, fue realizado un 
pedido formal por parte el OPISU, mediante nota NO-2021-07254107-GDEBA-DEOPISU  al 
Subsecretario de Fiscalización Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente Mariano 
Barrios, a fin de que informe si figuraba alguna constancia, reclamo, trámite o procedimiento 
afín, que verifique la existencia de pasivos ambientales en la zona a intervenir por el OPISU. 







 


A tales efectos, el 22 de abril del 2021, mediante nota NO-2021-09886297-GDEBA-
SSFYEAOPDS, el organismo nos informa lo siguiente: “En respuesta a su consulta sobre la 
existencia de pasivos ambientales en varios predios ubicados en la provincia de Buenos Aires, 
se adjunta como archivo embebido del presente, la información suministrada por el área 
dependiente de esta Subsecretaría con competencia en la materia”.  







 


 


 


 


 


 


 


  


 







 


 


 


 


 INFORME DEL EQUIPO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL OPISU:  


  


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


CONSULTA EIA ANTE EL MINISTERIO DE AMBIENTE 







 


 


 
 
 
 







 


 
 


 


MAPAS DEL OPDS Y EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA NACIÓN:   


Fue realizado un relevamiento utilizando el Sistema de Análisis Territorial Ambiental 
(SATA) del Ministerio de Ambiente, utilizando los Mapas pertenecientes a la Cartografía 
Ambiental y el Mapa Interactivo de las Áreas Naturales Protegidas, Paisaje Protegidos, 
Ordenamiento Territorial, etc. De los datos constatados por el sistema SATA, no resulta la 
existencia de impedimentos de carácter ambiental que se opongan al desarrollo de las obras 
en cuestión. 


 


Imagen Nº8  Zona de intervención. Fuente: Sistema de Análisis Territorial Ambiental (SATA) 







 


 


 


Por otro lado, fue realizado un mapa utilizando el Sistema Argentino de Información 
Ambiental (SINIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para el estudio de la 
zona con el sistema SINIA fueron tomados diferentes filtros de características ambientales, 
las cuales se detallan en el mapa en cuestión. Sobre los datos recabados por el sistema 
Nacional, tampoco se detallan sobre la zona en la cual será entablada la obra, vulnerabilidades 
o algún otro tipo de afectación por la realización del proyecto en cuestión 


Imagen Nº 9: Zona de intervención.   Fuente Sistema Argentino de Información Ambiental (SINIA) 







 


 


 


 


 







 


 


 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizó un mapa con la información brindada por la página de la Subsecretaría de Hábitat, como 
insumo para el estudio del área de intervención. Se obtuvieron los datos de Registro Público de villas 
y asentamientos precarios (ley 14.449). Registro realizado por la subsecretaría Social de Tierras, 
Urbanismo y Viviendas del Ministerios de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires 







 


 
 
Imagen nº10 Zona de intervención. Fuente PÁGINA DE LA SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT: 
 


 
 
 


 
 
 


 


 
CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS 


 


Arbolado  


Considerar en el diseño de las calles urbanas, y en especial del Parque Urbano la  
incorporación de un paisajista para asegurar se tengan en cuenta la incorporación de  
especies autóctonas así como aquellas que favorezcan el aumento de la biodiversidad  
urbana, en especial de pájaros.  







 


 


Infraestructura Urbana  


Considerar aspectos de materiales y diseños que aumenten la capacidad de absorción de  
agua de lluvia de las superficies, como por ejemplo canteros drenantes en las calles con  
cordón cuneta o reemplazar macetones por cazoletas.  


 


Muros y Cubiertas  
Verificar su diseño para garantizar el cumplimiento de la Ley 4458 CABA, que se utiliza de 
referencia dado que no existe normativa particular en la Provincia de Buenos Aires, y norma 
IRAM 11605, en cuanto a los coeficientes térmicos, las cuales establecen un k= 0.5 W/m2K 
en cubierta, 1.5 W/m2K en ventanas y 1.0 W/m2K en muros. 
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A fin de informar sobre los datos recabados de la situación ambiental y social, referente a la existencia de
pasivos ambientales en el barrio de Costa Esperanza del Municipio de  San Martín.



         A primeras vistas no se presume, en las zonas de intervención, que la existencia de pasivos
ambientales, sitios de reservas municipales, provinciales o nacionales, yacimientos arqueológicos y/o
pueblos originarios asentados en esas tierras, imposibiliten la realización de obras y proyectos que el
OPISU tiene planeado.



De la información recabada en Las Páginas Oficiales podemos inferir que el barrio no se encuentra
emplazado en zonas de Reserva ecológica, ya sea a nivel nacional, provincial o municipal.



Con referencia a espacios naturales protegidos, nos remitimos al mapa del Sistema de Análisis
Ambiental Territorial (SATA) del Ministerio de Ambiente (http://sata.opds.gba.gov.ar/maps/new) , en
donde figura que en la zona, no hay presencia de Bosques Nativos y  áreas naturales protegidas. La
cobertura del suelo está destinada principalmente a actividades antrópicas. 



Teniendo en cuenta que se trata de una zona urbanizada, la presencia de vegetación y fauna nativa es
entre escasa y prácticamente nula, por lo que el proyecto puede servir como una oportunidad para la
reforestación de especies nativas.



Según listado del Instituto Nacional de Asuntos Indigenas, (http://datos.jus.gob.ar/dataset/listado-de-
comunidades-indigenas/archivo/f9b57566-3e7 c-4449-b984-49a26897eb77), en la zona de en el barrio de
Costa Esperanza, San Martin, no se encuentran registradas comunidades de pueblos originarios.



         Asimismo, se han cursado los correspondientes pedidos de certificación a la autoridad de aplicación
provincial en materia de pasivos ambientales, el Ministerio de Ambiente, a fin de que certifique la libre
existencia de pasivos ambientales. Concretamente la misma fue cursada a la Subsecretaría de Fiscalización
y Evaluación Ambiental quien tiene competencia en materia de: “…actividades de inspección, control,
fiscalización y supervisión de cumplimiento de los regímenes y normas aplicables en materia de ambiente,
desarrollo sostenible y de ordenamiento ambiental territorial.” (Decreto N° 31/2020)











         Siendo el Ministerio de Ambiente la autoridad de aplicación de la Ley 11.723 y 14.323 de la
provincia, corresponde a dicho organismo que certifique la inexistencia de los Pasivos Ambientales en
dicha área.



         No obstante, en el eventual caso de la existencia de algún pasivo ambiental, este organismo le dará
vista al Ministerio de Ambiente para que tome las medidas necesarias. Como así también se recurrirá a la
activación de un Programa acorde para el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de la obra particular.
De la misma forma, si durante las obras se encuentran registros arqueológicos o paleontológicos, se dará
aviso al Instituto de Antropología y Pensamiento Latinoamericano para dar cumplimiento a la Ley Nacional
25.743, acorde a un Programa específico del PGAS



         La información recabada en el desarrollo del mencionado informe, será reforzada con todos los
requerimientos legales ambientales, necesarios para la realización de las obras particulares que se lleven a
cabo en el municipio.



        El presente informe es realizada en los alcances y competencias dados por el artículo 46 Ley 15.164 y
la Ley N° 14.449.
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El presente PGAS elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU, se trata de 



un Plan general, sobre el cual la empresa contratista seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista 



(PGAS-C). 



Las tareas a desarrollarse en los barrios Costa Esperanza y UTA, del partido de San Martin se encuadra en el 



Préstamo N°BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de 



Buenos Aires”. La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social 



(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de Salvaguardas 



Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS fue 



aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Economía 



de la Provincia de Buenos Aires* 
(https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_activos/birf_8707_tr



ansformacion_urbana_amba). 



En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Políticas Ambientales de la 



Municipalidad, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del Medio Ambiente1, dictamina que 



las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando 



que las intervenciones no producen alteraciones relevantes negativas en el ambiente ni en la población. En el 



anexo XI se adjunta la eximición de Evaluación de impacto ambiental emitida por el municipio de San 



Martin para el proyecto propuesto. 



El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, organizar y 



monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o compensación de los 



potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados. Por lo tanto, el PGAS-c a desarrollar 



por el Contratista deberá incluir apartados específicos que detallen: la “Memoria descriptiva de las tareas a 



realizar” que permitan vincular las actividades a los posibles impactos, y un “Análisis de Impactos 



Ambientales y Sociales Significativos y sus Medidas de Mitigación.  Los lineamientos siguientes describen 



                                                 
1 El Anexo II de la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental N° 11.723, realiza un listado de la 
sobras o actividades que deben ser sometidas a un proceso de EIA local, en ese sentido el punto 1) de dicho 
Anexo establece: “cada municipio determinará las actividades y obras susceptibles de producir alguna 
alteración al ambiente y/o elementos constitutivos en su jurisdicción, y que someterá a Evaluación de 
Impacto Ambiental con arreglo a las disposiciones de esta ley”. Por ello, salvo ciertos casos específicos 
determinados en el punto 2) del anexo de la mencionada ley, el municipio determinará los alcances de las 
obras o proyectos que se generen en su territorio, y que no sean sujetos a una EIA de carácter provincial o 
nacional.    











 



 



los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo del PGASc, el cual deberá estar aprobado antes del 



inicio de las tareas  
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Programa de Gestión Ambiental y Social   



A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos identificados en cada 
etapa. Las mismas constituyen una serie de programas destinados a reducir o eliminar los impactos 
anteriormente enumerados. El PGAS abarca las medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de 
impactos precedente no incluyó la evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la 
comunidad, los que se tomarán en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la 
Aseguradora de Riesgo del Trabajo (ART) y descriptos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e 
Higiene Ocupacional.   



Objetivos  
El PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las medidas y 
recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de equilibrio con el entorno 
ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para prevenir o minimizar las perturbaciones 
que las actividades de las obras puedan causar en el entorno. A continuación, se resumen los principales 
objetivos del PGAS:   



● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal sobre 



los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al interior de 



toda la obra.  



● Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados. 



● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual se 



llevarán a cabo los Programas desarrollados. 



● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente control, y 



seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel nacional, provincial 



y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas ambientales vigentes.  



● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al aire, 



agua y suelo. 



Alcances 
Las medidas que se describen en este PGAS se implementarán en todas las áreas afectadas durante el 
desarrollo del proyecto de Paseo Lineal Zanjón Güemes, y su entorno inmediato, incluyendo medidas para 
recomposición del área una vez finalizado. 



Responsabilidades 
La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Empresa a través del responsable 
ambiental y social (RAS) designado para tal fin quien inspeccionará la obra en forma regular para observar 
el cumplimiento 
de todas los 











 



 



Programas a fin de asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social del medio.  
El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por parte de la 
Empresa. 
 



 
 
El OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y cumplimiento del PGASc 
 



Actualización del PGAS 



El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y 



mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, con el fin 



de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 



El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista será responsable de realizar estas 



actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos deberán ser 



aprobadas previamente por la Inspección a cargo de OPISU. 



  Anexos al PGASc 



Los siguientes anexos incluidos en las presentes especificaciones del PGASo formarán parte del PGASc: 



● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y sus trabajadores. 



● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 











 



 



● Anexo III Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 



● Anexo IV: Protocolo COVID-19. 



● Anexo V: Permiso para la Interrupción del Tránsito 



● Anexo VI: Permiso para realización de actividades eventuales de poda 



● Anexo VII: Formulario de reporte de accidentes/incidentes (MARRC) 



● Anexo VIII Identificación de Peligros, evaluación y Control de Riesgos Laborales 



● Anexo IX - formulario para el reporte de incidentes del BM 



● Anexo X - Informe de Mesas de Gestión Participativa 



 



El PGAS deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos: 



● CV del responsable del PGAS 



● CV del responsable de H&S 



● Programa de H&S aprobado por la ART 



● Plan de trabajo de manejo de plagas (MIP) 



Presupuesto 
Teniendo en cuenta que dicho documento sienta las bases para el PGASc, se establece como valor de 



referencia para la implementación del PGAS el 1% del total de la obra. Dicho monto se encuentra incluido 



en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se deja constancia de las sanciones que 



podría percibir la empresa en caso de incumplimiento.  



La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo al inicio de 



obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial que variara según lo 



presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los programas expuestos en el 



documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes 



a la implementación del mismo mes a mes. 



Implementación  
A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el Contratista será 



responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para observar el cumplimiento de todas las 



normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará 



a cabo el Equipo de seguimiento Ambiental y Social de la Contratista anteriormente desarrollado, quien 



emitirá mensualmente informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a 



los efectos de 











 



 



dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario. 



En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se encuentran los 



indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias adecuadas de 



prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A saber, los principales indicadores serán: 



incidentes, accidentes, enfermedades, residuos contaminantes, equipos de protección personal, residuos de 



efluentes, quejas, reclamos y sugerencias.  



Los programas mínimos a incluir en el PGAS son los siguientes: 



 



1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES  
 
Objetivo   



El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud 



de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos 



con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 



 
Descripción 



El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que 



se requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar 



listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 



En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño final 



del Proyecto y gestionará los mismos. 



Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se pueden 



requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de cada 



proyecto. 



● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART).   



● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. Seguro de 



vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 



● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  



● Certificado de disposición transitoria y traslado de Residuos Áridos.  



● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 



de corres



ponder).  











 



 



● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista).  



● Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio.  



● certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario. 



● Aviso de inicio de obra 



El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios de 



acuerdo con a las acciones que se desprenden de las tareas, y gestionará los mismos.  



Alcance     
Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 



Organismos o documentación de Referencia 
 



- Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 
- Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios. 
- Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
- Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 



1215/2010. 
- Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  
- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.  
- OPISU 
- OPDS 
- Municipalidad de San Martin 



 
Roles y responsabilidades 



El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 



obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, 



para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El 



OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y 



Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así también la inspección del territorio a 



través de la coordinación territorial. 



Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto 



destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 



supervisar la vigencia de estos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la empresa 



deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, 



o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 



Cronograma   











 



 



Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 



requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 



El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 



Indicadores y registros 
 



Indicador Evidencia Observación Control 



Tramitación de 
permisos 



Copia de los permisos y 
autorizaciones 



Se mantendrán en una 
carpeta en el C.A.B 



Mensual 



Personal con ART 
vigente y seguro de 



vida. 



Copia de póliza y Nómina 
 



Mensual 



Cartel e inicio de obra 
reglamentario vigente 



Registro --- Mensual 



Personal profesional 
habilitado (electricista, 



etc.) 



Copia de matrícula 
habilitante al día  



Debe presentarse 
previo al inicio del 



trabajo por parte del 
profesional 



Inicial 



2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 
OCUPACIONAL 



 
Objetivo 



Minimizar los riesgos para los trabajadores y la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 



enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 



medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 



mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar 



de los trabajadores. 



Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que 



ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. 



(Anexo IV). 











 



 



 
 
 
Descripción 
Al inicio del proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los peligros y 



riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos 



para el trabajador y la comunidad adyacente (Anexo VIII – IPER). 



El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y 



habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 



medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, 



salud e higiene relacionados con los trabajos. 



El objetivo consiste en minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo sano y 



seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente. 



Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o 



eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y 



factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     



● Acciones de carácter temporal  



- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 



- Plan de correcciones y adecuaciones 



● Acciones de carácter permanente  



- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 



- Control y evaluación de resultados.  



Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene para los 



riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de Riegos del Trabajo (ART) 



contratada por la empresa. 



Alcance 



Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones 



que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde 



se llevarán a cabo las distintas tareas. 



Organismos o documentos de referencia 
 











 



 



● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 



con sus Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal 



(especificación y suministro por el empleador). 



● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 



● Resolución 85/12 SRT. 



● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria 



Nacional. 



● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 



● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la 



Provincia de Buenos Aires. 



● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo IV Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD 



EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 



URBANA (OPISU)”. 



● OPISU 



 



 
Roles y responsabilidades 



Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 



Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones 



vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la actividad 



tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante para garantizar 



la aplicación y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas.  



Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 



vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la 



prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como 



condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial 



atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir 



los principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y 



evitar situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales. 



 El 



contratista 











 



 



deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la ejecución de las 



mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde 



esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control del 



riesgo descrito.   



La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 



momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el 



organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad. 



Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de 



Seguridad y las legislaciones aplicadas. 



Cronograma 



Se implementará dicho Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y se 



aplicará durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo permanentes y 



capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el Decreto 351/79 reglamentario de la 



Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



 
Indicadores y registros 



Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e 



Higiene presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  



Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Capacitaciones al personal en Seguridad 
e Higiene 



Registro de 
asistencia del 
personal las 



capacitaciones 



--- Mensual 



Provisión y uso del equipo de protección 
personal 



Planilla de control  --- Mensual 



Enfermedades laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras. 



Planilla de control --- Mensual 











 



 



Accidentes laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras 



(con y sin pérdida de días). 



Informe --- Inmediato e 
Informe 
mensual 



3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 
 



Objetivo 
Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de 



forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo 
del proyecto. 



Descripción  



Se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de obra, se 
presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis mostrando ubicación 
del obrador, sus partes, superficie, accesos y los detalles necesarios. Así mismo deberá incluir la 
identificación de los sectores:  



residuos, baños químicos, equipos de seguridad, etc y registro fotográfico de la situación previa a la 
obra.  



Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará un 
sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos especiales, se deberá definir 
y disponer de un sector adecuado para dichos residuos. 



En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia con los 
números y personal responsables, y se cumplirán las condiciones que establece el protocolo de emergencia 
sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios estarán divididos para varones y mujeres, 
los mismos serán del tipo baño químico, realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa 
reguladora de la actividad. Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal 
como lo estipulan las normas sanitarias.  



Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción de 
incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral y de la 
comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias establecidas en el 
Programa de Emergencias y Contingencias.   



Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las instalaciones 
fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el Programa de Retiro y/o 
Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado.  



 
Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



 











 



 



Organismos o documentos de referencia 
 



● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 



con sus Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN 



EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 



URBANA (OPISU)”. 



● OPISU 



 



Roles y responsabilidades 
 



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 



obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que 



pudieran surgir de las operaciones.  



●  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los 



obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 



(distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos 



necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán 



encontrarse en el legajo técnico de la obra. 



● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 



asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 



Cronograma 



Previo, durante y posterior a la finalización de las obras. 



Indicadores y registro 
   











 



 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Aprobación del predio del obrador  
 



Nota o registro indicando la 
aprobación  
Croquis con las instalaciones 



Previo al inicio de las 
operaciones 



Cartelería indicativa, cartel de obra, 
con teléfonos y otros datos de 
emergencia 



Registro fotográfico Mensual 



Servicios (Agua, electricidad y baños 
en condiciones adecuadas) 



Registro fotográfico Mensual  



Condiciones del obrador y los baños 
para el personal 



Registro fotográfico Mensual 



Medios de extinción del fuego 



Registro fotográfico. Copia de la 
planilla de control o informe del 
estado de conservación de los 
extintores en sitio 



Mensual 



4) PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 
 
Objetivo  



Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de la obra con el entorno social 



circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y 



logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se 



realicen de manera coherente. 



 
Descripción  



Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre 



su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre la implementación 



del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y fomentar acciones tendientes a mitigar 



efectos negativos y potenciar los positivos.  



El RAS deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la comunidad 



sobre las características básicas de las obras; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas 



que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la 



divulgación del 



plan de manejo 











 



 



del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal de 



los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por las obras, 



señalizaciones de peligro, luces y vallado. 



En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, acompañado por el 



EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las obras para informar sobre el 



avance de la obra, se colocarán carteleras de información vecinal, se dará información adicional según los 



requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por medios locales, diarios barriales, 



emisoras de radio, etc. Estos mecanismos de difusión buscaran alcanzar al mayor porcentaje de población 



beneficiaria, para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.   



De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular y 



peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información 



vinculada con la seguridad de la comunidad. 



La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y 



participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los 



organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 



Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los 



lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y 



consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las 



obras e intervenciones y de los avances de los mismos.  



Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no presenciales, para 



recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver programa 5: Mecanismo 



de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia 



participativa y será incluido tanto la cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto.    



Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con 



los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en 



espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y envío por 



mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y difusión puerta a puerta realizada por el 



equipo territorial de OPISU.   



El equipo de seguimiento Ambiental y social analizará la información básica a difundir para poder utilizar 



los canales de 



comunicación 











 



 



existentes. Esto no exime a la empresa de desarrollar e implementar canales propios de comunicación (como 



los mencionados anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados por el equipo, para mantener 



a la comunidad adecuadamente informada. 



 
Alcance 



Vecinos y vecinas del área de influencia de las tareas a realizar.  



 
Organismos y documentos  
 



● Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



● Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449). 



● OPISU 



 
Roles y responsabilidades  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las 



tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a garantizar una 



segura y amplia comunicación a todo el personal. En todo momento el OPISU y la empresa contemplará 



medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores 



contratados.  



Cronograma  



El Programa será implementado previo y durante el periodo de ejecución del proyecto. 



Indicadores y registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Número de instancias de comunicación con los/as 
vecinos/as a través de mesas participativas, medios 
barriales, etc.   



Registro. Mensual 



 
Participación en contexto de covid-19 
 
Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar 



explicitado en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará 



procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas 



por el Ministerio 











 



 



de Salud de la Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus. 



Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración del 



ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados 



(con el consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de 



participación de manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el 



protocolo. 



Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con entes nacionales, 



provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, económicos y sanitarios de la 



crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen las condiciones de producción y 



reproducción de la vida comunitaria. 



En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, el OPISU 



pondrá en marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación 



de la población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad del 



EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la 



participación de las partes interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación.  



En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que, durante el inicio de los 



encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las personas que asistan 



deberán contar con la información de las medidas de higiene que deben cumplir para que se realice la 



actividad de manera segura.  



Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el procedimiento de 



trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que se esté cumpliendo y 



adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se cumplan con las medidas de higiene y 



seguridad será responsabilidad del organismo asignar responsables quienes tendrán como tarea controlar y 



contribuir para que se ejecute de manera correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo 



del evento.  



 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas adoptadas de 



acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de gestión participativa. Al 



momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un estimativo de la 



cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. Establecer la cantidad de 



asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la 



distancia social que es la medida vital para ayudar a disminuir la propagación del virus.  











 



 



5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC) 



 
Objetivo 



Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 



y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan 



el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 



A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 



encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y 



control de la implementación de sus programas. 



El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 



registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que 



garantice una respuesta o resolución (Anexo VII). 



Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 



vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias 



en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión 



participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 



 
 
Descripción 



I- Recepción de reclamos: 



Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el 



que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 



inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las vecinas y vecinos del barrio, y de la 



comunidad en general, producto de las intervenciones. 



La recepción de reclamos se hará en la oficina del OPISU, Centro de Atención Barrial. Córdoba S/N, 



esquina Eva Perón. Costa Esperanza, San Martin. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera 



regular (de lunes a viernes de 9 a 17 hs.). La misma cuenta con un equipo de profesionales 



interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno 











 



 



Nacional, Provincial y Municipal.  



El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes 



en territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como registro físico del caso para ser 



asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). 



Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente 



fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 



También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, 



reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas 



territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 



(https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   



Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 



● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 359 3990) 



● Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 359 3990) 



● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional (sanmartin@opisu.gba.gob.ar) 



Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web: 



https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales. A su vez se registrarán posibles casos que surjan 



de las redes sociales del organismo. 



Instagram: https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es  



facebook: https://www.facebook.com/opisu.pba/). 



La empresa adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar posibles reclamos 



que se realicen por ese medio. 



Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios 



de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera 



acercar un reclamo.  



La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 



reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o sugerencias 



deberán figurar 





https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


mailto:moron@opisu.gba.gob.ar


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es


https://www.facebook.com/opisu.pba/








 



 



en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de quejas donde se puedan registrar los reclamos 



que competen a la obra.  Se incorporará además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través de un 



buzón, en el caso que no se opte por las otras vías. 



También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como 



otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  



Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera 



anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos brinda la 



posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien 



reclama.  Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 



documentados y archivados tras su resolución. Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de 



violencias por motivo de género deberá ser informado al equipo territorial o al equipo de supervisión de 



OPISU, quien derivará el reclamo al equipo interdisciplinario de género. Este equipo acompañará en la 



situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado por el 



Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires2    



Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 



digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria. 



Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las comunidades los 



individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto respaldado por el Banco Mundial 



(BM) pueden presentar quejas o reclamos ante el sistema de atención de reclamaciones del Proyecto 



existente o al Servicio de Atención de Reclamos del Banco Mundial (GRS, por sus siglas en inglés).   



El GRS es una vía para que las personas y las comunidades presenten quejas directamente al Banco 



Mundial si creen que un proyecto del Banco Mundial tiene o es probable que tenga efectos adversos en 



ellos, su comunidad o su medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de respuesta y la responsabilidad del 



Banco Mundial hacia las comunidades afectadas por el proyecto al garantizar que las quejas se revisen y 



aborden con prontitud. Cualquier individuo o comunidad que crea que un proyecto financiado por el Banco 



Mundial les ha afectado o es probable que les afecte de manera adversa puede presentar una queja. Las 



quejas deben presentarse por escrito y dirigirse al GRS. Pueden enviarse a través de los siguientes medios:    



• EN LÍNEA - a través del sitio web de GRS en  www.worldbank.org/grs    



                                                 
2 https://www.gba.gob.ar/linea144  





https://www.gba.gob.ar/linea144








 



 



• POR CORREO ELECTRÓNICO a grievances@worldbank.org   



• POR CARTA O EN MANO a la sede del Banco Mundial en Washington en el Servicio de 



reparación de reclamaciones bancarias (GRS) MSN MC  10-1018 1818 H St NW Washington DC  20433, 



EE. UU o a la sede local en la dirección Bouchard 547 Piso 29 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires. 



II. Derivación y Fiscalización 



Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que 



lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus 



competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia. 



III. Respuesta 



Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP deberá no mayor a 



10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, 



dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un 



registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de 



reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso 



debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 



IV. Monitoreo 



El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada 



uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la 



conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de 



la respuesta a cada caso. 



Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 



● Cantidad de casos registrados mensualmente 



● Canales de donde surgen los casos  



● Cantidad de casos por temas 



● Cantidad de casos resueltos 



● Cantidad de casos asignados 
● Cantidad de casos en curso 



● Cantidad de casos en espera 



● Tiempos 
de 











 



 



resolución 



Por su parte, la empresa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo 



llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo.  



El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los 



cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez 



asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. 



Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  



Se deberá registrará los siguientes datos por cada reclamo: 



● Fecha y hora. 
● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona en el caso que sea un 



reclamo con información personal incorporada (salvo en el caso de os reclamos realizados de manera 
anónima, que también deberán ser registrados para el monitoreo pero sin estos datos).. 



● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 
● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 



Formas de registro de los reclamos: 



● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental y 
Social para su seguimiento. 



● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 
inmediatamente el reclamo. 



 
 
Alcance 



Toda persona (vecinos y población en general) que manifieste cualquier tipo de reclamo, queja o 



consulta vinculada a los trabajos a realizar. 



Organismos y documentos de referencia 
 



● MARRC de OPISU 



● Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad. 



● Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el objetivo de 



registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva 



para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabajan el 



OPISU  











 



 



Roles y Responsabilidades 



El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 



inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La contratista 



también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales 



a su cargo.  



En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 



esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean 



beneficiados con la solución.  



En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 



rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el 



esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la 



participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, 



conciliaciones.   



Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 



exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   



En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría 



del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 



http://www.defensorba.org.ar 



 
 
Cronograma 



El MARRC estará disponible durante toda la implementación de los proyectos de la muestra. 



Indicadores y registros 



El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 





http://www.defensorba.org.ar/








 



 



Porcentaje de reclamos por las 
actividades llevadas a cabo por la 
empresa con respuesta dentro de los 
10 días consecutivos sobre total de 
reclamos de esta misma índole 



Planilla de control del Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de OPISU (SISC), y planilla 
de control y registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de reclamos que no 
pudieron ser resueltos por el MARRC 



Planilla de control del Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de OPISU (SISC), y planilla 
de control y registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de casos en curso Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



Porcentaje de casos en espera de 
resolución 



Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



Porcentaje de casos diferenciados por 
temática 



Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 
 
Objetivo 



El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y 



disminuir la afluencia de mano de obra.  



 
Descripción  
El equipo territorial de OPISU: 



- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, 



nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de 



educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no 



formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los 



campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura 



segmenta











 



 



da de la base. 



- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 



participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones 



comunitarias. 



- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 



inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo 



informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para 



las distintas obras. 



OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas contratistas 



de contratar al menos un 30 % de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 



Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 



−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa 



de trabajo. 



−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a 



los perfiles que requiera la obra. 



−    Convocarlos para entrevistas. 



−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección 



y comunicar al OPISU. 



−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as 



trabajadores/as locales y esté dentro de sus posibilidades saldar esa 



necesidad, generará un plan de capacitación específico ajustado a las 



necesidades del caso. 



−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las 



empresas contratistas deberán privilegiar tomar otros/as 



trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 



−  La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones 



barria











 



 



les de mujeres para difundir las oportunidades laborales para dicha 



población. 



 
Alcance   



Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 



 
 
Organismos y documentos  



● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 



de la Provincia de Buenos Aires 



● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 
 
Roles y responsabilidades  



El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la 



incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyectos.  



La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 



descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y donde se contemplen las 



etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 



trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de selección y el desempeño diario por 



características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual o religión; violencia, en 



particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.   



Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



 



Indicadores y Registro   
 











 



 



Indicador Evidencia Control  



Cantidad de trabajadores/as locales 
en la empresa. 



Registro mensual 



Proporción de trabajadores/as 
locales sobre trabajadores/as totales 



contratados 
 



Registro mensual 



Porcentaje de trabajadores/as mujeres y o personas 
trans-género en la empresa 



Registro mensual 



Tiempo promedio de permanencia en 
sus puestos de los/as trabajadores/as 



locales contratados 
 



registro 
 



mensual 



7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 
 
Objetivo   



El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo 



positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 



orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y 



trabajo infantil. 



 
Descripción  



Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del territorio 



mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes 



aspectos de gestión social: 



● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 



obra local.  



● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de 



trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo.  



● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.  



● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de 



códigos 



de 











 



 



conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 



identificados.  



Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de la 



empresa, como hacia los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 



implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  



Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 



respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la contratista y/o organismos 



públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y 



reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia 



contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un código de conducta, en el 



cual incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, 



de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, 



o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (iii) trabajo 



infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y 



medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.  



El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 



puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra 



trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se 



encuentren trabajando.  



Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y 



que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio.  



Evaluación de Riesgo  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 



necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 



correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 



personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del 



personal. 



Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, 



según lo 



estipulado en los 











 



 



convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS. Así mismo, la contratista deberá presentar 



un mecanismo para quejas y reclamos, convenio interno de convivencia, para los trabajadores de la misma, 



el mismo debe ser presentado ante el OPISU previamente. Y presentar mensualmente si se acciono o no el 



mecanismo. 



Plan de Capacitación  



Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa contratista.  



Las capacitaciones deben ser constantes mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se 



realizará la capacitación de forma mensual.  



Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer 



los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de 



capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 



Las áreas para abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   



● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 



orientación sexual o religión.  



● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 



adolescentes.   



● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  



● Leyes laborales y convenios de trabajo. 



El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 



conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume 



y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y 



sobre el tema que los profesionales entiendan necesario (Anexo I).  



Si bien la contratación de los trabajadores será realizada por la contratista, el OPISU supervisará 



cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una copia 



del código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con los 



datos de cada uno de los/las trabajadores/as, corroborará que estén presentándose en las capacitaciones y 



realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la 



Trabajador/a, 



actualmente no 











 



 



padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las 



planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación 



hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y 



supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en 



expedientes administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a entrevistado, 



el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad competente. En caso de no estar 



presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo 



suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y 



acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión 



del contrato por motivos unilaterales de la contratista, sin previamente consultar con el OPISU.  



 
Alcance  



El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la contratista y 



demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que 



respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 



Organismos y documentos   
 



● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 



● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 



Adolescentes. 



● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 



● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 



las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 



● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 



Infantil. 



● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 



de la Provincia de Buenos Aires 



● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 



“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  











 



 



Roles y responsabilidades 
  
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



Contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de ser requerido por el 



OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las acciones de difusión. 



Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto cumplimiento del 



mismo.  



OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as quedará 



exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más adecuadas para 



asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante 



todo preventivos.  



 
Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



 
Indicadores y Registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Cantidad de personal contratado por la 



empresa contratista. Planilla de control de contratos Mensual 



Cantidad de denuncias por parte de 
empleados Planilla de control Mensual 



Código de conducta presentado Código de Conducta enviado y 



firmado por la los empleados. 
Mensual 



Porcentaje de trabajadores capacitados en 



derecho laboral, código de conducta y 



mecanismo de reclamo 



Planilla de control Mensual 



8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 
Objetivo 











 



 



Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como 



también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la 



seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 



aplicable.  



Descripción 



Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas 



dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 



Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando 



los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  



Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá ser 



presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de todos los 



procedimientos.  



Los temas a dictar durante el desarrollo de tareas deberán estar descripto en el PGAS incluyendo la 



duración, y el cronograma de implementación de cada curso a lo largo del tiempo de desarrollo de las obras.  



Una lista no taxativa de temas a dictar incluye: 



● Inducción a los ingresantes sobre el PGAS 



● Código de Conducta y Convivencia 



● Seguridad Laboral 



● Gestión de Residuos 



● Manejo de materiales peligrosos 



● Actuación ante incidentes ambientales 



● Actuación ante reclamos 



● Respuesta ante Emergencias 



Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



 
Organismos o documentos de referencia 
 



●  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 











 



 



●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 



●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  



● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos 



de Fitosanitarios 



● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 



● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  



● Ley 12776 sobre arbolado urbano 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 



 
Roles y responsabilidades 
 
 El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 



●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados 



al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario.  



●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado durante 



la ejecución de actividades. 



Cronograma 
Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los contenidos 



propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el PGAS, definiendo responsables y tiempos de 



ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que 



deberá tener dicho cronograma:  



●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  



● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 



designados según los objetivos.   



● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y 



los programas específicos presentes en el PGAS, como así también los contenidos que se crean 



necesarios según la situación, en particular de haberse detectado algún desvío en los 



proce



dimie











 



 



ntos operativos o frente a algún incidente. 



● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  



● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 



cuestión.  



● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 



materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria 



actual. 



● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  



● Contenido de temática: desarrollo de la temática.  



● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 



temáticas a desarrollar.  



    Indicadores y registros   
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de 
Conducta y Convivencia 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas 
tareas y las medidas de mitigación, acciones, y buenas 



prácticas a implementar 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitaciones en materia de Seguridad e Higiene ambiental. Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre el MARRC Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre legislación ambiental y cuidado ambiental 
de las operaciones 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo 
COVID-19 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 











 



 



9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 
 
Objetivo  



Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, 
así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 
pudiera producir.  



Descripción  
Aspectos Generales  



• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 
comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su 
ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 



 • De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, la empresa deberá identificar con anticipación las 
posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán 
las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con 
cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar. 



• Para este fin, la contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, 
internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya 
infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, la contratista deberá solicitar 
a los organismos y cooperativas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con 
la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y 
aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o 
cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA.  



• Se deberá preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para aprobación 
del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de 
información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas.  



• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años 
podrían tener planos, los cuales deben facilitarse a la empresa contratista. En todo caso, se trabajará con los 
referentes y actores del barrio quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. 
Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las 
empresas o cooperativas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de 
la obra producirá con la infraestructura existente.  



• En cuanto a la coordinación de las interferencias con cooperativas prestadoras de servicios por red, la 
contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la 
consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias 
a los usuarios. 



 • Asimismo, la Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 
interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 
servicio, para 
que la empresa 











 



 



contratista las resuelva con celeridad.  



 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar 
para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho 
servicio. 



• La contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible 
las condiciones de operación normales. 



 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria 
sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, o la posible realización de cateos, y las medidas 
de gestión definidas para cada etapa del Proyecto.  



 En el caso de existencia de servicios informales que no son operados y mantenidos por una empresa a la 
que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias.  



• Por ello, OPISU desarrollará procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 
específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y 
propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que 
resulte adecuado. 



●  Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 
interferencias y costos asociados a las medidas propuestas, por parte de la contratista. 



 
 
 
Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 



 
Roles y Responsabilidades  



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a 



su cargo. 



● OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 



identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios 



● Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que 



se encuentra operando 



● RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  



● Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 



contratista. 



 
Cronograma  











 



 



Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la 
información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.  



 
Indicadores y Registros  



El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos 
que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Identificación de Servicios 
que pudieran ser afectados 



Informe con detalle de los servicios 
presentes del lugar 



inicial 



Ocurrencia de cortes 
imprevistos en las redes y/o 
servicios 



Informe donde se detalle 
interferencia y acción a llevar a cabo 



 



10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR  
 
Objetivo 



Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas 



a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los/as conductores, pasajeros, peatones, 



personal de la obra y vecinos/as del barrio.  



Descripción 



  La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que 



la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean 



guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan la zona de las obras. 



Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias 



de los elementos de regulación del tránsito. 



En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación 



del tránsito, para permitir al transporte público y particular la optimización de distancias y tiempos de 



recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las obras. 



La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución de 



obras. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el propósito de 



alcanzar el 



conocimiento 











 



 



por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona, aspectos cubiertos en particular por el 



Programa de Comunicación a la comunidad. 



➔ Capacitación  



Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 



responsabilidades que correspondan.  



➔ Diagramación  



Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los 



equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y 



seguridad vial, en especial atención al interior del barrio. 



Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar establecidas las 



sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos 



de los equipos de extracción, trasvase o zonas de almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán 



debidamente señalizadas.  



Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, así 



como las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso obstruido.  



➔ Señalización 



El equipo de seguimiento ambiental y social de OPISU y la Empresa contratista, informará a los 



vecinos/as de las precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y 



señales indicativas, siguiendo lo descripto en el Programa de Comunicación a la comunidad. La empresa 



marcará de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la 



alta densidad y presencia de niños en los barrios, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo 



de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 



La Contratista asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las condiciones de 



seguridad para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el día como de noche. 



Asimismo, en especial atención se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las 



zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los mismos. 











 



 



➔ Vehículos y conductores 



La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 



vehículos. Se pondrá énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados (en especial 



excavadoras) y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 



Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, con 



el fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica y sonora de 



retroceso. 



 



Alcance 
 



A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 



responsables de las tareas que se realicen en el barrio. 



 



 



 



 



 



Organismos y documentos 
● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral 



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 



 
Roles y Responsabilidades 



Se 



implementará el 











 



 



presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, vehículos y materiales. Los 



trabajadores deberán participar de las capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo indicado en 



toda su acción en el área de trabajo. 



Cronograma 



El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la finalización 



de estas. 



Indicadores y registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Señalización de calles afectadas 
por las tareas y desvíos. Registro fotográfico -- Mensual 



Señalización en las zonas de 
circulación peatonal, y las de 



equipos y maquinarias. 
Registro fotográfico -- Mensual 



Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción 



Planilla de seguimiento 
de casos (SISC) 



-- Mensual 



Reportes de accidentes de 
operarios y población 



Planilla de seguimiento 
de casos (SISC) 



Formulario de reporte 
de incidentes del BM 



Cualquier accidente 
debe ser informado 
inmediatamente al 
OPISU y desde allí 
al equipo 
responsable del BM 
en los plazos 
previstos según la 
severidad del 
incidente 



Inmediato y un 
resumen Mensual 



11) PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 
 
Objetivo 
 











 



 



Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 



integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 



contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 



Descripción 
 



Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso de 



que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. 



En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre 



desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de 



prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la 



Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás 



legislaciones competentes. 



En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la 



OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de 



la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  



De considerarse necesaria la utilización de pesticidas, la Empresa contratista garantizará que se cumplan 



las condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento 



y disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda 



del BM, y se elaborará, por parte del contratista proveedor un plan específico sobre Manejo Integral de 



Plagas (MIP). 



El MIP es un sistema proactivo que consta de 3 etapas: 1) Prevención, 2) Monitoreo y 3) Control. El 



método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los 



organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en 



niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 



Plan de trabajo  
Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene 



necesario para la tarea. 



Contratación del proveedor de control de plagas 
 



En el caso que se requiera fumigar, el OPISU controlará si la contratista tiene las habilitaciones para 



realizar la 











 



 



fumigación, de no ser así, la empresa contratista deberá contratar una empresa de control de plagas 



habilitada, quién será la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en lo que respecta a 



prevención y manejo de plagas, en el marco del PGA. 



En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la misma 



deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la 



tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 



Diagnóstico y situación de base  
 



El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 



influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de 



identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de 



vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y 



la priorización de las intervenciones:  



● Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo; 



● características de las calles (tierra o pavimento);   



● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   



● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   



● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 



excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   



● presencia de basurales;   



● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados en 



el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  



● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  



Alcance 
 
Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados al proyecto. 



Organismos y documentos de referencia 
 



● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 



● Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 



● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  



● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 



● Ley 
Nacional 











 



 



de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus 
Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias 



● Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 



● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  



● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 



● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos. 



● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 



La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo 



realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. La misma será la responsable del desarrollo 



del plan de MIP y su correspondiente implementación. 



 



Cronogramas 



El Contratista deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de ejecución 



de las tareas que se desarrollarán en los sitios donde realizará el servicio. El cronograma deberá incluir 



asimismo las etapas de monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante visitas al 



territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la 



necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 



Indicadores y registros 
 



La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Implementación de un 
mecanismo de control de 



plagas. 
Plan elaborado -- Mensual 











 



 



Plaguicidas utilizados Plan elaborado 



En caso afirmativo, 
indicar: nombre, 



composición, momento 
de aplicación y 



metodología. Presentar 
hoja de seguridad del 



producto. 



Mensual 



Quejas de vecinos por 
presencia de roedores y 



focos de vectores en zonas 
aledañas a las actividades. 



Planilla de control del 
Sistema Informático de 



Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC) 



-- Mensual 



Cumplimiento de buenas 
prácticas. 



Registro fotográfico de los 
trabajos de control de 



plagas.   
-- Mensual. 



12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES  
 
Objetivo 



Mitigar las emisiones de material particulado, a través del monitoreo y control de los mismos. Con el 



fin de garantizar, que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 



normativa vigente.  Como así también identificar y controlar las fuentes de ruidos y vibraciones a fin de 



mitigar los riesgos que podrían provocar a los/las trabajadores/as. 



 



 



Descripción 



Control de emisiones gaseosas  



Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 



para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías(otros), según la frecuencia contemplada por cada 



fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 



Se 



controlará la 











 



 



presencia y vigencia de la VTV.  



Estará terminantemente prohibida la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes usados, 



materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho. 



Control de emisiones de material particulado  



Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  



Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 



vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. Esto 



aplica a los residuos acumulados a la espera del retiro y transporte a disposición final, tanto en el frente de 



trabajo como en la zona de acopio en el Acceso Sudeste.  



Almacenamiento y transporte de materiales   



En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el 



almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, 



señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera 



segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión 



por acción del agua o el viento.   



Ruido y Vibraciones 



Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 



Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y 



equipos.   



Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  



Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, las 



evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  



Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, y 



se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el 



trabajo, Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.   











 



 



Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 



19.587, y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora 



y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.  



Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 



perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el 



automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de seguridad 



exigidos.  



Alcance 
A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 



organismos responsables de los trabajos. 



Organismos y documentos de referencia 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - NACIÓN  



● Ley 19.587/72 Seguridad e Higiene y Medicina Laboral – NACIÓN  



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



● Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  



● Resolución 85/2012 SRT 



● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 
 



La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la supervisión e 



implementación del programa de acuerdo a los ISAS presentados mensualmente; los operarios serán 



responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas. 



 



Cronogramas 



Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 



en el presente documento. Esto incluye a empresa y también al personal de las subcontratistas, si hubiera.   



Indicadores y 
registros 











 



 



 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Mantenimiento de 
maquinaria y equipos. 



Actas de mantenimiento Deberá ajustarse según 
fabricante 



Mensual 



Vehículos con VTV Constancia vigente de 
VTV 



Deberá ajustarse a lo 
regulado en la Ley 



11.430 



Mensual 



Medición de ruido 
ambiental registro de control Deberá ajustarse a la 



ley 19.587/72 
Mensual 



13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS 



 
Objetivos 



Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 



identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 



diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 



Descripción 
Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal 



en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar 



rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de 



respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma 



concisa, e incluirán: 



• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 



 • Procedimientos internos / externos de comunicación  



• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  











 



 



• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 



etc.)  



• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto 



con croquis). 



• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  



• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de 



reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar 



incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en 



la etapa de incorporación. En el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos aplicando el 



Formulario de reporte (Anexo VII). 



Cada contratista establecerá un Plan de emergencias y contingencias específico para los riesgos de las 



operaciones que estén ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, 



entorno y escenarios de contingencias identificados).  



Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la 



adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su 



procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se 



contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 



derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad 



para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de 



seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el 



seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y 



funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización 



operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o 



de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los 



bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos 



implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.  



Organismos y documentos   



● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  



● Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo.  



● Resoluci











 



 



ón S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de 



seguridad  



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 
Roles y responsabilidades  
 



• Responsable de Seguridad e Higiene: Impartir la capacitación mensual del presente Plan.   
• Contratista o personal subcontratado: Participar de las capacitaciones del presente Programa y 



cumplir con lo indicado.  
• RAS: asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final 



de las distintas intervenciones de cada proyecto. 
 
Cronograma  
 



Previamente al inicio de las obras físicas la empresa contratista capacitará al personal según las 



responsabilidades citadas en el presente documento siguiendo el cronograma en el Programa de 



Capacitación. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo sino también al personal subcontratista 



que podría participar dentro de las actividades de obra. 



 
Indicadores y registro 
  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Vías de evacuación 



establecidas y su 



respectiva señalización. 
Registro fotográfico 



Existencia y 



socialización del Plan 



de emergencia con los 



empleados/Registro 



fotográfico 



 Mensual 



Brigada de emergencia o 



grupo de apoyo 



identificado y disponibles 



para la ejecución del Plan 



de Emergencia. 



 Mensual 











 



 



Procedimientos para 



actuar en caso de 



incendios, derrames, 



inundaciones y otras 



eventualidades. 



Existencia y 



socialización del Plan 



de emergencia y Plan de 



contingencia. 



 Mensual 



Situaciones de 



incidentes/accidentes/ 



emergencias Reporte del 



incidente/accidente 



En caso de 
producirse un 



incidente/accidente, 
la Empresa 



realizará una 
investigación que 



identifique la causa 
raíz y acciones 



correctivas 



Reporte en plazo según la 



severidad/ Mensual 



 



14)  PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS   
 



Objetivo 



Establecer un procedimiento adecuado de gestión y tratamiento final de todos los tipos de residuos 



generados por las obras y presentes en el área durante todas las etapas de la ejecución de las obras de 



referencia.  



 
Descripción 



Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 



residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la 



particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de cada 



residuo. Se presentan a continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los proyectos del 



Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas. desde su generación, disposición transitoria, 



transporte, tratamiento y disposición final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de 



residuos: 



a) Escombros, tierra y resto de obra 



b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  











 



 



c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos 



especiales. 



d) Residuos Líquidos (cloacales) 



e) Residuos Asimilables Urbanos:  



f) Residuos Patogénicos:  



g) Residuos Líquidos (depresión napas): 



Almacenamiento Transitorio 



El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto 



en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El 



obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los aspectos 



correspondientes según la normativa vigente.  



Alcance 



La implementación del programa abarcará todas las áreas afectadas por las actividades a realizar. 
 
Organismos y Documentos de Referencia. 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



● Ley 25.916 Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios 



● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



● Ley 11.720 Residuos Especiales y su Dec. Reg. 806/97 Residuos Especiales. 



● Ley Nª 11.347 y su Decreto Reglamento N°450/94. Residuos patógenos 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 
 
Responsable Ambiental y Social. 



 - Someter el presente programa a revisión semestral.  



- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  



- Desarrollar, 
controlar y 
participar de 











 



 



la ejecución de la capacitación mensual del presente procedimiento.  



- Capacitar y someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 
contenidos.  



- Guardar los registros de capacitación.  



- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 



- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde a la 
normativa. 



- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  



 



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  



- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  



- Participar de la capacitación del presente programa.  



- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 



 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir la 
capacitación mensual del presente programa. 



 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos urbanos, 
reciclables y peligrosos.  



 



Responsable Técnico de Obra.  



- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  



- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se desarrollen 
las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  



- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en CEAMSE; o 
en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 



 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 



 
Cronograma 
 



Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el 



personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen 



residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación 



general y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma 



que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal 



de las 











 



 



contratistas sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  



Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Existencia de contenedores para disposición 
inicial de los residuos 



Registro fotográfico Mensual 



Verificación del normal funcionamiento del 
sistema de recolección Manifiestos/Planilla de 



control 
Mensual 



Ausencia de basurales o residuos dispersos 
en el espacio público proveniente de las 
obras (calles, veredas, canales, espacios 



verdes). 



Registro fotográfico Mensual 



 Manejo adecuado de residuos peligrosos. Manifiestos/Planilla de 
control 



Mensual 



Manejo adecuado de residuos sólidos 
urbanos  



Manifiestos/planilla de 
control  



Mensual  



Manejo adecuado de residuos áridos  Manifestos /planilla de 
control  



Mensual  



 



15) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
 
Objetivo 



Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el arbolado 
urbano. 
 
Descripción  



Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a 



la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 



intervenir áreas 



de espacios 











 



 



verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa. 



 



En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo las siguientes 



consignas:  



● Evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las obras de referencia.  



● Evitar daños a las raíces de los árboles durante la realización de las veredas.  



● Minimizar la remoción de la capa vegetal superior durante la realización de las veredas.  



En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 



coordinando esta tarea con la inspección de obra y con las áreas municipales correspondientes. Se 



repondrá el arbolado afectado por otros de la misma especie o similar, priorizando las especies nativas, 



siendo la cantidad a plantar, como mínima, la misma cantidad removida. 



Queda prohibido la reforestación con especies incluidas dentro del listado de especies exóticas invasoras 
(http://www.inbiar.uns.edu.ar/). Así mismo para dicha reforestación las especies elegidas son Lapacho 
rosado ,Crespón lagerstroemia índica ,Fresno caduco ,Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia 
Rosada)  Agapantos blancos ,Lavandas.  
 
Alcance 



Toda el área afectada por las tareas a realizar. 



 
Organismo y documentos  
 



● Ley Provincial N° 12.276 



● Ordenanza Municipal 10.832 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 



Roles y responsabilidades  
 



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 



• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  



• Mantener 
un 
cronogra





http://www.inbiar.uns.edu.ar/








 



 



ma actualizado de poda, tala y/o extracción. 



• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos 
recomendados. 



• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 



• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales 
originados. 



Responsable Técnico de Obra. 



• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de ejemplares. 



• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de 
ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 



• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 
subcontratistas. 



Trabajadores. 



• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 



 



Indicadores y registro  
 



Indicador Evidencia control 



Arbolado previo a la intervención y 
mientras se desarrolle el proyecto. 



registro fotográfico mensual 



Número de árboles removidos registro fotográfico mensual 



Número de árboles plantados registro fotográfico mensual 
 



16) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES  
 
Objetivo 



Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 



minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  



Establecer los procedimientos de gestión adecuados para la gestión de los suelos excedentes hasta su 



reúso o disposición final, como también para el almacenamiento de los materiales de aporte en acuerdo con 











 



 



la normativa vigente. 



Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 
 
 
Descripción 



Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al 



Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las 



viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, 



pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en 



caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de 



acción.  



El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios y las 



instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que 



pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los 



mismos.   



Excavaciones:  



Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 



considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la 



excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno 



informal, dado la composición del mismo. Se deberán describir en el programa de seguridad y en el PGAS 



las medidas a tomar ante los riesgos inminentes para cada actividad con el fin de proteger a los trabajadores 



y a terceros. 



Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  



En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 



presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho 



análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma 



correcta de gestionar el suelo contaminado.   



Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 



superficie 



cubiertas por un 











 



 



liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan de Contingencias, donde 



se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   



Almacenamiento y transporte de suelos: 



En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 



excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal 



o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 



cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   



El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 



evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se 



requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  



Los sitios de Disposición Final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por el municipio, 



quien posee la competencia respecto a la disposición de este tipo de materiales.  Estos puntos de disposición 



final establecidos por la normativa municipal, poseen los estándares ambientales óptimos para el depósito de 



los materiales. 



 
Alcance 



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 



 
Organismos y documentos de referencia 



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 



● Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa 



de seguridad. 



● Ley Nacional N° 25.675 



● Ley Provincial N° 11.723 



● OPISU 



● OPDS 



● Municipalidad de San Martin 



 



Roles y Responsabilidades 











 



 



● Responsable Ambiental y Social: 
- Dictar capacitaciones del presente programa. 
- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 



● Empleados 



- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 
- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo 



extraído. 
- Uso de EPP. 



 



Cronogramas 



El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente 
al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 



 



 



 



 



 



Indicadores y registros 
 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Manejo y disposición final adecuada de 
los residuos provenientes de excavación 



y/o demolición. 



Permisos/Planilla de 
control/Registro 



fotográfico 



 
Mensual 



Presencia de protecciones a la comunidad 
en sitios con excavaciones. Registro fotográfico 



 
Mensual 



Presencia de pasarelas peatonales. Registro fotográfico 
 



Mensual 











 



 



17)  PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 



 
 
Objetivo 
 



Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 



cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa.  



 
Descripción  
 



En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 



detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y 



promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, 



el RAS deberá notificar al jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio y al Especialista 



Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 



Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se 



solicita el rescate oficial.  



En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a 



realizar, y se procurará:  



● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 



Paleontológico y a la Política Operacional 4.11 de Recursos Culturales Físicos del Banco Mundial, 



en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 



● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 



actividades derivadas del proyecto; 



● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al 



proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. Los 



procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material arqueológico 



durante la realización de las obras serán:  



● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la 



obra.  



● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 



responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  



● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 



asociació











 



 



n contextual. La contratista prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.  



● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 



(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de 



información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de 



los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  



● La empresa aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado perimetral para 



delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los elementos históricos 



que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones 



culturales, y/o evitar posibles saqueos.  



● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  



● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los 



trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 



 



Definiciones y Siglas  



Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 



superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los 



y las habitantes.  



Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad 



vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo 



de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  



 
Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra. 



 
Organismos y documentos referentes  
 



● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   



● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  



● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  



● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   



● Política Operacional “4.11 Recursos Culturales Físicos” del BM.  



● Ley 



Provincia











 



 



l N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 



● OPISU 



 
Roles y responsabilidades   
 



Responsable Ambiental y Social  



● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los 



descritos en el Punto de Definiciones).  



● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en la 



Provincia de Buenos Aires. 



● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 



● Someter el presente programa a revisión semestral.  



● Capacitar al personal sobre el presente programa.  



 



Jefe de Obra  



● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  



● Recibir todas las novedades al respecto.  



● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  



● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  



● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del 



ente correspondiente.  



 



Trabajadores/ras   



● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un bien 



o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  



● Colaborar con el responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos.  



 



 



Cronograma  
 



Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  



 



Indicadores y registros  
 











 



 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Aparición de algún 
elemento catalogado como 



hallazgo arqueológico. 



Registro 
fotográfico y 



elaboración de 
informe. 



--- Aviso inmediato e Informe 
mensual 



18) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS  
 
Objetivo 



Asegurar el correcto desempeño de los distintos PGAS y definir las herramientas de verificación de 



manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles 



desvíos para corregir la gestión.  



Descripción 



El presente programa determina los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar 



el monitoreo del cumplimiento del PGAS, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente 



documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de 



control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, 



frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.   



Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán ser 



representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de 



los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores de 



seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento 



ambiental y social, a saber:  



Accidentes y enfermedades laborales: (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso de 



accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte, la 



empresa deberá informar al OPISU de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo 



correspondiente del BM.  



Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber resultado en un 



daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   











 



 



Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  identificado, incluyendo 



los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para asegurar que la eliminación o 



mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos 



en los que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado 



de  gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la 



población.  



Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de empleados/as 



y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las instancias implementadas, 



identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del 



facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja 



en particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta.  



Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá elaborar un 



formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y apellido 



de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro permanente 



del uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para 



casos de falta del uso de los EPP.  



Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para la recepción de las 



mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, descripción 



de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por 



las vías existentes en el barrio.  



Residuos sólidos: se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso de los residuos sólidos generados en 



el marco del presente proyecto.   



Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y tratados acorde 



a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran necesarios.   



Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar el PGAS.  



Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán desarrollarse 



procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de manera proactiva y la gestión 



de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos.  











 



 



Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, 



como ser, personal del OPISU, Municipio, el responsable de la empresa contratista, etc.   



Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se 



identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos 



para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos 



procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la 



propia población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y 



capacidad de detección de problemas deben ser capitalizados.  



Auditorías  



El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   



El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 



proyecto (o en los registros del operador)   



El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la 



visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  



Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU 



deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  



Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 



La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de 



avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Este 



documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  



El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS 



a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al 



período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al 



mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 



presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  



En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un 



informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 











 



 



El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso de 



incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS. 



Alcance 



Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 



Organismos y documentos 



● OPISU  



● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del proyecto, aquí 



presente. 



Roles y Responsabilidades 



 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  



- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte 



mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social 



del Proyecto a su cargo.  



- RAS: elaborar informes mensuales y presentarlos ante el OPISU 



- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte 



por parte de contratista 



Cronograma 
 
Se implementará dicho programa desde el inicio de las tareas, hasta finalizado el proyecto. 
 
 
Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales 
o de la comunidad producto de las obras 



Planilla de registro Mensual 



Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 











 



 



Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y 
de vehículos 



Planilla de registro Mensual 



Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 



EPP entregados Planilla de registro Mensual 



Control de ruidos Planilla de medición Bimestral 



Presencia de contenedores diferenciados según 
corriente de residuos. 



Planilla de registro- 
fotografía 



Mensual 



Servicio periódico de limpieza e higienización de 
baños químicos 



Planilla de registro Mensual 



 



Estado del plan de monitoreo al finalizar las 
actividades.  



Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 



Única vez a terminal el 
proyecto 



  



19) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO 
EJECUTADO 



 
Objetivo 



Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes 



de las obras. 



Descripción  



Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 



(residuos, 











 



 



chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el relleno de 



pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras 



zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 



La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, un 



informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente de los 



trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  



Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá 



presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental 



y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas 



en el presente PGAS. 



El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)  



Alcance   



Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 



Organismos y documentos 
 



• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III. 
• Registros fotográficos. 
• Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 



 
Roles y responsabilidades 



Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa se compromete a lo siguiente: 



● Retirar todos los residuos que se hayan generado. 



● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones 



mejoradas a la existente previamente a la intervención.  



● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la contratista hace 



uso del predio. 



Por su parte el equipo de seguimiento ambiental y social en colaboración del Jefe de Obra (si 



hubiera) deberán elaborar el informe en función de lo reportado en los ISAS mensuales. 



 
 
Cronograma 











 



 



El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  



Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Retiro de los materiales de desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, maquinarias, etc.  



ICAS y Registro 
fotográfico 



Etapa final de la 
obra 



Retiro de las áreas afectadas por sitios de acopio de suelo, 
u otras zonas afectadas por el proyecto, todo material que 



se haya generado durante la ejecución del mismo 



Retiro de señalética, herramientas y maquinarias 



                                       



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA 
 



 
(BORRADOR, ………..….,  202…) 



Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) creemos 
que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las 
necesidades de 
la sociedad, en 











 



 



especial los vecinos y vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. 
donde desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos 
esperan de nosotros que hagamos lo correcto.  



El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 
conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de 
trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 



Los principios rectores son: 



● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como una 
conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada 
una de las acciones. 



● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés particular. 



● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga acceso, a 
raíz de la actividad o función desempeñada. 



● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia las 
personas. 



● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 
infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de la 
empresa. 



● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, intimidación o 
favoritismo en el lugar de trabajo.  



Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 
concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y compartido 
en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y revisión, y 
finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, cada empleado/a 
acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean cuidadosamente observados. La 
estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con 
dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera 
justa y respetando cada uno de sus derechos. 



Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y 
proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno de 
los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo bidireccional y 
desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base 
del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría 
hacernos perder nuestra capacidad para operar.  



Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 
…………………………………………………………………………………………………………………………………
………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), tomando como 
referencia los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  



La empresa 
parte de la 











 



 



consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y leales y que actúan de una manera 
totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código 
no debe tomarse como una señal de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del 
compromiso por el trabajo y la comunidad.  



A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 



● La Empresa. (Representante Legal),  



● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 



● Trabajadores/as individuales.  



  



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



I.  CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN 
DEL NIÑO/A 



La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un 
entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 
inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a todas 
las personas 
involucradas en 











 



 



……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 
empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, 
los siguientes principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados 
sin excepción: 



La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 
despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer 
vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores 
sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su 
entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a 
cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para 
que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente 
a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo procurará: 



1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, 
color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o 
social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado 
civil, u otra característica distintiva; 



2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea 
inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o 
culturalmente inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga 
a la igualdad; 



3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través 
de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la 
creencia equivocada respecto a la edad de una niña o niño, o el 
consentimiento de la niña o el niño;  



4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 
humillante, degradante o de explotación; 



5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) 
con miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan 
sido acordadas con total consentimiento por todas las partes involucradas en 
el acto sexual (ver definición de consentimiento anterior). Esto incluye 
relaciones que implican la retención / promesa de una prestación real de 
beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 
cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro 
del alcance de este código; 



6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas 
que denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de 
un compañero/a de trabajo, ya sea en la misma empresa contratante o no; 



7. Todo el personal de trabajo asociado 
…
…











 



 



………………………………………………………....(nombrar la Licitación 
correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de 
capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para 
asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y 
EI; 



8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación 
obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del 
contrato a partir de la primera capacitación de inducción previa al inicio del 
trabajo para reforzar la comprensión del código de conducta institucional 
para la prevención de VDG y EI; 



9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta 
individual, a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo 
para apoyar las actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo 
tener una conducta personal y profesional basada en los valores 
de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de 
las  acciones. 



Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos 
en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia de género y al 
EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta de acción exigida por 
este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi 
empleo e inhabilitaciones futuras. 



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por el 
Representante Legal de la empresa) 



 



 



 



 



.II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA 
PROTECCIÓN 
DE MENORES 











 



 



El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 
responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y la 
explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la implementación de 
los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos de conducta de la alta 
dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco 
de ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación correspondiente 
o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y 
desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de 
EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 



Movilización: 



1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal de la 
Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 



2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI 
elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las autoridades 
municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y provinciales (a 
través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima de VDG 
y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI; 



3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y 
presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a su 
vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que sea parte 
del presente proyecto) antes de la movilización; 



4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los mismos 
se implementen en su totalidad; 



5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 
capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus 
funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 
evaluaciones de desempeño; 



6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer los 
recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la comunidad 
local; 



7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los perpetradores 
de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por otras.  Para ello se deberá 
solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia para todo el personal; 



8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subrecetores, estos acuerdos a) 
incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje apropiado que 
requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios cumplan con este 
código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según 
corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los 
mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de 
sanciones y 
penalidades, 











 



 



incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 



 



Capacitación: 



1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el trabajo 
en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la 
apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será 
independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al equipo 
técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 



2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista a las 
capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto para 
desarrollar sus tareas. 



3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de promover 
acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad ciudadana de todo el 
equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG 
y EI;  



4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de capacitación 
dictadas al personal; 



5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para evaluar 
las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la capacitación. 



Prevención: 



1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente código para 
mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre incidentes de 
VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a 
personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o 
de la República Argentina); 



2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de VDG o EI 
por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el mismo sitio de 
trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el mecanismo de informe que 
corresponda; 



3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el responsable de 
garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la sanción aplicada a 
partir de la fecha en que se tomó la decisión; 



4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 
disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas 
podrán incluir: 



i. Advertencia informal 



ii. Advertencia 
formal 











 



 



iii. Entrenamiento y capacitación adicional 



iv. Pérdida del salario por un período determinado 



v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y determine 
la autoridad de aplicación. 



vi. Terminación del contrato de empleo. 



5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de VDG o EI 
en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la empresa contratista, 
pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades municipal, provincial o 
nacional, según corresponda. 



Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos 
en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo 
me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores de integridad, 
veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 



Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida por 
este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi 
empleo e inhabilitaciones futuras. 



PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 
Representante Técnico de la empresa. 



  











 



 



III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 
INFANTIL 



Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la 
empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto ………………………...…………… 
a desarrollarse en el barrio …………………………..………………………... reconozco que es importante 
prevenir la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 
inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son 
motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en 
los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el 
código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y 
establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo con 
la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 



● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la certificación 
correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 



● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, religión, 
opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar 
de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 



● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, abusivo, 
sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré remover toda barrera 
que se interponga a la igualdad. 



● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios digitales, ni 
establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el 
objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo que ni la creencia 
equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa. 



● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o de 
explotación. 



● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de trabajo y 
los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las partes 
involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto incluye 
relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de beneficios (monetarios 
o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se 
considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 



● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y EI y 
todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores 
involucrados. 



● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, acerca de 
cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, o cualquier 
violación 
de este 
código 











 



 



de conducta 



 



Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 



  



● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del 
cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará al 
domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona adulta 
que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así 
tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se 
encuentran personas menores de 18 años. 



● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 
infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para fines 
relacionados con el trabajo"). 



● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de acto 
disciplinador a niñas y/o niños. 



● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación 
con el trabajo infantil.  



Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  



Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 



● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar 
cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el motivo que 
justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la 
obra/proyecto correspondiente. 



● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños de 
una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños deberán 
vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente sugerentes. 
Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y los hechos. 



● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación sobre 
una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  



Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 
conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir con los 
estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a 
la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los 
valores de 
integridad, 
veracidad, 











 



 



dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 



Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 
medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y puede 
afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 



 



 



EMPLEADO/A* 



Firma: __________________________ 



Aclaración: ______________________ 



DNI: ___________________________ 



Cargo y/o Título: _________________ 



Fecha: _________________________ 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  











 



 



ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 
 



 



Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 



INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  



Proyecto: 



Contratista: 



Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 



Fecha relevamiento: 



Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 



Periodo informado: 



ANTECEDENTES 



Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes 



de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 



CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 



Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 



RELEVAMIENTO DE CAMPO 



Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 



DOCUMENTACION AUDITADA 











 



 



• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 



• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 



• Programas específicos y registros revisados 



• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 



• Evaluación final de la ejecución 



• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 



CONCLUSIONES FINALES 



Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y 
establecer en caso de haber incorporado. 



Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, 
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 



Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 
INFORME N°: …….. Fecha:  / /  
 



PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 



LOCALIDAD: BARRIO: 



PROYECTO: 
 
EMPRESA: 



Fecha de inicio de proyecto: 



% de avance del proyecto: 
 



DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente 
informe): 



VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
Participantes: 



Fecha: 
No. de visita: 



Representante Técnico Nombre: Firma: 



Responsable de Higiene y Seguridad Nombre: Firma: 



Referente de la contratista Nombre: Firma: 



 
Presupuesto ($) 



Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto 
total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo 
mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren 
las tareas. 











 



 



PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 
 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



 No 
aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
Personal con ART vigente y seguro de vida 
obligatorio     Adjuntar copia de la póliza. 



Tramitación de permisos     Adjuntar las copias de los permisos/autorizaciones que 
se hayan tramitado 



Cartel de obra reglamentario vigente     Registro fotográfico mensual 



Personal profesional habilitado (electricista, 
etc.)     Copia de la matrícula habilitante vigente previo al 



inicio de las tareas a realizar 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Capacitaciones al personal en materia de 
Seguridad e Higiene     



Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas al 
personal, la cual debe indicar fecha, temática, 
cantidad, nombre, DNI y firma de los participantes. 



Entrega de ropa y elementos de protección 
personal  
 



    Copia de la Planilla de entrega y registro fotográfico. 



Enfermedades laborales (con y sin pérdida 
de días) o sufridas por la comunidad 
adyacente a raíz de las actividades a realizar. 



    
En caso de ocurrencia: 1) Describir lo acontecido, 2) el 
tratamiento médico indicado y 3) adjuntar el alta 
médico. De lo contrario, aclarar que no hubo 
enfermedades. 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 
Cumple Con 



deficiencias No cumple 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Accidentes laborales (con y sin 
pérdida de días) o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las 
actividades. 



    



En caso de ocurrencia, presentar como anexo un 
resumen indicando: 
breve descripción de la situación, análisis de lo 
ocurrido (incumplimiento de procedimientos, falta de 
capacitación, falta de supervisión, baja percepción del 
riesgo, entre otras), descripción de las medidas que se 
tomaron, y descripción de las medidas que se tomarán 
para evitar próximos accidentes. De lo contrario, 
aclarar que no hubo enfermedades. 



Cercado y protección de zanjas, 
pozos, desniveles, canales, 
montículos etc. 



    
En caso de no corresponder, explicar brevemente por 
qué no se colocó protección. 
En caso de que se haya colocado, adjuntar registro 
fotográfico. 











 



 



Señalización de zonas de peligro, 
colocación de luces y vallado.     Registro fotográfico mensual del cumplimiento 



respecto a la señalización en los sectores de trabajo 



PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 
Señales indicativas de teléfonos y 
otros datos de emergencia, con la 
cartelería obligatoria según 
legislación 



    Registro fotográfico mensual de la cartelería indicativa 
solicitada 



Servicios (Agua, electricidad y 
baños en condiciones adecuadas)     Registro fotográfico mensual 



 



PROGRAMAS / INDICADORES No 
aplica 



Ejecución Descripción de acciones / 
observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 



Condiciones de los baños para el personal     Registro fotográfico mensual 



Medios de extinción del fuego     
Registro fotográfico. Copia de la planilla de 
control o informe del estado de conservación de 
los extintores en sitio 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 



Número de instancias de comunicación con los/as 
vecinos/as a través de mesas participativas, medios 
barriales, etc 



    
Describir brevemente las actividades de 
comunicación que se realizaron durante el 
periodo. Registro fotográfico de las mesas de 
participación y la difusión puerta a puerta. 



MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Número de reclamos sobre las actividades llevadas 
a cabo por la empresa con respuestas dentro de los 
10 días consecutivos sobre el total de reclamos de 
esta misma índole. 



    Planilla de control 



Número de reclamos que no pueden ser resueltos 
por el MARRC . Del SIC y la planilla de la 
empresa 
 



    Planilla de control 



 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 
Cantidad de trabajadores/as locales     Registro 
Proporción de trabajadores/as locales sobre 
trabajadores/as totales     Registro 











 



 



Tiempo promedio de permanencia en sus 
puestos de los/as trabajadores/as locales 
contratados 



    Registro 



Proporción de trabajadoras 
contratadas     Registro 



AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 
Cantidad de personal contratado por la 
contratista.     Indicar la cantidad total de operarios capacitados 



contratados 
Cantidad de denuncias por parte de 
empleados     Planilla de Control 



Código de conducta presentado     
Código de Conducta entregado y firmado. Mostrar 
evidencia de las capacitaciones realizadas a los 
operarios sobre el Código de conducta 



 
 



PROGRAMAS / INDICADORES  No 
aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con 



deficiencias 
No 
cumple 



CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 
Porcentaje de los empleados capacitados sobre 
el Código de Conducta y Convivencia     



Mencionar las capacitaciones realizadas en el 
periodo del presente informe, y adjuntar copia de la 
planilla de registro indicando: fecha, temática y 
asistentes a la capacitación. 



Capacitación en materia de Seguridad e 
Higiene ambiental y laboral     
Capacitación sobre el MARRC     
Capacitación sobre posibles riesgos durante las 
distintas tareas y las medidas de mitigación, 
acciones, y buenas prácticas a implementar     
Capacitación sobre Política Ambiental y 
cuidado ambiental de las operaciones     
Cantidad de trabajadores capacitación en 
materia de protocolo COVID-19     
 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



 No 
aplica 



Ejecución Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias No cumple  



PROGRAMA GESTIÓN DE LAS INTERFERENCIAS 



Identificación de Servicios que 
pudieran ser afectados     Informe con detalle de los servicios presentes del lugar 



Ocurrencia de cortes imprevistos en 
las redes y/o servicios     



Informe donde se detalle interferencia y acción a llevar 
a cabo 



 
CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 



Señalización de calles afectadas por las 
tareas y desvíos     Registro fotográfico 











 



 



Señalización en las zonas de circulación 
peatonal, y las de equipos y maquinarias     Registro fotográfico 



Ocurrencia de conflicto por sobrecarga u 
obstrucción     



En caso de corresponder, describir brevemente la 
situación y cómo se resolvió, o continúa el conflicto. De 
lo contrario, aclarar que no ocurrieron conflictos 



Reportes de accidentes de operarios y 
población     Planilla de seguimiento de casos. 



MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 
Implementación de un mecanismo de 
control de plagas.     Plan para el abordaje 



Plaguicidas utilizados     Hoja de seguridad del producto y plan elaborado 
Quejas de vecinos por presencia de roedores 
y focos de vectores en zonas aledañas a las 
actividades 



    Planilla de control 



Cumplimiento de buenas prácticas.     Registro fotográfico de los trabajos de control de plagas. 
 



GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 



Mantenimiento de maquinaria y equipos     
Acta o documentación del 
mantenimiento. Describir brevemente las 
medidas y controles efectuados, y la 
periodicidad de los mismos. 



Porcentajes de Vehículos con VTV     Constancia vigente de VTV 



Medición de ruido ambiental     Copia de la medición de ruidos 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Vías de evacuación establecidas y su respectiva 
señalización. Adecuada colocación de extintores , 
botiquín de primeros auxilios, y todo insumo necesario 
para una correcta actuación ante emergencia. 



    
Comentar brevemente las vías 
establecidas y punto de encuentro, incluir 
fotografías. Croquis. 



Brigada de emergencia o grupo de apoyo identificados y 
disponibles para la ejecución del Programa de 
Emergencia. 



    
Comentar brevemente los planes de 
emergencia y de contingencia que se 
aplicarán.. 



Procedimientos para actuar en caso de incendios, 
inundaciones y otras eventualidades.     Registro mensual de incidentes según 



Guía ESIRT. 



 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
No 
aplica 
 



Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Cantidad de emergencias ocurridas (incluye contingencias 
ambientales)     Informe inmediato al organismo con 



lo ocurrido 



GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 
Verificación del normal funcionamiento del sistema de 
recolección     Documentación o Informe de retiro 



de los contenedores 
Existencia de contenedores para disposición inicial de los 
residuos diferenciados en el obrador     Registro fotográfico 



Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio 
público proveniente de las tareas (calles, veredas, canales, 
espacios verdes). 



    Registro fotográfico 



Manejo adecuado de residuos peligrosos.     
Manifiestos/Planilla de 
control 



Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos      
Manejo adecuado de residuos áridos      
 
 
PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
Arbolado previo a la intervención y mientras se 
desarrolle el proyecto.     



Registro fotográfico Número de árboles removidos     
Número de árboles plantados     



MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 
Manejo y disposición final adecuada de los residuos 
provenientes de excavación y/o rotura y retiro     



Permisos/Planilla de 
control/Registro fotográfico 



Presencia de protecciones a la comunidad en sitios con 
excavaciones.     Registro fotográfico 



Presencia de pasarelas peatonales.     Registro fotográfico 
Presencia de señalización y demarcación del área a 
intervenir     Registro fotográfico 



DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 
Aparición de algún elemento catalogado como hallazgo 
arqueológico.     



Registro fotográfico y elaboración 
de informe. 



 
 
 
 











 



 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias No cumple 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 
Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o de la 
comunidad producto de las tareas     



Planilla de registro y elaboración de informe 



Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 
Dificultad en la gestión de los desvíos 
peatonales y de vehículos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



Cantidad de personas capacitadas     Planilla de registro 



EPP entregados     Planilla de registro 
Control de ruidos     Planilla de medición 



Matrícula vigente de profesionales     Copia de matrícula 



Presencia de contenedores 
diferenciados según los tipos  de 
residuos.     



Registro fotográfico y planilla con su ubicación 



Servicio periódico de limpieza e 
higienización de baños químicos     Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo al 
finalizar las actividades     Informe de Cierre Ambiental y Social. 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 
Servicio periódico de 
limpieza e higienización de 
baños químicos     



Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo 
al finalizar las actividades     



Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez terminado el 
proyecto 



Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 
Retiro de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, 
maquinarias, etc.     



    ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de las áreas afectadas 
por sitios de acopio de suelo, 
u otras zonas afectadas por el 
proyecto, todo material que se 
haya generado durante la 
ejecución del mismo     



ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de señalética, 
herramientas y maquinarias     Registro fotográfico 



 











 



 



ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19  
 



 











 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 
 



 



  











 



 



 



 



 



 ANEXO V. PERMISO PARA LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 
localidad,  de  de 202….. 



Municipalidad de ……………….. 



Dirección de Tránsito  



S / D 



  



De mi mayor consideración.  



Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 
contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 
______________ de fecha ______________.  



 En virtud del contrato firmado, van a realizar sobre los espacios comunes entre monobloques, en el 
municipio de …………. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en la 
calidad ambiental y de salud de los y las vecinas.  



 Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito regular en dichas zonas.  



 De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de tránsito vehicular y peatonal, 
se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información vinculada con la 
seguridad de la comunidad. 



 Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable (Ley Nacional 
24.449, Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a vuestra dirección se conceda el 
presente permiso para la interrupción del tránsito   



Sin otro Particular.  



Saludos Atte. 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











 



 



ANEXO VI. PERMISO PARA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EVENTUALES 
DE PODA 



localidad,   de   de 202….. 



Municipalidad de ………. 



Dirección de Espacio Público 



S / D 



 De mi mayor consideración.  



 Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 
contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 
______________ de fecha ______________. 



 En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas de mejoramiento de espacio comunes entre 
monobloques, en el municipio. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en 
la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas. 



 Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a la 
cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 
intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y 
permitido según normativa. 



 En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo la premisa de 
evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las tareas de referencia. 



 En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 
coordinando esta tarea con las áreas municipales correspondientes. 



 Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente permiso de poda y de 
intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que sea necesaria dicha actividad para llevar a 
cabo la correcta Gestión de Residuos. 



 Lo expuesto aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido en la Ley provincial 
12.276/1999 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03, como así también en la Ordenanza Municipal N° 
10.832 (Código de Ordenamiento Urbano Municipal).  



 



 



Sin otro Particular  



Saludos Atte.  



  











 



 



 



 



 



ANEXO VII. : FORMULARIO DE REPORTE DE ACCIDENTES/INCIDENTES  
(FORMULARIO DE CARGA DE REGISTRO DE CASOS MARRC) 



 



 











 



 



 
 



 











 



 



 



 











 



 



 



 











 



 



 



 
 
 
 
 











 



 



ANEXO VIII. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS LABORALES (IPER) 



 
 



 



 



 



 



 



 



  











 



 



 



ANEXO IX - FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES DEL BM 
 



FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 



IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 



Evento / Incidente:  



Fecha:  Hora:  
Lugar de Ocurrencia: 
km:                                                               Lote:                                   Contratista:  



Municipio(s): 



Provincia: 



Fuente de Información del Incidente: 



DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 



Nivel de Severidad del Evento 
Condicion



es del 
Tiempo 



Alcance del 
Evento Relación con el Proyecto 



☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 



☐ Serio ☐ 
Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el 



proyecto 



☐ Grave ☐ 
Lluvioso ☐ Nacional  



 ☐ Noche ☐ Internacional  



 
☐ Otro 
(explicar) 
 



  



Ámbito de Ocurrencia del Incidente 
☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad 



Ocupacional 
Descripción Detallada del Evento / Incidente 



 



  



ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 











 



 



Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 



☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 



☐ En proceso ☐ Respuesta 
no inmediata 



☐ Otro (explicar) 
 



  



Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 



 
 



Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 



☐ NO ☐ SI 



Cantid
ad de 
veces: 
_____ 



 



En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 



IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 



¿El evento afecta la ejecución de la 
obra? 



¿Hay necesidad de contar con recursos especializados 
adicionales para investigar, evaluar o resolver el 



evento? 



☐ SI                       ☐ 
NO 



☐ SI ☐ NO ☐ Otro (explicar) 
 



Consideraciones 



 



Acciones correctivas 



Acciones correctivas inmediatas 



Acciones correctivas a 
corto plazo (durante 
el primer mes y los 



tres meses 
posteriores de 



ocurrido el incidente) 



Acciones correctivas a 
mediano y largo plazo (a 
partir del cuarto mes de 
ocurrido el incidente hasta el 
finalizar de los mismas) 



- ………….. 
- ………….. 



- ………….. 
- ………….. 



- ………….. 
- ………….. 



 
 
 











 



 



 
 
 
 
 
  











 



 



 
 



ANEXO X – INFORME DE MESAS DE GESTIÓN PARTICIPATIVA 
 
 



001 
Estrategia de MGP - Proyecto Paseo Lineal Zanjón Güemes 



Coordinación Territorial - San Martín. Barrio Costa Esperanza 
Propuestas Fecha: 24/05/2022 



 
 
 
 
1. Introducción 



 La ley de 14.449/13 de Acceso Justo al Hábitat, establece en el artículo 13 la gestión democrática de 
la ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de reurbanización, 
tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas, con 
injerencia en el desarrollo del hábitat.  



El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley 
previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para garantizar 
el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Protocolo de Mesas de Gestión Participativa que 
establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin.  



Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), que 
están ajustadas como instancias según el “Plan de participación, consulta y disponibilidad de información” 
(PMGP): 



● Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma de 
decisión del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial. 



● Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad pública 
entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir aportes 
ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía pública o puerta a 
puerta, notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios de comunicación 
(redes sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios comunitarios y oficinas 
territoriales).  Las herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, recorridas y visitas 
domiciliarias, publicaciones en redes sociales, notificaciones, comunicaciones en línea o por medio 
de aplicaciones de mensajería instantánea. 



● Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de 
doble vía, o debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información y 
recoger opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las herramientas 
para llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con organizaciones y 
referentes sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de atención de reclamos y 
resolució
n de 
conflicto
s 











 



 



(MARRC), entrevistas.  



2. 



 Intervenciones en el barrio Costa Esperanza 



A partir del inicio de los procesos de integración urbana, social y productiva en el Municipio de San Martín, 
y en función del PMGP, se desarrollarán diferentes instancias participativas que promuevan el 
involucramiento y la apropiación del plan urbano por parte de los/as vecinos/as al incorporar sus vivencias y 
experiencias en el proceso. Asimismo, estas instancias permitirán garantizar  el derecho a la información 
pública que muestre transparencia y claridad. 



Dentro de esos procesos, en esta instancia se destaca como implicancia de las MGP: 



 
PROYECTO PASEO LINEAL ZANJÓN GÜEMES 



El proyecto busca responder a todas las problemáticas desarrolladas en el anterior apartado, a través de una 
serie de acciones tendientes a ordenar el espacio urbano en todas estas direcciones.  
En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del espacio 
público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de ciertos espacios y un 
parque a escala metropolitana de múltiples usos con equipamientos comunitarios y productivos, entre otros.  
Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la Plazoleta 
CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como zonas inseguras. Sin 
embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es bastante intensivo –principalmente 
por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas como extensión de la vivienda ante la falta de patios 
o espacios de expansión privados, lo que lleva en la cotidianeidad a una vida de mucho contacto con el 
espacio público.  
El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y propone convertirse 
en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para los más de 8000 habitantes de 
Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA.  
 



3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa 



La planificación de las MGP refiere tanto al desarrollo propiamente dicho, como a la definición conceptual y 
metodológica previa y posterior. En este sentido, se definen algunos aspectos fundamentales como base de 
la planificación, a saber: Tipo de mesas, Convocatoria (modalidad y cantidad de vecinos/as), lugar de 
instancias participativas, estrategias de difusión previa y posterior a la MGP, roles previos, durante y 
posteriores a la MGP, estructura de la MGP, producción de materiales, resguardo de documentación 
y acondicionamiento y logística.  



3.1 Tipo de mesas  



Tomando en consideración el tipo de intervenciones socio urbanas que se están proponiendo para el barrio 
en este conjunto de proyectos, se define optar por un programa de participación y consulta significativa en 
etapas, conformado por instancias de tipo informativas y otras de tipo consultivas. 



Las primeras podrán asumir la metodología de reuniones barriales, recorridas puerta a puerta, difusión a 
través de materiales gráficos, etc. Su objetivo principal será dar a conocer el diagnóstico realizado por el 
OPISU, los problemas a resolver, las propuestas de solución, las etapas, tiempos y forma de trabajo 
proyectadas y 
los resultados 
finales 
esperados 
(render del 











 



 



proyecto arquitectónico).  



En lo que refiere a las instancias consultivas, por su parte, estarán apuntadas a generar un diálogo entre la 
propuesta técnica y los deseos, aspiraciones y necesidades de la comunidad, de modo de involucrar a los y 
las habitantes del barrio en el proyecto, que puedan apropiarse del mismo y se logre la validación 
comunitaria.  



3.2 Convocatoria  



Como parte del proceso de gestión comunitaria, OPISU buscará garantizar equidad en las posibilidades de 
participación y toma de decisiones, con especial atención a la condición de género, etnia, edad, discapacidad 
o cualquier otro factor que pudiera resultar en vulnerabilidad de las personas o grupos de habitantes. En 
razón de contemplar los escenarios cotidianos que atraviesan las mujeres y las personas de la comunidad 
LGTBIQ+, y con el objetivo de garantizar una participación orgánica y permanente como así también la 
integración de su opinión en la toma de definiciones y resoluciones, se considerará: 



●        Previo a la convocatoria se verificará que el lugar, los días y horarios propuestos garanticen la 
posibilidad de  participación de mujeres,  identidades disidentes o minorías afectadas por el proyecto. 



●        Si existiera la necesidad, se dispondrá de los medios y recursos para el cuidado de niñeces durante 
las reuniones de consulta. 



●        En caso de existir diferencia de opiniones entre participantes masculinos, femeninos y otras 
identidades será registrada como tal para ser plasmada en el informe. La misma consideración se 
tendrá por grupo etario y nacionalidad. 



●        Se intentará tener un equilibrio de género en los presentadores y en el bloque de las preguntas se 
estimulará la participación igualitaria, apuntalando al grupo que esté participando menos a hacerlo 
directamente o a través de preguntas y comentarios escritos.  



Respecto a la convocatoria a los y las habitantes del barrio, a partir del contexto de Covid-19, es necesario 
contar y respetar ciertos protocolos que permitan un desarrollo correcto y seguro. Actualmente, podrán 
desarrollarse con hasta 50 personas o bien, en espacios abiertos. Es por ello que, se piensan dos opciones:  



● Como primera opción, para aquellas instancias Informativas que impliquen reunión, se propone 
trabajar por grupos de vecinos/as que vivan en las zonas próximas al área a intervenir. Se realizará 
entonces la cantidad de reuniones necesarias para evitar la aglomeración de personas y también 
garantizar la eficacia de la instancia en cuanto a participación.  



● Como segunda opción, para aquellas instancias que se definan como Consultivas, se propone 
convocar a vecinas y vecinos de los sectores de intervención específica (habitantes de las unidades 
que actualmente residen en el predio y vecinos/as de las tiras más cercanas), sumando a referentes 
barriales de los sectores restantes del barrio. De esta manera, se mantendrá la articulación con el 
barrio en su conjunto evitando la fragmentación y las disparidades en el acceso al plan urbano como 
un todo.  



De acuerdo a los avances en el diseño e implementación de los proyectos de integración urbana, se irán 
combinando ambos tipos de instancias, acompañando en todo momento la gestión social del proyecto 
habitacional.  



En cuanto a la 
cantidad de 
vecinos/as, se 
pedirá que, al 











 



 



menos, forme parte 1 (uno/a) representante por vivienda, asegurando que las MGP sean realizadas en 
un horario en el que la mayor cantidad de vecinos/as puedan ser parte. 



En el caso de aquellas MGP que deban hacerse más de una vez con diferentes actores, se buscará realizarlas 
en un mismo día, una por la mañana y otra por la tarde, buscando la mayor representación de 
vecinos/as posible (dando opciones de horario) y la mayor transparencia en la comunicación. 



3.3 Lugar de instancias participativas 



En cuanto a los lugares para la realización de las instancias, se propone en cada caso particular: para 
aquellas instancias que impliquen comunicación sobre intervenciones específicas, se piensa la realización de 
las mesas en el lugar a intervenir; para aquellas instancias de comunicación general, se buscará realizar las 
mesas en los lugares con cierta simbología y apropiación en el barrio. Por otro lado, también se 
contemplarán instancias en el CAB de OPISU y en recorridas puerta a puerta en casa de cada vecino/a, 
comerciante u organización comunitaria afectada. 



3.4 Estrategias de difusión previa y posterior a la MGP 



Difusión previa: 10 días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el Municipio, 
deberá difundir la convocatoria a los/as vecinos/as implicados/as en dicha instancia participativa. Para eso, 
se realizarán folletos que, como primera instancia, serán entregados en las viviendas asignadas. Estos 
folletos contarán, como mínimo, con los siguientes contenidos: Sectores del barrio convocados, lugar y 
fecha de realización de la MGP, breve reseña de los temas a tratar y la condición de 1 (uno/a) representante 
por vivienda/comercio/organización. A su vez, se colocará cartelería con información similar a la de los 
folletos en los puntos estratégicos de los bloques convocados, que será replicada en las historias de 
Whatsapp del teléfono institucional día por medio. 



Como segunda instancia, 5 días antes de la fecha pactada, se harán recorridas por los sectores implicados 
para corroborar que la información se haya recibido, como también, para poder ir haciendo un conteo y 
anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes.  



El día previo y el día mismo de la realización de la MGP, se remarcará la convocatoria a partir de las 
recorridas diarias del Equipo Territorial. 



Difusión posterior: Con un tiempo máximo de 7 días después de la MGP, se realizará un resumen del acta 
oficial, detallando brevemente los temas tratados, las conclusiones y consensos alcanzados, así como los 
compromisos asumidos. Esta información será replicada a través de los mismos medios y en los mismos 
lugares en que se realizó la convocatoria y será responsabilidad de la Coordinación Territorial OPISU de 
San Martín. 



 



3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP 



En lo que atañe a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo Territorial del 
OPISU en San Martín será el encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión Ambiental 
y Social (EGAS) o de “Salvaguardas” serán coordinadores y responsables tanto del diseño y la realización 
de las MGP como de la utilización de todos los mecanismos y protocolos.  



A su vez, los equipos de las Direcciones Provinciales del OPISU serán de apoyo y soporte técnico en las 
diferentes temáticas a abordar, ya sea desde la socialización de información hasta la exposición de los 
proyectos frente a la comunidad. 



Por último, 
durante el 
desarrollo de la 











 



 



MGP será el EGAS el encargado de la documentación necesaria a desarrollar (ver punto 3.7) 



3.6 Estructura de la MGP 



La estructura que tendrá cada instancia de GP será, en primera medida, el armado y preparación del lugar 
donde se desarrollará la misma.  



En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá al armado y 
preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales y la disposición 
adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19. En este sentido se deberá 
proveer de los artículos de protección para uso de los asistentes (tapabocas/mascarillas), pulverizador de 
alcohol y alcohol en gel. En cuanto a la preparación del espacio, se delimitará el lugar de ocupación, 
manteniendo la distancia mínima entre los participantes 



A su vez, el espacio destinado al desarrollo de la MGP contará con un área para el cuidado de menores para 
aquellos casos en los que el adulto responsable no cuente con un espacio para su cuidado durante el 
desarrollo del encuentro o bien no pueda dejarlo al cuidado de otra persona. 



Una vez armado el espacio, y cerca de la hora de comienzo de la mesa, una o dos personas del OPISU 
estarán destinadas a la recepción de los/as vecinos/as, a los/as que se le pedirá que firmen la planilla de 
asistencia. Una vez realizado, serán ubicados/as.  



Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la cual se 
expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, finalidad y 
objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del responsable de Dirección (Urbana, Productiva, 
Social y/o Sistematización de Datos y Regularización) o quien se designe junto a representantes de otras 
Instituciones Gubernamentales (Nacional, Provincial y/o Municipal), quienes desarrollarán los puntos a 
exponer.  
Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las preguntas por parte de 
los/as vecinos/as convocades. En caso de MGP informativa, sólo habrá lugar para las preguntas y 
respuestas. En el caso de ser una MGP consultiva, se permitirá recoger opiniones, intereses y propuestas 
de los/as vecinos/as convocados/as. Una vez terminado, se dará cierre a la instancia. 



3.7 Producción de materiales 



La documentación prevista será: 



● Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información estará a 
cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de Comunicación de 
OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la MGP para ser recibida a los 
5 (cinco) días para comenzar la convocatoria. 



● Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de cada uno de 
los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y edad y se registrará la 
cantidad de menores que acudieron a la reunión.   



● Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, las 
ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, las autoridades 
invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no puede tener tachaduras, 
interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en cuanto a las fechas.   



● Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados y puestos en 
discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos asumidos, las 
conclusiones y 
acuerdos 
alcanzados y 
cualquier otro 











 



 



aspecto que resulte de importancia para el seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán 
cuestiones que, si bien no fueron objeto de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá 
contar con lugar, fecha y registro de participantes.   



● Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los temas 
tratados y los consensos alcanzados.  



● Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considera relevante dentro de los 
procesos de participación.  



3.8 Resguardo de documentación 



El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y mantendrá el 
archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física será guardada y 
archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia. 



3.9 Acondicionamiento y logística 



El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial con apoyo (de ser necesario) del 
estrato Municipal. Para ello, deberá tener 15 (quince) días previos la designación del lugar donde se llevará a 
cabo la MGP, como también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector -en caso de ser 
necesario-, materiales de difusión, elementos visuales institucionales, etc.). Esta planificación con antelación 
permitirá un tiempo razonable para solicitar los materiales necesarios al Organismo. 



4.1 Estrategia comunicacional: 



● ¿Qué es el OPISU? 



● ¿Qué se está haciendo con intervención de OPISU? Explicación por Dirección Provincial 



4.2 Información para el flyer/folleto de difusión y convocatoria: 



La información que se vuelque en los flyer/folletos de difusión, deberá incluir una presentación institucional 
de OPISU y sus responsabilidades, y especificar sintéticamente los temas a tratar según la mesa de gestión 
participativa a desarrollar.  



“Mesas informativas OPISU- San Martín: Presentación del proyecto “Paseo Lineal Zanjón Güemes” 



Vecino y Vecinas: Desde el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el Municipio de 
San Martín, queremos proporcionar a la comunidad información completa, oportuna, confiable y 
accesible respecto a los programas, acciones y servicios que se llevarán adelante en el barrio, por 
esta razón te invitamos a las mesas participativas, que estaremos realizando en las siguientes 
fechas y horarios:  



● (A definir) 



Te pedimos que asista 1 (UNA) persona por hogar 



Te esperamos.” 



4.3 Información institucional para el flyer/folleto a entregar el día de la instancia informativa: 



● ¿Qué es el OPISU? 



Desde OPISU 
(Organismo 
Provincial de 
Integración 











 



 



Social y Urbana), y como autoridad de aplicación de la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, nos 
encargamos de diseñar y ejecutar planes, proyectos, programas y obras en barrios populares, 
asentamientos y núcleos habitacionales transitorios de la Provincia de Buenos Aires con el objetivo 
principal de promover el acceso igualitario a un hábitat digno, legal y justo. 



En los barrios Costa del Lago, Costa Esperanza y 8 de Mayo, desde OPISU desarrollamos el proyecto de 
urbanización e integración mediante la regularización dominial, el saneamiento del consorcio, la conexión 
a redes formales de servicios y la realización de obras en espacios públicos y verdes. 



● ¿Cómo se trabaja en el barrio?  



Como primera instancia, formulamos un diagnóstico de cada barrio, y al mismo tiempo, consolidamos una 
comunicación activa con la población local. Ponemos especial atención a las situaciones de emergencia. 



Con el objetivo de desarrollar la integración del barrio, y fomentar el fortalecimiento de la comunidad, 
realizamos la integración urbana mediante planes de edificación e infraestructura, por otro lado, en cuanto 
a la integración social, buscamos garantizar el acceso a la salud, la educación, la cultura, la identidad de 
género, la justicia, el trabajo, y el derecho a habitar la ciudad dignamente. En cuanto a la integración 
productiva, fomentamos la mejora de los ingresos de las familias y la formalización tributaria. Y, con el 
objetivo de lograr la regularización dominial, recopilamos y sistematizamos datos para brindarle a la 
población la tenencia legal de la tierra. 



● ¿Cuáles son los lineamientos del OPISU? 



Desde OPISU buscamos abarcar todos los aspectos que refieren a la integración y el mejoramiento de la 
calidad de vida a las vecinas y vecinos de los barrios de la Provincia de Buenos Aires. Es por ello que 
apostamos a intervenciones que no sólo brinden sustancialidad en el marco del urbanismo sino también en 
lo productivo y lo social.  Entre los lineamientos principales, el Organismo media sobre: 



● El mejoramiento de la dinámica económica de generación de ingresos y condiciones de vida de la 
población asociada a los contextos de re-urbanización,  



● La promoción de procesos de fortalecimiento de la comunidad que tiendan a garantizar el derecho a 
la salud, la educación, la comunicación, la cultura y a la identidad de género con actividades que 
aporten a la sostenibilidad de los proyectos de transformación urbana y el fortalecimiento de la 
comunidad. 
- El desarrollo de proyectos para mejorar el hábitat y la integración urbana de los barrios, y de esta 
manera asegurar el derecho a la ciudad y a un hábitat digno a todas y todos los habitantes del 
barrio. Esto implica el mejoramiento y provisión de infraestructuras y servicios, el mejoramiento de 
las condiciones habitacionales internas de las viviendas, así como también de espacios comunes, 
públicos y equipamientos.  



- Las acciones que impliquen la transformación de un área informal en un área formal, cumpliendo 
con criterios de urbanización y regulaciones legales urbanas, de uso de suelo, ambientales y del 
derecho de fondo.  



4.3 Grilla de la MGP: 



La participación de los/as diferentes actores en las Mesas Participativas, variará según el proyecto a 
presentar. 



 











 



 



Acción Responsable Duración estimada 



Recepción y registro de 
asistentes 



Equipo Territorial 20 mins 



Bienvenida, presentaciones y 
explicación de la dinámica de 



la MGP 



Coordinador/a territorial + 
Responsable DP que impulsa 



el proyecto 



10 mins 



Exposición del proyecto Responsable DP  40 mins 



Preguntas y respuestas Coordinadora territorial + 
Responsable DP 



30 mins 



Cierre y lectura del acta Coordinador/a territorial 10 mins 



Relatoría y registro de la 
MGP 



EGAS Salvaguardas + ET + 
Área Comunicación 



 



 



4.4 Roles y responsabilidades:  



Previa: 



- Pedido de insumos:   Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones: Equipo territorial 



- Convocatoria: Equipo Territorial  



- Limpieza del espacio: 



- Traslado de materiales:  Dirección de Bienes - OPISU.  



Durante: 



- Armado logístico: Equipo Territorial y Municipio. 



- Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial  



- Distribución de materiales: Equipo territorial 



- Mesa de firma de planillas: Equipo territorial 



 



4.5 Insumos necesarios para las MGP: 



- 2 botellones de agua por mesa (12 total) 



- Vasos descartables  



- Gazebo  



- 
Botiquín 
de 



primeros auxilios  



- Parlante y equipo de sonido 



- Sillas (se deben garantizar un mínimo de 











 



 



30 sillas)  



- Planillas de asistencia para los/as 
vecinos/as 



- Libro de Actas 



- Documento modelo para relatorías 



- Material informativo 



- Cinta para delimitar espacios (Peligro 
y/o color) 



- Barbijos, alcohol en gel o 70%.  



- Fly banners Provincia de Buenos Aires y 
OPISU



 



5. Próximas propuestas: 



Se realizarán MGP por proyecto a desarrollar, su calendarización dependerá del grado de avance de cada 
uno de ellos respecto a la situación dominial de los espacios a intervenir, prefactibilidad de las obras y su 
priorización de acuerdo al desarrollo ordenado y coherente del PI. 
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OBRA: PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES
LOCALIDAD: SAN MARTIN
PLAN DE TRABAJO 


ITEM DESCRIPCION MONTO % INCID. MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10


A1. TAREAS PRELIMINARES $ 3.413.114,89 2,20% 15,00% 15,00% 15,00% 20,00% 20,00% 15,00%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES $ 839.603,64 0,54% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%


A3. OBRAS HIDRAULICAS $ 3.665.073,49 2,37% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%


A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO $ 8.822.447,64 5,70% 10,00% 20,00% 20,00% 30,00% 20,00%


A5. SOLADOS $ 53.854.540,69 34,79% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00%


A6. MARGENES DE ARROYO $ 9.384.849,35 6,06% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00%


A7. PUENTES VEHICULARES $ 18.648.210,08 12,05% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00% 10,00%


A8. LOSA DE APROXIMACION - PUENTES VEHICULARES $ 6.409.059,87 4,14% 30,00% 20,00% 20,00% 30,00%


A9. PUENTES PEATONALES $ 3.264.438,99 2,11% 10,00% 20,00% 30,00% 30,00% 10,00%


A10. PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO $ 7.997.778,23 5,17% 20,00% 30,00% 30,00% 20,00%


A11. MOBILIARIO URBANO $ 32.949.484,91 21,28% 10,00% 10,00% 10,00% 30,00% 20,00% 20,00%


A12. FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE COSTA ESPERANZA $ 5.458.275,95 3,53% 20,00% 20,00% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 10,00%


A13. VARIOS $ 110.906,34 0,07% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%


SUBTOTAL $ 154.817.784,06 100,00%


GASTOS IMPOSITIVOS $ 36.382.179,25


HONORARIOS PROFESIONALES $ 4.425.999,45


TOTAL $ 195.625.962,77


% de avance mensual previsto MENSUAL 1,15% 3,28% 4,01% 7,24% 7,52% 8,69% 15,25% 21,47% 18,46% 12,93%


% de avance acumulado previsto ACUMULADO 1,15% 4,43% 8,44% 15,68% 23,20% 31,90% 47,15% 68,62% 87,07% 100,00%


Monto de Inversión Mensual Previsto MENSUAL $ 2.252.515,45 $ 6.415.974,28 $ 7.838.360,46 $ 14.169.295,17 $ 14.718.568,89 $ 17.003.891,31 $ 29.829.663,65 $ 42.007.050,61 $ 36.105.862,51 $ 25.284.780,44


Monto acumulado previsto ACUMULADO $ 2.252.515,45 $ 8.668.489,73 $ 16.506.850,20 $ 30.676.145,37 $ 45.394.714,25 $ 62.398.605,56 $ 92.228.269,21 $ 134.235.319,82 $ 170.341.182,32 $ 195.625.962,77
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales jun-22


1 Acero inoxidable 268,787
2 Aceros 284,318


2 bis Aceros en barra 455,122
3 Agregados pétreos cuarcíticos 103,321
4 Agregados pétreos graníticos 184,148
5 Aislador orgánico 127,404
6 Aislante hidraúlico 490,323
7 Alfombra 181,175
8 Arcilla expandida 123,567
9 Arena argentina 238,300


10 Artefactos de losa para baño 477,108
11 Asfaltos 286,174
12 Asfaltos con polímeros 238,214
13 Baldosas calcáreas 121,200
14 Baldosas graníticas 114,126
15 Baldosas de goma 148,864
16 Baldosas y tejas cerámicas 75,889
17 Baranda flex bean 227,391
18 Baterías de acumulación 175,929
19 Bentonita 64,728
20 Bloque de medición 147,677
21 Cables de acero 395,567
22 Caños de Hº Aº 245,845
23 Caños de Hº Fº 207,309
24 Bloques de Hº Sº 203,676


24 bis Caños de Hº Sº 233,548
25 Caños de PVC 264,269
26 Caños de polietileno 138,858
27 Caños de acero 242,996
28 Chapa de fibrocemento 229,170
29 Caños de PRFV 419,467
30 Cemento a granel 175,658
31 Cemento en bolsa 150,361


31bis Cal hidráulica hidratada 129,602
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 170,096
33 Chapas de aluminio 174,526
34 Chapas galvanizadas 229,528
35 Chapas metálicas 254,252
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales jun-22


36 Chapas y conductores de cobre 308,080
37 Conductor de aluminio - acero 246,338
38 Conjunto terminal 128,925
39 Contador de descarga 94,781
40 Dólar 127,862
41 Equipo de teleprotección 166,876
42 Equipo rectificador para protección catódica 64,722
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 186,933
44 Gaviones 152,578
45 Generador eólico 150,329
46 Geotextiles 218,061
47 Iluminación 175,407
48 Caño prolipropileno c/termofusión 86,460
49 INDEC - Nivel general IPIM 116,430
50 Interruptores 105,367
51 Inversores de carga 114,453
52 Juego de grifería 174,468
53 Ladrillo cerámico 111,126
54 Ladrillo común 127,983
55 Maderas de cedro 149,887
56 Maderas para encofrado 217,750
57 Mármoles y granitos 159,899
58 Material dieléctrico 130,638
59 Metales no ferrosos 461,348
60 Morsetería 186,412
61 Panel solar fotovoltaíco 160,800
62 Pino paraná nacional 178,079
63 Pinturas 108,722
64 Policarbonato 327,593
65 Poste de alambrado 260,877
66 Poste de eucalipto creosotado 195,635
67 Regulador de carga 156,436
68 Revestimiento para cañería de gas 104,381
69 Seccionadores 81,038
70 Transporte automotor de asfalto 79,727
71 Suelo seleccionado 102,912
72 Material cementicio símil piedra para frente 99,305
73 Tableros de roca de yeso 94,988
74 Transformadores 221,088
75 Tubos y válvulas de acero 364,942
76 Poliestireno expandido 254,627
77 Vidrios 89,549
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte jun-22
82 Transporte automotor de carga general 87,069
83 Transporte ferroviario 106,721


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 109,566
85 Amortización equipo nacional 60,291


85 bis Amortización equipo nacional combinado 112,246


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 190,076
87 Costo Kw/Hora 111,196
88 Gas oil 162,165
89 Mezcla 70/30 681,786
90 Naftas 90,029


VR Otros 
91 Gastos generales 195,464
92 (*) Gasto financiero 27,55%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingenieria 4,00%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 145,855
95 Agregado pétreo 6-20mm 123,521
96 Material termoplástico 230,274
97 IPIB. Productos agrícolas 120,253
98 IPIB. Productos ganaderos 152,065
99 IPP. Productos agrícolas 120,753


100 IPP. Productos ganaderos 151,669


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 70,827
102 Ramal PVC 45º 64,892
103 Cañeria de PVC Clase 6 68,149
104 Cañeria de PVC Clase 10 73,165
105 Tubos de encamisados 92,828
106 Válvulas esclusas 80,149
107 Válvulas mariposas 83,860
108 Hidrante a bola con base 53,406
109 Hidrante a resorte con base 53,961
110 Tubo de polietileno 35,176
111 Llave de paso con válvula de retención 108,147
112 Racord para caño de PEAD 95,405
113 Tapa de brasero 63,055
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 34,829
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 34,759
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 29,870
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 29,892
118 Marco y tapa de Hº Fº 78,044


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas jun-22
119 Caños de hierro ductil 67,158
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 44,619
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 42,707
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 80,998
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 80,319
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 80,638
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 80,318
126 Euro. Base dic 01=1,000 131,089


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 85,475


179 Oficial 87,640


180 Oficial especializado 87,649


181 Medio oficial 87,277
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1 Av. Jorge Newbery Km 28.5 MONTE GRANDE E. ECHEVERRIA comunitaria Asociación Civil El Puente Verde 30707949461
DULCES, MERMELADAS Y JALEAS CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL PANIFICADOS 


ALFAJORES FRUTAS Y VERDURAS DESHIDRATADAS prepizza cocida


2 198 entre 502 y 506 ABASTO LA PLATA domiciliaria Coop. Agrop. Unión de Productores Fliares Ltda 30715446193 DULCES, MERMELADAS Y JALEAS CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL dulce de leche


3 Av. Centenario y Los Álamos Cuartel XV APARICIO CNEL. DORREGO comunitaria Asociación C.E.P.T. Nº 35 30715395866


DULCES, MERMELADAS Y JALEAS, DULCES SOLIDOS
PANIFICADOS,Fraccionamiento de Especias y Condimentos, ALFAJORES, TORTAS 


FRITAS/BUÑUELOS/CHURROS, ALMÍBARES, dulce de leche, prepizza cocida


4 Fonavi 117.sec 3 casa 17 JUNIN JUNIN domiciliaria Graciela Mabel LABORDE 27200324604 CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL


5 San Juan 01 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Lionel Rene Vogrig 20205861867 CERVEZA ARTESANAL


6 79 Nº 4606 NECOCHEA NECOCHEA domiciliaria Sandra Viviana Juliano 27134590438 DULCES, MERMELADAS Y JALEAS CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL


7 calle 28 Nº 1555 MIRAMAR GRAL. ALVARADO domiciliaria Mariano Agustín Carucho 20328040442 ALFAJORES


8 Alvear 765 LOBOS LOBOS domiciliaria Fernando Javier FERNANDEZ 20311076842 MIEL Y DERIVADOS


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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ANEXO VI (Tabla de Valores de Referencia de los Materiales, Mano de Obra, Transporte, Equipos, Energía, Combustible y Lubricantes, Gastos Generales, Gastos Financieros y Gastos Impositivos)


VR Materiales Fuente Descripción Código
1 Acero inoxidable INDEC Mesadas de acero inoxidable lisa                               42999-62


2 Aceros INDEC Hierros y aceros en formas básicas 
27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y 


de 30% para los importados )
2 bis Aceros en barra INDEC Acero aletado conformado en barra 41242-11
3 Agregados pétreos cuarcíticos INDEC Piedras                                                                1410  15320-1
4 Agregados pétreos graníticos INDEC Piedras                                                                1410  15320-1
5 Aislador orgánico INDEC Resinas plásticas 2413  34740-1  
6 Aislante hidraúlico INDEC Membrana asfática c/ folio de aluminio 37930-11
7 Alfombra INDEC Alfombra de pelo cortado de material sintético 27230-11
8 Arcilla expandida INDEC Arcilla expandida 15400-11
9 Arena argentina INDEC Arena fina 15310-11
10 Artefactos de losa para baño INDEC Artefactos sanitarios 2691  37210-1


11 Asfaltos
Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice 


mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para 
la redeterminación de precios


Cementos asfálticos C.A. 80


12 Asfaltos con polímeros
Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice 


mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para 
la redeterminación de precios


Asfaltos modificados c/polímeros. 83


13 Baldosas calcáreas INDEC Loseta calcárea para vereda 37540-32
14 Baldosas graníticas INDEC Mosaico granítico          37540-11
15 Baldosas de goma INDEC Polímeros del cloruro de vinilo 2413  34730-1
16 Baldosas y tejas cerámicas INDEC Baldosas cerámicas 2693  37370-1
17 Baranda flex bean INDEC Chapas metálicas 2899  42999-2
18 Baterías de acumulación INDEC Acumuladores eléctricos                                                3140  46420-1
19 Bentonita INDEC Arcillas 1410  15400-1
20 Bloque de medición INDEC Motores eléctricos y Equip. AºAº Dec.1295/02 inc. i)
21 Cables de acero INDEC Alambres de acero 2710  41263-1
22 Caños de Hº Aº INDEC Articulos pretensados 2695  37540-2
23 Caños de Hº Fº INDEC Caño de Hº Fº de 0,100 m 41273-12
24 Bloques de Hº Sº INDEC Hormigón 2695  37510-1
24 bis Caños de Hº Sº INDEC Hormigón 2695  37510-1
25 Caños de PVC INDEC Caños y tubos de PVC 2520  36320-1   
26 Caños de polietileno INDEC Caños y tubos de polietileno 2520  36320-3
27 Caños de acero INDEC Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi 41277-31
28 Chapa de fibrocemento INDEC Fibras minerales 2699  37129-1


29 Caños de PRFV INDEC Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 37129-11


30 Cemento a granel INDEC Cemento portland 2694  37440-1
31 Cemento en bolsa INDEC Cemento portland normal, en bolsa 37440-11
31bis Cal INDEC Cal área hidratada 37420-1
31 ter Hormigón Elaborado INDEC Hormigon elaborado Dec. 1295/02 inc. s)
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado INDEC Baldosa cerámica esmaltada 37370-11
33 Chapas de aluminio INDEC Productos básicos de aluminio 2720  41530-1
33 bis Carpintería metálica INDEC Aberturas de aluminio 42120-1
34 Chapas galvanizadas INDEC Chapas metálicas 2899  42999-2
35 Chapas metálicas INDEC Chapas metálicas 2899  42999-2







ANEXO VI (Tabla de Valores de Referencia de los Materiales, Mano de Obra, Transporte, Equipos, Energía, Combustible y Lubricantes, Gastos Generales, Gastos Financieros y Gastos Impositivos)


36 Chapas y conductores de cobre INDEC Conductores eléctricos 3130  46340-1
37 Conductor de aluminio - acero INDEC Conductores eléctricos 3130  46340-1
38 Conjunto terminal INDEC Conductores eléctricos 3130  46340-1
39 Contador de descarga INDEC Interruptores eléctricos 3120  46212-1


40 Dólar BANCO NACIÓN
Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil 
posterior


0


41 Equipo de teleprotección INDEC Cable telefónico de 101 pares 46340-12


42 Equipo rectificador para protección catódica INDEC Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial 2929  94920-1


43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. INDEC Motores eléctricos y Equip. AºAº Dec.1295/02 inc. i)
44 Gaviones INDEC Canto rodado natural 15320-11
45 Generador eólico INDEC Acumuladores eléctricos 3140  46420-1
46 Geotextiles INDEC Fibras minerales 2699  37129-1
47 Iluminación INDEC Artefacto de iluminación 46531-11
48 Caño prolipropileno c/termofusión INDEC Caños y tubos de polipropileno 2520  36320-2
49 INDEC - Nivel general IPIM INDEC Nivel general  Índice de precios internos al por mayor (IPIM)
50 Interruptores INDEC Interruptores eléctricos 3120  46212-1
51 Inversores de carga INDEC Interruptores eléctricos 3120  46212-1
52 Juego de grifería INDEC Grifería 2899  42911-1
53 Ladrillo cerámico INDEC Ladrillo cerámico hueco 37350-11
54 Ladrillo común INDEC Ladrillo común 37350-21
55 Maderas de cedro INDEC Maderas terciadas fenólicas 2021  31420-1
56 Maderas para encofrado INDEC Madera para encofrado 31210-11
57 Mármoles y granitos INDEC Mesada de granito 37610-11
58 Material dieléctrico INDEC Resinas plásticas 2413  34740-1  
59 Metales no ferrosos INDEC Productos básicos de cobre y latón 2720  41510-1
60 Morsetería INDEC Barras de hierro y acero 2710  41261-1
61 Panel solar fotovoltaíco INDEC Acumuladores eléctricos 3140  46420-1
62 Pino paraná nacional INDEC Tirante cepillado 31210-22
63 Pinturas INDEC Pinturas al látex para interiores 35110-31
64 Policarbonato INDEC Polímeros del etileno 2413  34710-1
65 Poste de alambrado INDEC Tirante cepillado 31210-22
66 Poste de eucalipto creosotado INDEC Tirante cepillado 31210-22
67 Regulador de carga INDEC Acumuladores eléctricos 3140  46420-1
68 Revestimiento para cañería de gas INDEC Polietileno 2413  84710-1
69 Seccionadores INDEC Interruptores  eléctricos 3120  46212-1
70 Transporte automotor de asfalto INDEC Transportes Dec. 1295/02 inc. l)
71 Suelo seleccionado INDEC Tosca 15400-21
72 Material cementicio símil piedra para frente INDEC Cemento portland normal, en bolsa 37440-11
73 Tableros de roca de yeso INDEC Yeso blanco 37410-11
74 Transformadores INDEC Transformadores 3110  46121-1
75 Tubos y válvulas de acero INDEC Válvulas de bronce Dec. 1295/02 inc. u)
76 Poliestireno expandido INDEC Poliestireno expandido en placas 34720-11
77 Vidrios INDEC Vidrio plano 2610  37113-1
VR Transporte


82 Transporte automotor de carga general
Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice 


mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para 
la redeterminación de precios


Camión solo 86.1


83 Transporte ferroviario INDEC Transporte ferroviario Dec. 1295/02 inc. l)
VR Equipos







ANEXO VI (Tabla de Valores de Referencia de los Materiales, Mano de Obra, Transporte, Equipos, Energía, Combustible y Lubricantes, Gastos Generales, Gastos Financieros y Gastos Impositivos)


84 Amortización equipo importado INDEC Equipo - Amortización de equipo Dec. 1295/02 inc. j)
85 Amortización equipo nacional INDEC Equipo - Amortización de equipo Dec. 1295/02 inc. j)
85 bis Amortización equipo nacional combinado INDEC Equipo - Amortización de equipo Dec. 1295/02 inc. j)
VR Energía, combustibles y lubricantes


86 Lubricantes 
Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice 


mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para 
la redeterminación de precios


Aceite lubricante p/Var. Referencia 98


87 Costo Kw/Hora INDEC Energía eléctrica 4010  17100-1


88 Gas oil Secretaría de Energía de la Nación


Promedio mensual del precio con impuestos del gasoil 
grado2  para el transporte de carga en distribuidores de 
YPF de la PBA a partir de la base de datos publicada por 
la Secretaría de Energía de la Nación 


89 Mezcla 70/30 Secretaría de Energía de la Nación Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90


89bis Gas oil y lubricantes Secretaría de Energía de la Nación Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)


90 Naftas Secretaría de Energía de la Nación


Promedio mensual del precio con impuestos de la nafta 
súper  para el transporte de carga en distribuidores de 
YPF de la PBA a partir de la base de datos publicada por 
la Secretaría de Energía de la Nación 


VR Otros 
91 Gastos generales INDEC Gastos Generales Dec. 1295/02 inc. p)


92 (*) Gasto financiero BANCO NACIÓN Gasto Financiero TNA  (tasa activa banco Nacion dia 15 o habil posterior)


93 (*) Gastos impositivos - IVA IVA   21,00%                                                                                     


(*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00%


(*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración INDEC Arenas 1410  15310-1
95 Agregado pétreo 6-20mm INDEC Piedras                                                                1410  15320-1
96 Material termoplástico INDEC Productos químicos Dec. 1295/02 inc. e)
97 IPIB. Productos agrícolas INDEC IPIB. Productos agrícolas  IPIB A011
98 IPIB. Productos ganaderos INDEC IPIB. Productos ganaderos IPIB A012
99 IPP. Productos agrícolas INDEC IPP. Productos agrícolas  IPIB A011
100 IPP. Productos ganaderos INDEC IPP. Productos ganaderos IPIB A012
VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 INDEC Caños de PVC para instalaciones varias Dec. 1295/02 inc. h)
102 Ramal PVC 45º INDEC Ramal de PVC 36320-33
103 Cañeria de PVC Clase 6 INDEC Caños de PVC para instalaciones varias Dec. 1295/02 inc. h)
104 Cañeria de PVC Clase 10 INDEC Caños de PVC para instalaciones varias Dec. 1295/02 inc. h)
105 Tubos de encamisados INDEC Caño de hierro galvanizado 41277-41
106 Válvulas esclusas INDEC Llave esclusa de bronce 43240-41







ANEXO VI (Tabla de Valores de Referencia de los Materiales, Mano de Obra, Transporte, Equipos, Energía, Combustible y Lubricantes, Gastos Generales, Gastos Financieros y Gastos Impositivos)


107 Válvulas mariposas INDEC Válvulas de bronce Dec. 1295/02 inc. u)
108 Hidrante a bola con base INDEC Hidrante completo, con manguera y gabinete 43923-21
109 Hidrante a resorte con base INDEC Hidrante completo, con manguera y gabinete 43923-21
110 Tubo de polietileno INDEC Caños y tubos de polietileno 2520  36320-3
111 Llave de paso con válvula de retención INDEC Llave de paso para agua 43240-32
112 Racord para caño de PEAD INDEC Válvulas de bronce Dec. 1295/02 inc. u)
113 Tapa de brasero INDEC Pileta de piso de PVC 36950-21
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) INDEC Electrobombas 2912  43220-1
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) INDEC Electrobombas 2912  43220-1
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) INDEC Electrobombas 2912  43220-1
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) INDEC Electrobombas 2912  43220-1
118 Marco y tapa de Hº Fº INDEC Tapa de chapa para cámara de inspección 37560-21
VR Insumo de Agua y Cloacas
119 Caños de hierro ductil INDEC Caño de Hº Fº de 0,100 m 41273-12
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm INDEC Caños y tubos de polietileno 2520  36320-3
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm INDEC Caños y tubos de polietileno 2520  36320-3


122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm INDEC Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 37129-11


123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm INDEC Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 37129-11


124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm INDEC Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 37129-11


125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm INDEC Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 37129-11


126 Euro. Base dic 01=1,000 BANCO NACIÓN
Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar 
Banco Nación


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553
178 Ayudante UOCRA Ayudante (**) UOCRA-CCT
179 Oficial UOCRA Oficial (**) UOCRA-CCT
180 Oficial especializado UOCRA Oficial especializado (**) UOCRA-CCT
181 Medio oficial UOCRA Medio oficial (**) UOCRA-CCT
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1 San Francisco s/n ALMEIRA NAVARRO domiciliaria María Laura Pinto 23206961244
DULCES, MERMELADAS Y JALEAS


DULCES SOLIDOS


2 ruta nacional 226 km 281 SIERRAS BAYAS OLAVARRIA domiciliaria Lamaula de Olavarria SRL 30717426505 Quesos de pasta dura y/o semidura dulce de leche


3 Av. Marquez 2521 Mza 30, Casa 32. Bº Altos de Podestá PABLO PODESTA TRES DE FEBRERO domiciliaria Diego Alejandro Rubén Gaitán 20330878453
DULCES, MERMELADAS Y JALEAS PANIFICADOS ALFAJORES FRACCIONAMIENTO DE SEMILLAS 


Y FRUTOS SECOS pastas untables a base de semillas/frutos secos prepizza cocida


4 Calle 475 nro 968 Barrio Playa San Carlos MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Sebastián Pablo Cacace 20301959746 BARRA DE CEREAL CON PROCESO DE COCCIÓN EN LA ELABORACIÓN


5 Av.Casey 331 PIGUE SAAVEDRA domiciliaria Agustina Cledou 27389312393 CHOCOLATES ALFAJORES GALLETAS Y BIZCOCHOS PANIFICADOS


6 Caupolican entre Quilmes y Querandíes MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Josefina Teresa Villamayor 2720406555 BARRA DE CEREAL CON PROCESO DE COCCIÓN EN LA ELABORACIÓN


7 Dr. Silvio Dessy Nº 83 FLORENCIO VARELA FLORENCIO VARELA domiciliaria Oscar Carlos Antonio Pose Romero 20145891885 CERVEZA ARTESANAL


8 Ruta 226 km 38,5 BALCARCE BALCARCE domiciliaria VALOR AGRO SAS 30716099144 CHOCOLATES


9 Galileo Galilei 1010 SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS SAN NICOLAS domiciliaria Nicolás Joaquín Barile 20439832690 BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS


10 Seccion Quintas Cuartel 1 BOLIVAR BOLIVAR domiciliaria Maria Andrea Mazzucco 27170966681 CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL DULCES, MERMELADAS Y JALEAS


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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ANEXO V (Estructuras de Ponderación Estandarizadas) 


 


Obras de Agua y Cloacas   


Insumo Fuente Ponderación 


Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 


Hormigon elaborado VR31ter 9,00% 


Amortización de equipo VR85bis 9,00% 


Combustible y lubricantes VR89bis 11,00% 


Caños PEAD VR110 10,00% 


Caños PVC VR103 10,00% 


chapas y cañería de acero VR119 11,00% 


Gastos generales VR91 8,00% 


Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00% 


  100,00% 


 


Obras de Energía    


Insumo Fuente Ponderación 


Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 13,00% 


Hormigon elaborado VR31ter 5,00% 


Amortización de equipo VR85bis 7,00% 


Combustible y lubricantes VR89bis 12,00% 


Dólar VR40 10,00% 


Gastos generales VR91 10,00% 


Celdas VR43 16,00% 


Transformador VR74 17,00% 


Postes de H° VR22 10,00% 


  100,00% 







ANEXO V (Estructuras de Ponderación Estandarizadas) 


 


 


 


 


 


 


 


Obras de Arquitectura   


Insumo Fuente Ponderación 


Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,0% 


Hormigon elaborado VR31ter 13,0% 


Cal VR31bis 2,0% 


Piedra VR4 2,0% 


Cemento VR30 3,0% 


Arena VR94 6,0% 


Acero VR2 6,0% 


Ladrillo Cerámico VR53 6,0% 


Piso y revestimiento VR32 4,0% 


Carpintería metálica VR33bis 6,0% 


Iluminación VR47 6,0% 


Instalación de gas VR48 6,0% 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,0% 


Gastos generales VR91 8,0% 


Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 2,0% 


  100,00% 


Obras de Hidráulica    


Insumo Fuente Ponderación 


Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 16,00% 


Acero VR2 17,00% 


Hormigon elaborado VR31ter 24,00% 


Amortización de equipo VR85bis 12,00% 


Combustible y lubricantes VR89bis 10,00% 


Caño de H° A° vr22 8,00% 


Gastos generales VR91 10,00% 


Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00% 


  100,00% 







ANEXO V (Estructuras de Ponderación Estandarizadas) 


 


 


Obras Viales   
Obras 


Asfálticas 
Obras de 
Hormigon 


Obras de  
Arte 


Obras de 
Estabilizado 


Insumo Fuente Ponderación Ponderación Ponderación Ponderación Ponderación 


Mano de obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 14,00% 15,00% 19,00% 30,00% 18,00% 


Amortización de equipo VR85bis 5,00% 10,00% 8,00% 1,00% 11,00% 


Combustible y lubricantes VR89bis 5,00% 8,00% 16,00% 2,00% 14,00% 


Transporte VR82 11,00% 10,00% 8,00% 4,00% 10,00% 


Cal VR31bis 12,00% 3,00% 0,00% 0,00% 24,00% 


Piedra VR4 5,00% 12,00% 3,00% 4,00% 10,00% 


Asfaltos VR11 12,00% 19,00% 0,00% 0,00% 0,00% 


Acero VR2 1,00% 0,00% 3,00% 12,00% 0,00% 


Cemento VR30 14,00% 7,00% 3,00% 10,00% 0,00% 


Arena VR94 2,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 


Suelos VR71 6,00% 3,00% 3,00% 0,00% 0,00% 


Hormigón elaborado VR31ter 0,00% 0,00% 24,00% 24,00% 0,00% 


Gastos generales VR91 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 


Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 


  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 


 


 


 


 


 







ANEXO V (Estructuras de Ponderación Estandarizadas) 


 


Obras de Espacios Públicos   


Insumo Fuente Ponderación 


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 40,00% 


Amortización de equipo VR85bis 3,00% 


Combustible y lubricantes VR89bis 11,00% 


Iluminación VR47 9,00% 


Piso y revestimiento VR32 11,00% 


Hormigon elaborado VR31ter 5,00% 


Acero VR2 3,00% 


Caños PVC VR103 2,00% 


Gastos grales VR91 13,00% 


Costo financiero TNA (día 15 o habil posterior) 3,00% 


  100,00% 
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ANEXO IV


Referencia: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


Obra: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


Expediente de Adjudicación: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


AUTORIDAD COMITENTE


_________________________________________(nombre completo, DNI), en mi


carácter de _________________________ , con facultades suficientes en nombre y


representación del Contratista _______de la obra __________                   objeto de la Licitación


N°_ /__, con domicilio constituido en ____________                       _           , domicilio electrónico


______________, por la presente solicito la adhesión de forma expresa a la Modificación del régimen de


Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley N° 6021, modificatorias y


complementarias, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 995/2022, modificatorio del Decreto Nº 290/2021.


 


Saluda a Ud. atentamente.


 


 


-------------------------------------------
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SAN MARTIN 
PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES 


 


PRESENTACIÓN 


 
Situado en el borde Este del Partido de San Martín, el zanjón Güemes corre al descubierto los últimos 
900 metros en el tejido antes de cruzarse con las vías del FFCC. El arroyo continúa más allá del tejido 
urbano, delimitando el Complejo Ambiental CEAMSE Norte III.  
 
Es un arroyo de bajo caudal que se desarrolla a lo largo de un terreno de poca pendiente, en una zona 
baja y anegable. Sus márgenes se encuentran contenidos por una empalizada de hormigón que rectifica 
el recorrido del mismo.  


Su recorrido delimita el trazado urbano separando dos barrios distintos. Hacia el Sur se encuentra el barrio 
UTA; de tejido regular tradicional, y hacia el Norte el barrio Costa Esperanza, compuesto por un tejido 
informal amanzanado.  


Costa Esperanza surge como resultado de procesos de asentamiento planificado de toma de tierras en la 
segunda parte de la década de 1990. La organización de los vecinos, acompañados en aquel momento por 
un cura católico, dio como resultado un trazado regular en la mayor parte del terreno, que divide el tejido 
en manzanas loteadas en su interior en parcelas que en su mayoría tienen 10 m de frente por 20 m de 
fondo. En líneas generales la búsqueda apuntó a que no se generaran pasillos y que se respetase la línea 
municipal y las ochavas. En los inicios se reservaron tierras para el desarrollo de una plaza y de 
equipamiento social, pero los vecinos no pudieron evitar que estos lotes fueran tomados. 


Según el censo 2010, se contabilizaron un total de 1.899 hogares por vivienda y una población de 8.118 
personas. A mediados de 2019, junto con la Dirección Provincial de Estadística, OPISU realizó un conteo 
de viviendas que dió como resultado un total de 3.074 viviendas y 3.244 domicilios.  


Estas viviendas se ubican en un área intersticial, de borde urbano, alejado de las áreas centrales del 
Municipio o de municipios vecinos, y están signadas por la falta de conectividad, de infraestructura y de 
servicios básicos, de equipamientos urbanos. El barrio presenta además problemas con los residuos, ya 
que al menos hasta Diciembre de 2019 no existía un servicio de recolección domiciliaria municipal. 


De este modo el zanjón Güemes -al igual que otros cursos de agua de la zona- no solo recibe aguas de 
conductos pluviales, sino también desechos cloacales, aguas servidas domiciliarias y vuelcos informales 
de residuos que se depositan a lo largo de todo el desarrollo del zanjón y en algunos microbasurales 
puntuales. 
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 Plano de Ubicación 


 


 


Plan Urbano Integral CC8 - OPISU 2019 
 (Fuente: elaboración propia). 
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Objetivo principal: Urbano y Paisajístico 


El zanjón Güemes en su situación actual presenta múltiples aspectos a ser mejorados, de variada 
importancia y complejidad. 
 
En líneas generales, existe un fuerte contraste entre ambos bordes. Del lado de UTA la calle está 
pavimentada, cuenta con cordón cuneta y el tendido eléctrico es bastante regular. Perduran algunos 
parantes de lo que fue una defensa premoldeada de hormigón, cuyos travesaños han sido en su mayoría 
extraídos por cuanto actualmente no brindan ninguna seguridad. Se puede identificar la línea municipal 
en el frente residencial, veredas en buen estado, etc. 
 
Del lado de Costa Esperanza, en cambio, la calle es de tierra. La aparición de postes para el abastecimiento 
eléctrico es aleatoria, y no existe evidencia de ninguna baranda previa en el límite del canal. La gente 
camina por el borde estrecho de hormigón del zanjón, siendo éste un verdadero riesgo. La línea de 
edificación se adelanta y se retrae, y hay grandes diferencias de niveles en el frente residencial, motivo 
por el cual cada vecino ha resuelto el acceso a su vivienda improvisando escalones, rampas, etc. 
 
Los puentes vehiculares existentes se encuentran muy deteriorados y no poseen circulación diferenciada. 
Los puentes peatonales, por otra parte, surgidos por iniciativa de los vecinos, están degradados y no 
poseen barandas.  
 
El vertido y la quema de residuos es una práctica habitual que atenta contra la salubridad de los vecinos, 
e interfiere en la posibilidad de utilizar este espacio como ámbito para el encuentro y la cohesión social. 
 
El proyecto busca responder a todas estas problemáticas a través de una serie de acciones tendientes a 
ordenar el espacio urbano en todas estas direcciones. 
 
En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del espacio 
público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de ciertos espacios y un 
parque a escala metropolitana de múltiples usos con  equipamientos comunitarios y productivos, entre 
otros. 
 
Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la Plazoleta 
CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como zonas inseguras. Sin 
embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es bastante intensivo –
principalmente por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas como extensión de la vivienda 
ante la falta de patios o espacios de expansión privados, lo que lleva en la cotidianeidad a una vida de 
mucho contacto con el espacio público. 
 
El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y propone 
convertirse en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para los más de 8000 
habitantes de Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA. 
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Imágenes del sector 
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Objetivos específicos 


 
El Parque Lineal Zanjón Güemes parte de la premisa de constituir un borde apto, con el fin de garantizar 
la seguridad de los habitantes y desalentar el vertido de residuos.  
 
Busca además promover y consolidar la integración de los barrios a ambos lados, constituyendo un área 
de relevancia en cuanto a espacio público de calidad. 
 
La articulación de este borde duro con el tejido existente motiva el diseño de una serie de espacios verdes 
y de áreas de circulación y descanso para cualificar y definir el carácter del espacio público. Este diseño 
pretende tanto optimizar la utilización de solados resistentes para hacer viable económicamente la obra, 
como realzar de paisaje urbano y paseo inherente en la espacialidad actual.  
 
En relación al arbolado existente y a las zonas que se encuentran parquizadas, el proyecto intenta 
preservar ese patrimonio verde incorporando como parte de la propuesta paisajística árboles de especies 
nativas y distintas especies herbáceas para el tratamiento alternado de los canteros. 


Por otra parte, al ser un Parque Lineal ubicado en un terreno bajo a lo largo de su cauce, la implementación 
de un recorrido conformado por solados de hormigón en sus diversas variantes, asegura las únicas 
superficies secas de la zona en cuanto a uso público y peatonal, confiriendo al entorno barrial 
características urbanas de calidad. 


 
Fundamentalmente el objeto de la intervención es incorporar este sector a un sistema de espacios públicos 
para toda el área de Costa Esperanza, conformando una pieza fundamental para la definición de una fuerte 
identidad en cuanto a la oferta de esparcimiento a escala urbana.  


A su vez, el proyecto integral se propone mejorar las condiciones de accesibilidad, a través de la ejecución 
de puentes que permitan fortalecer las transversalidades y garantizar una circulación fluida tanto peatonal 
como vehicular entre los barrios. 
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En este sentido, y apuntando a la generación de espacios de encuentro que convivan con los grandes 
flujos de circulación que existen en el sitio, el proyecto prevé la incorporación de una calle de convivencia 
del lado de Costa Esperanza, que priorice la circulación peatonal pero que a la vez permita el acceso 
vehicular de los frentistas que actualmente utilizan esa vía para llegar en auto. 


 


 
PROPUESTA 


La propuesta integra, a lo largo de todo su desarrollo en las sucesivas cuadras: 


● Veredas continuas de hormigón peinado del lado del barrio UTA que garantizan la circulación peatonal. 
● Una calle de convivencia prevista en bloques de hormigón articulado del lado de Costa Esperanza. 
● Ensanches de las veredas y de la calle de convivencia, en determinados puntos estratégicos que 


constituyen áreas de encuentro y descanso dotadas de mobiliario urbano (bancos, cestos, luminarias). 
● Un fuelle de acceso a las viviendas del borde de Costa Esperanza, previsto en hormigón antideslizante, 


que salve las diferencias de nivel que hay en los distintos umbrales alternando canteros, gradas y 
escalinatas completando el uso previsto para la calle de convivencia. 


● Áreas parquizadas que mantienen la pendiente natural del terreno y apuntan a la preservación de los 
árboles existentes. 


● Bancos – barandas en las áreas de encuentro y descanso, que aportan a la consolidación de mojones. 
● Barandas premoldeadas de hormigón en el resto del recorrido, que garantizan la seguridad sin anular 


el valor paisajístico que posee el curso de agua.  
● Puentes vehiculares en todos los cruces existentes, sumando el de calle Rivadavia (actualmente sólo 


peatonal) y el de calle Belgrano para vinculación con el predio donde se ubicará el proyecto de vivienda 
nueva del municipio. Estos puentes prevén barandas y veredas de hormigón peinado a ambos lados, 
para diferenciar la circulación peatonal de la vehicular y generar además un recorrido perimetral en los 
bordes del zanjón en todas las cuadras. 


● Puentes peatonales metálicos que formalizan los generados espontáneamente por los vecinos, 
sumando uno para vinculación con las viviendas del punto anterior. 


● Dos remates: uno que se presenta como una plaza de tipo institucional, como portal de acceso al barrio 
en cercanías a Diag. 166 y otro de encuentro, con equipamiento lúdico y deportivo, en cercanías del 
Camino del Buen Ayre y en relación al Parque del Bicentenario. 


● Alumbrado público en todo el recorrido. 


 


Estas acciones se ordenan según un sistema de jerarquización de cruces, que identifica e intenta responder 
a los hábitos de uso en relación a los principales puntos de interés (escuela, comedor, club) , flujos de 
circulación, etc. Se establece entonces un patrón de diseño acorde a tres jerarquías distintas, planteando 
ensanches diferenciados en cada caso.  


De este modo, el proyecto busca poner en valor las preexistencias respetando formas de apropiación del 
espacio ya instaladas, desalentando prácticas que atenten contra el bien común, y promoviendo otras que 
favorezcan a la integración barrial. 
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Se fundamenta entendiendo el zanjón en tres dimensiones: 


- Como elemento identitario: mejorando la imagen actual con un sólido lenguaje arquitectónico, de 
clara legibilidad e imaginabilidad.  
 


- Como elemento conector: en sentido longitudinal y transversal, achicando la brecha entre ciudad 
formal e informal. 
 


- Como elemento de potencial ambiental: que pueda ser aprovechado para difundir la importancia 
de la restauración de los ecosistemas, generar conciencia, desarrollar programas culturales y 
educativos, etc. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Zanjón Güemes    
Municipio: San Martin   


 
   


 


 
 A1. TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Cartel de obra 
A1.2 Cerco de obra  
A1.3 Obrador, depósito y baño químico 
A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 
A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
A2.1 Desmonte y limpieza de terreno 
A2.2 Replanteo y nivelación 
A.2.3 Demoliciones generales 
A2.4 Demolición de Puente Provisorio Existente 
 
A3. OBRAS HIDRÁULICAS 
A3.1 Estudio de socavación para puentes 
A3.2 Rejillas de hierro empotradas en losa 50x50cm 
A3.3 Conducto Caño de Hº Prefabricado 60cm 
 
A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 
A4.1 Columna metálica recta de 4mts para 1 artefacto Strand RS160 LED 102w. 
A4.2 Artefacto completo modelo Strand RS160 LED 100w  
A4.3 Artefacto completo modelo Strand RS240 LED 170w  
A4.4 luminaria alumbrado público tipo farola 120W 
A4.5 Cableado tipo subterráneo de cobre de 2 x 4 mm2 
A4.6 Cableado tipo subterráneo de cobre de 2 x 10 mm2 
 
A5. SOLADOS 
A5.1 Compactación con base de asiento 
A5.2 Construcción de vereda de Hº peinado espesor 10 cm con malla de acero Q188 
A5.3 Solado de Hº fratachado rugoso con ferrite espesor 10 cm con malla de acero Q188 
A5.4 Construcción de vereda/calle de convivencia de intertrabado de H° sobre cama de arena 
A5.5 Cordón perimetral cazoletas de Hormigón in situ de 10x20 
A5.6 Construcción de rampas para discapacitados terminación peinada 
A5.7 Solado de alerta, podotactil 
 
 
A6 MARGENES DE ARROYO 
A6.1 Excavación 
A6.2 Relleno y nivelación 
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A7. PUENTES VEHICULARES 
A7.1 ESTUDIOS PREVIOS 
A7.1.1 Estudio de impacto ambiental 
A7.1.2 Estudio de suelo 
A7.1.3 Calculo estructural 
A7.2 EJECUCIÓN 
A7.2.1 Excavación para Fundación de pilotes 
A7.2.2 Hormigón para fundaciones (Pilotes Ø 40 cm) 
A7.2.3 Hormigón para losa c/Vigas Perimetrales 
A7.2.4 Hormigón para columnas de barandas 
A7.2.5 Cordón Hormigón 
A7.2.6 Veredas de Hormigón Peinado 
 
A8. LOSA DE APROXIMACIÓN – PUENTES VEHICULARES 
A8.1 Desmonte Superficial 
A8.2 Mejorado de Subrasante 
A8.3 Base de Hormigón Pobre 15 cm 
A87.4 Pavimento de Hormigón H-30 en 20 cm 
A8.5 Viga de anclaje 20 x 30  
 
A9. PUENTES PEATONALES 
A9.1 Retiro de puentes peatonales existentes 
A9.2 Puente peatonal metálico 
 
A10. PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO 
A10.1 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
A10.2 Césped en pan 
A10.3 Bauhinia forficatat, Pezuña de vaca 
A10.4Terminalia australis, Palo Amarillo, 
A10.5 Salix humboldtiana, Sauce criollo 
A10.6 Prosopis alba, Algarrobo blanco 
A10.7 Enterolobium contortisiliquum, Timbo 
A10.8 Sapium haematospermum, Curupí 
A10.9 Erythrina crista-galli, Ceibo 
A10.10Senna corymbosa, Sen de campo 
A10.11 Baccharis trimera, Baccharis  
A10.12 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte.  
A10.13 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.  
A10.14 Lantana megapotamica, Lantana rastera.  
A10.15 Melica macra, Cotaderita.  
A10.16 Salvia procurrens, Savia rastrera.  
A10.17 Nassella tenuissima, Stipa. 
A10.18 Salvia uliginosa, Salvia celeste. 
A10.19 Poa iridifolia, Poa de las sierras. 
A10.20 Aporte de Tierra negra. 
 
A11. MOBILIARIO URBANO 
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A11.1 Cesto Metálico 55L 
A11.2 Baranda/defensa premoldeada de hormigón según detalle 
A11.3 Pilotines para apoyo de baranda de defensa Ø20 
A11.4 Banco/baranda de H° 
A11.5 Pilotines para banco baranda Ø20 
A11.6 Premoldeados de H°A° Banco circular Ø 0,44 m  
A11.7 Premoldeados de H°A°, Banco Rectangular 1,50 x 0,50 m 
A11.8 Premoldeados de H°A° Banco Rectangular 2,00 x 0.50 m 
A11.9 Cestos de Herreria 3 x 1 mts 
 
A12. FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE COSTA ESPERANZA 
A12.1 Desmonte y limpieza de terreno 
A12.2 Replanteo y nivelación 
A12.3 Compactación con base de asiento 
A12.4 Gradas, rampas y escalinatas de H°A° 
A12.5 Cordón de Hormigón in situ de 10 x 20 en canteros 
A12.6 Solado de Hormigón in situ en canteros de acceso a viviendas 
A12.7 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
A12.8 Césped en pan 
A12.9 Cedrón del monte, Aloysia gratissima 
A12.10 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 
 
A13. VARIOS 
A13.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando 
las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos 
a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, 
cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, 
zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo 
otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la 
Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda 
proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente 
deberá recabar la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos sectores que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la 
colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, 
para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de 
proyectos o las normas de ejecución propiamente dichas. 


 Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., 
serán de especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales 







 


 


P
ág


in
a 


6 


(IRAM), se encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


 Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general la Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que 
fijan los Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, 
como a su terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar 
el de sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado 
de los trabajos, etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser 
elegidas por el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso 
a obra.  


 Proyecto Ejecutivo  


Será obligación de la Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las 
obras, encarar según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de 
suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de 
aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las 
fechas que específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no 
serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que 
resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la 
Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar 
o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o 
empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o 
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planillas de cada especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la 
Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo 
antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el 
primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas la Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, 
para su aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación 
de los tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de 
Obra está facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere 
necesarios para la correcta ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º 
categoría con sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas 
en Excel y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos 
que le solicite la Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para 
construcción (una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en 
mano de capataces u obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO 
y será de la última versión existente.  
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Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar 
con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su 
aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo 
lograr aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las 
estructuras resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y 
recorridos. Entregará además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos 
que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la 
Inspección de Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido 
de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los 
Entes reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean 
necesarios para la completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se 
requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a 
ser presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 
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La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene 
en la misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia 
de Higiene y Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo 
que ocurran con motivo de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está 
obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago 
de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. 
Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos 
que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos 
Reglamentarios N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución 
N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. 
Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de 
personas no autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad 
durante toda la obra, las 24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia 
consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina 
o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá estar organizado en al 
menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté 
afectado a la obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con 
un cerco reglamentario. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o 
sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del 
Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 
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La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de 
instalaciones, y parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de 
replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por 
cuenta del Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que 
deberá realizar la Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados 
por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. La 
Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, 
cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y 
reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
de la Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados 
por la Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, la Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del 
mismo y del proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos     
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá DOS (2) perforaciones a DOS (2) 
metros de profundidad. La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento 
en que se requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta 
completar los ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas 
perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se 
realicen para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e 
informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados para elaborar el proyecto 
definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo 
fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el 
procedimiento a seguir en las cimentaciones 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de 
fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo de la 
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Contratista y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los 
elementos tales como fichas, tomas, terminales y conectores tendrán un factor de protección 
IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y diferencial acorde, 
continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la 
ejecución de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por 
la Contratista, garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará 
el pago de todos los costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, 
considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una 
de los gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, 
sea necesario para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no 
se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda 
otra maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga 
habitualmente en obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los 
materiales y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de 
albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
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Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando 
las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos 
a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, 
cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, 
zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo 
otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la 
Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda 
proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente 
deberá recabar la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la 
colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, 
para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


A1.TRABAJOS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y 
labores que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la 
comunidad. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación 
técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del 
proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, 
ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las 
tareas correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente 
del área de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá 
quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial 
cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no 
entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, 
deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de 
materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante 
la ejecución de cada uno de los trabajos.  
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Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su 
equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con 
cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. 
 
A.1.1 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 2 carteles de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros 
de alto, de acuerdo al modelo indicado en los planos. Se ubicará uno en cada extremo de las obras, 
el primero en calle Salguero y el segundo en calle Corrientes, asimismo estas ubicaciones, quedarán 
sujetas a la aprobación o modificación de la inspección. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine 
la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de 
Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de 
hierro o bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de 
seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 


 
 
A1.2 Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener 
las veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a 
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la obra, y cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla 
en el anexo de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad 
de las obras y áreas de trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas 
extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. 
Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre 
nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado 
de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea 
necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, 
correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta cubrir los 
dos metros de altura. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho cerco 
deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 
defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de 
Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas 
desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras 
al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el 
movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la 
circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la Dirección de 
Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-
95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
A1.3 Obrador, depósito y baño químico 
 La Contratista proveerá Obrador, de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, 
considerando para su ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga, se ubicará en el medio 
del recorrido de la obra, asimismo la ubicación, quedará sujeta a la aprobación o modificación de la 
inspección de obras. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos, como 
así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de un 
lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará 
a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos 
siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por 
La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y 
Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios 
provisorios para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las 
normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un 
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local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los 
componentes constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de 
perfil c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida 
completamente galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o 
colocar un piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp 
y térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de 
apertura corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con 
marco reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez 
adjudicada la licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, 
siendo responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las 
tareas, como así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. 
Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta 
administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las 
normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de 
traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
 
A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
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Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de 
obra para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de 
Integración Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la 
misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de 
Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los 
recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa 
es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y 
permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con 
competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para 
los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 
laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 
medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos 
identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la 
protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
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• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la 
comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 
derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas 
para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 
condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 
población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación 
de programas en los que trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo 
de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de 
obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o 
religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo 
infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas 
de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad 
e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores 
sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar 
con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera 
producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
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un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto 
entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad 
del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la 
línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto 
previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final 
de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos 
generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación 
a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en 
el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en 
vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o 
extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo 
de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
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cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada 
día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


A2.MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
A.2.1 Desmonte y limpieza del terreno 
Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante 
de sustento de      
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las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. El espesor será variable, aunque 
estimado en 40 cm    
de profundidad. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la 
superficie a  
rellenar. El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, 
cargadores frontales y   
camiones volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de 
motoniveladora, pala    
cargadora y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la 
Inspección, la que  
podrá ordenar el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes 
en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria   
para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 
redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores 
degradados, a una profundidad de 0,40 m. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte 
y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de obra. La Inspección de obra podrá 
ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del 
pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 m, que comprenda un volumen 
igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección 
de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección 
de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando 
para ello suelo seleccionado compactado. 


A2.2 Replanteo y nivelación 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
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diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc. La 
Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar 
su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La 
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista 
de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier 
error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios 
para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y 
verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y 
paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. 
Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que 
fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta 
exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección 
de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
La Contratista procederá a emparejar, nivelar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los 
sectores donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa 
y/o profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la 
Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al 
término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la 
documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que 
permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y 
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aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento 
Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del 
proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez 
aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse 
con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, 
solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, como ser obrador, 
cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar 
o a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá 
puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no 
eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos 
personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del 
sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, 
necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas 
horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de 
la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección 
de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, 
etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por 
cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la 
Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, 
antes de dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en 
hormigón, serán protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final 
de la obra. Previo a todo ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la 
Inspección de obra planos de replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará 
los niveles determinados en planos, durante la construcción mediante órdenes de servicio o 
nuevos planes parciales de detalles. 
 
A.2.3 Demoliciones generales 
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Se procederá a realizar demoliciones correspondientes como veredas, barandas y en sectores de 
caballeriza, según indica el plano de demoliciones. 
 
A.2.4 Demolición de Puente Provisorio Existente 


        Este ítem comprende la demolición de puente provisorio existente. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo en el puente a fin de localizar posibles 
interferencias o deterioros que no interfieran en el desmantelamiento de piezas y su comportamiento de 
derrumbe, para evitar roturas innecesarias o posibles riesgos, siendo por cuenta y cargo de la contratista 
cualquier reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido 
sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno 
quede nivelado. 


 


A3. OBRAS HIDRÁULICAS 


 
A3.1 Estudio de socavación para puentes 
La contratista deberá realizar un estudio de socavación para puentes, con motivo de verificar la inexistencia 
de socavación, con el objetivo de prevenir las erosiones en sección de puente, sus inmediaciones, pilas y 
estribos. 
 
 
A3.2 Rejillas de hierro empotradas en losa 50x50cm 
La contratista colocará rejillas de hierro empotradas en rebajes, realizados a tal fin, en losa de puentes para 
escurrimiento de aguas de lluvia ubicadas según documentación gráfica. Se deberá garantizar que no 
puedan ser vandalizadas. 
 
A3.3 Conducto Caño de Hº Prefabricado 60cm 
La Contratista deberá llevar a cabo la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de 
caños prefabricados de hormigón armado de 60cm de diámetro vinculando los sumideros descritos en el 
punto anterior con el Canal Güemes.  
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Los caños de Hormigón armado premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. La Inspección podrá rechazar sin más trámite los caños y tramos que 
presenten dimensiones incorrectas, fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, 
irregularidades superficiales notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por 
ciento) de la longitud del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano 
terminal de la espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. La Inspección podrá disponer que se 
realicen los “ensayos de carga externa” que entienda necesario, a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 
Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así también 
un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. Efectuadas las excavaciones en las 
profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la superficie de asiento de los caños de modo que 
se presente lisa, convenientemente compactada y en las cotas de desagüe proyectadas. En los casos en que 
la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados con adición de agregado 
pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección, o en su defecto, serán reemplazados por suelos aptos 
a cargo y cuenta del Contratista. Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los 
caños que no hayan sido rechazados, perfectamente limpios, especialmente en las juntas. En lo referente a 
las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado, y se aplicará de inmediato 
en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de cemento puro suficientemente 
consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del próximo caño en el 
enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin de asegurar un espesor 
uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto 
por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo 
mortero. En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs. de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. Deberá lograrse una perfecta alineación en los distintos tramos 
y continuidad entre las superficies internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta 
correspondiente a identificación de los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento 
puro. Los residuos producidos de la excavación y sobrantes luego del relleno de la misma, deberán ser 
trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y disposición final de éstos, a designar por la 
Inspección. El predio receptor se encontrará en los alrededores de la obra, dentro de un radio de 12km. La 
Contratista deberá acreditar fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el 
Organismo Receptor. No admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en 
cuyo caso correrá por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales 
acciones pudieran acarrear. 


 


A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 


 
A4.1 Columna metálica recta de 4mts para 1 artefacto Strand RS160 LED 102w. 
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Provisión y colocación de columna metálica recta de 4mts de altura libre, acometida subterranea, 
ventana de inspección con acople desmontable con soldado de planchuelas en primer tramo hasta 
los 2 mts.Artefacto completo Strand RS 160 con placa LED 102 w con equipo auxiliar electrónico. 


 
A4.2 Artefacto completo modelo Strand RS160 LED 100w  
El Ítem comprende la provisión y colocación de artefacto completo modelo Strand RS160 con placa 
LED 100w con equipo auxiliar electrónico y brazo para luminarias existentes. 
-Foto idem anterior 
 
A4.3 Artefacto completo modelo Strand RS240 LED 170w  
El ítem comprende la provisión y colocación de Artefacto completo modelo Strand RS240 con placa 
LED 170w con equipo auxiliar electrónico y brazo para luminarias existentes 
 
A4.4 luminaria alumbrado público tipo farola 120W 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación 
de las luminarias LED de 120w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado 
público en plaza “La Alemana” o superior. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la 
construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación estarán en 
relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar 
la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles 
instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al 
replanteo o al inicio de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la 
Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se 
procederá al cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se 
tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior 
colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, 
para lo cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a 
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los pesos que se deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se 
deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el 
plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura 
epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta 
pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de 
protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde 
únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su 
transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios 
a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de 
madera dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de 
las columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un 
anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual 
será llenado con asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará 
especial atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a 
servir de reten de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de 
la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación 
del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de su empotramiento. - 


 
 
A4.5 Cableado tipo subterraneo de cobre de 2 x 4mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables 
tipo subterráneos de cobre de 2 x 4 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del 
material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de 
advertencia color roja para cables subterráneos de 30 cm de ancho. 
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A4.6 Cableado tipo subterraneo de cobre de 2x10 mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables 
tipo subterráneos de cobre de 2x10 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del 
material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de 
advertencia color roja para cables subterráneos de 30 cm de ancho. 
 


A5. SOLADOS 


 
A5.1 Compactación con base de asiento 
El ítem comprende el relleno con base de asiento o suelo seleccionado en sectores de calle de 
convivencia y veredas. La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría 
del suelo que utilizará para relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán 
equipos de compactación mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo 
Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad 
requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder 
nuevamente a su compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo suelo seleccionado. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo 
requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener 
la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran 
el terraplenamiento. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese 
relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no 
menor al terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área 
de las obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
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Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán 
contempladas en la propuesta de red secundaria cloacal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta 
obtener el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del 
suelo "seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere 
determinado por los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de 
Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y 
el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse 
el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua 
incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma 
mecánica cualquier solado existente, a una profundidad de 0,10 metros. La Contratista procederá 
a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, 
amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal o línea de construcción 
y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes 
sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o 
menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
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Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas 
para topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos 
los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla 
con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera 
del recinto de la Obra. 
 
A5.2 Construcción de vereda de Hº peinado espesor 10 cm con malla de acero Q188 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en veredas peatonal según indique 
la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón 
armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón 
(H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia 
cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en 
una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, 
una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 
como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea 
inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se 
colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y 
cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores 
rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o 
realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso, serán 
rellenas con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. Las ranuras se rellenarán con un 
elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de 
las veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 
A5.3 Solado de Hº fratasado rugoso con ferrite espesor 10 cm con malla de acero Q188 
Idem A5.2 fratasado rugoso con el agregado de ferrite color rojo, asegurando un color uniforme. 
 
A5.4 Construcción de vereda/calle de convivencia de intertrabado de H° sobre cama de 
arena 







 


 


P
ág


in
a 


3
1 


Para la ejecución de los espacios conformados por pavimento intertrabado se utilizarán los bloques 
rectangulares de 20cm x 10 cm y 8cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y 
comprimido, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC o similar. Serán colocados 
sobre una capa de arena compactada de 4 cm de espesor distribuida en forma uniforme 
determinado con regla, realizando el enrase en forma de zigzag. Se colocarán en forma de “espina 
de pescado”.  Este mismo deberá tener pendiente hacia suelo absorbente y en el caso de estar 
frente a un cordón elevado la pendiente será hacia la cuneta existente. La empresa contratista 
deberá realizar un estudio por un ingeniero hidráulico ya que las pendientes de los solados deberán 
en todos los casos evitar cualquier tipo de acumulación de agua, queda a responsabilidad de la 
empresa el estudio del sitio a intervenir para evitar cualquier tipo de inundación. El proceso final 
estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena fina seca, mediante 
el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre en la junta. 
Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder a 
la vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido 
de la arena fina seca. Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando 
simultáneamente de las cualidades del hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los 
adoquines impide su desplazamiento horizontal. Se deberá colocar entre bordes o cordones firmes 
que le aseguren buena fijazón, para evitar la sustracción de las piezas. 


 


A5.5 Cordón perimetral cazoletas de Hormigón in situ de 10x20 


Se construirá un cordón de hormigón de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, con 
respectivo hierro estructural, este cumplirá la función de división conformación de cazoletas. La 
terminación del mismo deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. El 
hormigón a emplear será H21, debiendo la contratista presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la dosificación del hormigón 
volcado en obra. 


Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales 
por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 


Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán 
ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado 
se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 
y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 
3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del 
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hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales 
contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación 
uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, 
fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado. 
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes. 
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A5.6 Construcción de rampas para discapacitados terminación peinada 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado para rampas para discapacitados según 
indique la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de 
hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará 
hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una 
resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de 
polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo 
a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación 
agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 
temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C 
(treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, 
compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del 
hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de 
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dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, 
dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán 
todo el espesor del contrapiso, serán rellenas con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o 
superior. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 
20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de 
las veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 
A5.7 Solado de alerta, podotactil 
Los solados que presenten el uso de baldosas podotáctiles tendrán piezas de 40x40cm color 
amarillo con espesor de 2 a 3 cm; se colocarán sobre una base nivelada ejecutada previamente por 
un contrapiso de cascote partido de 10cm espesor con pendiente del 2% con desagüe a calzada. La 
colocación de las baldosas será sobre contrapiso con una mezcla de portland, arena y cal; las juntas 
perimetrales de las baldosas serán de 1,5 a 2 cm rellenadas con cemento a color evitando fisuras 
entre piezas. 
 
 


A6. MARGENES DE ARROYO 


 
 
A6.1 Excavación 
El ítem comprende la excavación en sectores de márgenes de zanjón absorbiendo la diferencia de 
niveles entre borde de zanjón y veredas. Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para 
la realización de las obras teniendo en cuenta los niveles finales según perfiles e indicaciones de 
los planos de Obra. Se tendrán en cuenta la formación de terraplenes y rellenos utilizando los 
productos excavados. Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, 
banquinas, calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los 
productos de la excavación o dejados al descubierto por la misma. Será parte de este ítem, todo 
desbosque, destronque, limpieza y preparación del terreno, en aquellos sitios en los cuales su pago 
no esté previsto por ítem separado, como así también, las excavaciones de materiales “no 
clasificados” definidos como, todo material encontrado, sin tener en cuenta su naturaleza ni los 
medios empleados en su remoción. Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, 
serán utilizados en la medida de lo posible con anuencia de la inspección de obras, serán utilizados 
en la medida de lo posible en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar 
de la obra indicado en los planos o por la inspección de obras. Todos los productos de la excavación 
que no sean utilizados, serán dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por la misma. 
Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en las 
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propiedades vecinas. Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección 
transversal terminada de acuerdo con las indicaciones de los planos o de la inspección de Obras. 
No se deberá, salvo orden expresada de la misma, efectuar excavaciones por debajo de la cota de 
la subrasante proyectada. La inspección de obra podrá exigir la reposición de los materiales 
indebidamente excavados, estando la contratista obligada a efectuar este trabajo por su exclusiva 
cuenta sin reconocimiento económico ninguno. Será responsabilidad de la contratista el conservar 
y proteger durante la obra todas las especies vegetales o árboles que se indiquen en el proyecto o 
que indique la inspección de obras. Si a juicio de la inspección de obras el material a la cota de 
subrasante no fuera apto, la excavación se profundizará según criterio de la misma. Durante la 
ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, derrumbes, etc. Por medio 
de zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos y derrumbes, deberán removerse y 
acondicionarse convenientemente en la forma indicada por la inspección de obras. La contratista 
notificará a la inspección de obras con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de 
excavación, con el objeto de que el de la inspección realice las mediciones previas necesarias, de 
manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado. 
La contratista deberá disponer en la obra de los equipos necesarios para ejecutar los trabajos 
conforme a las exigencias de calidad y tiempos especificadas en el plan de trabajo. 
 
A6.2 Relleno y nivelación 
El ítem comprende el relleno con base de asiento o suelo seleccionado en sectores de márgenes de 
zanjón absorbiendo la diferencia de niveles entre borde de zanjón y veredas. La Contratista deberá 
presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, con el 
respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que 
puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad 
requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder 
nuevamente a su compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo suelo seleccionado. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,2 
0 m. El contenido no sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener 
la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran 
el terraplenamiento. 
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También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese 
relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no 
menor al terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área 
de las obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán 
contempladas en la propuesta de red secundaria cloacal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta 
obtener el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del 
suelo "seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere 
determinado por los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de 
Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y 
el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse 
el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua 
incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. 
Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, 
amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos y niveles de referencia. 
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Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes 
sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o 
menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas 
para topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos 
los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla 
con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera 
del recinto de la Obra. 
 
 
 


A7. PUENTES VEHICULARES 


 
A7.1 ESTUDIOS PREVIOS 
A7.1.1 Estudio de impacto ambiental 
En caso de corresponder, la contratista deberá gestionar ante la autoridad ambiental provincial o 
municipal competente la Declaración de Impacto Ambiental, dispuesta por la Ley N° 11.723.- 
Que el artículo 10 de la norma mencionada establece que “todos los proyectos consistentes en la 
realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto 
negativo al ambiente de la provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales deberán obtener 
una DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o 
municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la enumeración 
enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley”.- 
Que, en esta línea, el punto 2 del anexo II de la Ley N° 11.723, expresa que “serán sometidos a 
evaluación de Impacto Ambiental municipal, los siguientes proyectos: d) intervenciones edilicias, 
aperturas de calles y remodelaciones viales”. 
 
A7.1.2 Estudio de suelo 
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La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos     
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá DOS (2) perforaciones a DOS (2) por 
puente. La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se 
requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los 
ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas 
perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se 
realicen para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e 
informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados para elaborar el proyecto 
definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo 
fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el 
procedimiento a seguir en las cimentaciones 
 
A7.1.3 Calculo estructural 
La contratista realizará o contratará a su exclusivo costo los cálculos estructurales necesarios para 
la realización de los puentes vehiculares. Deberá presentar una memoria técnica y estudio de 
cargas de peso propio y sobrecargas de uso (vehículos). 
 
A7.2 EJECUCIÓN 
A7.2.1 Excavación para Fundación de pilotes 
Previo a comenzar con la excavación para los pilotes, la Contratista deberá realizar Estudios de 
Suelos en correspondencia con cada uno de los puentes que se vaya a ejecutar, realizando un 
sondeo a cada lado del margen del canal. Mediante este Estudio de Suelos se determinarán los 
valores de resistencia del mismo y en función de la carga a transmitir por al puente al suelo, se 
determinará la profundidad necesaria de fundación.  


Por tratarse de ejecución de tareas en espacios públicos, previamente a toda demolición, la 
Contratista deberá solicitar el correspondiente Informe de Interferencias a todos los Entes que 
pudieran contar con instalaciones de infraestructura y que pudieran ser afectadas por la ejecución 
y desarrollo de las obras. No obstante, ello, si durante el desarrollo de los trabajos se produjera la 
rotura total ó parcial de parte de esta infraestructura, la Contratista está obligada a solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, previo aviso al Ente correspondiente y a la Inspección, en ese 
orden. Asimismo, será responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación 
pudiera acarrear a la Empresa prestataria y a terceros. 


La Contratista se encargará del vallado, balizado y señalización del sector de vereda a intervenir, 
siendo responsable civilmente por cualquier incidente ó accidente que se pudiese suscitar con 
terceros en la zona de intervención. 
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Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según los planos correspondientes y las 
indicaciones por parte de la Inspección que ésta pudiera considerar pertinente, se procederá a la 
excavación para la posterior ejecución de pilotes de 40cm de diámetro mínimo y una profundidad 
aproximada de 5m, con la salvedad anteriormente. 


La Contratista deberá procurar minimizar las posibilidades de rotura de las posibles instalaciones 
existentes en el sector, como ser conexiones de agua u otros. No obstante, si durante el desarrollo 
de los trabajos se produjera alguna rotura de esta índole, la Contratista deberá solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, debiendo poner en aviso también a la Inspección. Asimismo, será 
responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación pudiera acarrear al 
Comitente y/o a terceros. 


Los residuos producidos, deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y 
disposición final de éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se encontrará en los 
alrededores de la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista deberá acreditar 
fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el Organismo Receptor. No 
admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá 
por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones 
pudieran acarrear. 


 


A7.2.2 Hormigón para fundaciones (Pilotes Ø 40 cm) 
Previa verificación de las condiciones de la excavación, y verificación y aprobación de la armadura 
a colocar por parte de la Inspección, la Contratista deberá ejecutar el colado del hormigón dentro 
de las excavaciones, cuidando la correcta disposición de la armadura dentro de la perforación, no 
pudiendo esta la misma en contacto con el suelo, ni con el fondo, ni con las paredes de la 
excavación. 


El hormigón será colocado en una sola capa. Al respecto, la Contratista podrá presentar alguna 
forma de ejecución alternativa y someterlo a consideración del Inspector, quien podrá autorizar o 
no la implementación de la metodología propuesta. Ésta posibilidad no exime de responsabilidad 
alguna al Representante Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista 
en general. 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:30. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
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mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las armaduras se presentará en barras de acero conformadas de alto límite de 
fluencia de calidad ADN 420. Los cuales deberán ser nuevos y en perfecto estado de conservación. 


Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


 


A7.2.3 Hormigón para losa c/Vigas Perimetrales 
Una vez ejecutados los Pilotes de Hormigón, se procederá al montaje de los encofrados necesarios 
para ejecutar las vigas principales y losas que constituirán la superficie resistente del puente, de 
acuerdo a los planos correspondientes. 


Sobre el encofrado, una vez montado completamente y aprobado por la Inspección, se dispondrán 
convenientemente los hierros de la armadura resistente del mismo, se deberá tener en cuenta los 
pases para desagüe pluvial por libre escurrimiento, según documentación gráfica. (rejillas B.2.1) y 
los correspondientes refuerzos. La disposición y calidad de la misma será controlada y aprobada 
por la Inspección previo al hormigonado. Lo anteriormente descrito, no exime de responsabilidad 
alguna al Representante Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista 
en general. 


La ejecución de estas vigas y losas se realizará en hormigón calidad H-30 en los espesores que se 
indican en los planos para cada una de las secciones.  


El hormigón será colocado en una sola capa, de acuerdo con los perfiles, pendientes, espesores y 
sección transversal que se indican en los planos correspondientes. Al respecto, la Contratista podrá 
presentar alguna forma de ejecución alternativa y someterlo a consideración del Inspector, quien 
podrá autorizar o no la implementación de la metodología propuesta. AL igual que ya fuera 
mencionado, lo anteriormente descrito, no exime de responsabilidad alguna al Representante 
Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista en general. 


Para la compactación y distribución del hormigón deberán encontrarse en obra al momento del 
hormigonado, al menos 4 vibradores de inmersión que deberán accionarse durante el 
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hormigonado. El hormigón será colocado y desparramado dentro del molde, siendo depositado en 
forma que requiera la menor manipulación posible. Se alisará con fratás, verificando la línea 
superficial especificada en cada caso, corrigiendo cualquier deficiencia que se presente. 


A lo largo de los bordes laterales del pavimento deberá disponerse de hierros de 6mm en forma 
de perchas o “u” invertidas que deberán quedar embebidas dentro del hormigón recientemente 
recién colado y sobresalir al menos 3cm por encima de la superficie de hormigonado, en 
correspondencia con el sector indicado para posterior ejecución del cordón, de modo tal que se 
constituya en el elemento de vinculación entre la capa de pavimento y la posterior colada de 
hormigón para los cordones laterales. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura ambiente. 


Tan pronto como se haya dado cumplimiento a los trabajos de terminación y el hormigón se 
encuentre suficientemente endurecido, la superficie de hormigón deberá ser protegida mediante 
la pulverización de una membrana de curado, o producto similar propuesto por la Contratista y 
aprobado previamente por la inspección. 


La Contratista deberá considerar en los trabajos de terminación, la colocación de los marcos y tapas 
para las bocas de registro, cuyo costo deberá ser contemplado en los ítems correspondientes a 
ejecución de cámaras de inspección del presente pliego. 


 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:30. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las armaduras se presentará en barras de acero conformadas de alto límite de 
fluencia de calidad ADN 420. Los cuales deberán ser nuevos y en perfecto estado de conservación. 


 


Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
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mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


Una vez realizados todos los ensayos necesarios, y habiendo cumplido estos con las exigencias 
especificadas, la Inspección aprobará y recibirá en forma provisoria el área de trabajo. Hasta 
entonces, la Contratista será la responsable del mantenimiento y conservación de la misma, en las 
condiciones óptimas. 


 
A7.2.4 Hormigón para columnas de barandas 
La contratista elaborará el hormigón para losa c/vigas perimetrales según la dosificación indicada 
por calculo estructural a cargo de la empresa contratista. Se deberá prever sistema de anclaje para 
travesaños premoldeados de hormigón, contemplando su rigidez estructural y vinculación entre 
ambos componentes estructurales. Esta resolución deberá respetar las pautas de diseño previstas 
en la documentación gráfica y ser aprobada por la inspección de obras. 
 
A7.2.5 Cordón Hormigón 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, recto, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este 
deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el 
remito de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del 
hormigón volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% 
de los agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán 
ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado 
se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 
y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 
3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del 
hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales 
contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación 
uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, 
fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
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Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A7.2.6 Veredas de Hormigón Peinado 
La Contratista deberá acondicionar adecuadamente la base sobre la que vaya a ejecutar la nueva 
vereda de hormigón peinado. La misma deberá encontrarse perfectamente compactada, nivelada 
y libre de cualquier interferencia o elementos flojos que pudieran hallarse en el sector a intervenir. 
La Contratista deberá ejecutar la vereda en hormigón H-20, en un espesor mínimo de 10 cm, con 
terminación superficial antideslizante textura peinada, con bordes alisados de 10 cm, levemente 
rehundido (entre 2 y 3 mm) respecto de la superficie peinada, de acuerdo a lo indicado en los Planos 
correspondientes del presente Pliego. Dicha vereda deberá contar con malla sima tipo “Acindar 
Q188”, o equivalente, dispuesta a mitad de espesor con un solape de unos 15-20 cm entre mallas. 
Una vez seco y limpio el hormigón de la vereda, se procederá a sellar la superficie con un sella poros 
fabricado a base de una emulsión acrílica del tipo “Policemento Sellador” o equivalente, según las 
indicaciones del fabricante. 
Toda la superficie contará con una pendiente del 2% hacia la calzada (o la correspondiente a la 
vereda existente circundante) de modo tal de garantizar el escurrimiento de las aguas de lluvia. 
 


A8. LOSA DE APROXIMACIÓN – PUENTES VEHICULARES 
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A8.1 Desmonte Superficial 
Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según los planos correspondientes y las 
indicaciones por parte de la Inspección que ésta pudiera considerar pertinente, se procederá al 
desmonte del terreno en el sector a pavimentar contemplando un sobre ancho de 25 cm a cada 
lado, respecto del ancho indicado para el pavimento, por lo que el ancho total de apertura será de 
5,80m, en un espesor o profundidad suficiente de modo tal de poder conformar el paquete 
estructural proyectado de 40cm respetando a su vez la rasante de calle proyectada. La Contratista 
deberá procurar minimizar las posibilidades de rotura de las posibles instalaciones existentes en el 
sector, como ser conexiones de agua u otros. No obstante, ello, si durante el desarrollo de los 
trabajos se produjera alguna rotura de esta índole, la Contratista deberá solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, debiendo poner en aviso también a la Inspección. Asimismo, será 
responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación pudiera acarrear al 
Comitente y/o a terceros. 


Los residuos producidos, deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y 
disposición final de éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se encontrará en los 
alrededores de la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista deberá acreditar 
fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el Organismo Receptor. No 
admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá 
por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones 
pudieran acarrear. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o 
menor espesor. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la 
Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, 
empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
A8.2 Mejorado de Subrasante 
Terminadas las tareas de apertura de caja y lograda la cota de subrasante correspondiente, se 
procederá a mejorar los primeros 20cm del suelo natural con la incorporación de al menos 4% 
C.U.V. respecto de peso del suelo seco en el ancho total de la caja abierta, de modo tal de modificar 
la plasticidad de los suelos existentes y conferirle al mismo mayor capacidad portante, generando 
de esta manera un ancho total promedio de trabajo de 2,80m. 


La cal a utilizar deberá ser cal comercial hidratada, en polvo, provista en bolsas. Se deberán utilizar 
cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o provinciales, y 
cumplimentar los requisitos de la norma IRAM 1508. Los lugares de almacenamiento deberán 
proteger las bolsas de cal de la intemperie y la humedad en general procurando mantenerla 
cubierta con polietileno u otro material impermeable. 
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El suelo deberá ser roturado, pulverizado y distribuido con un tamaño máximo de 5 cm (cinco 
centímetros), utilizando el equipo que considere más adecuado para tal fin y con capacidad de 
operar en entorno reducido, el cual deberá contar con la aprobación de la Inspección. 


La cal deberá ser distribuida en una superficie tal de modo que puedan completarse las operaciones 
de roturado y pulverización del suelo durante la jornada de trabajo. El agregado de cal deberá ser 
efectuado en su totalidad, durante tal pulverización y antes del mezclado final. Se procurará 
compactar inmediatamente después de efectuado el mezclado final, en el espesor total de 
proyecto, en una sola capa. La compactación comenzará en los bordes y proseguida hacia el centro. 


Entre la incorporación de cal y la finalización de la compactación, no deberá transcurrir un intervalo 
de tiempo superior a 6 hs (seis horas). 


Las irregularidades o “baches” que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato 
agregando o removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y 
recompactar, a su exclusiva cuenta y cargo. 


En el caso en el que existan sectores donde el suelo no pueda ser corregido con cal, se presenten 
irregularidades o “baches” que se manifiesten con la compactación, la Inspección podrá ordenar, 
por cuenta y cargo de la Contratista, la sustitución del suelo de mala calidad por suelo seleccionado, 
en los sectores que crea conveniente. 


A8.3 Base de Hormigón Pobre 15 cm 
Una vez culminadas las tareas sobre la subrasante y aprobadas éstas por la Inspección, se 
procederá a la ejecución de una base de Hormigón Simple H-15 en un espesor de 0,20m y 
contemplando un sobre ancho de 25 cm a cada lado, respecto del ancho indicado para el pavimento, 
por lo que el ancho total de la base será de 5,80m. Este hormigón deberá cumplir con las Normas 
CIRSOC 201 (versión 2005). 


La Contratista deberá verificar los niveles resultantes de la cota de subrasante y las 
correspondientes a los niveles proyectados de la base, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección, siendo la Contratista de todos modos la única responsable de tales tareas.  


El perfil de la misma será aproximadamente abovedado, respetando las cotas de nivel de 
terminación, de modo tal de garantizar luego los 20cm de espesor de la capa superficial de 
rodamiento. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura. El mismo será vibrado durante su colocación con vibrador de aguja ó regla vibrante. 
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Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer al menos tres probetas 
normalizadas de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a 
compresión a 28 días del mismo, las cuales deberá cumplir las exigencias especificadas para el tipo 
de hormigón especificado. Las determinaciones sobre las probetas deberán ser realizadas por un 
laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la Inspección a tal efecto. 
Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


A8.4 Pavimento de Hormigón H-30 en 20 cm 
Una vez finalizada la base de Hormigon Pobre se procederá a la ejecución de un pavimento de 
hormigón calidad H-30 en 20 cm de espesor considerando un ancho libre entre cordones de 5,00m 
mas les espacio disponilble a cada lado (15cm para la materialización de los cordones de hormigón 
correspondientes, por lo que el ancho total de pavimento deberá ser 5,30. 


Previo al colado del hormigón, se deberá colocar de un film de polietileno de alta densidad de 200 
micrones de espesor. El pavimento será ejecutado y aserrado de modo tal que las juntas sean 
materializadas cada 4,20 como máximo y manteniendo una relación de 1,25 entre lados de los 
paños resultantes. Las juntas de trabajo o constructivas deberán coincidir con la disposición de 
juntas anteriormente mencionada. 


En correspondencia con las juntas transversales se deberán colocar pasadores y en 
correspondencia con las juntas longitudinales se dispondrán barras de unión. 


En la colocación de los pasadores y barras de unión, la Contratista dispondrá de los elementos o 
armaduras subsidiarias que permitan afirmarlos cuidadosamente e impedir que la posición en que 
se exige sean colocados, sufra la menor variación durante el moldeo, compactación y vibrado del 
hormigón. Deberán colocarse a la altura definitiva y perfectamente paralelos entre sí y a la 
superficie de terminación. No se admitirá el hincado de las barras y pasadores desde la superficie 
del pavimento. No se admitirá la falta de barras y pasadores. Donde se compruebe la no existencia 
de los mismos en lugares donde deben colocarse, se deberán demoler y reconstruir las secciones 
afectadas.  


El hormigón se colocará y terminará entre moldes de acero, colocados y asegurados de forma tal 
que se obtenga el perfil transversal indicado en los planos correspondientes.  


El hormigón será colocado en una sola capa, de acuerdo con los perfiles, pendientes, espesores y 
sección transversal que se indican en los planos correspondientes. Para la compactación y 
distribución del hormigón se utilizará regla vibradora. Deberán encontrarse en obra al momento 
del hormigonado, 2 vibradores de inmersión que deberán accionarse antes del paso de la regla 
vibradora. El hormigón será colocado y desparramado dentro del molde sobre el polietileno de alta 
densidad dispuesto sobre la base de hormigón pobre, siendo depositado en forma que requiera la 







 


 


P
ág


in
a 


4
6 


menor manipulación posible. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. Se alisará con fratás, verificando la línea 
superficial especificada en cada caso, corrigiendo cualquier deficiencia que se presente. 


A lo largo de los bordes laterales del pavimento deberá disponerse a unos 7,5cm del borde hierros 
de 6mm en forma de perchas o “u” invertidas que deberán quedar embebidas dentro del hormigón 
recientemente recién colado y sobresalir al menos 3cm por encima de la superficie de hormigonado, 
de modo tal que se constituya en el elemento de vinculación entre la capa de pavimento y la 
posterior colada de hormigón para los cordones laterales. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura ambiente. 


Tan pronto como se haya dado cumplimiento a los trabajos de terminación y el hormigón se 
encuentre suficientemente endurecido, el pavimento deberá ser protegido mediante la 
pulverización de una membrana de curado, o producto similar propuesto por la Contratista y 
aprobado por la previamente por la inspección. 


El aserrado de las juntas se deberá efectuar una vez que el hormigón haya adquirido resistencia 
suficiente y antes de transcurridas 24 horas desde el colado del hormigón, a una profundidad de 
un tercio del espesor del pavimento y con un ancho de aserrado no menor a los 4mm. La operación 
deberá realizarse con el adecuado cuidado para no descascarar la superficie del hormigón, 
generándose juntas con bordes rectos. 


Finalizado el aserrado de las juntas, se procederá al sellado de las mismas para lo cual se deberá 
realizar: 


- Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 
cualquier otro material extraño. 


- Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 
método acorde. 


- Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 
para el llenado de las mismas. 


- Sellado de las juntas con sellador asfáltico tipo SA-50 o similar, de acuerdo la norma IRAM 
correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar con la aprobación de 
la Supervisión. 


El sellador asfáltico se deberá calentar en calderas o recipientes provistos de baños de aceite, no 
permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 
sobre el recipiente que contiene el producto, y la aplicación será mediante lanza calefaccionada 
para tal fin. El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro 
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de los límites especificados por el fabricante, de manera de evitar sobrecalentamientos y/o 
calentamientos prolongados que reducirían notablemente las propiedades del material. La caldera 
deberá contar con un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que esté 
provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 
sobrecalentamientos locales. Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se 
procederá al sellado de las juntas, utilizando la lanza calefaccionada, u otro sistema que permita la 
correcta colocación del mismo. Se colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie, cuidando de 
no excederse, y se aguardará como mínimo un período de 24 (veinticuatro) horas, antes de librar 
al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


La Contratista deberá considerar en los trabajos de terminación, la colocación de los marcos y tapas 
para las bocas de registro, cuyo costo deberá ser contemplado en los ítems correspondientes a 
ejecución de cámaras de inspección del presente pliego. 


 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:20. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las juntas transversales se presentará como pasadores en barras de acero 
común (A37) liso de 25 mm de diámetro y 50 cm de longitud. 


El acero a utilizar en las juntas longitudinales, se presentará en barras de acero conformadas de 
alto límite de fluencia, de 12 mm de diámetro y 70 cm de longitud. 


Las juntas de dilatación pre moldeadas serán del tipo compresible de material que reúna las 
características que cumplan evidentemente con el fin buscado. Dichas fajas deberán cumplir las 
normas ASTM respectivas. 


El sellador asfáltico a utilizar para el tomado de las juntas deberá clasificar como SA-50 o similar, 
de acuerdo la norma IRAM correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar 
con la aprobación de la Supervisión. 
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Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


Una vez realizados todos los ensayos necesarios, y habiendo cumplido estos con las exigencias 
especificadas, la Inspección aprobará y recibirá en forma provisoria el área de trabajo. Hasta 
entonces, la Contratista será la responsable del mantenimiento y conservación de la misma, en las 
condiciones óptimas. 


 
A8.5 Viga de anclaje 20 x 30  
Se ejecutarán vigas de anclaje de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural a 
cargo de la empresa contratista. Serán de Hormigón con dosificación y Acero según calculo. Se 
deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 
Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias 
especificadas en el artículo 7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente 
distancia mínima: 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle, 
como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de 
la estructura metálica.  
 
 


A9. PUENTES PEATONALES 


 
A9.1 Retiro de puentes peatonales existentes 
El Ítem comprende el retiro de puentes peatonales conformados por vigas de rollizos de madera y 
tablas de diversas dimensiones. 
 
A9.2 Puente peatonal metálico 
El ítem comprende la realización de puentes peatonales metálicos, se realizará su respectiva 
nivelación y replanteo, según indicaciones de la Inspección de Obras. Estará compuesto por perfiles 
UPN, malla metálica rígida para piso tipo T y barandas pasamanos metálicas, según detalle de 
documentación gráfica. Las dimensiones finales serán las dispuestas por el cálculo estructural a 
cargo de la empresa contratista.  
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A10.PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. 
Dado lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal 
designado por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con 
experiencia en las disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado 
de los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las 
de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal 
y niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que 
el estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente 
mediante tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de 
los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si 
por algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra 
se deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las 
especies de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen 
por el lugar (quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, 
una vez finalizadas las obras y será extensivo a toda área de parquización. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr 
un mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
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El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El 
predio deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante 
el tiempo de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con 
las especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no 
se produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar 
aquellos tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo 
de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas 
mencionadas se mantendrán durante tres meses, una vez finalizadas las obras. 
  
Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por 
semana en invierno, pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso 
de presentarse condiciones climáticas diferentes a las normales para la zona. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, 
haciendo uso de implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las 
condiciones preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la 
provisión de plantas que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan 
seis meses luego. (ej: plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces 
inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta 
será de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque 
y eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. 
Esta reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, 
herbáceas, gramíneas, céspedes) 
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La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer 
de los medios de vigilancia adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de 
las áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes 
trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en 
buen estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y 
libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de 
trabajo y serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo 
considerar en su propuesta este retiro y transporte. 
  
Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o 
menos 3cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación 
de los sectores ya desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios 
para la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será 
responsable de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de 
modo de evitar que los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 
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En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm. en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma 
mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de las superficies destinadas a césped, a 
una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a 
una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. 
Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal 
(tierra fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra 
negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color 
negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra 
colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se 
procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen 
el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el 
replanteo de canteros herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de 
calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor 
nutriente no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su 
objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de 
doble acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 
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superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección 
de obra para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la 
cantidad, tamaño, distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con 
la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad 
en viveros. Los cambios de especies por faltantes están sujetos a la aprobación por parte de la 
inspección de Obra. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se 
colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien 
formada y responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose 
aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la 
plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas que se encuentren en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella 
hasta el mismo momento de la plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el 
pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro 
del cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y 
características, salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la 
base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel 
del terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega 
tierra, se compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
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La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden 
evaluarse también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, 
Julio, agosto y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a 
la no recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de 
todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular 
será completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de 
las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas 
densamente pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones 
precarias, cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de 
la verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En 
el caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así 
lo permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, 
con vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve 
movimiento y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, 
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sección rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. 
Se harán 2 ataduras de la planta al tutor con banda elástica. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. 
La segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, 
de manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever 
su conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se 
hará suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la 
Contratista deberá informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 
 
 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo 
sobre los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro 
la correcta plantación y crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su 
plantación en lugar definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie 
de solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales 
roturas de la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que 
impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de 
la carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre 
una cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de 
raíz, de manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su 
ubicación definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) 
deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz 
desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal 
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fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / 
terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 
A10.1 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
Este ítem comprende las tareas necesarias para el perfilado del terreno para llevarlo a los niveles 
de proyecto y, la  provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, de 10cm de 
espesor en los sectores indicado en los planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en 
otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir con 
todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra 
antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
A10.2 Césped en pan. 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
césped Bermuda - Cynodon Dactylon - (gramilla). En caso de requerirse el cambio de la especie en 
el momento de la plantación, la Contratista debe dar justificación y proponer opciones de 
reemplazo a La Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los 
céspedes autóctonos, no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de 
mantenimiento y riego artificial. Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra previa ejecución de los trabajos. 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se 
nivelará correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm 
de espesor como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las 
veredas, el aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para 
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lograr una superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los 
panes, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, 
piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se 
procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las 
depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, 
además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas 
impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Sobre dicho 
relleno se colocarán los panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos que se 
hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que 
evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra fumífera, con un espesor 
mínimo de 3cm. El suelo para la implantación previamente nivelado, y libre de malezas será luego 
rolado y regado. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 
mm. de pluviometría, a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se 
armarán ajustados, se golpearán hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez colocados 
los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, con 
aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, 
mediante riego, corte y mantenimiento. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán 
ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área 
con colocación de panes, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El 
Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción 
provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta 
completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 
A10.3 Bauhinia forficata, Pezuña de vaca, 
La empresa contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Pezuña de vaca, Bauhinia forficata con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la inspección de Obras. 
 
A10.4 Terminalia australis, Palo Amarillo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Palo Amarillo, Terminalia australis con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A.10.5 Salix humboldtiana, Sauce criollo 
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La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Sauce criollo, Salix humboldtiana con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.6 Prosopis alba, Algarrobo blanco 
 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Algarrobo blanco, Prosopis alba con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.7 Enterolobium contortisiliquum, Timbo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Timbo, Enterolobium contortisiliquum con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.8 Sapium haematospermum, Curupí 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Curupí, Sapium haematospermum con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.9 Erythrina crista-galli, Ceibo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Ceibo, Erythrina crista-galli con su correspondiente 
tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.10 Senna corymbosa, Sen de campo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Sen de campo, Senna corymbosa con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.11 Baccharis trimera, Baccharis.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Baccharis, Baccharis trimera y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
 
A10.12 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte.  
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La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Cedrón del Monte, Aloysia gratissima y según lo que 
indique la Inspección de Obra. 
 
A10.13 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis y según lo que 
indique la Inspección de Obra. 
 
A10.14 Lantana megapotamica, Lantana rastera.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Lantana rastrera, Lantana megapotamica y según lo 
que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.15 Melica macra, Cotaderita.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Cotaderita, Melica macra y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
A10.16 Salvia procurrens, Savia rastrera.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Savia rastrera, Salvia procurrens y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
 
A10.17 Nassella tenuissima, Stipa.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Stipa, Nassella tenuissima y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
A10.18 Salvia uliginosa, Salvia celeste.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Salvia celeste, Salvia uliginosa y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
 
A10.19 Poa iridifolia, Poa de las sierras.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Poa de las sierras, Poa iridifolia y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
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A10.20 Aporte de Tierra negra. 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en una 
profundidas de 5cm de espesor en los sectores indicados en planos para canteros y una cantidad 
aproximada de 0.20 m3 por cada árbol a plantar. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado 
en otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir 
con todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de 
Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
 


A11.MOBILIARIO URBANO 


 
A11.1 Cesto Metálico 55L 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø32 y 55 litros. Los 
cestos serán de chapa desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su 
parte superior e inferior, con anillos en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 
2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán 
agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará 
mediante una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, 
para amurar al piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto 
papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
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A11.2 Baranda/defensa premoldeada de hormigón según detalle 
El ítem comprende la provisión y colocación de barada de defensa premoldeada de hormigón, 
realizada por la contratista según documentación gráfica. Se fijará a piso de manera que no pueda 
ser extraída de manera que brinde seguridad ante ciertos impactos. 
 
A11.3 Pilotines para apoyo de baranda de defensa Ø20 
El ítem comprende la realización de pilotines de Ø20 para amurar dos “patas” de cada tramo de 
baranda/defensa premoldeada de hormigón a los hierros de pilotín, para esto se dejan 30 cm al 
aire, bajo nivel de piso de “pelos” en el hormigonado del pilotín para luego vincularlos, sumado un 
hierro “prisionero” que se coloca en los orificios de los componentes verticales de la baranda. Con 
igual sistema de “prisioneros” se vinculan los sectores superiores de las barandas en orificios bajo 
los travesaños superiores, los que luego son tapados con material. Se realizará según 
documentación gráfica. 
 
A11.4 Banco-baranda de H° 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle 
que contemplen el banco/baranda. El hormigón utilizado para estos elementos podrá ser del tipo 
Portland común, siendo este de una sola marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de poder alojar la armadura 
correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las barras principales tal 
como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en la viga de encadenado. Luego, se 
colocarán las barras de distribución perpendiculares a las de resistencia amarrándolas sobre éstas. 
Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. La armadura deberá estar separada 
del encofrado correspondiente por medio de la colocación de separadores, los cuales pueden ser 
de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los encofrados deberán estar pintados 
con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que los mismos no sufran 







 


 


P
ág


in
a 


6
2 


deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. El cálculo de cuantía de hierros estará 
a cargo de la empresa adjudicataria. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más 
baja y chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no 
mayores de 60 cm. 
El desencofrado será a los 10 días como mínimo después de fundida la escalera. 
A11.5 Pilotines para banco baranda Ø20 
El ítem comprende la ejecución de pilotines de Ø20 cm para fijación de banco baranda a realizar 
según documentación gráfica. 
 
A11.6 Premoldeados de H°A° Banco circular Ø 0,44 m  
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado Ø 44 cm y 


45 cm de alto, tipo Durban modelo Rosario chico o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
 
A11.7 Premoldeados de H°A°, Banco Rectangular 1,50 X 0,50 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado 150 cm x 
50 cm, tipo premoldeados Bs As modelo U50 o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
 
 


 
 
A11.8 Premoldeados de H°A° Banco Rectangular 2,00 x 0.50 m 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado 2,00 cm 
x 50 cm, tipo premoldeados Bs As modelo U2 o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  


 


A11.9 Cestos de Herreria 3 x 1 mts 
Comprende la construcción y colocación de cestos de basura de herrería, de 3,00 x 1,00 metros, 
cuyo diseño y forma se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos 
metálicos de hierro tendrán un tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura 







 


 


P
ág


in
a 


6
3 


para evitar que se oxide. Todas las tareas de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), 
que requieran estos materiales serán realizados previo al tratamiento descripto a fin de evitar 
superficies pasibles de oxidación (queda expresamente prohibido el pintado manual o con soplete). 
El color de la pintura será de color negro, tal como lo indica la documentación gráfica. Deberá 
quedar correctamente nivelado. 
Todos los detalles y su ubicación serán estrictamente las indicadas en la documentación gráfica, 
de ser necesaria se realizará una pequeña base en cada apoyo.  
Imagen orientativa. 
 
Estará compuesto por: 
1. Ángulos 5mm x 5mm 
2. Paneles metal desplegado 
3. Caño 3’’ 
4. Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base / vereda 


 
 


A12.FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE A COSTA ESPERANZA 


 
A12.1 Desmonte y limpieza de terreno 
Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante 
de sustento de      
las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. El espesor será variable, aunque 
estimado en 40 cm    
de profundidad. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la 
superficie a  
rellenar. El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, 
cargadores frontales y   
camiones volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de 
motoniveladora, pala    
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cargadora y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la 
Inspección, la que  
podrá ordenar el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes 
en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria   
para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 
redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores 
degradados, a una profundidad de 0,40 m. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte 
y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de obra. La Inspección de obra podrá 
ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del 
pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 m, que comprenda un volumen 
igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección 
de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección 
de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando 
para ello suelo seleccionado compactado. 


 
A12.2 Replanteo y nivelación 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
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La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al 
Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando 
cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales 
será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 
efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la 
Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya 
estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
La Contratista procederá a emparejar, nivelar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
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La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al 
Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente 
evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales 
será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 
efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la 
Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya 
estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, 
antes de dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en 
hormigón, serán protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final 
de la obra. Previo a todo ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la 
Inspección de obra planos de replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará los 
niveles determinados en planos, durante la construcción mediante órdenes de servicio o nuevos 
planos parciales de detalles. 
 
A12.3 Compactación con base de asiento 
Este ítem comprende el perfilado, compactado de la base y nivelado. Se incluye en este ítem la 
carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de Obra. La 
Inspección podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor.  
Si la Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá 
solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo 
seleccionado compactado. 
Luego, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para alcanzar los niveles de piso 
de proyecto indicados, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, 
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hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos 
de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo 
empleado no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o 
materiales putrescibles.  
 
A12.4 Gradas, rampas y escalinatas de H°A° 
El ítem comprende la construcción de las gradas y escalinatas realizadas en hormigón “in-situ”, tal 
como indica la documentación gráfica. El hormigón será H21 con pedregullo 10/20. Recorrerán su 
perímetro teniendo un espesor de 10 cm con terminación visto alisado solo hacia las caras vistas y 
armadura según cálculo. Se realizarán en paños de 3 metros con junta de dilatación de 2,5 cm 
dejando los intersticios previstos que luego serán rellenos con poliestireno expandido de densidad 
20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretanico. La terminación de las losas será de 
hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie fratachada con cierto grado de 
rugosidad antideslizante, sin grietas. 
 
A12.5 Cordón de Hormigón in situ de 10 x 20 en canteros  
Se construirá un cordón de hormigón de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, en canteros 
de acceso a viviendas con respectivo hierro estructural según cálculo de la empresa adjudicataria, 
este cumplirá la función de división conformación de cazoletas. La terminación del mismo deberá 
ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. El hormigón a emplear será H21, debiendo 
la contratista presentar ante cada hormigonada el remito de la empresa prestadora del servicio de 
hormigón, donde indique la dosificación del hormigón volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en 
hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por agregados reciclados, 
según norma IRAM 1531.Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos 
indicados en los planos, debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en 
su posición correcta, durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado 
los moldes deberán ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se 
adhiera al mismo el material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo 
estructural. El llenado se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 
10-20, asentamiento 8 y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material 
bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos 
juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y 
una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, 
según su ubicación). 
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 Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado. 
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes. 
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A12.6 Solado de Hormigón in situ en canteros de acceso a viviendas 
Este ítem comprende el solado en fuelle entre solado intertrabado de calle de convivencia y los 
frentes de línea municipal, realizado en hormigón “in-situ”, tal como indica la documentación 
gráfica. El hormigón será H21 con pedregullo 10/20. Recorrerán su perímetro teniendo un espesor 
de 10 cm con terminación visto alisado solo hacia las caras vistas y armadura según cálculo. Se 
realizarán en paños de 3 metros con junta de dilatación de 2,5 cm dejando los intersticios previstos 
que luego serán rellenos con poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con 
producto poliuretanico. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá 
presentarse una superficie fratachada con cierto grado de rugosidad antideslizante, sin grietas. 
 
 
A12.7 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas 
de 10cm de espesor en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado 
en otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir 
con todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de 
Obra antes de ejecutar las tareas. 
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La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
A12.8 Césped en pan 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
césped Bermuda - Cynodon Dactylon - (gramilla). En caso de requerirse el cambio de la especie en 
el momento de la plantación, la Contratista debe dar justificación y proponer opciones de 
reemplazo a La Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los 
céspedes autóctonos, no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de 
mantenimiento y riego artificial. Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra previa ejecución de los trabajos. 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se 
nivelará correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm 
de espesor como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las 
veredas, el aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para 
lograr una superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los 
panes, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, 
piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se 
procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las 
depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, 
además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas 
impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Provisión y 
colocación paneles de césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura 
uniforme, no aceptándose aquellos que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán 
del tipo “bermuda”, en correcto estado vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped 
deberán conservar la humedad adecuada que evite su resquebrajamiento o rotura, y estar 
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compuestos por tierra negra fumífera, con un espesor mínimo de 3cm. El suelo para la implantación 
previamente nivelado, y libre de malezas será luego rolado y regado. Si el terreno lo necesitara se 
realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a medida que se avance en 
las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su 
asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados 
a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se 
debe proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las 
áreas sembradas. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser corregidas. Se 
tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta 
que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del 
riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su 
responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta completarse los 60 días a partir de aquella 
fecha. 
 
A12.9 Cedrón del monte, Aloysia gratissima 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos, la especie indicada: Cedrón del 
monte, Aloysia gratissima 
 
A12.10 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos, la especie indicada: Malvavisco, 
Sphaeralcea bonariensis 
 


 


A13.VARIOS 


 
 


B13.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas 
de acopio y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, 
debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que sean informadas por la inspección de 
obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, 
el cegado de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar 
la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las 
manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles 
y la terminación de los trabajos ejecutados. 
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Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los 
sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo 
equivalentes tareas a los subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las 
herramientas y materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, 
artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por 
toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja 
de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa 
para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, 
se lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las 
manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con 
espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las 
carpinterías en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos 
abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara 
superior de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños 
en sus tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las 
piezas de acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


Seccion I
Instrucciones a los Oferentes (IAO)


A.  Disposiciones Generales


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección
V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e
identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL)
invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras
que se describen en los DDL y en la Sección VI,
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y
el número de identificación de esta licitación están
especificados en los DDL y en las CEC.


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los
DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.


1.3   En estos Documentos de Licitación:
(a) Por el término “por escrito” se entiende la


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por
correo, por correo electrónico, facsímil incluyendo, si
así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o recibido a
través del sistema electrónico de adquisiciones utilizado
por el contratante y con prueba de recibido);


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular”
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y


(c) “Día” significa día calendario.
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y


de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo
explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de
género -VBG).


1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la
intención de usar sistemas electrónicos o herramientas
digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que
serán utilizados para gestionar los aspectos de la licitación
indicados en los DDL.
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2. Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar
una parte de los fondos del préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante
denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en
los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del
contrato para las obras.


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de
conformidad con las estipulaciones establecidas en el
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones
de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo
contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún
derecho a los fondos del financiamiento.


3. Prácticas prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o participando
en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del
cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso
de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas
corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas
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coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas
obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el
Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa
de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen,
o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o
más partes realizado con la intención de alcanzar un
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte;
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia
significativa para una investigación del Grupo BID, o
realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la
intención de impedir una investigación del Grupo BID;
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(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para una investigación del Grupo BID o que
prosiga con la investigación; o
(iii) actos realizados con la intención de impedir el
ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e
inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f)
de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de
fondos o recursos del Grupo BID para un propósito
indebido o para un propósito no autorizado, cometido de
forma intencional o por negligencia grave.


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad
o individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la
contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;
(iii) declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de
una parte del préstamo o de la donación relacionada
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia
de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una
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donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo
en el formato de una carta formal de censura por su
conducta;
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en
forma permanente o por determinado período de tiempo,
para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas
de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo
las circunstancias del caso, incluyendo la imposición de
multas que representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o
en sustitución de las sanciones arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo
1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o
cualquier otra resolución.
La imposición de cualquier medida que sea tomada por el
Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.
Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada
por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
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de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por
el Banco con otra institución financiera internacional
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones
de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente
párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación
permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de
medidas en respuesta a una contravención del marco
vigente de una institución financiera internacional
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de
Prácticas Prohibidas.
El Banco requiere que en los documentos de licitación y
los contratos financiados con un préstamo o donación del
Banco se incluya una disposición que exija que los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios permitan al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría
por auditores designados por el Banco. Bajo esta política,
todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia
al Banco en su investigación. El Banco requerirá
asimismo que se incluya en contratos financiados con un
préstamo o donación del Banco una disposición que
obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del


14







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios a (i) conservar todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes
de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
que tengan conocimiento de las actividades financiadas
por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de servicios y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco,
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas
contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario.
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera
bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría
directamente de una agencia especializada, de
conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el
marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas
se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
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consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito
contratos con dicha agencia especializada para la
provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de
consultoría en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas
deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma
o individuo declarado inelegible de forma temporal o
permanente por el Banco, el Banco no financiará los
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere
convenientes.


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y
garantizan:


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de las mismas que constan de este documento y se
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;
(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica
Prohibida descrita en este documento durante los procesos
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este
contrato;
(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección, negociación,
adjudicación o ejecución de este contrato;
(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
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Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha
IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de
Prácticas Prohibidas;
(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes
al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le
adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas;
(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación
o acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;
(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la imposición
por el Banco de una o más de las medidas que se describen
en la Cláusula 3.1 (b).


4. Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente,
deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los
Oferentes originarios de países no miembros del Banco no
son elegibles para participar en contratos financiados en todo
o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países
Elegibles” de este documento se indican los países miembros
del Banco al igual que los criterios para determinar la
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y
servicios. Los oferentes de un país miembro del Banco, al
igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán
habilitados para participar si:


17







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o
b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del
Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del
Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país
en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una
persona o una entidad.
Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a
menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de
interés serán descalificados. Podrá considerarse que un
Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este
proceso de licitación si el Oferente:
c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro
Oferente, es controlado de manera directa o indirecta por
otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente por una
persona natural o jurídica en común; o
d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o
indirecto de otro Oferente; o
e) comparte el mismo representante legal con
otro Oferente; o
f) posee una relación con otro Oferente, directamente o
a través de terceros en común, que le permite influir en la
Oferta de otro Oferente o en las decisiones del Contratante
en relación con esta licitación; o
g) cualquiera de sus afiliados ha participado como


consultora en la preparación del diseño o las


1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya
sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control
puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como
"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de
financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El
control se determinará en el contexto de cada caso particular.


18







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


especificaciones técnicas de las obras que constituyen el
objeto de la Oferta;
h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se
propone para ser contratada) por el Contratante o por el
Prestatario como Gerente de Proyecto para la ejecución del
Contrato; o
i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los
de consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o
directamente relacionados con ellos, para la preparación o
ejecución del proyecto especificado en los DDL de la IAO
2.1 que él haya provisto o que hayan sido provistos por
cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a
esa firma, sea controlada de manera directa o indirecta por
esa firma o sea controlada junto a esa firma por una
entidad en común; o
j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o
de empleo previo o subsiguiente con algún profesional del
personal del Prestatario (o del organismo de ejecución del
proyecto, o de un beneficiario de parte del préstamo) que:
(i) esté directa o indirectamente relacionado con la
preparación del documento de licitación o las
especificaciones del Contrato, o el proceso de evaluación
de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar
relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato
a menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido
resuelto de manera aceptable para el Banco durante el
proceso de licitación y la ejecución del Contrato.


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus
subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o
prestadores de servicios que intervienen en alguna parte
del Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, funcionarios, accionistas principales, personal
propuesto y agentes) son objeto de una suspensión


2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).
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temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o de
una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un
acuerdo para el reconocimiento de decisiones de
inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de
desarrollo. La lista de tales firmas e individuos inelegibles
se indica en los DDL.


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como
integrante de una Asociación en Participación, consorcio o
Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá participar como
Oferente o como integrante de una U.T. en más de una
Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas.
Tal participación redundará en la descalificación de todas las
Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en
cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de
una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en
más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no
existe límite en el número de miembros de una U.T.


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del
Prestatario.


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante
para presentar ofertas o propuestas como resultado del
incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o la Propuesta.


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el
Contratante razonablemente la solicite.


5. Calificaciones del
Oferente


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios
de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda.


5.2 Deberán presentar una descripción preliminar del método de
trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y
gráficas, según sea necesario.
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5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la
siguiente información y documentos en la Sección IV, a
menos que se establezca otra cosa en los DDL:


(a) copias de los documentos originales que establezcan la
constitución o incorporación legal y sede del Oferente,
así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta
autorizándole a comprometer al Oferente;


(b) documentación que demuestre el monto total anual
facturado por la construcción de las obras civiles
realizadas durante el período indicado en la IAO 5.5(a)
de la Sección II;


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de
similar naturaleza y magnitud realizadas durante el
período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, y
detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso
contractual, así como de los clientes que puedan ser
contactados para obtener información sobre dichos
contratos;


(d) documentación de los equipos de construcción que el
Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo
indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II;


(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y
experiencia del personal clave de la empresa, tanto
técnico como administrativo propuesto para la Obra
licitada, según lo requerido en la IAO 5.5(e) de la
Sección II;


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales
como informes de pérdidas y ganancias e informes de
auditoría durante el período la IAO 5.5(f) de la Sección
II; (g) evidencia que certifique la existencia de
suficiente capital de trabajo para este Contrato (acceso a
línea(s) de crédito y disponibilidad de otros recursos
financieros) que estén libres de otros compromisos, por
los montos mínimos indicados en la IAO 5.5 (g) de la
Sección II;
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(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante
el período indicado en la IAO 5.5(h) de los DDL, en los
cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes
afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta para
subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no
supere el porcentaje del Precio del Contrato que se
establece en los DDL. Si corresponde en los DDL se
indicará las partes de la obra que serían o no aceptables de
subcontratar. En caso de corresponder, en la preparación
de las ofertas, los Oferentes deberán incluir la
especificación de sobre qué partes de los trabajos
considerarán la subcontratación.


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la
Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de
Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con
cualquiera de las dos constancias de inscripción referidas,
podrá considerarse cumplido provisoriamente tal requisito
con la presentación del certificado de inscripción en el
Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas
(RENCOP) de acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16.


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en
Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o Unión
Transitoria (U.T), constituida por dos o más firmas deberán
cumplir con la lo siguiente, a menos que se indique otra
cosa en los DDL:
(a) la Oferta deberá contener toda la información


enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada
miembro del APCA o la U.T.;


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya
una obligación legal para todos los miembros del
APCA o la U.T.;


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán
responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las
condiciones del mismo;
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(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser
designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones
por y en nombre de cualquier o todos los miembros del
APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de la
UT;


(e) la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el representante;


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del
Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los
miembros o una Carta de Intención para formalizar el
convenio de constitución o incorporación legal del
APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la
Carta de Intención deberá ser firmada por todos los
miembros y estar acompañada de una copia del
Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar
especificado el porcentaje de participación de los
integrantes de la asociación cuyo número no deberá
superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si
corresponde.


5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios
mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no
se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL:
(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, el


monto indicado en los DDL por construcción de obras
durante el período indicado en los DDL. Los precios
contractuales originales serán convertidos y
actualizados según se indique en los DDL.


(b) si se especifica, contar con un Volumen Anual
Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras igual
o mayor al monto indicado en los DDL y calculado
de la forma establecida en los DDL.


(c) demostrar experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos el número de obras
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indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad
sean equivalentes a las de las Obras licitadas,
adquiridas durante el período indicado en los DDL.


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad
oportuna del equipo esencial que permita desarrollar el
plan de obra de su oferta;


(e) contar con el personal clave con la experiencia y
formación profesional indicada en los DDL


(f) cumplir los índices o ratios financieros indicados en
los DDL en el periodo que se indica en los DDL


(g) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito
libres de otros compromisos contractuales y excluyendo
cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato,
por un monto superior a la suma indicada en los DDL.


(h) no tener un historial consistente de litigios o laudos
arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los
integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer
pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a la
suma indicada en los DDL. La existencia de
antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos
arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de
una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación
del Oferente.


(i) Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser
cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos
expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser
establecidos en proporción al valor de cada lote, y el
cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote
ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la
sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a
menos que en los DDL se estipule otra forma.


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de
una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente
cumple con los requisitos mínimos de calificación de
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conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de
las IAO. De manera adicional, en el caso de las
Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se
establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes de
un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y
cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio
designado como representante debe cumplir al menos con el
cuarenta por ciento (40%) de ellos. De no satisfacerse este
requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será
rechazada.


5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los
criterios de calificación no se tomarán en cuenta la
experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que
se indique otra cosa en los DDL.


6. Una Oferta por
Oferente


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se
soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente
presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o
como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa que
presente o participe en más de una Oferta, incluso si
presenta una oferta, en forma individual o como integrante
de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas en
otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales
participa sean rechazadas.


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse
como subcontratista en más de una oferta.


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se
admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre
que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes.


7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos
asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y
el Contratante en ningún momento será responsable por
dichos gastos.


25







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


8. Visita al Sitio de las
obras


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una
visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja
que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el
Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del
Oferente.


B. Documentos de Licitación
9. Contenido de los


Documentos de
Licitación


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas
las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con
la cláusula 11 de las IAO:
Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II    Datos de la Licitación (DDL)
Sección III      Países Elegibles
Sección IV      Formularios de la Oferta
Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII Especificaciones y Condiciones de


Cumplimiento
Sección VIII    Planos
Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar
Sección X        Formularios de Garantías


10. Aclaración de los
Documentos de
Licitación


10.1Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por
escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección
indicada en los DDL. El Contratante deberá responder a
cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias
de la respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los
Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de
participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la
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cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin
identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin
consulta también se publicarán en la dirección electrónica
indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en
la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá
prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la
presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula
21.2 de las IAO.


11.Enmiendas a los
Documentos de
Licitación


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas,
el Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una enmienda.


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de
los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito
a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o
que comuniquen su interés de participar en la dirección
indicada en la IAO 1.4 de los DDL. Los posibles Oferentes
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante. La enmienda también se publicará en la
dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si
se usa este sistema.


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la
preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si
fuera necesario, la fecha límite de la presentación de
aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las
IAO.


C. Preparación de las Ofertas
12. Idioma de las Ofertas 12.1Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán


estar redactados en idioma castellano. En caso de


3 Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los
participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones.
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documentos en otros idiomas los mismos deberán ser
presentados con su correspondiente traducción.


13. Documentos que
conforman la Oferta


13.1La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada
por los siguientes documentos:
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la


Sección IV);
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se
requiere;


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma
alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos.


(d) el formulario de Información para la Calificación y los
documentos de sustento que se soliciten;


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y
(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes


completar y presentar, según se especifique en los DDL.
La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los
modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV,
Formularios de la Oferta. Los formularios deberán
completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al
texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios en
blanco deberán llenarse con la información solicitada.


14. Precios y descuentos de
la Oferta


14.1Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta
de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo.
El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo
y presupuesto presentados por el Oferente.
Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros
que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego,
se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás
precios unitarios y/o totales.
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Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se
harán tachando, rubricando, y fechando los precios
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica
en los DDL
En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida:


los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la
contratación se hará por el sistema de Unidad de Medida,
según el cual el Contratista se compromete a ejecutar los
trabajos de acuerdo con los precios unitarios
correspondientes a las diversas partidas de la planilla para la
cotización de precios. El monto total del contrato será el que
resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades
consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios
de la oferta aceptada.
Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha
planilla servirán para determinar el monto total del contrato,
pero podrán variar en más o en menos durante la ejecución
de los trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar
los certificados de ejecución de obra. El monto a pagar por
los trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor
unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto
por las cantidades terminadas.
En los casos de contratos por suma alzada: Los precios a
cotizar deberán tener en cuenta que la contratación se hará
por el sistema de Suma Alzada, según el cual, el Contratista
se compromete a ejecutar los trabajos por la suma única y
global que haya establecido en su oferta para la obra hasta su
total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su
fin.
La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
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especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales
consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán por
objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada,
además de tener la referencia para eventuales modificaciones
de cantidades de obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
el precio total de las tareas incluidas en la Lista de
Cantidades.
En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de obra
por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada):
Los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la
contratación se hará por un sistema mixto en el que algunas
partes de la obra se ejecutarán por Unidad de Medida y otras
por Suma Alzada, según se definirá en los DDL.
Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los
que se aplique Unidad de Medida, el Contratista se
comprometerá a ejecutar los trabajos de acuerdo con los
precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de
la planilla de la cotización de precios. El monto del contrato
correspondiente a este sistema contractual será el que resulte
de aplicar a todas y a cada una de las cantidades consignadas
en la planilla mencionada, los precios unitarios de la oferta
aceptada.
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Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha
planilla servirán para determinar el monto del contrato, pero
podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los
trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar
los certificados de ejecución de obra de los ítems que deban
ser pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los
trabajos ejecutados en esta parte del contrato resultará de
multiplicar el valor unitario de los rubros incluidos en el
Cómputo y presupuesto por las cantidades terminadas.
Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se
contraten por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los
trabajos por la suma única y global que haya establecido en
su oferta para la obra hasta su total conclusión con arreglo al
contrato y de acuerdo con su fin.
La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e
importes parciales consignados por el oferente en su
propuesta, ellos sólo tendrán por objeto permitir el análisis
de la misma y efectuar las certificaciones y pagos parciales
de la obra ejecutada, además de tener la referencia para
eventuales modificaciones de cantidades de obra.
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El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
el precio total de las tareas incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


14.3Para los casos de contratos por unidad de medida: El
Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales
para todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en
el Cómputo y presupuesto.
Para los casos de contratos por suma alzada: El Oferente
indicará el precio total de las Obras descritas en la Lista de
Actividades El Contratante no efectuará pagos por los rubros
ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado
precios, por cuanto los mismos se considerarán incluidos en
los demás precios que figuren en la Lista Actividades.


Para los casos de contratos mixtos: En el caso de una
licitación con parte de los trabajos por “unidad de medida” y
parte por “ajuste alzado” el Oferente indicará “los precios
unitarios y los precios totales” para los primeros trabajos
mencionados y el “precio total” para los segundos, y
agregará la indicación del precio total resultante de la suma
de ambos conceptos.


14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el
precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.


14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la
Oferta.


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total
de las obras, o lotes individuales (contratos) o por
combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran
ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de
un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio
aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato
individual dentro del paquete. La reducción de precio o
descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en
la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de
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todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo
tiempo.


14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por
cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo
para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos
en los precios de la Oferta presentada por el Oferente.


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47
de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta
toda la información requerida en las Condiciones Especiales
del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC.


15. Monedas de la Oferta y
pago


15.1Los precios deberán ser cotizados por el Oferente
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los
requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar
como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las
sumas provisionales4y serán pagaderos hasta en tres monedas
extranjeras a elección del Oferente.


15.2Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar
los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer
los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior,
será el tipo de cambio vendedor para transacciones similares
establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente a la
fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio
aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no
corra ningún riesgo cambiario.


15.3Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario
que los Oferentes demuestren que sus necesidades en
moneda extranjera incluidas en los precios son razonables y
se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.


4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser
utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.
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16. Validez de las Ofertas 16.1Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado
en los DDL.


16.2En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez
por un plazo adicional específico. La solicitud y las
respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito.
Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta
deberá extenderse también por 28 días después de la fecha
límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga
efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de
acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la
Cláusula 17 de las IAO.


16.3En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga
por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente
seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán
según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La
evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados.


17. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta y Declaración de
Mantenimiento de la
Oferta


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como
parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en
el formulario original especificado en los DDL.


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y
deberá:


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una
fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o
afianzadora aceptable para el Contratante; ser emitida
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por una institución de prestigio seleccionada por el
Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la
garantía está localizada fuera del país del Contratante,
ésta deberá tener una institución financiera corresponsal
en el país del Contratante que permita hacer efectiva la
garantía;


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado
por el Contratante con anterioridad a la presentación de
la Oferta;


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud
escrita del Contratante en caso de tener que invocar las
condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
e) permanecer válida por un período que expire 28 días


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o
del período prorrogado, si corresponde, de conformidad
con la Cláusula 16.2 de las IAO;


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de
Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén
acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la
oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que
respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Contratante por incumplimiento.


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que se firme el contrato.


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se
podrá ejecutar si:


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta,
salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o
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b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula
28 de las IAO;


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:


(i) firmar el Contrato; o
(ii)suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan.


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período
de validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de
la Oferta también será prorrogada como corresponda. El
Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta.


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser
emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta. Si
dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento
de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los
futuros miembros de la U.T. tal como se denominan en la
carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría
ser aceptable la presentación de boletas o pólizas
individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la
condición de que éstas sumen el valor total de la garantía
solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el
cobro de todas las garantías individuales
independientemente del valor de las mismas en relación al
porcentaje de participación indicado en la carta de intención
de conformar la U.T, carta que debe indicar que la
responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria,
como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones
a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento.
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18. Ofertas alternativas de
los Oferentes


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL
se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:
(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas


alternativas junto con su Oferta básica. El Contratante
considerará solamente las Ofertas alternativas
presentadas por el Oferente cuya Oferta Básica haya
sido determinada como la Oferta evaluada de menor
precio.


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico.
Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así
como las Ofertas alternativas que cumplan con las
Especificaciones y los requisitos de funcionamiento
de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus
propios méritos.


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por
parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las
especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los
métodos de construcción propuestos y otros detalles
pertinentes.


19. Formato y firma de la
Oferta


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13
de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que
contenga la Oferta, y lo marcará claramente como
“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso
de discrepancia entre el original y las copias, el texto del
original prevalecerá sobre el de las copias.


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán
estar firmadas por la persona o personas debidamente
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autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de
conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas
las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o
personas que firme(n) la Oferta.


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones,
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas
por el Contratante o las que sean necesarias para corregir
errores del Oferente, en cuyo caso dichas correcciones
deberán ser rubricadas por la persona o personas que
firme(n) la Oferta.


19.4El Oferente proporcionará la información sobre comisiones
o gratificaciones que se describen en el Formulario de la
Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación
con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el
Oferente resulta seleccionado.


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter
confidencial para sus empresas. Esto puede incluir
información de dominio privado, secretos comerciales o
información delicada de índole comercial o financiera.


D. Presentación de las Ofertas
20. Presentación, Sello e


Identificación de las
Ofertas


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar
sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en
los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de
Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el
Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta
en dos sobres interiores, que sellará e identificará
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que
también deberá sellar.
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20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección


proporcionada en los DDL;
(b) llevar el nombre y número de identificación del


Contrato indicados en los DDL y CEC; y
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para


evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha
de apertura de Ofertas indicadas en los DDL.


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula
20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el
nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle
su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada
Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
IAO.


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea
abierta prematuramente, en este último caso será rechazada.


21. Plazo para la
presentación de las
Ofertas


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a)
de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican
en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga.


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación
de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de
Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO.
En este caso todos los derechos y obligaciones del
Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán
sujetos a la nueva fecha límite.


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas especificada
de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta
al Oferente remitente sin abrir.
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23. Retiro, sustitución y
modificación de las
Ofertas


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus
Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la
fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y
entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas
19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores
debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”, según corresponda.


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO,
a más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula
21.1 de los DDL.


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la
expiración del período de validez de las Ofertas indicado en
los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del
período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2
de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad
determinada en la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO.


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos
incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se
indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO


E. Apertura de las Ofertas
24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de


retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de
conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la
presencia de los representantes de los Oferentes que
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar
establecidos en los DDL. El procedimiento para la
apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las
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mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula
20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y
se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente
no será abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el
acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán
los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en
voz alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente
que está siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá
y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá
ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización
válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las Ofertas. Los sobres marcados
como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta
con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna
modificación a las Ofertas a menos que la comunicación de
modificación correspondiente contenga la autorización
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta
en el Acto de Apertura de las Ofertas.


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los
precios totales de las Ofertas y de cualquier Oferta
alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y
cualquier otro detalle que el Contratante considere
apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación los
sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será
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rechazada en el acto de apertura excepto por las Ofertas
tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y
modificaciones que no fueran presentadas de acuerdo con
las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y que, por
lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el acto
de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las
Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la
información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los
Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las
observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las
propuestas presentadas. El Contratante enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que
participaron del Acto de Apertura de Ofertas.


24.5 Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de
tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información
que se encuentre amparada bajo el principio y normas de
confidencialidad y haya sido señalada como información
confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5,
mantendrán la potestad establecida en la legislación
argentina, únicamente en las instancias del proceso y bajo
las formas que se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la
Sección 2. DDL de este Documento de Licitación.


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no


esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración,
evaluación, comparación de las Ofertas, ni la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya publicado la adjudicación del Contrato de conformidad
con la Subcláusula 34.5 de las IAO.
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25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar
al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su
Oferta.


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente
desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo
por escrito.


26. Aclaración de las
Ofertas


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a
cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el
desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración
y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por
escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna
modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta,
salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la Cl. 28 de las IAO.


27. Examen de las Ofertas
para determinar su
cumplimiento e
inconformidades no
significativas


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas,
el Contratante determinará si cada una de ellas:
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en


la cláusula 4 de las IAO;
(b) ha sido debidamente firmada;
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
si se solicitaron;


(d) cumple con los requisitos de los documentos de
licitación.


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos
de Licitación. Una desviación, reserva u omisión
significativa es aquella que:
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(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o
el funcionamiento de las Obras;


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas
cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación.


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente
transformarla en una oferta que cumple con los requisitos de
los documentos de licitación mediante la corrección o la
eliminación de las desviaciones o reservas.


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá dispensar inconformidades que no
constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.
Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación,


el Contratante podrá solicitar al Oferente que presente,
dentro de un plazo razonable, la información o
documentación necesaria para rectificar inconformidades no
significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos
referentes a la documentación. La solicitud de información
o documentación relativa a dichas inconformidades no
podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio de
la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. Si el
Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta.


28. Corrección de errores 28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los
requisitos de los Documentos de Licitación contienen
errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el
Contratante de la siguiente manera:


28.2 Casos de contratos por Unidad de Medida:
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(a) cuando haya una discrepancia entre los montos
indicados en cifras y en palabras, prevalecerán los
indicados en palabras y


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y
el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando
el precio unitario por la cantidad de unidades,
prevalecerá el precio unitario cotizado, a menos que a
juicio del Contratante hubiera un error evidente en la
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso
prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro y se
corregirá el precio unitario.


28.3 Casos de contratos por  Suma Alzada:
(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en


la columna para el Precio de Sub-actividad y el monto
dado en el total para la Sub-actividad, prevalecerá el
primero y este último corregido en consecuencia;


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la
columna para el Precio de la Actividad y el monto dado
en el precio total de las Actividades, prevalecerá el
primero y éste será corregido en consecuencia; y cuando
exista un error entre el total de los montos en la Lista de
Sub-actividad con Precios y el monto correspondiente
en el Cronograma de Actividades con Precios,
prevalecerá el primero y el segundo será corregido en
consecuencia;; y


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades
en el calendario de actividades con precios y el importe
indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero
y éste se corregirá en consecuencia; y


(d) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que
la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en
cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c).
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28.4 Texto aplicable en los casos de contratos por sistema Mixto
(partes de obra por Unidad de Medida y partes de obra por
Suma Alzada):
Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se
aplicará lo estipulado en 28.2; para la parte del precio cotizada
por Suma Alzada se aplicará  lo estipulado en 28.3.


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la
corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el
nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento
para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con
el monto corregido, la Oferta será rechazada.


29. Moneda para la
evaluación de las
Ofertas


29.1Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en
diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio
vendedor, establecido para transacciones semejantes por el
Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio
será la indicada en los DDL 15.2.
Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos
argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio
diferentes de las establecidas de conformidad con la
Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta
se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas
aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y
después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos),
aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad
con la Subcláusula 15.2 de las IAO.


30. Evaluación y
comparación de las
Ofertas


30.1El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.


30.2Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:
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(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en
la Cláusula 28 de las IAO;


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para
imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto,
así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su
cotización;


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas
de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO.


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas
alternativas aceptables presentadas de conformidad con
la IAO 18;


30.3El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las
variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros
factores que excedan los requisitos de los documentos de
licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el
Contratante.


30.4En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el
ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las
CGC.


30.5En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación
de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin
de definir el precio combinado más conveniente de todos los
lotes.


30.6Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren,
el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los
criterios de evaluación que se indican en los DDL, para
identificar la oferta más ventajosa.


31. Ofertas Anormalmente
Bajas


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en
combinación con otros elementos constitutivos de la
Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en
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el Contratante sobre la capacidad del Oferente para
ejecutar el Contrato al precio cotizado.


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que
brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que
presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta
en relación con el objeto del contrato, el alcance, la
metodología propuesta, el cronograma, la distribución de
riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el
Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la
Oferta.


32. Derecho del
Contratante a aceptar
cualquier Oferta o a
rechazar cualquier o
todas las Ofertas


32.1El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de
rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular
el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos los
Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera
recibido.


G. Adjudicación del Contrato
33. Criterios de


Adjudicación
33.1El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa la oferta más
ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya
determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de
conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro


5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una
combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo
posible.
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de criterios de evaluación, que resume entre otros las
disposiciones del numeral 5 de las IAO.


34. Notificación de
Adjudicación y firma
del contrato


34.1Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación
del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada
como la más ventajosa. Esta carta (denominada en lo
sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el monto del
Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio del
Contrato”).


34.2La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato,
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la
Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya
convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El
Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.


34.3Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante
determine. Alternativamente y a su exclusivo juicio, el
Contratante podrá, después de recibida la documentación y
dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la
Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al
Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo
al Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo
recibido.


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se
perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el
carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las
comunicaciones del Contratante al Contratista serán dirigidas
al domicilio informado por éste en el Formulario de Oferta.
Las comunicaciones al Contratante deberán entregarse en la
dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO
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34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y
los números de los lotes y la siguiente información:
(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios leídos en voz alta en el acto de apertura de


las Ofertas;
(iii)el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;
(iv)los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron


rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado,


así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.


35. Garantía de
Cumplimiento


35.1El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una Garantía
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la
forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL,
denominada en los tipos y proporciones de monedas
indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad con
las CGC.


35.2Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser
emitida, a su elección, por un banco en el país del
Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a
través de un banco corresponsal domiciliado en la República
Argentina.


35.3Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente
seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por
una compañía afianzadora que el Oferente haya verificado
que es aceptable para el Contratante.


35.4El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones de
las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base
suficiente para anular la adjudicación del contrato y ejecutar
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el
Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya
Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta
a las condiciones de la Licitación y que el Contratante
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considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el
contrato.


Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y
presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con
la Cláusula 17.4 de las IAO.


36. Pago de anticipo y
Garantía


36.1El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El
pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de
una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se
proporcionan los formularios de Garantía para Pago de
Anticipo.


37.  Conciliador 37.1El Conciliador que propone el Contratante deberá ser
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado
antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará al
Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en
Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que
el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la
designación del Conciliador, La Universidad Nacional de La
Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que será
definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de
Buenos Aires.


38. Explicaciones
del Contratante


38.1 Después de la publicación de la información relativa a la
adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por
las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El
Contratante responderá prontamente por escrito a cada
Oferente no seleccionado que solicite la aclaración
mencionada.


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán
darse por escrito o mediante una reunión de información, o
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ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para
asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por
cuenta del Oferente.
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Sección II. Datos de la Licitación6


A. Disposiciones Generales
IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a


través de la Dirección de Compras y Contrataciones.
Las Obras consisten en:
Plan de mejora y puesta en valor del espacio público lineal. Se propone la
intervención en el área dando relevancia al espacio público previendo la
construcción de un borde duro, veredas de hormigón, solados, espacios
verdes, puentes peatonales y vehiculares, mobiliario urbano y alumbrado en
todo el recorrido.
El nombre e identificación de la licitación son:
“Parque lineal zanjón Güemes” partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires.
Licitacion N°: 32/2022


IAO 1.2 El plazo previsto de ejecución de las Obras es de TRESCIENTOS (300)
días corridos.
El Presupuesto Oficial de la obra es de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77)
Pesos argentinos calculado al mes de junio de 2022


IAO 1.4
Sistema
Electrónico
de
Adquisiciones


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para
gestionar este proceso de adquisición.


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia
de Buenos Aires


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde


6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación.
53







Sección II.  Datos de la Licitación


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden
todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las
operaciones del Banco.
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823/OC-AR
Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires” del Banco Interamericano de Desarrollo. Préstamo
4823/OC-AR


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita
información sobre las empresas y personas sancionadas.


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T.
IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el


Precio del Contrato es: veinte porciento (20%).
IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras


deberá ser equivalente a PESOS TRESCIENTOS NOVENTA
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO 54/100 ($ 390.513.925,54), que serán actualizados de la
siguiente manera:


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los
últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha
del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV


7 Suprimir si se ha realizado una precalificación.
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Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá
al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre
la mejor facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas
por el Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro
de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive
al de la fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la
Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información
consistirá en un cuadro detallado que incluya los siguientes datos para
cada trabajo realizado en el período considerado: año, nombre de la
obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, monto
certificado en el período considerado a valor original y monto
certificado en el período considerado a valor actualizado. Los montos
certificados serán actualizados por el Oferente considerando el Factor
de Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se
aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no
hayan sido establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional
con que se indicará la información para la calificación, será en Dólar
Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($)
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor
de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV.
AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $
2017 1 Dólar = 16,81 Pesos
2018 1 Dólar = 28,11 Pesos
2019 1 Dólar = 48,44 pesos
2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”
El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales
previos al de la presentación de ofertas


IAO 5.5 (b) No aplica


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las
de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista
principal es: de dos (2) obras, en los últimos diez (10) años.
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Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: Obras en Espacio Público que contemplen
ejecución de veredas, forestación e instalaciones eléctricas.


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas
en, al menos el siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de
participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente
el porcentaje de participación en la obra.


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:


a) Dos (2) retroexcavadoras o pala mixtas de 92 HP, Tipo Caterpillar o
similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o
similar;
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su
perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia
particular


Representante
Técnico


Profesional
Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


Represen
tante


Técnico


(5) años
de


experien
cia


Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


(5) años
de


experien
cia


Capataz General
de Obra


(5) años
de


(5) años de
experiencia
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experienci
a


Especialista
Ambiental


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Especialista en
Seguridad e


Higiene
Matriculado


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe ser presentada
junto con los documentos de la oferta.


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los
últimos cinco (5) años son :


Ratio
Resultado
Aceptable


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo
Corriente)


≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio
neto)


< 1


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del
Oferente de los últimos cinco (5) años [indicar las gestiones que debieran
cubrir el periodo indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO]


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo
que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS DIECINUEVE
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS 27/100 ($ 19.525.696,27) , expresado en pesos de curso
legal de la República Argentina.


8
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IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante
los últimos cinco (5) años.
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a 30 % del patrimonio
neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra
el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación,
excepto que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al
establecer el pasivo de la empresa.


IAO 5.5 (i) “No aplica”


IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones civiles,
de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo equivalente a
PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS MIL
($97.700.000,00) , ejecutadas en los últimos diez (10)  años.


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:
Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las
Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será
rechazada.


IAO 5.7


No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas
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IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra.
Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y
sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto
en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y
que deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su
expertise en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna
índole.


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado
y características particulares, por lo que se considerará que su oferta
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del
presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas.


B. Documentos de Licitación
IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez


(10) días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la
misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Dirección de Compras y contrataciones
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Piso/Oficina: 2do entrepiso
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
Teléfono: (221) - 677 3425


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


C. Preparación de las Ofertas
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su Oferta:


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el
requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


d) Cálculo de honorarios Profesionales
e) Planilla de Materiales
f) Planilla de Mano de Obra
g) Planilla de Transporte
h) Planilla de Equipo
i) Planilla de Análisis de precios


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia
asociados a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y
CENSOS (INDEC) o, en caso de no ser relevados por dicha entidad,
por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el
Comitente. Para ello deberá agregarse a esta planilla una columna
consignando como título Valor Ref. INDEC
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”)


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla
presentada en papel sobre la presentada en formato digital.


k) Normas de Conducta (ASSS)


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a
sus empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo del Contrato.
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Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las
Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida,
cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone
tratar las infracciones. El Contratista estará obligado a implementar las
referidas Normas de Conducta.


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El
Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y
Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y
riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de
género).


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los
Planes de Implementación descritos aquí.


IAO 14.2 El sistema de contratación es: por Suma Alzada
IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro


que se ejecute mediante suma alzada.
IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la


cláusula 47 de las CGC.
IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a
la apertura del acto licitatorio


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma
IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días
IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía
bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X
“Formularios de Garantía”.
En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse
en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia
a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos
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1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación,
Ley N° 26.994.


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus
cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola
garantía/declaración


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE 62/100 ($1.956.259,62)


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas.
IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos


(2) copias impresas además del original.
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia
digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los
archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta
de la copia digital no inhabilitará la oferta.


D. Presentación de las Ofertas
IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.
IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del


Contratante es:
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)
País: República Argentina
Lunes a viernes, 9 a 16 hs.


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:
“Parque lineal zanjón Güemes” partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires.
Licitacion N°:32/2022


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 16 de
Septiembre del 2022 a las 14:00 hs.


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 16 de
Septiembre del 2022 13:00 hs.


E. Apertura de las Ofertas
IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:
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Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6
Piso/Oficina: Planta baja
Ciudad: La Plata CP (1900)
País: Argentina


Fecha: 16 de septiembre del 2022


Hora: 14:00 horas


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los
programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del
precio de la oferta:
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo
menos el 25%.


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente
para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.
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G. Adjudicación del Contrato
IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas
IAO 34.5 La publicación se hará en:


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
como así también en el Boletín oficial.


IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable
al Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza
de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).
(i) Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado
de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la
orden del Contratante. Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
O
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros
(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que
el oferente incumpla en completar la construcción. 30% del monto del
Contrato.
O


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente
los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un
monto equivalente al 10% del monto total del contrato.


IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por
ciento del Precio del Contrato.


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes
criterios:


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto.
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional
de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en
caso que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión
del conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un
nuevo Conciliador, designación que será definitiva.
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Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.


65







Sección II.  Datos de la Licitación


CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.1


Nacionalidad: oferente originario de
países miembros del Banco


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(a)


Prohibición en las leyes o la
reglamentación argentina de relaciones
comerciales con el país de origen del
oferente;


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(b)


Decisión del Consejo de Seguridad de
las NNUU prohíbe las relaciones
comerciales con el país del Oferente


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1


No presentar conflicto de intereses Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


66







Sección II.  Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.2


No estar en la lista de empresas
sancionadas www.iadb.org/integridad


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.3


Los oferentes no participan,
individualmente o como integrante una
U.T. en más de una Oferta


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.3


El número límite de miembros de una
U.T. es: NO APLICA


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.4


Empresa o institución estatal del país
del Prestatario reúne las condiciones de
la IAO 4.4


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


No haber incurrido en incumplimiento
de algún contrato9 atribuible al
contratista desde junio del año 2017.


Debe
cumplir
el requisito13


Deben
cumplir los
requisitos


Debe cumplir el
requisito10


IAO
4.5


No haber sido suspendido por el
Contratante por la ejecución de una
Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o Propuesta.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
5.2


Propuesta técnica que incluye el
método, la organización de trabajo y
cronograma que proponen, que
demuestre la comprensión clara de los
alcances de las obras


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA.


9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la
derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El
incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la
información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho
previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente.
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SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS
BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL
CUADRO ANTERIOR)


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Carta de la Oferta


IAO 5.3
(i)


Propuesta de subcontratación (si corresponde)
La oferta incluye subcontratación sólo para las
partes permitidas y dentro del porcentaje
permitido


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
5.5(a)


tener una facturación promedio anual de al
menos PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA MILLONES QUINIENTOS
TRECE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO 54/100 ($ 390.513.925,54)
durante los últimos 5 (cinco) años.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
%  del
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (b) No aplica


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
%  del
requisito


IAO
5.5 (c)


Experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos  dos (2) obras
de naturaleza y complejidad equivalentes a
las de las Obras licitadas,   durante los
últimos diez (10) años.
En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se
considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito11


Debe
cumplir los
siguientes
requisitos
para las
actividades
clave
enumeradas
a
continuació
n: Obras en
Espacio
Público


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO 5.5
(f) –


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes
ratios:


Ratio Resultado Aceptable


Liquidez (Activo Corriente /
Pasivo Corriente) ≥ 1


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá
satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Endeudamiento: (Pasivo/
Patrimonio neto) < 1,5


Solvencia (Activo Total /
Pasivo Total) ≥ 1


IAO
5.5 (g)


Disponibilidad de activos líquidos, bienes
inmuebles libres de gravámenes, y/o
disponibilidad de crédito libres de otros
compromisos contractuales, y otros medios
financieros (distintos de pagos por anticipos
contractuales) por un monto superior a
PESOS DIECINUEVE MILLONES
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS
27/100 ($ 19.525.696,27).


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
%  del
requisito


Balance general
auditado o, si este
no fuera
obligatorio en el
país del Oferente,
otros estados
financieros
aceptables
correspondientes
al periodo
indicado en las
IAO 5.3(f)


IAO
5.5 (h)


Sin antecedentes sistemáticos de fallos
judiciales o laudos arbitrales contra el
Oferente12 desde junio del año 2017.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito (si


Debe
cumplir el
requisito


12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya
encargado de ejecutar en los últimos cinco años.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Eventualmente la posición financiera y las
perspectivas de rentabilidad a largo plazo
del Oferente son satisfactorias y suponiendo
que todos los litigios pendientes se
resolverán en contra del Oferente


se encuentra
constituida)


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (j)


Experiencia general
en construcciones Experiencia en contratos
de construcción como contratista principal,
miembro de una APCA, subcontratista o
contratista administrador por lo menos en
los últimos diez (10) años a partir del 1 de
enero de 2022.
En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se
considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir el
requisito


Formulario
EXP – 4.1


IAO 5.5(d) Equipos
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Equipo Descripción, Cantidad


(a) Retroexcavadora o pala mixtas. 92 HP de potencia, Tipo Caterpillar o similar
o superior.


2


(b) Mini cargadoras o cargadoras compactas Tipo Bobcat superior o similar. 1
(c) Camión volcador 200 HP de potencia o mayor, capacidad 1
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10m3.


IAO 5.5(e) Personal clave
El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Nombre del Cargo Años de Experiencia (general) Experiencia en el cargo propuesto
a)  Representante Técnico
b) Representante Técnico en obra.
c) Capataz General de Obra
d) Especialista Ambiental
e) Especialista en Seguridad e
Higiene


a) 5) años de experiencia
b) 5) años de experiencia
c) 5) años de experiencia
d) 3) años de experiencia
e) 3) años de experiencia


a) Experiencia en obras cuya naturaleza
y volumen sean equivalentes a las de
las Obras licitadas : 5) años de
experiencia


b) 5) años de experiencia
c) 3) años de experiencia
d) 3) años de experiencia
e) 3) años de experiencia


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos
socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este
mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de
mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta:
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados
por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%.


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de
energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.
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La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.
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Sección III.  Países Elegibles
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de
Desarrollo.
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica,
Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino
Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza,
Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados


Unidos de América.
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao,


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios,
se utilizarán los siguientes criterios:


A) Nacionalidad


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno
de los siguientes requisitos:


(i) es ciudadano de un país miembro; o
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
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b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes
requisitos:


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país
miembro del Banco; y


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad
de individuos o firmas de países miembros del Banco.


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
requisitos arriba establecidos.


B) Origen de los Bienes


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido
cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus
partes o componentes.


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para
lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco
considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de varios bienes
individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el
bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador.


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de
la Unión Europea.


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los
mismos
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C) Origen de los Servicios


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios
conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje,
etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta
1. Carta de la Oferta


[fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del
Contrato]


A: [nombre y dirección del Contratante]


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:


a) Después de haber examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos
ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación :
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_______________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:


________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_________________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras]


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:
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Moneda Porcentaje pagadero
en la moneda


Tasa de cambio:
[indique el número


de unidades de
moneda nacional que


equivalen a una
unidad de moneda


extranjera]


Insumos para los que
se requieren monedas


extranjeras


(a)
(b)
(c)
(d)


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la
Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato]


Monto Moneda
(a)
(b)


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado
a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de
Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por
ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo;


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio
cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el
Documento de Licitación;


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra
Oferta que pudieran recibir.


h)
i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad
con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el
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suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y
servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco.


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las
IAO.


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en
virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento
de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los
subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados
inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de
conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO.


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones a
los Oferentes13;


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación
impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo
para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y
otros bancos de desarrollo


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo
indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por
incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o
Propuesta.


13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda
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n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas
están indicadas a continuación:


Nombre y dirección del
Agente


Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las
definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión
de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas
pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de
selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar
las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del
Contratante.


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente
del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el
incumplimiento de cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):
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(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para
el reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos
financiados por cualquiera de éstas; y


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas
necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro
nombre participe en prácticas prohibidas.


Firma Autorizada: ____________________________________________________________


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________


Nombre del Oferente: _________________________________________________________


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la
información que debe ser actualizada].


1. Firmas individuales
1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento


o carta de intención]


País de constitución o incorporación: [indique]


Sede principal de actividades: [indique]


Poder del firmante de la Oferta [adjunte]


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y
año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]
(a)
(b)
(c)
(d)


Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los
DDL.
1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el
cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro
1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de
terminación.]
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Nombre del
Proyecto y País


Nombre del
Contratante y


Persona de contacto


Tipo de obras y año
de terminación


Valor del Contrato
(equivalente en


pesos)
(a)
(b)
(c)
1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione


toda la información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las
IAO.]


Equipo Descripción, marca
y antigüedad (años)


Condición
(nuevo, buen /mal


estado) y N° de
unidades disponibles


Propio, alquilado
(nombre del
arrendador)


o por comprar
(nombre del
vendedor)


(a)
(b)
(c)
1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de


las IAO: [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC]


Cargo Nombre Años de Experiencia
(general)


Años de experiencia
en el cargo
propuesto


(a)
(b)
(c)
1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.]


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo
con las sub cláusulas 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.]


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente
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en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la
Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización]


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de
los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i)
son: [Listar].


Nombre de la(s) otra(s)
Parte(s)


Causa de la Controversia Monto en cuestión


(a)
(b)
1.10Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7
de las CGC y 7 de las CEC].


Secciones de las
Obras


Valor del
Subcontrato


Sub contratista
(nombre y dirección)


Experiencia en obras
similares


(a)
(b)
1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de
Licitación. [Adjunte.]


2. Unión Transitoria (U.T.)
2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada


por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.).
2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser


proporcionada por la U.T. [proporcione la información].
2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.
2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste:
(a)todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo;
(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);
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(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará
exclusivamente con el integrante designado representante.


3. Requisitos adicionales
3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL.
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3.  Carta de Aceptación
[en papel con membrete oficial del Contratante]


[indique la fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título
del Contrato]


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado]


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta
con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número
de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a
[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las
correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes.


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra]


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber
recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.


Firma Autorizada ______________________________________________________________
Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________
Nombre de la Entidad: __________________________________________________________


Adjunto:  Convenio


15 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario
del Contrato (página siguiente).


14 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda.
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4. Contrato


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por
una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) por la otra parte;
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de
identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado
la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto
de las mismas;
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de
este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo
se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y
completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por
la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en
el plazo y en la forma establecidas en éste.


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado.


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________
fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________
en presencia de: _______________________________________________________________


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
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Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato
A. Disposiciones Generales


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas
CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.
(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el
Contratista ha corregido los defectos.


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es
la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y
precios, debidamente preparada por el Oferente para los
rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la
Oferta. En contrato por suma alzada aplica la Lista de
actividades Si el contrato es mixto se utilizan ambos
términos.


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad
Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia
cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en
las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEC.


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el
Contratante y suscribió los documentos contractuales
pertinentes.


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y
mantener las Obras. Comprende los documentos enumerados
en la Subcláusula 2.3 de estas CGC.


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.


(h) Días significa días calendario
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(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras.


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Gerente de Obras.


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44
de estas CGC.
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(l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que
está estipulada en las CEC. No coincide necesariamente
con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de
las Obras.


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta
para la terminación de las Obras, resultante de sumar a la
Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución.
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 55.1 de estas CGC


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de
terminación de las Obras, certificada por el Gerente de
Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC.


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en
las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada
por el Contratante con notificación al Contratista, para
actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el
Contrato.


(p) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras,
incluidos en los documentos de licitación, son informes de
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de
las Obras.


(q) El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el
Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente
y certificar los trabajos de ejecución de la obra y de
mantener informado al Gerente de Obras para el
cumplimiento de sus tareas.


(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en las Obras.


(s) Meses significa meses calendario
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al


Contratista construir, instalar y entregar al Contratante
como se define en las CEC.
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(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias
para la construcción o instalación de las Obras.


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que
fue completado y entregado por el Contratista al
Contratante.


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por
defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de
Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta
detallado del monto total que considere que se le adeuda en
virtud del Contrato.


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra
información proporcionada o aprobada por el Gerente de
Obras para la ejecución del Contrato.


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga
una función mecánica, eléctrica, química o biológica.


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la
Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha
de Recepción de Obras, durante el cual se constatará el buen
desempeño general de la obra, el funcionamiento de sus
instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios ocultos y
otros que hagan a la construcción según lo estipulado
contractualmente y a las reglas de la construcción.


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y
que se especifica en las CEC. Este plazo podrá ser
modificado únicamente por el Gerente de Obras mediante
una prórroga del mismo o una orden de acelerar los
trabajos.


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta
de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las disposiciones del Contrato.


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.
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(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto
de los materiales y planta conexos.


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras,
definido como tal en las CEC.


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.


(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente
de Obras que modifica las Obras.


2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere,
el singular significa también el plural, y el masculino significa
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se
usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se
las defina específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la
Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la
totalidad de las Obras).


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente orden de prioridad:
(a) Convenio,
(b) Carta de Aceptación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contrato,
(e) Condiciones Generales del Contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Cómputo y presupuesto y16


16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada.
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(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique
que forma parte integral del Contrato.


3. Idioma y Ley
Aplicables


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será
la ley de la República Argentina.


4. Decisiones del
Gerente de Obras


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de
Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre
cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista.


5. Delegación de
funciones


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador,
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá
cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar
al Contratista.


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán
en vigor una vez que sean entregadas.


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato
sin la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación
no altera las obligaciones del Contratista.


8. Otros
Contratistas


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El Contratista
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al
Contratista.


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las
CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma
Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras. El
Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,
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capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en la Lista.


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.


10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.


11. Riesgos del
Contratante


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de:


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con
el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de
las Obras,


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley,
o interferencia con los derechos legales por parte del
Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por él, excepto el Contratista.


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales,
excepto la pérdida o daños debidos a:
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación;
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(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y
que no constituía un riesgo del Contratante; o


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras
después de la Fecha de Terminación.


12. Riesgos del
Contratista


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y
Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del
Contratista


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes
eventos constituyen riesgos del Contratista:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada,
considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con
el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en
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las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las
diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato.


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la
aprobación del Gerente de Obras.


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas
de seguro.


14. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del
Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier
otra información   disponible.


15. Consultas acerca
de las
Condiciones
Especiales del
Contrato


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.


16. Construcción de
las Obras por el
Contratista


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.


17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de
Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de
Terminación.


18. Aprobación por
el Gerente de
Obras


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras
cumplen con las Especificaciones y los Planos.


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras
provisionales.


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales.


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización.
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18.6 El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron
en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se
encuentren en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados
exclusivamente a las necesidades de las Obras.


18.7 El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno,
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos
o incluidos como parte integrante de otros.


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las
Obras.


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.


21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad
del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna
parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y
constituye un evento compensable.


22. Acceso al Sitio de
las Obras


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y
a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea
realizar trabajos relacionados con el Contrato.


23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente
y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el
Sitio de las Obras.


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas,
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá
conservar todos los documentos y registros relacionados con el
proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7)
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años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al
Banco todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a
las consultas provenientes de personal del Banco.


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el
Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste
sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su
consideración, la decisión se someterá a la consideración del
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la
decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una
decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista
considerase que la misma está fuera de las facultades que le
confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá
a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes
a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de
Obras.


25. Procedimientos
para la solución
de controversias


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una
controversia.


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que
sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia
de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.,
además de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista.
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la
decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días
mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y
obligatoria.
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25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y
en el lugar establecido en las CEC.


26. Reemplazo del
Conciliador


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las
disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación
por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida
7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos
27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa
en el que consten las metodologías generales, la organización, la
secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas
a las Obras.


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier
cambio en la secuencia de las actividades.


104







Sección IV.Formularios de la Oferta


27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente
de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales
que no excedan el período establecido en las CEC. El Inspector
evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras
podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el
pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las
Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos
pendientes y que le genere gastos adicionales.


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector,
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación
y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en
que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no
hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una
demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida
a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación.


29. Aceleración de
las Obras


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras
deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas
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valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución
de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la
Fecha Prevista de Terminación será modificada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las
mismas se incorporarán al Precio del Contrato.


30. Demoras
ordenadas por el
Gerente de Obras


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al
Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras.


31. Reuniones
administrativas


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de
asuntos planteados conforme con el procedimiento de
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a
los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.


32. Advertencia
Anticipada


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de
las Obras. El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían
tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación. El
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto
como le sea razonablemente posible.


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras
en la preparación y consideración de posibles maneras en que
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cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de
Obras, a través del Inspector.


C. Control de Calidad


33. Identificación de
Defectos


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le
notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier
defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera
alguna las obligaciones del Contratista. El Inspector de Obras
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga
al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el
Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto.


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.
Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un
Evento Compensable.


35. Corrección de
Defectos


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de
terminación y se define en las CEC. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden
defectos por corregir.


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de
Obras


36. Defectos no
corregidos


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los
informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto.
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D. Control de Costos


37. Cómputo y
presupuesto


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de
obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta,
y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje,
las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar
el Contratista.


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de importancia
para la posterior administración del Contrato. Al Contratista se le
pagará el precio acordado por la totalidad de los trabajos
necesarios para completar la obra contratada.


38. Modificaciones en
las Cantidades


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la
consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse,
en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a
los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance
de economías y demasías de obra originadas por el cambio de
proyecto.


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias
en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del
Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación
previa del Contratante.


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista
deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a
cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto.


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista.


40. Pagos de las
Variaciones


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el
Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. El
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la
Variación.


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan
con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio
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del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de
ejecución no produce cambios en el costo por encima del límite
establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la
Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.
En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación
no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto, o si
la naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos
contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización
con precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los
rubros correspondientes de los trabajos.


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no
permite obtener y analizar una cotización sin demorar los
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se
considerará como un Evento Compensable.


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales
que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia
Anticipada pertinente.


41. Proyecciones de
Flujo de Efectivos


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.


42. Certificados de
Pago


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de
conformidad con la Subcláusula 42.2.


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y
certificará la suma que deberá pagarse.
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42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Gerente de Obras.


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los
trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado
porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en
un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro
que se hubiera certificado anteriormente en consideración de
información más reciente.


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a
partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de
interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las
monedas en las cuales se hace el pago.


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones
se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está
expresado el Precio del Contrato.


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales
no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros
precios en el Contrato.


44. Eventos
Compensables


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC.


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del
Contrato.
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(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o
no emiten los Planos, las Especificaciones o las
instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
Obras.


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos.


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación
desaprueban una subcontratación.


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de
la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del
Sitio de las Obras), la información disponible públicamente
y la inspección visual del Sitio de las Obras.


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a
las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.


(i) El anticipo se paga atrasado.
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos


del Contratante.
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la


emisión del Certificado de Terminación.
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista
de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de
Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación
deberá prorrogarse y en qué medida.
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44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que
demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del
Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará
en forma competente y oportunamente frente al evento.


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de
las CGC.


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso
argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las
sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21 y su reglamentación.
La expresión matemática estará compuesta por los rubros más
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios,
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación
(α), que representará la incidencia del costo del componente
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de
precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en
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análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones.


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR)


Dónde:
Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m


(siendo m el último certificado de la obra).
a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su


sumatoria sea igual a 1


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro
decimales con redondeo simétrico.


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista
la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén
terminadas totalmente.


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de
Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el
Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período
han sido corregidos.


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista
podrá sustituir la retención con una garantía de las mismas
características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento.


49. Liquidación por
daños y perjuicios


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y
perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC,
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a
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la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de daños y
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC.
El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos
que se adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios
no afectará las obligaciones del Contratista.


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso,
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las
CGC.


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la
tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días
que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá certificar
que se han terminado las Obras de conformidad con la
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para
terminarlas no estuviera vencido.


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las
CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía
Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco
aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas
del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la
garantía será reducido progresivamente en los montos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El
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Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u
otros documentos al Gerente de Obras.


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que
haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus
reembolsos para determinar la valoración de los trabajos
realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.


52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por
un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante
y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de
una Fianza de Cumplimiento.


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas
en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de
trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de
trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera.


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados
por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar
dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el
trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito.


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en
la Subcláusula 53.2 de las CGC.


54. Costo de
reparaciones


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales
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que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las
Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por
sus propios actos u omisiones.


E. Finalización del Contrato


55. Terminación
de las Obras


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un
Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y
las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin
que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo
ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación
de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta
inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones
que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el
Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras
emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están
terminadas.


56. Recepción de
las Obras


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el
Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras.
En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en
ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta
Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el
Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos
últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las
ausencias, y le remitirá copia al Contratista.


57. Liquidación
final


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35,
tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las
mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro
de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras
están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que
se le comunicaron.
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El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al
Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que
el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El
Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por
Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y
completo a juicio del Gerente de Obras. De no encontrarse el
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá
emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las
correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de
pago.


58. Manuales de
Operación y
de
Mantenimient
o


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o
los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente
de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los
pagos que se le adeuden al Contratista.


59. Terminación
del Contrato


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra
parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato.


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes:
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido
autorizada por el Gerente de Obras;


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de
las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes;


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran
en liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;
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(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión
del certificado;


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no
corregir un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no
procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido
en la notificación;


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el
Contrato;


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por
el número de días para el cual se puede pagar el monto
máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo
estipulado en las CEC.


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del
Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la
Cláusula 60 de estas CGC.


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula
59.2 de las CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste
consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un
acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una
decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las
circunstancias pertinentes.
Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales del


Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada
uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la
correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará
cumplimiento a los acuerdos o decisiones


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato
por conveniencia en cualquier momento.
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59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.


60. Prácticas
prohibidas


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por
participar o participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 Todo
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii)
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos


que figuran a continuación:


17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que
rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión,
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra
naturaleza o para evadir una obligación;


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño,
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte;


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte; y


(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia


significativa para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin
de impedir materialmente una investigación del Grupo
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar,
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de
inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo.


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
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o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de
obras, o servicios de consultoría;


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante
del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un
plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar
actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas


121







Sección IV.Formularios de la Oferta


que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las arriba referidas.


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será
de carácter público.


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco,
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción
de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el
Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI)
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en futuros
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una Institución Financiera
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
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relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al
Banco en su investigación. El Banco también requiere que
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo
documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios, o concesionario.


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría
directamente de una agencia especializada, todas las
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disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de
las mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en
este documento;


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de un contrato;


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales
han sido declarados por el Banco o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,
inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por
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el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal
de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco
de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado
con Prácticas Prohibidas;


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas
por el Banco;


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas
garantías constituye el fundamento para la imposición por el
Banco de una o más de las medidas que se describen en la
Cláusula 60.1 (b).


61. Pagos
posteriores a
la terminación
del Contrato


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el
que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales
ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él
hasta la fecha de emisión de dicho certificado.
No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y
perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del
Contratante.


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable
del retiro de los equipos y la repatriación del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en
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que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad
de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la
fecha de emisión de dicho certificado.


62. Derechos de
propiedad


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la
Planta y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante.
En tanto que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en
disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el
completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la
necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en
que se encuentren.


63. Liberación de
cumplimiento


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar
la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las
Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de
recibir este certificado. En caso de frustración, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del
certificado, así como de cualesquier trabajos realizados
posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.


64. Suspensión de
Desembolsos
del Préstamo
del Banco


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al
Contratista:
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a
partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco.


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le
adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los
pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista
podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar
el Contrato en el plazo de 14 días.
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65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple
con los siguientes requisitos:
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como
residente “bona fide” y está legalmente autorizado para
trabajar en dicho país.


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si
satisface los dos siguientes requisitos:
i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a las


leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma


es de propiedad de individuos o firmas de países
miembros del Banco.


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean financiados
por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del
Banco. Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han
sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país
miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función
o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus partes o
componentes.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato
A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de
emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el
Contratante deberá proporcionar.
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A. Disposiciones Generales


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina.


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a
partir de la firma del contrato de obra.
Dentro de los treinta (30) días de firmada el Acta de Inicio de Obra la
Contratista deberá presentar los Planos de Construcción.


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en:
Plan de mejora y puesta en valor del espacio público lineal.Se propone la
intervención en el área dando relevancia al espacio público previendo la
construcción de un borde duro, veredas de hormigón, solados, espacios
verdes, puentes peatonales y vehiculares, mobiliario urbano y alumbrado en
todo el recorrido.


CGC 1.1 (w) El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco
días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de
TRESCIENTOS (300) días corridos.


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en:
El zanjón Güemes se encuentra situado al borde Oeste del Partido de San
Martín, en la localidad de Loma Hermosa, provincia de Buenos Aires;
extendiéndose desde la calle Corrientes de dicha localidad hasta el camino del
Buen Aire.
Está definido en el plano identificado como “Implantación”
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CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: NO APLICA.


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
Enmiendas al Contrato
Contrato
Carta de Aceptación Oferta del Contratista
Oferta
Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC
Condiciones Especiales del Contrato
Condiciones Generales del Contrato
Anexos a las CEC
Especificaciones Técnicas Particulares
Memoria Descriptiva
Planos de Detalles
Planos Generales
Análisis de Precios
Cómputo y Presupuesto
Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la
presente nómina.
Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen
que forma parte del Contrato.
En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles,
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos.
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares


CGC 7.1 NO APLICA
CGC 8.1 NO APLICA
CGC 9.1 Personal Clave:
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Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia


Representante
Técnico


Profesional
Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


Represen
tante


Técnico


(5) años
de


experien
cia


Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


(5) años
de


experien
cia


Capataz General
de Obra


(5) años
de


experienci
a


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Especialista en
Seguridad e


Higiene
Matriculado


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre
la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los
siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;


131







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato


(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una
deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS
CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato
por su culpa.


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras
necesarios para preparar la oferta.


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la
fecha de firma del Acta de Replanteo.


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos,
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos
necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que
incurra el Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el
Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la
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decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la
subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí.
Si dentro del plazo de 28 días mencionado ninguna de las partes sometiera
a la controversia al fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal
sentido, la decisión del Conciliador será definitiva.


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente
Programa.


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos


CGC 27.1 El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación
del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta
de Aceptación.


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta
(30) días.
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos
actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva
costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante
cumplirá con la normativa vigente.


C. Control de la Calidad


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.
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Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo
de responsabilidad original


D. Control de Costos


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista
dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47
de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el
Decreto 290/21 y su reglamentación.
IT
E
M


INSUMO FUENTE INDICE INC
%


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc a)


30%


2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc j)


1%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


k)


4%


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


p)


10%


5 ALBAÑILERIA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


b)


4%


6 ARTEFACTOS DE
ILUMINACION Y


CABLEADO


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


g)


7%


7 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec.
1295/2002 Inc c)


14%


8 HIERROS Y ACEROS EN
FORMAS BÁSICAS


“INDEC Informa – ANEXO – Cuadro 3 IPIB Desagregación
inmediata superior disponible”


2710 – 27101 13%


9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc s)


12%


10 ARENA FINA INDEC I.C.C Cuadro 11. I.C.C. Cap. Mat, Mayor
desagregación disponible


CPC: 15310-11 2%


11 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA
BNA


3%
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TOTAL 100
%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde
FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de
la obra)
α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o
expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante,
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación,
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener
en cada certificado


CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños
y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto
que se hayan aplicado al contratista
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10%
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere
la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta
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compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia,
por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato:
Atraso incurrido Multa de aplicación
Hasta 10% 0%
Más de 10% y hasta 20% 1,5%
Más de 20% 2,5%
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el
particular.


CGC 50.1 No habrá bonificación.
CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la
correspondiente factura.
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.


CGC 52.1 La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
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(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.
(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total


del contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio
de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y
llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha
Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia
sobre los “numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso
legal en la República Argentina.


E. Finalización del Contrato


CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la
recepción provisoria.
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de
Recepción Provisoria que se labrará al efecto.
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria.


CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva:
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Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser
recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias
en la forma estipulada en el Documento.
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual
si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por
el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva
las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la
intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto
insuma.
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada.
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial
o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme
a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo
de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
incumplimiento de una orden de servicio.
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales.
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante.


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra.


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá
solicitar la rescisión del contrato


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es
del 20%..
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)


● Memoria Descriptiva
● Especificaciones Técnicas Particulares
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Sección VIII. Planos
(DOCUMENTACIÓN ANEXA)


141







Llamado a Licitación


Sección IX. Cómputo y Presupuesto


PRESUPUESTO OFICIAL …………………………………………………………………
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Sección X.  Formularios de Garantía


Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. Los Oferentes no deberán
llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta
etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria)


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según
las instrucciones indicadas entre corchetes.]


_________________________________________________________
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante]


Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No. [indique el número]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento
deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la
cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el
Formulario de la Oferta; o
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o


(c) habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período
de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o
(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con las IAO.


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta
institución en o antes de dicha fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza)


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo
con las instrucciones indicadas en corchetes.]


FIANZA No. [indique el número de fianza]


POR ESTA FIANZA [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”),
y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para
conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en
adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del
Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique
el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una
moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en
forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la
Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y
obligamos colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores
y cesionarios a estos términos.


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha
del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] (en
adelante “la Oferta”).


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario
de la Oferta; o


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la
Subcláusula 28.2 de las IAO; o


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma,
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(a) no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo
establecido en las Instrucciones a los Oferentes;


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante
tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que
ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente,
especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron.


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se
dispensan por este instrumento.


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de
[indique el año].


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________
Sello Oficial de la Corporación (si corresponde)


__________________________________   ______________________________________
[firma(s) del (de los) representante(s) [firma(s) del (de los) representante(s)
autorizado(s)] autorizado(s)]


_________________________________ _______________________________________
[indique el nombre y cargo en letra de [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]
imprenta]
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas en corchetes.]
_________________________________________________________________________


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Llamado a Licitación: [Indique el número]


A: ________________________________


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes o
años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las
condiciones de la Oferta sea porque:


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado
por nosotros en el Formulario de Oferta; o


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a
los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si
así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de
Cumplimiento de conformidad con las IAO.


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el
Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber
transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá
estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en
el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en
nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención
mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que
autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria)
(Incondicional)


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario
según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de
garantía.]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de
Cumplimiento]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha
[indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una
breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto
total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por
nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al
recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación
escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas
bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma
reclamada en ese sentido.


18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el
Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Contratante.
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión
del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho
Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del
[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo
esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí
excluido.


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco]


19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante
deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la
expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar
agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión
de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del
Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.”
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Garantía de Cumplimiento (Fianza)


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de
garantía]


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía
afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y
firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de
Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique
el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia
parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato.


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación
quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto. En cualquier momento que
el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por
su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el
incumplimiento o deberá proceder de inmediato a:


(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio.


20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC,
expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el
Contratante.
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(2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el
Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de
la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el
Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún
incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los
Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este
párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la terminación
de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder el monto
fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y daños y
perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la presente
fianza. La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este párrafo
significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en virtud del
Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado debidamente al
Contratista, o


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de
acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de
esta fianza.


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que
constituye esta fianza.


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un
año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras.


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho
alguno en virtud de esta fianza.


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante
ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por
la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique
el año].


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador]
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un
pago anticipado]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]
Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No .: [indique el número]


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha
celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la
fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción
de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista
un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a
continuación.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud
del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los
estipulados para la ejecución de las Obras.


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago
mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique
número] en el [indique el nombre y dirección del banco].


22 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las
monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Comprador.
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta
de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más
tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando
que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el
[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo
tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de
esta fecha.


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458.


[Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]


23 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en caso de una
prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta
Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final
del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis
meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada
antes de que expire la Garantía.”
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de
Cumplimiento y por Pago de Anticipo


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros
de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del
Contrato.
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Llamado a Licitación


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN


Llamado a Licitación


XXX [Indique el Nombre del País]


XXX [Indique el Nombre del Proyecto]


XXX [Indique el número del préstamo]


XXX [Indique el título y número del Llamado]


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el
número] de [indique la fecha]24


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 25.
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas
selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega /
construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas
para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo


26 Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del
Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.


25 [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia
cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco
Interamericano de Desarrollo.”


24 Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020.
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(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación27.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de:
[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del
oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este
Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos,
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas nacionales.
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. El
documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será
puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso,
conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una
dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas
las novedades]. 30


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al
final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar
“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas
electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o
en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este
Llamado], a las [indique la hora y la fecha].
9. Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”,
según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional o


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online.


29 El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero para
entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad lo
exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.


28 Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.


27 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la
elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este
párrafo.
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el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de la
oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial
encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo
electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones
para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas son
distintas]10


31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un
porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de
Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión
de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer
al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se
referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de
ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de
reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el 


Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, modificada por 


su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la 


Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Lujan Gagliardo 


- Instituto Provincial de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: Marina Pifano 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Laura María Emilse Sosa 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 34°.- inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de TRETINOINA 10 MG, con 


destino a al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos treinta y nueve millones 


novecientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta ($39.953.840,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN - DISMINUCIÓN    


LUGAR DE ENTREGA: Depósito de Correo Argentino: Estados Unidos 4850, 


TORTUGUITAS. La solicitud del turno debe realizarse al Correo Argentino por medio 


del siguiente link https://forms.office.com/r/FUB1nedVgb, con 5 días de antelación a 


la fecha de entrega pactada en la Orden de Compra. 


Consultas: Tel. 2150-8500 interno 8545/8585. 


Mail: RecepcionturnosPBA@correoargentino.com.ar Informar de la solicitud de turno 


al Área de Gestión 


La persona responsable encargada de recibir los medicamentos en el depósito 


quedará facultada para el rechazo del pedido entregado que no cumpla las 


condiciones establecidas o que presente envase deteriorado, adulterado, no tenga 


correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén prontos a 


vencer, etc. Se dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y 


labrará el acta de recepción provisoria juntamente con el representante del 


adjudicatario. El adjudicatario deberá reemplazar la medicación rechazada en un 


plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la fecha del rechazo. 


El adjudicatario realizará la entrega presentando remito o nota de Entrega (por 


duplicado y/o triplicado) debidamente numerado, con la descripción de las 


monodrogas, nombre genérico y comercial, presentación, lote, vencimiento, cantidad 


en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. El OL, por su parte, 
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devolverá al Adjudicatario el remito debidamente conformado (con sello, nombre y 


aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). 


El adjudicatario deberá proveer todos los insumos necesarios para la correcta 


entrega de los medicamentos, ya sean estos con o sin cadena de frío. 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  


PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega será del 40% de forma inmediata, es 


decir, dentro de los diez (10) días corridos, el 30% de los solicitado dentro de los 


treinta (30) días corridos, y el 30% restante dentro de los sesenta (60) días corridos, 


todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son 


modificables por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19 redacción 


según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes 


condiciones indicadas por el Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del 


Cáncer: 


“En referencia al pedido de ampliación motiva el mismo el poder dar cumplimiento a 


las necesidades de futuros pacientes que se incorporen al Instituto de Prevención, 


Diagnóstico y Tratamiento del cáncer en tiempo y forma como así también 


resguardar el interés fiscal de la provincia dado que la ampliación permitirá mantener 


los valores adjudicado.”  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 “Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos” –Sub Rubro 210000 “Categorías de mantenimientos varios” correspondiente 


al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 
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Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el 


artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico, será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y el Anexo de 


Especificaciones Técnicas no constituya un documento público, revestirá carácter de 


Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán  presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 







 
Corresponde a EX-2022-14451621- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
10 


 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES - PROHIBICIÓN  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad de los bienes solicitados para todo el 


renglón. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, el Pliego de 


Especificaciones Técnicas. 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y que no haga a los requisitos legales del 


contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser requerida por la 


Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación deberá ser por la totalidad del renglón. El dictamen debe emitirse dentro 


de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo 


que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo 


establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos 


de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito 


bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de 


adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, 


al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 


resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del bien. 







 
Corresponde a EX-2022-14451621- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
16 


 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer serán las áreas 


responsables de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 







 
Corresponde a EX-2022-14451621- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
18 


 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 


LICITACIÓN PUBLICA N° 11/2022 
 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente l lamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del 
Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N°76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires,ResoluciónN°2017-5-E-GDEBA-CGPyRESOC-2020-2-GDEBA-
CGP,elpresentePliegodeCondicionesParticularesyAnexoI. 


 


2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La presente Licitación Pública N°11/22, Expediente N° EX-2022-21702525-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por 
objeto la adquisición de material deportivo solicitados por la Subsecretaría de Deportes y la Dirección 
Provincial de Deporte Social, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y Anexo 
I-Especificaciones Técnicas. 


3. DESCARGA DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego 
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 
externo de PBAC. 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas en el 
artículo 3° del presente podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares a través 
del PBAC hasta un (3) días hábiles previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el 
día de la apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del 
sitio Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


5. APERTURA 
El l lamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 dela Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 
electrónicamente mediante el PBAC, el día 13 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicil io 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de 
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la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, Resoluciones N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
El lugar de entrega será en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Diego Armando Maradona, Ciudad de 
La Plata, calle 532 y 23, en el plazo de 15 días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra. 
Los gastos de fletes, acarreos y descargas, son por cuenta del adjudicatario. 
 
 
8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por ciento del 
monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, hasta 1 (un) día antes de la fecha y hora fi jada para la apertura de las ofertas. Sólo tienen derecho a 
impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde PBAC. Será requisito de admisibil idad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de caución. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si  la impugnación 
es resuelta favorablemente.  
 


 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS  
Se encuentran habil itadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, 
que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener 
por desistida la oferta, 
conaplicacióndepenalidades,encontrarseinscriptocomoproveedorenelrubrocorrespondiente al objeto de la 
contratación , en forma previa a la adjudicación -RUBRO52-Muebles, Accesorios, Electrodomésticos y 
Productos Electrónicos de Consumo-SUBRUBRO 100000Revestimientos de suelos, RUBRO 49-Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 220000  Accesorios deportivos, RUBRO 41-
Equipo de Laboratorio, Medida, Observación y Comprobación, SUBRUBRO 110000Instrumentos de medida, 
observacion y ensayo, RUBRO 55 Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 
Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Armas l igeras y 
municion, RUBRO 46  Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 
Seguridad y control publico, RUBRO 49- Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, 
SUBRUBRO 180000 Juegos y equipo de tiro y mesa, RUBRO 46 Equipos y Suministros de Defensa, Orden 
Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Seguridad y proteccion personal, RUBRO 49 Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 160000 Equipos deportivos para campos y 
canchas, RUBRO 46 Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 
150000  Orden Publico, RUBRO 26- Maquinaria y Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, 
SUBRUBRO Transmision de baterias, generadores y energiacinetica,, RUBRO 49-  Instrumentos Musicales, 
Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 110000 Instrumentos musicales, RUBRO 44 Equipo, 
Accesorios y Suministros de Oficina, SUBRUBRO 120000 Suministros de oficina, RUBRO 49 Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 230000 Juguetes y juegos, RUBRO 49 
Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 140000  Equipos para 
deportes acuaticos, RUBRO 25 Vehiculos Comerciales, Militares y Particulares, Accesorios y Componentes, 
SUBRUBRO 180000  Carrocerias y remolques , RUBRO 42-  Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, 
SUBRUBRO 310000 Productos para el cuidado de heridas, y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad. 
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Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


 


10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes a la presente l icitación: 


 


1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme por la 
comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) 
años de cumplida la condena. 


3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, Consejo de 
Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo 
cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabil itadas en el Registro Proveedores de la Provincia de 
Buenos Aires. 


6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que hayan sido 
sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 


7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabil itación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y 
sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o l iquidación. 


9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos previsionales o 
alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 
Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabil idad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 


 


a) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 


b) Directora General de Administración: Maitena Yanil  Vil legas: elevación del requerimiento de adquisición; 
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización del l lamado a 
contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes.  
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c) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de 
los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a 
la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los 
referidos instrumentos).  


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 11.607.952 y Sra. 
Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


11. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente con la 
oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las 
inhabil itaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 
veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de 
las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad 
fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación 
de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
El  contenido de la oferta deberá acreditar por si  sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados a 
continuación: 


Requisitos administrativos: 


a) La indicación de los domicil ios real, legal que se fi je en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un 
número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el  número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener 
por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
RUBRO52-Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos Electronicos de Consumo-SUBRUBRO 
100000Revestimientos de suelos, RUBRO 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 220000  Accesorios deportivos, RUBRO 41-Equipo de Laboratorio, Medida, Observacion 
y Comprobacion, SUBRUBRO 110000Instrumentos de medida, observacion y ensayo, RUBRO 55 Productos 
Publicados, SUBRUBRO 120000 Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 Equipos y Suministros de Defensa, Orden 
Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Armas l igeras y municion, RUBRO 46  Equipos y Suministros de 
Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Seguridad y control publico, RUBRO 49- 
Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 180000 Juegos y equipo de 
tiro y mesa, RUBRO 46 Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 
Seguridad y proteccion personal, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 160000 Equipos deportivos para campos y canchas, RUBRO 46 Equipos y Suministros de 
Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 150000  Orden Publico, RUBRO 26- Maquinaria y 
Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, SUBRUBRO Transmision de baterias, generadores y 
energiacinetica,, RUBRO 49-  Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 
110000 Instrumentos musicales, RUBRO 44 Equipo, Accesorios y Suministros de Oficina, SUBRUBRO 120000 
Suministros de oficina, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, 
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SUBRUBRO 230000 Juguetes y juegos, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 140000  Equipos para deportes acuaticos, RUBRO 25 Vehiculos Comerciales, Militares y 
Particulares, Accesorios y Componentes, SUBRUBRO 180000  Carrocerias y remolques , RUBRO 42-  Equipo, 
Accesorios y Suministros Medicos, SUBRUBRO 310000 Productos para el cuidado de heridas, Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 
Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de condiciones e 
inexistencia de inhabil idad. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no util iza ni util izará mano de obra infantil  en 
ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere documentación electrónica. 
Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


e) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido autoridad 
competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


f) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: – f.1) Si  se 
tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. f.2) En caso de ser personas jurídicas, 
deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas o 
constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado 
en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. f.3) En el caso de las UT deberán 
satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil  y Comercial de la Nación. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Personería”. 


g) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último Balance de la empresa 
con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de persona humana deberá 
acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la 
oferta, g.2) Información central deudores BCRA, Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”. 


h) Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del Certificado de l ibre 
deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo 
establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en PDF denominado “Certificado Deudores 
Morosos”. 


i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales fueren 
titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos habil itados por el Ministerio de 
Economía, conforme artículo 23 del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Declaración Número de cuenta bancaria”.  


j)  En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C ($11.000.000,00) por 
el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse exclusivamente 
mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá 
exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el  
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artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de 
mantenimiento de oferta”.” 


k) Deberá presentar, en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Ciudad de La Plata, calle 532 y 23. La 
Plata, el día 12 de septiembre del corriente año en el horario de 10 a 14hs una muestra de cada producto a 
ofertar. Asimismo, deberán adjuntar folleto para los renglones Nº 2,3,30,95,96,117,118,119,191,192,193 y 
237. El comprobante de la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA NO PRESENTACIÓN 
DE LA MUESTRA EN LA FORMA SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. Constancia de entrega 
de muestras según punto 38 y 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Generar archivo en formato 
PDF denominados “Remito de entrega de muestras”. 


l) El  oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la razonabilidad de los precios 
cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e indirectos que la componen, la incidencia 
impositiva y la util idad prevista como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá 
indicar el índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de costos. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


12. COTIZACION  


La oferta económica, debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


 


13. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas en el 
artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a 
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte 
electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo 
superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte 
papel serán individualizados en la oferta, en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, 
Calle 53 Nº 848, esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas.  


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse redactada en 
idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de 
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá 
realizarlo únicamente a través de un usuario habil itado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del 
Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 
92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de 
caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
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garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 
Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
 
 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta (60) días 
hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considera 
tácitamente mantenida hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en esta reglamentación. 
 
 
16. ACTO DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, l iberándose las ofertas en el día y hora 
establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes 
requisitos:  


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  


 


17. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el 
derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


18. DICTAMEN DE PREADJUDICACION 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación.  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, la aptitud 
de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de 
cada oferta. El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. En el Acta que se emita como 
consecuencia de su dictamen, se indicará si  hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará 
constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos 
normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC 
dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se 
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suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fi je en la intimación. Es condición 
que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y 
Licitadores en los rubros de la contratación RUBRO52-Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos 
Electronicos de Consumo-SUBRUBRO 100000Revestimientos de suelos, RUBRO 49-Instrumentos Musicales, 
Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 220000  Accesorios deportivos, RUBRO 41-Equipo de 
Laboratorio, Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 110000Instrumentos de medida, observacion y 
ensayo, RUBRO 55 Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 Equipos y 
Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Armas l igeras y municion, RUBRO 
46  Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO Seguridad y control 
publico, RUBRO 49- Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 180000 
Juegos y equipo de tiro y mesa, RUBRO 46 Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y 
Seguridad, SUBRUBRO Seguridad y proteccion personal, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 160000 Equipos deportivos para campos y canchas, RUBRO 46 Equipos y 
Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 150000  Orden Publico, RUBRO 26- 
Maquinaria y Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, SUBRUBRO Transmision de baterias, 
generadores y energiacinetica,, RUBRO 49-  Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 110000 Instrumentos musicales, RUBRO 44 Equipo, Accesorios y Suministros de Oficina, 
SUBRUBRO 120000 Suministros de oficina, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros 
y Accesorios, SUBRUBRO 230000 Juguetes y juegos, RUBRO 49 Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 140000  Equipos para deportes acuaticos, RUBRO 25 Vehiculos 
Comerciales, Militares y Particulares, Accesorios y Componentes, SUBRUBRO 180000  Carrocerias y remolques , 
RUBRO 42-  Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, SUBRUBRO 310000 Productos para el cuidado de 
heridas -de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 apartado 2° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Corresponde al expediente N° 22700-31981/2020 El dictamen de evaluación de 
las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicil io 
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
19. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El  dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la 
notificación. Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC, debiendo previamente, presentar en forma 
física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de 
Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. 
Firma y Sello del Oferente Página 9 de 15 La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del 
monto de la oferta del renglón o de los renglones impugnados, póliza de caución. Si el Dictamen de 
Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 
calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si  la impugnación 
es resuelta favorablemente. 


 
20. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que 
rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias 
y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
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21. RECHAZO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 


22. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores ni la omisión de presentar cotización debidamente formulada y suscripta. 
Si  la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los enunciados en párrafo 
anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo 
perentorio de tres días hábiles. 
 
 
23. ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y 
demás condiciones de la oferta. La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con 
sus fundamentos dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado 
impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que 
sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de 
Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de 
Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO 
PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser presentada en forma digital por correo electrónico a 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 
acto administrativo de adjudicación. Si  el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 
revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
 
 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes.  


 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo normado en la Ley N° 
13.981, Decreto N° 59/19, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y la 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
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27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido adjudicado, 
quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la Autoridad Administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente 
determinará la responsabil idad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la rescisión unilateral del 
contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio 
de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 


28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
29. SEGUROS. GENERALIDADES 
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de Compra de los 
bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que 
surjan exclusivamente del contrato. 


 
 
31. PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto 
Reglamentario N° 59/19: 


a) Penalidades 


1) Pérdida de garantías 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán ser 
pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:  


1.- Apercibimiento 


2.- Suspensión 


3.- Inhabil itación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
 
32. MONTO ESTIMADO. 
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Presupuesto estimado Pesos Doscientos Ochenta y Seis millones Setecientos Noventa y Cinco mil 
Cuatrocientos Treinta y Dos con 30/100($286.795.432,30). - 
 
 
33. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un cincuenta por ciento (50%) en caso de resultar 
necesario por incremento de la población destinataria de los eventos a realizar. 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN 
Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia.  


El  Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 
4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación deberá ser por entrega 
efectivamente realizada. La factura con la correspondiente documentación deberá enviarse al mail   
facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas de acuerdo con las 
normas establecidas por la AFIP. 


 
 
35. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas a la competencia de 
los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La 
Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  
El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte de la relación 
contractual. En particular, la Dirección Provincial de Políticas de Cuidados, tendrá a su cargo la verificación del 
cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de Bases y Condiciones establecen 
en el marco de sus competencias. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. Todos los 
aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los Oferentes o de los 
Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado. 


 


38. MUESTRAS 
DÍA DE MUESTRA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 de 10:00 a 14:00 hs. 
Deberá presentar, en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Ciudad de La Plata, calle 532 y 23. La Plata,el 
dia 12 de septiembre del 2022 en el horario de 10 a 14 hs una muestra de cada producto a ofertar. Asimismo, 
deberán adjuntar folleto para los renglones Nº 2,3,30,95,96,117,118,119,191,192,193 y 237. El comprobante 
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de la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA NO PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA EN LA 
FORMA SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 


 


39. FOLLETERIA. 


DEBERAN PRESENTAR FOLLETOS CON ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLO PARA RENGLONES 
2,3,30,95,96,117,118,119,191,192,193 y 237, CORRESPONDIENTE A : 


• Arco de 3mts ancho x 2mts alto con red 


• Arco de futbol 2,2 mts. X 5,5 mtsmoviles amaril los desarmable de hierro para futbol playa 


• Juego de sapo profesional marca Brienza - Premium - Oscuro Madera Viraró - 45 cm x 110 cm x 53 


 cm (largo x altura x ancho) 25 kg de peso 


• Inflable en lona reforzada, modelo Castil lo Inflable con tobogán desmontable 6 x 3 x 2 mts de alto 


• Inflable en lona reforzada carrera de obstáculos modular xtremeaction  profesional  24 x 3 x 3,5 mts 


 de alto 


• Kayak triplomarca Rocket ó Atlantic Kayac. Medidas 4 mts x 0,85 cm. Peso 30 kg, hasta 200 kg de carga 


 2 remos, 2 si lbatos, 2 chalecos con sogas de amarre 


• Kayak K1 marca Rocket ó Atlantic Kayac. Medidas 2.60 mts x 0,72 mts. Peso 18 kg. Carga máxima hasta 


 100 kg, 2 remos, 2 si lbatos, 2 chalecos con sogas de amarre 


• Trail ler Porta Kayak 


• Arcos de fútbol 5 con redes correspondientes (desarmables) 


• Arcos de futbol 7 con redes correspondientes (desarmables) 


• Arcos de fútbol 11 con redes correspondientes (desarmables) 


• Cerramiento Malla cerco tejido plástico. Ancho 1,20 mts x 20 mts 


 LOS PROVEEDORES NO ESTAN OBLIGADOS A COTIZAR TODOS LOS RENGLONES 


 LOS KITS (RENGLONES 120 a 161), DEBERAN ENTREGARSE EN BOLSAS SEGÚN CONFORMACIONY 
DETALLE DE ESPECIFICACIONES TECNICAS.  
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LA ADJUDICACION SE REALIZARÁ POR LA TOTALIDAD DE LOS RENGLONES QUE COMPONEN UN KIT. EN CASO 
DE OFERTAR, SE DEBERA COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS RENGLONES QUE COMPONEN CADA KIT. 
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TECNICAS-


ID Descripción Cantidad Total
1 Alfombra para caminata de nadadores y partida por 5 mts 22
2 Arco de 3mts ancho x 2mts alto con red 20
3 Arco de futbol 2,2 mts. X 5,5 mts moviles amarillos desarmable de hierro para futbol playa (PAR) 10
4 Balanza digital para pesar personas. 2
5 Banderin amarillo con pinche 20
6 Banderin rojo  con pinche 30
7 Bases de Softbol 40 X 40 cm x 10 cm espesor 32
8 Blancos para tiro numerados (se utilizan blancos para competencias de Pistola de Aire) 17cm x 17 cm 1500
9 Bocha lisa TK de primera calidad 62


10 Bolsa portapelotas de red tamaño grande 51
11 Boyas nauticas Marca Nauticap color naranja  de 30 cm de diam. x 80 cm de largo. Inflables 30
12 Brujula Para Mapa Galileo Regla Fluido Cartografia 6
13 Caretas de softbol para catcher  south 10
14 Casco de Softbol marca South 16
15 Conos de 40cm de altura color naranja 92
16 Cronómetros digitales con cuenta regresiva y tiempos parciales 37
17 Fajas portavarillas para red de vóley (JUEGO) 4
18 Flejes para delimitar cancha de 5cm x 240 mts AZUL 10
19 Gafas protectoras Aron Sether o ikus para pelota paleta 10
20 Home para softbol marca south modelo HpSB 8
21 Infladores de pico doble acción tipo Striker 86
22 Juego de ajedrez stauton modelos 170 Plastigal 50
23 Juego de Boccia reglamentaria (azul y rojo) deporte adaptado (JUEGO) 6
24 Juego de corneta bocina náutica con carga (hockey) 6
25 Juego de damas 20
26 Juego de ficha de sapo 12 c/u de bronce 3cm de diametro x 0,5 cm de espesor, 30/35gr cada una 4
27 Juego de naipes (maso españolas de 40 tipo casino) 60
28 Juego de naipes (maso españolas de 50 tipo casino) 25
29 Juego de protectores caño aro de cestobol 3
30 Juego de sapo profesional marca Brienza - Premium - Oscuro Madera Viraró - 45 cm x 110 cm x 53 cm (largo x altura x ancho) 25 kg de peso 2
31 Juego de tejo peso:  330 gr, un costado liso y el otro redondeado (curvo) homologados por la Federacion Bonaerense de Tejo (JUEGO) 14
32 Kit completo de canchas para futbol tenis de 8 x 4 mtrs con parantes, cintas, vientos y estacas 8
33 Kit de Bingo Loteria  con bolillero de 30 cm de diametro con bolillas 2
34 Latas de balines (500 unidades c/u) Apolo Air Boss 10
35 Números para atletismo adaptado del 0001 al  1000 color azul. en friselina de alto gramaje  (JUEGO) 2
36 Números para atletismo adaptado del 100 al 500 color azul. en friselina de alto gramaje  (JUEGO) 4PLIEG-2022-27995568-GDEBA-DCYCMDCGP
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37 Números para atletismo convencional del 0001 al 1200 color AZUL en friselina de alto gramaje (JUEGO) 3
38 Números para atletismo del 0001 al 1200 color BLANCO con Nro en NEGRO en friselina de alto gramaje 1
39 Números para tiro del 001 al 100 color NEGRO en friselina de alto gramaje dorsales 1
40 Odometro (medidor de distancia analógico) 1
41 Palo de Hockey N°37 2
42 Pechera de Arbitro negra con letras blancas 46
43 Pechera juego de 10 unidades c/u (colores diferentes x cada juego)  44
44 Pecheras, juegos de 16 unidades c/u (colores diferentes x cada juego) futbol 11 43
45 Pelota basquebol cuero Nº 6 Molten 38
46 Pelota basquetbol de cuero oficial Nº 5 Molten 8
47 Pelota basquetbol de cuero oficial Nº 7 Molten 22
48 Pelota beach voley Mikasa VLS 300 30
49 Pelota cestoball de cuero de 55 cm de circunferencia - 700 a 750 grs - homologada por la Confederación Argentina de Cestoball 16
50 Pelota fútbol Nº 5 penalty Digital Training- S11R3 oficial 106
51 Pelota futsal medio pique Nº 4 Penalty 64
52 Pelota goalball Targe 4
53 Pelota golf - driving - Srixon o Pinnacle 300
54 Pelota handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 1 12
55 Pelota handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 3 16
56 Pelota Padel   Bull padel o nyu 450
57 Pelota rebo x 24 unidades TUBO 1
58 Pelota Softbol marca South SB-12-CP 60
59 Pelota Softbol marca South SB-12-SFB 60
60 Pelota tenis fieltro importado color amarillo  Pen o Wilson.Tubo presurisado por 3 unidades c/u   TUBO 168
61 Pelota voleibol Pintier super extra oficiales 42
62 Pelotas handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 2 22
63 Pernera de catcher marca South 8
64 Peto para catcher marca South 8
65 Pila AA 230
66 Pila boton AG13 blister x 10 unidades - para cronometro 10
67 Pluma De Badminton Profesional Training Grade Jex 700y tubo x 12 u. 16
68 Pluma De Badminton Profesional Training Grade Jex 800 y tubo x 6 u. 14
69 Protector inguinal mediano femenino talle M marca Proyec 4
70 Protector inguinal pequeño femenino talle S marca Proyec 4
71 Protector inguinal pequeño masculino talle M marca TB - EVERLAST 10
72 Protector mamarios deportivos marca Proyec 6
73 Red aros de basquet Spalding  x 2 23
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74 Red badminton profesional JEX BN-17.medidas 610 cm x 76 cm. Nylon 210 d/12 ply 0,74 mm. Banda PVC 14
75 Red beach voley 8,5 mts x 1mts con cable de acero homologada por la FEVA 6
76 Red cestoball - aro 5
77 Red futbol playa 7 m x 2,2m  (PAR) 8
78 Red futbol tenis de 0,90 m x 4 m 12
79 Red para arco de goalball (para arco de 9m largo y 1.30  de alto) 8
80 Red para arcos 2 m X 3m (PAR) 65
81 Red voley oficiales negras de 9,50 mts x 1,00 mt con cable de acero homologada por la FEVA 20
82 Reloj de ataque basquet cableado de 12 o 14 segundos (NO INALAMBRICO) con los controles correspondientes. 4
83 Reloj para ajedrez electrónico oficial FADA-FIDE Eclipse (Federados) 50
84 Set Dardos  magneticos (Magnetic dart board) 5
85 Silbato Fox 40 215
86 Tablero anotador digital deportivo basquet con cableado - tiempo de juego, resultado y faltas con los controles correspondientes (NO INALAMBRICO) medidas 1,30 mts x 1,10 mts. 3
87 Tablilla de foules cestoball de 1 al 4 blancas con números negros (JUEGO) 3
88 Tablilla de foules cestoball de 5 al 6 blancas con números rojos (JUEGO) 3
89 Tablilla de plástico para cambio de jugador del 1 al 20  voleibol (JUEGO) 11
90 Tamblinera especial para gimnasia artistica con tablas,foand, colchonetas, y recubrimiento alfombras metros 18
91 Tanteador manual de mesa 45 cm x 23 cm base madera con números en pvc de alto impacto 22
92 Tarjetas árbitro vóley  (JUEGO) 4
93 Tejines de teflon de 60 a 70 cm de diametro, 0,90 a 100 grs, 20 a 25 mm de altura 16
94 Piso de goma encastrable de 1 x 1 mts 1000
95 Inflable en lona reforzada, modelo Castillo Inflable con tobogán desmontable 6 x 3 x 2 mts de alto 2
96 Inflable en lona reforzada carrera de obstáculos modular xtreme action  profesional  24 x 3 x 3,5 mts de alto 1
97 Antiparras para natación (Speedo,  Speed, Oracle) 7
98 Conos de goma de 60 cm de altura color naranja 224
99 Flota flota 250


100 Juegos protectores de caño de red de voley (JUEGO) 21
101 Pelotas de rugby Gilbert Nº 5. Scotland ó Wales 6
102 Gafas para goalball semi rigidas, goma espuma interna, recubierta externa en poliester. Oficiales homolagas por FADEC 12
103 Anclaje para sillas de ruedas (PAR) 2
104 Raqueta de Badminton iniciación - Aleación de aluminio Tornado J-012JEX (PAR) 2
105 Marcador manual Badminton marca Victor medidas 29 x 49 x 20 cm de 1 a 30 puntos con 3 set 2
106 Gorra de latex para Natación 14
107 Antena para red de voley 2
108 Tabla para Natación 4 agarres 32 cm de ancho x 45 cm x 27 mm. Tradicional. Colores varios 250
109 Pechera Coordinador Verde con letras blancas 20
110 Tableros de Acrilicos con Aros para Basquet oficiales (PAR) 10
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111 Taps demarcatorios 2000


112
Skate completo: tabla de 8" x 31,75" en madera de arce (maple) ó guatambú; con ejes ó Trucks reforzados de 139 mm, ruedas de 52 mm 95A (dureza), rulemanes ó rodamientos ABEC7. Marca: WOODOO 
ó DATER 10


113 Cascos Free Style urbano, con capa exterior de polimero (abs) e interior de poliestileno expandido (eps), regulable Marca TUXS - tamaño S 5
114 Cascos Free Style urbano, con capa exterior de polimero (abs) e interior de poliestileno expandido (eps), regulable Marca TUXS - tamaño M 5
115 Set de protecciones (rodilleras, coderas y muñequeras) acolchadas con PVC de alto impacto doble ajuste, banda elástica y velcro . Marca TUXS ó LAB. Medida para niños 5
116 Set de protecciones (rodilleras, coderas y muñequeras) acolchadas con PVC de alto impacto doble ajuste, banda elástica y velcro . Marca TUXS ó LAB. Medida para adultos 5
117 Kayak triplo marca Rocket ó Atlantic Kayac. Medidas 4 mts x 0,85 cm. Peso 30 kg, hasta 200 kg de carga, 2 remos, 2 silbatos, 2 chalecos con sogas de amarre 6
118 Kayak K1 marca Rocket ó Atlantic Kayac. Medidas 2.60 mts x 0,72 mts. Peso 18 kg. Carga máxima hasta 100 kg, 2 remos, 2 silbatos, 2 chalecos con sogas de amarre 4
119 Trailler Porta Kayak 1


40 KITS DE  BOXEO


120 BOLSAS VINILICAS CON TAPA DE 1,20 MTS 80
121 BOLSAS CIELO TIERRA CON RELLENO Y TENSORES MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADA POR FEDERACION 80
122 CABEZALES FRENTE ABIERTO 160
123 PARES DE GUANTES FOCO MARCA SONNOS O SIMILAR 160
124 SOGAS PARA SALTAR CON MANGO DE PVC 160
125 PARES DE GUANTES DE BOX DE 8 ONZAS MARCA EVERLASR O SIMILAR 150
126 PARES DE GUANTES DE BOX DE 12 ONZAS MARCA EVERLASR O SIMILAR 150


20 KITS DE RUGBY


127 PELOTAS DE RUGBY N 5 FLASH O SIMILAR HOMOLOGADAS POR LA FEDERACION 200
128 PROTECTORES  PARA H DE RUGY 20


100 KITS DE ATLETISMO


129 ESCALERAS DE COORDINACION DE 10 MTS (20 ESCALONES). (ATLETISMO) 400
130 PELOTAS INFLABLES ESFERODINAMICAS DE 65 CM MARCA GYM BALL O SIMILAR 300
131 MEDICINE BALL DE DE 3 KGS 300
132 MEDICINE BALL DE 5 KGS 300
133 BANDAS DE SUSPENSION TIPO TRX 100
134 EXTENSORES DE BANDA CON MANIJA 200
135 COLCHONETAS DE ENTRENAMIENTO DE 1 MTS POR 0.5 MTS (ATLETISMO) 300
136 DISCOS DE 1 KGS (ATLETISMO) 200
137 JABALINA DE FIBRA DE VIDRIO 600 GMS 20
138 JABALINA DE FIBRA DE VIDRIO DE 800 GS 20
139 JABALINAS (ATLETISMO) 400
140 VALLAS REGULABLES EN PVC 1 MTS (ATLETISMO) 1000
141 TESTIMONIOS (ATLETISMO) en barra cilindrica de metal de 30 cm de longitud y 50 gs de peso mínimo 600
142 TACOS DE PARTIDA ( ATLETISMO) 400


20 KITS DE BASQUET
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143 PELOTAS DE BASQUET DE GOMA N 5 MARCA MOLTEN O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION - 200
144 PELOTAS DE BASQUET DE GOMA N 6 MARCA MOLTEN O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION - 200
145 PELOTAS DE BASQUET DE GOMA N 7 MARCA MOLTEN O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION - 100
146 PARES DE REDES DE BASQUET DE POLIETILENO DE 2,5 MM 40


20 KITS DE HANDBALL


147 PELOTAS DE HANDBALL DE CUERO SINTETICO N 1 MARCA PINTIER O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 160
148 PELOTAS DE HANDBALL DE CUERO SINTETICO N 2 MARCA PINTIER O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 200
149 PELOTAS DE HANDBALL DE CUERO SINTETICO N 3 MARCA PINTIER O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 200
150 PAR DE REDES DE HANDBALL DE 3 X 2 MTS DE 2,5 MM 20


100 KITS DE FUTBOL


151 PELOTAS DE FUTBOL N 5 MARCA NASSAUU O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 2000
20 KITS DE HOCKEY


152 BOCHAS LISAS MARCA DRIAL O SIMILAR 1000
153 PALO DE HOCKEY N°36 500
154 PALO DE HOCKEY N°38 500


50 KITS DE VOLEY


155 PELOTAS DE VOLEY MARCA PINTIER y/o homologada por feva 750
156 RED DE VOLEY DE 9,40 x 1,00 MTS DE POLIETILENO CON SOGA 50


50 KITS DE TAEKWONDO


157 PROTECTORES INGUINALES TAEKWONDO COQUERA MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 150
158 PROTECTORES DE TIBIA TAEKWONDO MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 150
159 PROTECTORES DE PIE TAEKWONDO MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION 150
160 GUANTES PROTECTORES DE MANO MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADAS POR FEDERACION (PAR) 150
161 CABEZALES TAEKWONDO MARCA PROYEC O SIMILAR HOMOLOGADOS POR FEDERACION 150


FUTBOL TENIS


162 Kit completo de canchas para futbol tenis marca sixzero o similar 6
163 Kit completo de canchas para futbol tenis de 8 x 4 mtrs con parantes, cintas, vientos y estacas 6


TENIS DE MESA


164 Kit completo corralito reglamentario de tenis de mesa de 12 m x 6 m y 0,75 de altura 3
165 Paletas reglamentarias tenis de mesa Donnay, super pro control 6


HOCKEY
166 Bochas lisas TK de primera calidad (hockey) 1000
167 palos de hockey TK Madera reforzada con fibra de vidrio N° 34 1000
168 palos de hockey TK Madera reforzada con fibra de vidrio N° 36 1000


SKATEBOARDING


169
Skate completo: tabla de 8" x 31,75" en madera de arce (maple) ó guatambú; con ejes ó Trucks reforzados de 139 mm, ruedas de 52 mm 95A (dureza), rulemanes ó rodamientos ABEC7. Marca: WOODOO 
ó DATER


2
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170 Cascos Free Style urbano, con capa exterior de polimero (abs) e interior de poliestileno expandido (eps), regulable Marca TUXS - tamaño S 1
171 Cascos Free Style urbano, con capa exterior de polimero (abs) e interior de poliestileno expandido (eps), regulable Marca TUXS - tamaño M 1
172 Set de protecciones (rodilleras, coderas y muñequeras) acolchadas con PVC de alto impacto doble ajuste, banda elástica y velcro . Marca TUXS ó LAB. Medida para niños 1
173 Set de protecciones (rodilleras, coderas y muñequeras) acolchadas con PVC de alto impacto doble ajuste, banda elástica y velcro . Marca TUXS ó LAB. Medida para adultos 1


BASQUET
174 Pelotas de basquetbol de cuero oficial Nº 5 Molten   180
175 Pelotas de basquetbol de cuero oficial Nº 6 Molten 180
176 Pelotas de basquetbol de cuero oficial Nº 7 Molten 180
177 Redes aros de basquet Spalding x 2 (par) 60
178 Aros de basquet de hierro macizo con tablero de acrilico 10


HANDBALL
179 Pelotas de handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 1 20
180 Pelotas de handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 2 20
181 Pelotas de handball cuero oficial -Moltem- Kempa- Penalty Nº 3 20
182 Redes para arcos 3x2mtsx2,5mm 10


VOLEY
183 Redes de voley oficiales negras de 9,50 mts x 1,00 mt con cable de acero 160
184 Pelotas de voleibol Pintier super extra oficiales 200
185 Par de postes de hierro 75mm de diámetro y 2,5mm de espesor x 2,30 mts de alto 10


GOALBALL
186 Pelotas goalball Targe homolagada por Federación 12
187 Pelotas de goma para goalball marca GOALBOLL- industria argentina 12
188 Gafas para goalball homologada por federacion 24
189 Redes para arco de Goalball 1,30 x 9 mts 6


BOCCIA
190 Juegos de boccia - de textura moldeable en cuero o similar 10
191 FUTBOL
191 Arcos de fútbol 5 con redes correspondientes (desarmables) 2
192 Arcos de futbol 7 con redes correspondientes (desarmables) 2
193 Arcos de fútbol 11 con redes correspondientes (desarmables) 2
194 Redes para arco de futbol de 5,5 mts x 2,2 mts x 2 (par) 20
195 Redes para Arcos de Fútbol 11 de 7,5 x 2,5 mts 40
196 Redes para Arcos de Fútbol de 3 x 2 mts 20
197 Pelotas de fútbol Nº 5 penalty Digital Training- S11R3 oficial 612
198 Pelotas de futsal medio pique Nº 4 Penalty 132
199 pelotas de fútbol N° 5 marca Nassau o similar 612
200 Palo para corner flexible con banderín (DOS COLORES DISTINTOS) 160
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201 Mini arco de futbol de espesor 35 mm 125x80 cm refozado con red 2
202 mini arco de futbol plegable de 40 cm x 60 cm x 40 cm 2


AJEDREZ
203 tableros y fichas de ajedrez 10
204 reloj de ajedrez 3


BOXEO
205 sogas para saltar con mango de pvc 400
206 pares de guantes de boxeo 8 onzas marca Everlast o similar 400
207 pares de guantes de boxeo 12 onzas marca Everlast o similar 400
208 bolsa vinilica con tapa de 1,20 mts 300
209 bolsas cielo tierra con relleno y tensores marca proyec o similar homologados por federacion 300
210 cabezales de frente abierto 400
211 guantes foco marca Sonnos o similar 400
212 Vendas elasticas 5cm 400
213 protectores bucales 400


RUGBY
214 pelotas de Rugby  N° 5 Flash o similar homologadas por la Federacion. 200
215 protectores color azul tifany - institucional para H de rugby con logo institucional de la provincia (letras y dibujo color blanco) 80
216 Vendas elasticas 5cm 400
217 protectores bucales 400


ENTRENAMIENTO
218 mini bosu inflable 20cm 400
219 Disco Equilibrio Balance Pinches Propiocepcion 35 cm de diametro 400
220 Pelotas sin pique marca MIR o similar de 3 kg 400
221 Pelotas sin pique marca MIR o similar de 5 kg 400
222 Banda de suspension tipo TRX 400
223 Extensores de banda con manija 400
224 Escalera de coordinacion de 10 mts 20 escalones 400
225 Bandas elasticas de resistencia isometricas liviana 400
226 Bandas elasticas de resistencia isometricas mediana 400
227 Bandas elasticas de resistencia isometricas fuerte 400
228 Vallas de salto regulables 600
229 Flejes para delimitar cancha de 5cm x 240 mts 200
230 Colchonetas compactas de 1x0,5 mts 2000
231 Conos de goma de 40 cm de altura color naranja 2000
232 Conos de goma de 60 cm de altura color naranja 2000
233 Cono tortuga PVC de entrenamiento 2000
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234 Cono PVC Semi Flexible de 23 cm de altura con Base de 10 cm x 10 cm 2000
235 Taps demarcatorios de colores varios 2400
236 Rodillo rolo texturado de 33 cm para elongar 400
237 Cerramiento Malla cerco tejido plástico. Ancho 1,20 mts x 20 mts 40


PECHERAS 
238 Pechera de Arbitro negra con letras blancas 100
239 Pecheras, juegos de 16 unidades c/u (colores diferentes x cada juego) futbol 11 120


240 Juegos de pecheras compuestos por: 16 (dieciseis) pecheras abiertas unidas con elástico, color institucional, estampado con logo institucional con letras y dibujo blanco (idem con dibujo color) 40


ARBITRAJE
241 Tarjeta azul de arbitraje 40
242 Silbatos 40
243 Juego de tarjetas Roja y Amarilla de arbitraje 40


TAEKWONDO
244 Piso de goma encastrable 1x1 mts con terminaciones 760
245 Protecciones para pies homologados por federacion 500
246 Protecciones para guantes homologados por federacion 500


TEJOS
247 Juegos de tejo profesional 60


PARA GUARDAR MATERIALES 
248 Bolsa porta pelotas de red tamaño grande 1400
249 Bolsa porta pelotas de tela, capacidad 15 pelotas 1400


SE PUEDEN PRESENTAR FOLLETOS CON ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLO PARA RENGLONES: 2-3-30-95-96-117-118-119-191-192-193-237
LOS KITS (RENGLONES 120 a 161), DEBERAN ENTREGARSE EN BOLSAS SEGÚN CONFORMACION Y DETALLE DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS. LA ADJUDICACION SE REALIZARA
POR LA TOTALIDAD DE LOS RENGLONES QUE COMPONEN UN KIT. EN CASO DE OFERTAR, SE DEBERA COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 
RENGLONES QUE COMPONEN CADA KIT. 
LA EMPRESA OFERENTE DEBERÁ COTIZAR EXCLUSIVAMENTE LAS MARCAS SOLICITADAS Y DE EXISTIR MAS DE UNA OPCION INDICAR MARCA 
DE LOS RENGLONES COTIZADOS Y/O TACHAR LA QUE NO CORRESPONDA EN LOS RENGLONES DONDE NO SE ESTIPULE MARCA LA EMPRESA OFERENTE DEBERA INDICAR LA MARCA QUE COTIZA. SE 
DEBERAN PRESENTAR MUESTRAS ANTES DE LA APERTURA DE OFERTA
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